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Ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia de Ara-
gón, y en virtud del artículo 9 del Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Justicia de Aragón, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 19 de abril de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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1. DEL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN

En el Pleno de las Cortes de Aragón de 17 de diciembre
de 2003, se designó a D. Fernando García Vicente como Jus-
ticia de Aragón, y tras su toma de posesión, procedió a la de-
signación de su equipo, manteniendo a toda la plantilla. Du-
rante el año 2004, han trabajado en la Institución:

GABINETE:
Asesora Jefe del Gabinete: Rosa Aznar Costa. Lcda. en

Derecho, Administrador Superior de la D.G.A.
Asesora Responsable Jefe de Prensa: Carmen Rivas

Alonso. Lcda. en Ciencias de la Información.
Secretaria Particular del Justicia: Rosa Cavero de Pedro.

Lcda. en Filosofía y Letras.
Secretaria de la Asesora Jefe: Encarnación Cuartas Ber-

dejo, funcionaria del Ayuntamiento de Belchite (Zaragoza).
Secretaria de la Jefe de Gabinete: Beatriz González Mar-

tínez.
Chófer del Justicia: Carlos Marina Garcés.

ASESORES:
Asesora Jefe: Mercedes Terrer Baquero. Magistrada es-

pecialista de lo social.
Asesores Responsables:
M.ª Rosa Casado Monge. Fiscal, encargada de Menores

y Discapacitados.
Isabel Gonzalvo Callaved. Letrada de la Diputación Ge-

neral de Aragón.
Ignacio Murillo García-Atance. Administrador Superior

de la D.G.A. Profesor de la Escuela de Práctica Jurídica.
Francisco Polo Marchador. Magistrado.
Jorge Lacruz Mantecón. Abogado.
Asesores de Área: 
Isabel de Gregorio-Rocasolano Bohórquez. Abogado.
Jesús Olite Cabanillas, Secretario-Interventor de Admi-

nistración Local. Jefe de Área Jurídica del Instituto Aragonés
del Agua.

Jesús Daniel López Martín. Licenciado en Derecho, Ad-
ministrador Superior de la D.G.A.

Carmen Martín García. Catedrático de Matemáticas de
Instituto, profesora de la Escuela de Ingenieros de Zaragoza.

Responsable de la Oficina de Atención al Ciudadano:
Desde el 1 de junio de 2004 figura Margarita Barbáchano

Gracia como Responsable de la citada Oficina, en este pues-
to de nueva creación.

FUNCIONARIOS:
Responsable del Departamento de Administración y

Régimen Interior: Manuel García Salete.
Técnico Informático: Alberto Barreu Albás. 

Jefe de negociado de Gestión Económica: Javier Sola
Peña.

Jefe de negociado de Gestión Administrativa: Josefina
Abad Gómez.

Oficiales administrativos de Servicios Generales: Ana
Domínguez Lafuente, Marina León Marco, Milagros Martín
Cotaina, Blanca Navarro Miral.

Ujier-conductor: Juan Ramón Aznar Colino.
Ujier-telefonista: Francisco Javier del Cerro Millán.

2. DE LOS MEDIOS

A) DE LOS MEDIOS MATERIALES:

Durante el año 2004, mediante concurso, se ha adjudica-
do el siguiente contrato de asistencia técnica, en vigencia
desde el 1 de julio de 2004: 

— Contrato de vigilancia y seguridad.

Asimismo, durante el año 2004 se han instalado los si-
guientes programas y aplicaciones informáticas, para una
mejor gestión administrativa de los expedientes a tramitar: 

— Gestión de sistemas de publicaciones.
— Aplicación para la tramitación administrativa de los

expedientes de quejas.

Han constituido otras mejoras en la Institución las si-
guientes intervenciones:

— Implantación de la línea 900, para lograr una mayor
comunicación y acercamiento de la Institución a los ciuda-
danos.

— Instalación de unas rampas a la sala de exposiciones y
a la puerta de la Sede de la Institución, para un más fácil ac-
ceso de las personas minusválidas.

— Adecuación de la sala de prensa, con sistemas de au-
dio y vídeo, para una mayor comodidad de los medios de co-
municación.

B) DE LOS MEDIOS ECONÓMICOS:

El Justicia de Aragón, contó con el siguiente presupues-
to aprobado por las Cortes de Aragón para 2004:
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PRIMERA PARTE

ANÁLISIS INSTITUCIONAL DE FUNCIONAMIENTO
AÑO 2004

CAPÍTULO I

Organización interna



INTRODUCCIÓN

Durante el año 2004, la Institución del Justicia de Aragón
ha tramitado 1700 quejas, un 24% más que el año anterior;
han aumentado las quejas de todas las provincias aragonesas
y de otras comunidades autónomas, disminuyendo únicamen-
te las procedentes de otros países, que han pasado de 13 a 2.

Del total de quejas tramitadas, corresponde al ámbito de
competencias de la Administración de la Comunidad Autó-
noma 568, a la Administración local 480, y a la periférica del
Estado 67.

En cuanto a la forma de presentación de las quejas, 859
han sido por visita personal, y es significativo, que 318 lo ha-
yan sido por correo electrónico, frente a las 193 de 2003. De
oficio, la Institución del Justicia ha abierto un total de 32 ex-
pedientes.

Por materias, el mayor número de expedientes tramitados
corresponde al Área de Función Pública con 165, seguida de
Educación con 158 expedientes y de Sanidad con 138.

Se han realizado 248 Recomendaciones o Sugerencias a
la Administración. Del total, han sido aceptadas 146, un 59%
frente al 49% del año anterior; rechazadas 16, el 6% del to-
tal, frente a 19 del año 2003. 

Sin respuesta de la Administración, ha habido 21 Suge-
rencias o Recomendaciones, un 8,5% del total, frente a 35
(13,2%) del año anterior. Pendientes de respuesta a fecha de
cierre había 43 Sugerencias, frente a las 59 del año 2003.

El mayor número de Recomendaciones realizadas corres-
ponde al área de Medio Ambiente que se pronunció en 44
ocasiones; le siguen Urbanismo con 35, y Educación con 19
sugerencias.

Por la mera solicitud de información a la Administración,
así como en los casos en los que la información que la Insti-
tución del Justicia ha facilitado al ciudadano ha resultado su-
ficiente para resolver una duda o problema han resultado re-
sueltos 631 expedientes frente a los 497 del año 2003. Si a
estas cifras, sumamos las 248 sugerencias realizadas (refe-
rentes a 207 expedientes) y las 200 ocasiones en las que el
asunto ha sido solucionado tras la intervención del Justicia,
podemos decir que durante el año 2004, el Justicia de Ara-
gón ha contribuido a resolver los problemas de los ciudada-
nos en 1038 expedientes, muchos de ellos presentados por
varias personas. 

Con el objetivo de contribuir a la difusión del Derecho
Aragonés y de la Institución del Justicia, su titular ha pro-
nunciado 22 conferencias fuera de la sede, y 32 a los grupos
de escolares y de adultos que la visitan periódicamente. Ha
continuado la labor editorial de la Institución, y la emisión de
espacios en Radio 5 de Radio Nacional de España (RNE) so-
bre el Derecho Aragonés. Finalmente, el Foro de Derecho
aragonés, que desde hace dos años tiene cuatro sesiones en
lugar de tres con el objetivo de abordar también el Derecho

Público Aragonés, celebró el pasado años los Decimocuartos
Encuentros. 

Durante el año 2004, la página web de la Institución,
www.eljusticiadearagon.es ha recibido mas de 38.000 visitas.

1. REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS

Durante el año de 2004, la Institución registró 4.625 do-
cumentos de entrada e igualmente registró 10.131 escritos de
salida.

Su distribución fue la siguiente:
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CAPÍTULO II

Resumen estadístico de la actividad de la institución

2. QUEJAS

2.1. REGISTRO DE QUEJAS RECIBIDAS

En el año 2004, se han recibido en la Institución un total
de 1700 quejas, archivándose a 31 de diciembre de 2004,
1582 expedientes por haber finalizado la intervención de la
Institución, siendo el estudio comparativo con años anterio-
res el siguiente:



2.2. TRATAMIENTO DE LOS EXPEDIENTES DE QUEJAS

De los 1700 expedientes que tuvieron entrada en la Insti-
tución en el año 2004 habían sido archivados a 31 de diciem-
bre de 2004, 1107, por lo que continúan en tramitación en el
2004, 593. Hay que tener en cuenta que teníamos pendientes
a 31 de diciembre de 2003, 540 expedientes de años anterio-
res, por lo que podemos concluir que durante el periodo a
que se contrae el presente informe se han tramitado 2240 ex-
pedientes de queja, de los que se han resuelto por uno u otro
motivo 1582. Continúan en tramitación en el 2005, 658 ex-
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Procederemos ahora a ver más detenidamente las actua-
ciones realizadas en la tramitación de los expedientes:

pedientes, cifra ligeramente superior a la del año anterior,
pero habiendo habido un volumen de expedientes un 10%
superior a la del año anterior, esta cifra implica un mayor vo-
lumen de trabajo total.



Una vez expuesto el tratamiento global de los expedien-
tes incoados en 2004, vamos a realizar un análisis en pro-
fundidad de los expedientes que se han tramitado en su tota-
lidad, y que por tanto se han archivado, durante el periodo a
que se refiere este Informe.

El desglose lo desarrollaremos en un cuadro, detallando
el tratamiento de los expedientes.

5834 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 134 - fascículo 1.º - 19 de mayo de 2005

3. EVOLUCIÓN TEMPORAL DE LOS EXPEDIENTES

4. PROCEDENCIA DE LAS QUEJAS

4.1. POR EL MEDIO UTILIZADO

4.2. DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA

Como viene siendo habitual, se han recibido quejas de
otras Comunidades Autónomas, el número total ha sido de
38 quejas que se distribuyen de la siguiente forma:



Al igual que en años anteriores, vamos a mantener la dis-

tribución por provincias, ya que resulta más clarificador. 

Separadamente incluiremos las capitales de provincia, ya

que es obvio que al aglutinar un mayor porcentaje de pobla-

ción el número de quejas recibidas es cuantitativamente más

numeroso.
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4.3. PROCEDENCIA ATENDIENDO AL PRESENTADOR

Aportamos, al igual que en informes anteriores, un gráfi-
co general, de los presentadores de las quejas ante la Ins-
titución.
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5. DISTRIBUCIÓN POR MATERIAS

Utilizando las mismas voces de los informes anteriores y
sin perjuicio de un estudio más detallado en otro lugar del
presente, incluimos el siguiente cuadro:



6. DISTRIBUCIÓN POR ORGANISMOS

Para finalizar con el apartado de estadística incluimos
una distribución de los 1700 expedientes incoados en 2004,
en función del organismo administrativo a cuyo funciona-
miento se refería la queja o quejas presentadas.
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Esta cifra total, es obvio que no coincide con los 1700 ex-
pedientes incoados en 2004, por diversos motivos como los
expedientes rechazados, los remitidos al Defensor del Pue-
blo, los expedientes en los que sólo se solicita información,
expedientes en los cuales nos dirigimos a más de una Admi-
nistración, etc.

7. RECOMENDACIONES, SUGERENCIAS Y RE-
CORDATORIOS DE DEBERES LEGALES REALI-
ZADOS EN EL AÑO 2004 Y ESTUDIO COMPARA-
TIVO DE AÑOS ANTERIORES

Durante el año 2004 se han realizado 248 Recomen-
daciones, Sugerencias y Recordatorios de Deberes Legales.

Para una mejor comprensión vamos a desglosar estos da-
tos en varios cuadros.

El siguiente cuadro resulta explicativo de las Adminis-
traciones a las que nos hemos dirigido, y el grado de acepta-
ción de estas Recomendaciones, Sugerencias y Recordato-
rios de Deberes Legales. 
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8. QUEJAS ARCHIVADAS POR SILENCIO DE LA
ADMINISTRACIÓN

Se han archivado un total de 32 quejas por silencio de la
Administración, a la Sugerencia/Recomendación/Recorda-
torio.



Hay que remarcar que este año no se ha archivado ningún
expediente por silencio de la administración a la solicitud de
información.

QUEJAS QUE SE HAN ARCHIVADO POR SILENCIO DE LA ADMI-
NISTRACIÓN A SUGERENCIA/RECOMENDACIÓN/RECORDATO-
RIO. TOTAL: 32.

DI-102/2004-10
Ayuntamiento de Villarreal de Huerva
Denuncia la pasividad del Ayuntamiento de Villarreal de

Huerva ante unas obras de edificación que pueden carecer de
las preceptivas licencias urbanísticas.

DI-1321/2003-9
Ayuntamiento de Jarque de Moncayo
Denuncia que un particular se ha apropiado de una parte

de una finca de su propiedad para construir un camino de ac-
ceso a una cantera en Jarque de Moncayo.

DI-149/2004-4
Diputación General de Aragón
Denuncian que les fueron adjudicadas unas plazas por

concurso y, al haber sido recurridas, las han vuelto a convo-
car, incumpliendo en varios aspectos el procedimiento admi-
nistrativo.

DI-17/2004-2
Ayuntamiento de Zaragoza
Denuncia molestias a causa de unos bares en su calle que,

a pesar de sobrepasar los niveles permitidos de ruido, acre-
ditándolo la Policía Local, el Ayuntamiento no hace nada al
respecto.

DI-226/2004-5
Ayuntamiento de Teruel
Ha denunciado ante el Ayuntamiento de Teruel la ocupa-

ción de vía pública de un camino anexo a su finca por un par-
ticular y no ha recibido ninguna contestación.

DI-334/2004-10
Ayuntamiento de Gea de Albarracín
Solicita que se retranquee una valla, ya que a pesar de

que el Ayto. de Gea de Albarracín iba a restaurar la legalidad
no lo han hecho. 

DI-41/2004-5
RENFE
Se abre de oficio ante la noticia de la negativa de los tra-

bajadores de la Estación Intermodal a ayudar a bajar del tren
a un minusválido que viajaba de Madrid a Huesca.

DI-516/2003-4
Diputación provincial de Zaragoza
Bombero de la DPZ ha solicitado abono por la diferencia

en una valoración de un trabajo extraordinario realizado du-
rante un turno de noche.

DI-523/2001-4
Diputación General de Aragón
Se abre de oficio al objeto de analizar en profundidad la

situación de los becarios de formación, prácticas y colabora-
ción de la Diputación General de Aragón.

DI-535/2003-4
Ayuntamiento de Alfambra
Le fue adjudicado el puesto de Secretario Interventor en

Alfambra-Escorihuela y el alcalde se niega a que tome pose-
sión de su puesto.

DI-799/2003-4
Diputación General de Aragón
Denuncia que una vez nombrado para el puesto de vete-

rinario de Administración Sanitaria zona de Quinto de Ebro
solicita que se lleve a cabo propuesta de carrera técnica y
profesional sobre su puesto de trabajo con las repercusiones
y consideración que de la misma se deriven, así como que le
sea comunicada a los efectos legales.

DI-96/2004-10
Ayuntamiento de Zaragoza
Solicitaron permiso al Ayuntamiento para construir una

residencia de ancianos; aceptaron cambiar la ubicación, pero
hasta el momento no han obtenido contestación de urbanis-
mo estando su expediente paralizado.

DII-1015/2002-7
Ayuntamiento de Aguilón
Denuncia que el Ayuntamiento de Aguilón les sigue co-

brando un precio público por mantenimiento del servicio de
TV privadas cuando manifestaron que se les excluyese de él.

DII-1023/2002-7
Ayuntamiento de Aguilón
El Ayuntamiento de Aguilón le pasa unos recibos de

mantenimiento del servicio de TV privadas a nombre de su
padre ya fallecido.

DII-1117/2003-2
Ayuntamiento de Zaragoza
Denuncia molestias a causa de un bar al lado de su casa

que carece de licencia y tiene un salón de juegos con máqui-
nas recreativas. La salida de evacuación del aire del local y
aire acondicionado están junto a su vivienda. Se ha dirigido
al Ayuntamiento en numerosas ocasiones por teléfono y por
escrito, pero no le han puesto ninguna solución.

DII-1137/2000-7
Ayuntamiento de Bronchales
Se queja de que el Ayuntamiento de Bronchales ha co-

metido numerosas irregularidades en el proceso de adjudica-
ción de lotes de tierra en arrendamiento.

DII-1138/2003-10
Ayuntamiento de Zaragoza
Recibió notificación del Ayuntamiento de Zaragoza por

una infracción urbanística por cerramiento de una terraza
cuando su vivienda no tiene terraza.

DII-1173/2003-10
Ayuntamiento de Añón de Moncayo
Denunció ante el Ayuntamiento de Añón de Moncayo el

estado de ruina en que se encuentra un inmueble contiguo a
su propiedad y no ha recibido contestación.
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DII-1201/2002-2
Confederación Hidrográfica del Ebro
Disconformes con algunos acuerdos del Ayuntamiento

de Yésero sobre traídas de aguas ya que se ha llevado a cabo
sin el consentimiento del pleno.

DII-1407/2002-7
Diputación Provincial de Zaragoza
Denuncia que al ensanchar un camino de titularidad pú-

blica en Mainar ocuparon una finca de su propiedad sin co-
municárselo.

DII-1413/2002-7
Ayuntamiento de Mainar
Disconforme con la denegación de la tarjeta de caza por

parte del Ayto. de Mainar. 

DII-173/2001-7
Ayuntamiento de Bronchales
Disconforme con la adjudicación de unas parcelas por

parte del Ayto. de Bronchales ya que muchas de ellas se han
adjudicado a personas que no son agricultores profesionales.

DII-321/2003-5
Ayuntamiento de Sádaba
Denuncia que a causa de unas obras en un nicho del ce-

menterio de Sádaba han ocupado parte de otro de su propie-
dad y ellos no pueden construir.

DII-377/2003-10
Ayuntamiento de Torralba de los Frailes
Se queja de la demora en la concesión de una licencia de

obras menores por el Ayto. de Torralba de los Frailes.

DII-442/2002-7
Diputación General de Aragón
Solicitan que se tomen las medidas oportunas en relación

con un paso de ganado por la vía pública.

DII-47/2003-9
Ayuntamiento de Camañas
Ha denunciado ante el Ayto. de Camañas la roturación de

una calle por un vecino lo cual perjudica a otros propietarios
con respecto a las aguas de lluvia.

DII-500/2001-7
Sindicato de Riegos de Villamayor
El Sindicato de Riegos de Villamayor le obliga a pagar

unos daños producidos en la finca de otro regante.

DII-583/2003-97
Ayuntamiento de Añón de Moncayo
Han construido una carretera en Añón de Moncayo y han

ocupado una parte de un campo de su propiedad. 

DII-719/2003-2
Diputación General de Aragón
Empresa promotora de parques eólicos denuncia la falta

de información por parte de la Administración a su solicitud
de inclusión en el PEREA.

DII-722/2003-10
Ayuntamiento de Zaragoza
Disconformes con sanción del Ayuntamiento.

DII-749/2003-2
Ayuntamiento de Cadrete
Denuncia molestias en su vivienda en Cadrete a causa de

una fábrica de vidrios, ya que está funcionando sin la debida
autorización.

DII-896/2002-7
Comunidad de Regantes de las acequias Forcena, Some-

ra, Media, Baja y Ramal
Disconforme con el procedimiento seguido por la Comu-

nidad de Regantes de Sabiñán para requerirle varios recibos
pendientes de pago.

9. POR FALTA DE CONTESTACIÓN DE LA ADMI-
NISTRACIÓN SE HA FORMULADO RECORDA-
TORIO DE DEBERES LEGALES EN LOS SI-
GUIENTES EXPEDIENTES

DI-1056/2003-4
Diputación General de Aragón
Auxiliares administrativas interinas que han prestado sus

servicios en la Dirección General de Patrimonio Cultural del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte denuncian
que han sido cesadas sin previo aviso, de forma verbal.

DI-1204/2003-6
Diputación General de Aragón
Su esposa se encuentra en la residencia... Denuncia que

no le dejan visitarla, así como que los ancianos no se en-
cuentran bien atendidos allí.

DI-797/2003-8
Diputación General de Aragón
Estudiando 4.º en el Conservatorio de Alcañiz sufrió una

grave enfermedad por lo que no pudo matricularse al año si-
guiente. Actualmente quiere acceder nuevamente al Conser-
vatorio de Zaragoza para estudiar 4.º y le requieren para ha-
cer una prueba.

DII-941/2003-2
Ayuntamiento de Cella
Exponen el problema que existe en Cella ya que la casa

de la cultura está siendo utilizada como bar, originando una
serie de molestias, ruidos y todo tipo de música que hace que
no se pueda descansar a altas horas de la madrugada.

DI-1129/2003-8
Diputación General de Aragón
Denuncia los problemas que tiene con el servicio de

transporte escolar para trasladar a su hija desde Bezas a
Teruel.

DI-206/2004-5
Diputación General de Aragón
Solicitan información sobre la instalación de un espacio

Goya en la Escuela de Artes y Diseño, así como sobre la ti-
tularidad del edificio.
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DI-237/2004-10
Ayuntamiento de Utebo
Representa a la comunidad de propietarios polígono in-

dustrial «El Águila» que tienen problemas con el Ayto. de
Utebo en relación con los viales del polígono.

DI-271/2004-10
Ayuntamiento de Zaragoza
Denuncia la ilegalidad de unas obras realizadas en el edi-

ficio contiguo a su vivienda en la plaza San Agustín en el pa-
tio interior de un bloque.

DI-285/2004-10
Ayuntamiento de Villanueva de Gállego
Denuncia los perjuicios causados por el Ayto. de Villa-

nueva de Gállego por modificación urbanística del sector 1
industrial y que pueden terminar causando el cierre de su
empresa, así como otras en la misma situación.

DI-383/2004-5
Ayuntamiento de Sariñena
El Ayto. de San Juan del Flumen les quiere repercutir a

cada vecino el coste de unas aceras que vienen reclamando
hace años cuando el Ayto. de Sariñena ha recibido una sub-
vención.

DI-434/2004-5
Ayuntamiento de Teruel
Se siente perjudicado por la solución dada por el Ayto. de

Teruel a la conexión de una edificación a la red de sanea-
miento. Solicita la mediación de la institución.

DI-513/2004-10
Ayuntamiento de Acered
Denuncia filtraciones en su vivienda procedentes de una

casa colindante y solicita la mediación para que el Ayun-
tamiento controle la legalidad de las obras y afecciones a ve-
cinos colindantes.

DI-70/2004-5
Ayuntamiento de Los Pintanos
Solicitó al Ayto. de Los Pintanos la inscripción en el Re-

gistro Municipal de Asociaciones de la AA.VV. y Amigos
Alguilare y no lo han realizado.

DI-935/2003-6
Diputación General de Aragón
Tiene un niño autista de 8 años y denuncia la falta de re-

sidencias y de medios, pues aunque está escolarizado en el
colegio «La Alegría» de Monzón en régimen de internado,
en el verano y vacaciones no tienen un minuto de descanso.

DII-1132/2003-2
Diputación General de Aragón
Agente de protección de la naturaleza denuncia el trata-

miento irregular que se da a exptes. sancionadores tramita-
dos por los agentes ya que en muchos casos no se llega a san-
cionar.

DII-1346/2003-2
Ayuntamiento de Arén
Denuncian los problemas que hay en Arén con el paso de

ganado por el pueblo y la suciedad que dejan.

DII-412/2003-2
Confederación Hidrográfica del Ebro
Denuncian el mal estado en que se encuentra una esco-

llera en la margen del río Ara que afecta a Guaso. 

DII-721/2003-2
Ayuntamiento de Sariñena
Denuncia molestias por ruidos y olores provenientes de

una pastelería en los bajos de su domicilio.

DII-676/2002-2
Ayuntamiento de Almudévar
Denuncia las molestias causadas por una discoteca en

Almudévar.

DII-638/2001-2
Ayuntamiento de Sos del Rey Católico
Denuncia molestias a causa de un pub en Sos del Rey

Católico.

Se ha realizado un único recordatorio de deberes legales
a la Diputación General de Aragón relativo a los siguientes 3
expedientes:

DI-116/2004-2
Diputación General de Aragón
Denuncia las dificultades para acceder a los expedientes

de medio ambiente sometidos a información pública en la
DGA ya que no permiten realizar fotocopias ni existen téc-
nicos que expliquen la documentación.

DI-283/2004-2
Diputación General de Aragón
Ha solicitado información al Dpto. de Medio Ambiente

de la DGA sobre las diversas áreas naturales protegidas, así
como las áreas de reserva y restringidas y la legislación que
ampara estas limitaciones y su plan de uso y gestión y no le
han contestado.

DI-317/2004-2
Diputación General de Aragón
Denuncia las trabas por parte de la DGA para el estudio

de un expediente sometido a información pública del Dpto.
de Medio Ambiente y solicita que se adopten medidas efica-
ces para acceder adecuadamente a los expedientes sometidos
a información pública por la Dirección General de Calidad
Ambiental.
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CAPÍTULO III

Relaciones institucionales

1. DIFUSIÓN DEL DERECHO ARAGONÉS

Decimocuartos Encuentros del Foro de Derecho Arago-
nés.— El 28 de octubre de 2003 se firmó por la Institución
El Justicia de Aragón, el Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, La Facultad de Derecho de la Universidad de Zara-
goza, el Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza, el
Ilustre Colegio de Abogados de Huesca, el Ilustre Colegio de
Abogados de Teruel, el Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza,
los Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Aragón y
el Ilustre Colegio de Procuradores de Zaragoza, el convenio
de colaboración para la celebración de los «Decimocuartos
Encuentros del Foro de Derecho Aragonés», con el siguien-
te programa de ponencias:

— Día 9 de noviembre de 2004 en Zaragoza: La vivien-
da familiar en las situaciones de ruptura matrimonial, por D.
Javier Forcada Miranda, D. Joaquín Guerrero Peyrona y D.ª
Belén Madrazo Meléndez.

— Día 16 de noviembre de 2004 en Zaragoza: Régimen
de autorización y visado en la transmisión de las viviendas
protegidas, por D. Julio César Tejedor Bielsa, D. Joaquín
Oria Almudí y D. Juan Pardo Defez.

— Día 23 de noviembre de 2004 en Zaragoza: Extinción
del Derecho expectante de viudedad, por D. Emilio Latorre
Martínez de Baroja, D.ª Elena Bellod Fernández de Palencia
y D.ª María del Carmen Lerma Rodrigo.

— Día 30 de noviembre en Huesca: El ruido: La recien-
te respuesta normativa y jurisprudencial, por D. Lorenzo
Martín Retortillo, D. Juan José Arbués Salazar y D. Jesús
Olite Cabanillas.

A todas las sesiones asistió el Justicia de Aragón, y des-
de la Institución se editarán las Actas con el contenido de las
Ponencias.

2. DIFUSIÓN DE LA INSTITUCIÓN DEL JUSTICIA

2.1. QUINTOS ENCUENTROS DE ESTUDIOS SOBRE EL JUS-
TICIA DE ARAGÓN

Quintos Encuentros de Estudios sobre el Justicia de
Aragón.— Los días 28 y 29 de abril de 2004, en la Salón de
actos de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Zaragoza, se celebró el Quinto Encuentro de estudios so-
bre el Justicia de Aragón, y este año, al conmemorarse el
Centenario de la inauguración del Monumento al Justiciazgo
de la Plaza de Aragón de Zaragoza bajo el título Cultura y
Política del Recuerdo: en el Centenario del Monumento al
Justiciazgo (1904-2004) se organizó una reunión y publica-
ción monográfica coordinada por el profesor D. Carlos For-
cadell Álvarez con el siguiente programa: Bajar a la Nación
del pedestal por D. Joseph M.ª Fradera; El tiempo de las es-
culturas: la construcción de la cultura del recuerdo españo-
la durante la Restauración por D. Ignacio Peiró Martín;
Ciudadanía y Liberalismo en Aragón. El Justicia: de mito a
monumento por D. Carlos Forcadell Álvarez; Entre el libera-
lismo e interés regional. La historia del monumento al Justi-
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ciazgo por D. Sören Brickmann; La Gamazada y el monu-
mento a los Fueros de Navarra. Los límites políticos del
navarrismo por D. Ángel García Sanz Marcotegui; El monu-
mento conmemorativo y las identidades colectivas en Espa-
ña en torno a 1900 por D. Carlos Reyero Hermosilla; La rei-
vindicación de la historia de Navarra y Aragón en dos
monumentos conmemorativos: a los Fueros y al Justiciazgo
por D. Manuel García Guatas

2.2. CONFERENCIAS: 22

06-02-04 Conferencia en el Foro de vida independiente
sobre la Ley de igualdad de oportunidades.  

11-02-04 Conferencia a los alumnos de Historia Medie-
val de la Facultad de Filosofía y letras en su
visita a la Institución.  

16-02-04 Conferencia en el Colegio Mayor Universita-
rio Virgen del Carmen sobre la figura del Jus-
ticia y sus funciones.  

04-03-04 Conferencia sobre Derecho Civil aragonés or-
ganizada por la Comisión de Cultura y Solida-
ridad de la Facultad de Derecho.  

16-03-04 Mesa redonda organizada por el Ayuntamien-
to de Zaragoza «Contra el racismo y la vio-
lencia: cultura de paz», en la semana interna-
cional contra el racismo.  

17-03-04 Conferencia en el colegio público «Florencio
Jardiel» de Peñaflor sobre la Constitución Es-
pañola.  

24-03-04 Conferencia en el IES Benjamín Jarnés de
Fuentes de Ebro en la semana cultural del IES
sobre la figura del Justicia y el funcionamien-
to de la Institución.  

30-03-04 Ponencia sobre el maltrato a las personas ma-
yores organizado por el U.D.P. seminario de
pensionistas y jubilados.  

01-04-04 Conferencia en el IES Pedro de Luna sobre la
figura del Justicia y el funcionamiento de la
Institución.  

02-04-04 Conferencia sobre el Camino de Santiago en
la aportación al Derecho aragonés organizado
por la Hermandad de San Juan de la Peña.  

20-04-04 Conferencia en la semana cultural de la Cartu-
ja Baja sobre los orígenes, historia y situación
actual de la Institución.  

04-05-04 Conferencia a la delegación de alumnos de la
Facultad de Derecho sobre los nuevos dere-
chos fundamentales en la Constitución.  

13-05-04 Conferencia a la Universidad Popular dentro
del programa de formación sobre: la situación
de los mayores en Aragón.  

25-05-04 Mesa redonda sobre la violencia en el siglo
XXI organizado por la Facultad de Medicina.  

27-05-04 Conferencia a la Asociación de mujeres de
Borja en la Casa de la Cultura.  



16-06-04 Conferencia a la Asociación Frater sobre la
ley de igualdad de oportunidades.  

24-06-04 Conferencia en la Almunia de San Juan sobre
el Justicia y los malos tratos a los mayores.  

02-07-04 Participación en la Mesa redonda de Defenso-
res Regionales Europeos celebrada en Barce-
lona.  

04-08-04 Conferencia en el Curso de verano Villa de
Malón sobre la figura del Justicia en la His-
toria.  

16-09-04 Conferencia a la Asociación de vecinos Tomás
Pelayo sobre los malos tratos a los mayores.  

28-10-04 Conferencia inaugural a la Asociación cultural
Almenara sobre la figura del Justicia y el fun-
cionamiento de la Institución.  

23-11-04 Seminario sobre familia y discapacidad orga-
nizado por CERMI.  

2.3. VISITAS A LA SEDE EN ZARAGOZA

En el marco de actividades conducentes a la divulgación
del funcionamiento de la Institución y de sus antecedentes
históricos entre la población aragonesa, se han venido desa-
rrollando, como en años anteriores, visitas a la sede del Jus-
ticia, tanto de escolares como de otros colectivos. 

Visitas: 32 grupos con un total de 971 personas.
Relación cronológica: 

13-01-04 36 alumnos de 5.º de Primaria del Colegio
Santa Ana de Zaragoza.  

14-01-04 36 alumnos de 5.º de Primaria del Colegio
Santa Ana de Zaragoza.  

20-01-04 15 alumnos de 4.º ESO del IES de Fuentes de
Ebro.  

03-02-04 46 alumnos de 6.º de Primaria del Colegio Sto.
Domingo de Silos de Zaragoza.  

05-02-04 30 adultos de un curso de la Universidad Po-
pular de Zaragoza.  

10-02-04 46 alumnos de 6.º de Primaria del Colegio Sto.
Domingo de Silos de Zaragoza .  

11-02-04 25 estudiantes de Licenciatura de Historia
Medieval de la Universidad de Zaragoza.  

17-02-04 46 alumnos de 6.º de Primaria del Colegio Sto.
Domingo de Silos de Zaragoza.  

19-02-04 30 adultos de un curso de la Universidad
Popular de Zaragoza.  

24-02-04 46 alumnos de 6.º de Primaria del Colegio Sto.
Domingo de Silos de Zaragoza.  

26-02-04  30 alumnos de 1.º de Bachillerato del Colegio
Cardenal Xavierre de Zaragoza.  

27-02-04 30 alumnos de 1.º de Bachillerato del Colegio
Cardenal Xavierre de Zaragoza.  

01-03-04 30 alumnos del Programa de Garantía Social
del IES Corona de Aragón de Zaragoza.  

02-03-04 30 alumnos de Ciclos Formativos de Grado
Medio del IES Corona de Aragón de Zara-
goza.  

08-03-04 25 alumnos de 5.º de Primaria del CP Basilio
Paraíso de Zaragoza.  

12-03-04 20 adultos de un curso de la Universidad Po-
pular de Zaragoza.  

16-03-04 20 adultos de la Casa de la Mujer de Zaragoza.  
18-03-04 29 alumnos de 6.º de Primaria del CP Basilio

Paraíso de Zaragoza.   
22-03-04 25 alumnos de Primaria del Colegio Corazo-

nistas de Zaragoza.  
23-03-04 25 alumnos de Primaria del Colegio Corazo-

nistas de Zaragoza.  
25-03-04 25 alumnos de Primaria del Colegio Corazo-

nistas de Zaragoza.  
30-03-04 40 alumnos de un Instituto de Secundaria de

Colomiers, localidad próxima a Toulouse
(Francia).  

27-04-04 30 alumnos de 1.º de Bachillerato del Colegio
Condes de Aragón de Zaragoza.   

12-05-04 30 adultos de Aulas de Promoción e Inserción.  
20-05-04 38 alumnos de 5.º de Primaria del CP Justicia

de Aragón de Alcorisa (Teruel).  
25-05-04 27 alumnos de Primaria del Colegio de Pe-

ñaflor (Zaragoza).  
25-10-04 15 alumnos de Ciclos Formativos de Grado

Medio del IES Andalán de Zaragoza.  
28-10-04 26 alumnos de Ciclos Formativos de Grado

Medio del IES Santiago Hernández de Zara-
goza.  

02-11-04 19 alumnos de Ciclos Formativos de Grado
Medio del IES Santiago Hernández de Zara-
goza.  

04-11-04 25 alumnos de 1.º de ESO del IES Pedro de
Luna de Zaragoza.  

30-11-04 31 alumnos de 1.º de Bachillerato del Colegio
Condes de Aragón de Zaragoza.   

14-12-04 30 alumnos de 1.º ESO del IES Pedro Cerrada
de Utebo (Zaragoza).  

22-12-04 15 alumnos de Ciclos Formativos de Grado
Medio del IES Itaca de Zaragoza.  

2.4. CONCURSO ESCOLAR

El Justicia de Aragón también invitó un año más a los es-
colares aragoneses, del tercer ciclo de Educación Primaria y
de Educación Secundaria Obligatoria, a participar en el con-
curso «Centenario del monumento al Justicia de Aragón
1904-2004», convocatoria que nos ha permitido conocer la
visión que los niños y adolescentes tienen sobre las funcio-
nes que puede desempeñar el Justicia. 

Los Colegios participantes designaron un profesor res-
ponsable, encargado de seleccionar los trabajos que presen-
taba cada Centro educativo y, en un acto celebrado el día 20
de diciembre conmemoración del aniversario de la ejecución
de Juan de Lanuza, se entregaron los premios a los alumnos
ganadores: Alejandro Bayod Porta del Colegio público «El
Justicia de Aragón» de Alcorisa (Teruel), profesora respon-
sable: Concepción Iranzo); Benjamín Labrador García del
IES Pedro de Luna, profesora responsable: Josefina Moreno;
Ana Rivas Muro del Colegio Público de Broto (Huesca), pro-
fesora responsable: M.ª Luisa Pianelo; Alba Mingo Gallego
del Colegio Santa Magdalena Sofía, profesora responsable:
M.ª Asunción Fuertes.
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2.5. OTRAS INICIATIVAS DE DIFUSIÓN

Durante el año 2004, la Institución del Justicia de Aragón
ha celebrado el centenario del Monumento al Justiciazgo si-
tuado en la Plaza de Aragón de Zaragoza y ha realizado un
esfuerzo especial para dar a conocer a la ciudadanía esta con-
memoración. Para ello, se ha creado un nuevo apartado en la
página web del Justicia de Aragón centrado en el Centenario
del Monumento en el que se describen las características del
Monumento desde un punto de vista técnico, la biografía y la
obra del arquitecto, el zaragozano Félix Navarro Pérez, con-
texto histórico, bibliografía, así como los actos e iniciativas
organizados por la Institución con motivo de este Centenario. 

Por otro lado, la página web continúa incrementando
cada año el número de visitas. En la actualidad, se recibe una
media de 4.000 visitas al mes, la mayoría, procedentes de
España, pero también de Estados Unidos, Chile, Méjico, Ar-
gentina, Venezuela Perú, China, o Uganda. Uno de los apar-
tados más consultados es el relativo a Sugerencias y Reco-
mendaciones donde a lo largo de 2004 se han publicado 170
Sugerencias emitidas por la Institución. El objetivo es insis-
tir en la transparencia, salvaguardando en todo momento la
identidad de las personas firmantes de las quejas.

A lo largo del año, se ha mantenido la presencia del
Justicia de Aragón en Radio Nacional de España a través de
Radio 5 con las emisiones semanales del espacio titulado «El
Derecho Aragonés», al que se han incorporado nuevos temas
de divulgación relacionados con la actividad diaria de la
Institución. En total, se han emitido más de 40 espacios, que
en su mayoría pueden consultarse en la web institucional. 

Con el mismo objetivo de acercar la Institución al ciuda-
dano, el primer miércoles de cada mes, el Justicia de Aragón
ha participado en el programa local «Hoy por hoy» que dia-
riamente emite Radio Huesca. Han sido un total de 8 progra-
mas en las que se han atendido numerosas llamadas de los
ciudadanos interesados en plantear una queja o consulta al
Justicia de Aragón. En cada programa se han recibo una me-
dia de 3 llamadas y como resultado se han abierto 18 expe-
dientes que a día de hoy se encuentran en diferentes fases de
la tramitación. En algunos casos, la intervención del Justicia
ha contribuido a solucionar el conflicto y en otros, el Justicia
ha emitido una Recomendación o Sugerencia a la Adminis-
tración competente.

En 2004, la Institución ha publicado el número 3 de la re-
vista «El Justicia de Aragón» ideada para divulgar el trabajo
del Justiciazgo de una forma sencilla y amena. En esta oca-
sión, se ha contado con la colaboración de la Fundación
Down Zaragoza que ha contribuido a enriquecer la publica-
ción con las ilustraciones de 18 «artistas» discapacitados psí-
quicos. Un año más, la tirada de la revista se ha visto incre-
mentada, alcanzado la cifra de 5.000 ejemplares que se han
distribuido a todos los Ayuntamientos aragoneses, colegios,
institutos, asociaciones de diversa índole, organismos oficia-
les, etc. Un número significativo, se han reservado para la li-
bre disposición de los ciudadanos en las oficinas del Justicia
de Zaragoza, Huesca y Teruel.

En junio de 2004, el Justicia de Aragón puso en marcha
una Oficina de Atención al Ciudadano en la sede institucio-
nal de Zaragoza, destinada a recibir directamente las quejas
de los ciudadanos y ofrecer asesoramiento en relación con

las competencias y el trabajo que desempeña la Institución.
La Oficina de Atención al Ciudadano atiende una media de
seis visitas diarias de lunes a viernes y cuenta con un teléfo-
no gratuito (900 210 210). Para divulgar esta iniciativa, se di-
señó un nuevo folleto de información institucional y se in-
cluyeron anuncios en la prensa local.

3. OTRAS ACTIVIDADES DEL JUSTICIA

23-01-04 Acto académico con motivo de la festividad
de San Raimundo de Peñafort, patrón de la Fa-
cultad de Derecho.   

03-02-04 Asistencia al Acto de relevo en la Presidencia
del Comité de la Fundación Centro de Solida-
ridad.   

15-02-04 Lectura del manifiesto de Aspanoa en el Día
Internacional del niño con cáncer.   

17-02-04 Presentación del libro «25 años de Constitu-
ción y Fuerzas Armadas» en Capitanía.   

08-03-04 Clausura de los Actos organizados con motivo
del 50 aniversario del Hospital San Juan de
Dios.   

26-03-04 Acto Académico con motivo de la festividad
de San Braulio, Patrón de la Universidad.   

21-04-04 Asistencia a los Actos organizados con moti-
vo de la festividad de San Jorge en Teruel.   

21-04-04 Asistencia a los Actos organizados con moti-
vo de la festividad de San Jorge en las Cortes
de Aragón.   

22-04-04 Lectura colectiva de la obra de «La Quinta
Julieta» de Ramón J. Sender el Día Interna-
cional del Libro.   

22-04-04 Asistencia a los actos organizados con motivo
de la festividad de San Jorge en Huesca.   

22-04-04 Asistencia a los actos organizados por el Go-
bierno de Aragón con motivo de la festividad
de San Jorge .   

04-05-04 Asistencia al Acto de investidura del Rector
Magnífico y toma de posesión del Consejo de
Dirección de la Universidad de Zaragoza.   

08-05-04 Asistencia a la Segunda edición de lecturas en
lengua aragonesa organizada en el Centro de
Historia.   

11-05-04 Intervención en el acto homenaje a las vícti-
mas del terrorismo organizado por la Facultad
de Derecho.   

12-05-04 Recoge el Manifiesto de la Asociación Ara-
gonesa de Fibromialgia de manos del Delega-
do del Gobierno en Aragón.   

28-05-04 Asistencia a la Celebración de la festividad de
San Ivo, patrón del colegio de Abogados y ju-
ra de los nuevos colegiados, organizado por el
Colegio de Abogados de Zaragoza.   

28-05-04 Presentación de la Memoria Anual del Centro
Solidaridad Proyecto Hombre en la Sede de la
Institución.   

03-06-04 Clausura del Curso de Derecho Aragonés or-
ganizado en colaboración con la Facultad de
Derecho.   
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06 al 10-06-04Viaje a Chile invitado por las autoridades chi-
lenas y la Colectividad Aragonesa, para im-
partir conferencias sobre la Institución y sobre
Derecho Aragonés, y visita al Parlamento para
una reunión de trabajo, en relación con la fu-
tura Ley sobre el Defensor del Pueblo.   

17-06-04 Lectura del pregón en la Feria del libro 2004.   
20-06-04 Acto de celebración con motivo de la conme-

moración de San Juan Bautista y homenaje a
los Reyes del Viejo Reino de Aragón en el
Monasterio Viejo de San Juan de la Peña.   

25-06-04 Acto homenaje a los que dieron su vida por
España y entrega de condecoraciones con mo-
tivo de la festividad de Nuestra Señora del
Perpetuo Socorro patrona del Hospital Militar.   

09-07-04 Asistencia a la entrega de Despachos presidi-
da por los Príncipes de Asturias en la Acade-
mia General Militar.   

21-07-04 Firma de la Carta Europea de Seguridad Vial
por el Presidente del Gobierno de Aragón, el
Delegado del Gobierno en Aragón los Alcal-
des de Zaragoza, Huesca y Teruel y El Justicia
de Aragón en la Sede de la Institución.   

11-08-04 Asistencia a la Recepción en la Subdelegación
del Gobierno de Huesca con motivo de la fes-
tividad de San Lorenzo, Patrón de Huesca.   

12-08-04 Asistencia a la Recepción con motivo del Día
de los Ayuntamientos y de las Comarcas del
Alto Aragón organizado por la Diputación
Provincial de Huesca.   

08-09-04 Asistencia al acto de celebración de la festivi-
dad de Santa María, Patrona de Albarracín y
nombramiento de Hijo Adoptivo de la ciudad
del Excmo. Sr. D. José Ángel Biel.   

14-09-04 Asistencia al debate sobre el estado de la Co-
munidad Autónoma de Aragón en las Cortes
de Aragón.   

17-09-04 Asistencia al acto de inauguración del Centro
de inserción social «Las Trece Rosas», organi-
zado por la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias.   

28-09-04 Asistencia a la Jornada sobre la Casa de Ara-
gón como origen de la empresa familiar.  

29-09-04 Inauguración del acto organizado con motivo
del 25 aniversario del Instituto Félix de Azara.  

01-10-04 Clausura del XII curso internacional de defen-
sa en el Palacio de Congreso y Exposiciones
de Jaca.   

15-10-04 Sesión de apertura de la Universidad de la
Experiencia en el Paraninfo Universitario.   

29-10-04 Asistencia al Acto de imposición de la Cruz al
Mérito en el servicio de la Abogacía a D. Ma-
nuel Pardo Tomás y de la Gran Cruz al mérito
al servicio de la Abogacía aragonesa a D. Ra-
món Torrente.   

09-12-04 Entrega al Justicia del Reconocimiento a la
defensa de los Derechos Humanos por Amnis-
tía Internacional.   

14/16-12-04 Segundas Jornadas Constitucionales organiza-
das por el Justicia de Aragón y la Facultad de
Derecho de la Universidad de Zaragoza.  

4. COMPARECENCIAS 

— 10 de febrero de 2004: Comparecencia ante la Co-
misión de Peticiones y Derechos Humanos, tras su toma de
posesión como Justicia de Aragón el 23 de diciembre de
2003, para presentar el equipo y líneas de actuación.

— 23 de marzo de 2004: Comparecencia ante la Comi-
sión de Peticiones y Derechos Humanos para la presentación
del Informe Especial sobre «Calidad de Vida de las Personas
Mayores, un supuesto especial, el maltrato».

— 30 de marzo de 2004: Comparecencia ante la Comi-
sión de Peticiones y Derechos Humanos para la presentación
del Informe sobre «La integración de los inmigrantes: vi-
vienda, trabajo y educación».

— 21 de octubre de 2004: Comparecencia ante la Comi-
sión de Peticiones y Derechos Humanos para la presentación
del Informe sobre «Seguridad Vial».

— 31 de octubre de 2004: Comparecencia ante el Pleno
de las Cortes para la presentación del Informe anual de los
años 2002 y 2003.

5. PUBLICACIONES

— Actas de los Cuartos Encuentros de estudios sobre el
Justicia de Aragón en el que se recoge las Ponencias de la se-
sión celebrada el 16 de mayo de 2003 sobre los temas si-
guientes:

«La rebelión aragonesa de 1591» por Jesús Gascón
Pérez.

«La mirada alemana. Cortes y Justicia de Aragón en la
defensa del proyecto liberal alemán del Vormäz» por Vir-
ginia Maza Castán.

«Ceremonias y fiestas en las que participa el Justicia en
la Edad Moderna» por Eliseo Serrano Martín.

«El Conde de Aranda y el Justicia de Aragón: las conse-
cuencias de 1591 en los señoríos del Jalón» por Pedro J.
López Correas.

«Los juramentos de los Reyes de Aragón» por Víctor
Fairén Guillén.

«Firmas de derecho ante la Corte del Justicia de Aragón
(XVII-XVIII)» por Daniel Bellido Diego-Madrazo.

«La intervención de la Corte del Justicia y las cortes del
Reino en la formulación de los Fueros de Aragón» por Jesús
Morales Arrizabalaga.

«Los lugartenientes del Justicia de Aragón» por José
Antonio Salas Ausens y Encarna Jarque Martínez.

«La tutela del ordenamiento jurídico aragonés» por Luís
Pomed Sánchez.

«El Justicia y las Cortes de Aragón» por Mariano Faci
Ballabriga.

«El archivo de la Corte del Justicia de Aragón en la Edad
Moderna» por Diego Navarro Bonilla.

— La Violencia Vial. Informe Especial sobre los acci-
dentes de tráfico en Aragón.

— Actas de los Decimocuartos Encuentros del Foro de
Derecho Aragonés en las que se recogen las ponencias cele-
bradas en 2004 sobre «La vivienda familiar en las situacio-
nes de ruptura matrimonial», «Régimen de autorización y
visado en la transmisión de las viviendas protegidas», «Ex-
tinción del Derecho expectante de viudedad» y «El ruido: la
reciente respuesta normativa jurisprudencial».
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6. RELACIÓN CON OTROS DEFENSORES

— Conferencia sectorial de Defensores del Pueblo
Autonómicos, celebrada en la sede del Síndic de Greuges de
Cataluña el 2 de febrero, en el cual se trataron los temas que
se incluirían en al primera revista de los Defensores, deba-
tiendo sobre inmigración, valoración sobre la campaña de
violencia doméstica realizada en Navarra y organización de
las Jornadas de Coordinación de Defensores.

— XIX Jornadas de Coordinación de Defensores del
Pueblo, celebradas en Santiago de Compostela sede del
Valedor do Pobo del 28 al 30 de junio. En estas jornadas se
presentaron las conclusiones de los talleres preparatorios con
el tema central «la atención a las personas mayores». Asi-
mismo en estas jornadas se desarrollaron en las diferentes se-
siones de trabajo temas relacionados con la problemática de
las personas mayores en cada una de las Comunidades Autó-
nomas, en dichas sesiones El Justicia de Aragón presentó la
ponencia «Malos tratos a las personas mayores».

— Primera Mesa Redonda de Ombudsman Regionales 2
y 3 de julio en Barcelona, organizado por el Comisario de
Derechos Humanos del Consejo de Europa y con la coope-
ración del Sindic de Greuges de Cataluña, se trataron tres
grandes temas en mesas redondas: «Competencias y tareas

respectivas de los Ombudsman regionales y nacionales»,
«Los Ombudsman regionales y el Derecho a un entorno de
calidad» y «Los Ombudsman regionales y el Derecho de alo-
jamiento».

— Reunión de los Defensores autonómicos en León sede
del Procurador del Común de Castilla y León, el día 20 de
octubre. En esta reunión se establecieron los criterios para
las XX Jornadas de Coordinación, también se aprobó el acta
de la reunión anterior de las XIX Jornadas acordando una se-
rie de conclusiones en torno a la ponencia marco «La aten-
ción a las personas mayores», asimismo se trató el tema del
ámbito competencial de los Defensores Autonómicos ante
las reformas de los Estatutos de Autonomía y el reconoci-
miento de los derechos sociales.

— IX Congreso de la Federación Iberoamericana de
Ombudsman, celebradas en Quito (Ecuador) del 6 al 12 de
noviembre, en torno al tema «Sistemas Internacionales de
Promoción y Protección de los Derechos Humanos», estu-
diando las diferencias entre el Sistema Universal, el Europeo
y el Interamericano, con la finalidad de profundizar acerca
de los retos y perspectivas que estos sistemas presentan en la
vigencia de los derechos humanos en nuestros países, así el
Justicia de Aragón participó presentando la ponencia «La si-
tuación del Defensor del Pueblo».
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SEGUNDA PARTE

ANÁLISIS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA EN CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES 
LEGALMENTE ENCOMENDADAS

CAPÍTULO I

Defensa de los derechos individuales y colectivos
reconocidos en el Estatuto de Autonomía

1. AGRICULTURA, GANADERÍA Y MONTES*

1.1. DATOS GENERALES
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1.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

Durante el año 2004 se han incoado 40 expedientes de
queja frente a los 37 del año anterior, pero de las quejas pre-
sentadas no puede apreciarse la existencia de problemas glo-
bales de gestión. 

Como en años anteriores, los motivos de las quejas prin-
cipalmente han sido por los procesos de concentración par-
celaria, la reducción de la cuantía de las ayudas de la Política
Agraria Comunitaria, y en relación con las Comunidades de
Regantes la disconformidad por parte de los regantes con los
acuerdos adoptados referentes a sanciones impuestas, falta
de resolución de solicitudes de responsabilidad patrimonial
de la Administración y falta de motivación de determinados
acuerdos. 

Sobre las concentraciones parcelarias en las quejas se
plantean cuestiones principalmente sobre el procedimiento
de clasificación y valoración de las tierras en los acuerdos
que aprueban las bases provisionales y definitivas de la con-
centración. Las reclamaciones de los agricultores hacen refe-
rencia a su disconformidad con las fincas de reemplazo en-
tregadas al considerar que éstas son de peor calidad que las
aportadas a la concentración. Asimismo se plantean quejas
relativas a cuestiones sobre la propiedad de las fincas apor-
tadas a concentración, y desde la Institución se informa a los
afectados que debe ser la jurisdicción civil quien dirima di-
chas cuestiones.

En cuanto a la concesión de las subvenciones agrícolas
europeas por parte del Departamento de Agricultura, se debe
reseñar la Recomendación formulada relativa a la necesidad
de notificar las actas de control de campo a los agricultores
antes de la época de recogida de la cosecha, pues caso con-
trario se produce indefensión al agricultor al no poder reba-
tir los hechos fijados por la Administración por otros medio
de prueba. Desde esta Institución entendimos que cuando el
agricultor no puede hacer uso de la prueba de peritación con-
tradictoria que se le ofrece en el acta de control de campo
para oponerse a lo comprobado por la Administración al ser
notificado después de la recogida de la cosecha, le es muy di-
fícil, y en algunos casos imposible, poder demostrar o probar
el error de la Administración, y por ello, cuando la peritación
contradictoria fuera la única prueba posible para acreditar lo
realmente ocurrido, se produce una situación de indefensión
para el agricultor que quiebra lo dispuesto en el artículo 105
c) de la Constitución, al no haber quedado garantizado el de-
recho de audiencia al administrado y el derecho a la defensa
del agricultor, al no poder éste rebatir ni contradecir las prue-
bas aportadas por la Administración.

SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS:

* El texto íntegro de las resoluciones más significativas puede consultarse en la edi-
ción del Informe Anual 2004 publicada por el Justicia de Aragón, así como en la pá-
gina web de la Institución (www.eljusticiadearagon.es).



Por ello, dado el problema que surge al notificar las actas
de control de campo que contengan incidencias por inade-
cuadas prácticas agrícolas o culturales una vez que se ha re-
cogido la cosecha, se recomendó al Departamento de Agri-
cultura y Alimentación que arbitrara soluciones que eviten la
indefensión que en determinados casos se puede causar al ti-
tular de la explotación agraria al no poder rebatir los hechos
fijados por la Administración por otros medios de prueba.
Dicha Recomendación fue aceptada por el Departamento de
Agricultura y Alimentación.

También este año se ha entendido necesario formular dos
sugerencias al Departamento de Agricultura; la primera, so-
bre la mejora de la información de los requisitos y condicio-
nes a cumplir por el agricultor para tener derecho a las ayu-
das de la Política Agraria Comunitaria y evitar la reducción
de la cuantía de la ayuda que percibe al agricultor; y la se-
gunda, sobre la concreción en la norma que regula las bases
de concesión de subvenciones y ayudas a las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria de los criterios objetivos de su otorga-
miento y ponderación.

En relación con las comunidades de regantes, las quejas
presentadas por sus partícipes hacen referencia al procedi-
miento de recaudación en vía de apremio de las deudas im-
pagadas en período voluntario y las sanciones que imponen
los Jurados de Riegos de las Comunidades de regantes y el
cumplimiento de los principios constitucionales de derecho a
la defensa y presunción de inocencia durante la tramitación
del procedimiento sancionador, así como a la falta de trami-
tación del correspondiente expediente administrativo ante
una petición de responsabilidad patrimonial o una solicitud
de información.

Las Comunidades de Regantes pueden exigir, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de Aguas vigente, por la vía ad-
ministrativa de apremio el importe de las deudas líquidas de-
rivadas de un acto de naturaleza administrativa que deban
abonar sus partícipes a la Comunidad; ello significa, que sin
recabar el auxilio de la jurisdicción civil, el presidente de la
Comunidad de regantes puede dictar la providencia de apre-
mio, y tras las sucesivas fases de procedimiento, embargar
bienes del patrimonio del miembro de la Comunidad deudor.
Por ello, en las quejas presentadas por regantes por notifica-
ciones de embargo de sus bienes, se les informa que si la
Comunidad ha seguido el procedimiento del Reglamento de
Recaudación, la actuación administrativa de la Comunidad
se ajusta al Ordenamiento jurídico.

Y en relación con la falta de tramitación de expedientes
administrativos a peticiones de los regantes, debe recordarse
que las comunidades de regantes con corporaciones de dere-
cho público, aunque sean de base asociativa privada, y que en
cuanto actúan como Administración deben sujetar su proce-
der a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En relación con la materia de Montes, es de destacar las
solicitudes de información presentadas sobre la titularidad
pública o privada de antiguos bienes comunales que fueron
desamortizados en el siglo XIX y adquiridos por los propios
vecinos en proindiviso para ser explotados como si fueran
bienes comunales.
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2. ECONOMÍA Y HACIENDA*

2.1. DATOS GENERALES

SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS:



2.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

Los expedientes de queja han aumentado de 81 tramita-
dos en el año 2003 a 112 en el año 2004. Este crecimiento es
debido sobre todo a las peticiones de información que sobre
los diferentes tributos realizan los ciudadanos, no siendo ne-
cesario en estos casos admitir la queja a tramitación, pues se
informa al contribuyente sobre la cuestión concreta que plan-
tea o se le explica la correcta actuación de la Administración. 

La mayor parte de los expedientes de queja tramitados en
esta materia de economía y hacienda se refieren a quejas que
presentan los contribuyentes en relación con la gestión y re-
caudación, tanto en periodo voluntario como en vía de apre-
mio, de las cuotas de los impuestos, tasas, precios públicos y
contribuciones especiales. Desde la Institución se informa y
explica a los sujetos pasivos la actuación de la Administra-
ción en los supuestos en los que no se observa irregularidad
que invalide el procedimiento seguido. Otras quejas presen-
tadas hacen referencia a problemas de duplicidad de recibos,
errores materiales y de titularidad, y en la mayoría de ellas,
al tratarse de deficiencias fácilmente subsanables, el proble-
ma se resuelve con la mera solicitud de información. Otras
quejas hacen mención al procedimiento recaudatorio por la
vía de apremio, en el que el contribuyente desconoce la exis-
tencia de la deuda, siendo su primera noticia la providencia
de apremio o el embargo de su cuenta corriente, y en estos
casos se informa al contribuyente que en los supuestos de tri-
butos de cobro periódico como por ejemplo, las tasas o el
IBI, al no ser necesario la notificación personal de la deuda
tributaria, la Administración ante el impago debe notificar el
inicio del procedimiento de apremio y puede posteriormente
embargar el dinero depositado en cuentas corrientes.

Se deben destacar las recomendaciones formuladas al De-
partamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la
DGA relativas a la exención de pago del Impuesto sobre el In-
cremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por
promoción y venta de viviendas de protección oficial. Aun-
que se trata de un Impuesto cuya titularidad corresponde a los
Ayuntamientos, la razón de la recomendación al referido
Departamento fue que al exigir el Ayuntamiento de Zaragoza
la cuota del Impuesto al extinto Instituto del Suelo y la
Vivienda, y éste, a su vez, a los compradores de las viviendas
de VPO, se entendió por parte de esta Institución que la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma debió manifestar o
invocar al Ayuntamiento de Zaragoza su derecho a la exen-
ción del pago del Impuesto así como la prescripción del de-
recho del Ayuntamiento de Zaragoza para determinar la deu-
da tributaria, y al no hacerlo, y exigir en cambio el abono del
Impuesto a los adquirentes de las viviendas de protección ofi-
cial, privó del beneficio de la exención y de la prescripción a
los más de 250 ciudadanos adquirentes de viviendas de pro-
tección oficial en los años 1982, 1985 y 1989.

Debe hacerse mención también a los supuestos en los que
las Ordenanzas fiscales de los Ayuntamientos no se ajustan a
las normas establecidas en la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, habiendo formulado dos sugerencias, una sobre
el inadecuado reparto de la tasa de basuras entre los usuarios;
y otra, relativa a la falta de competencia de la Comisión de
Gobierno para la aprobación e imposición de contribuciones
especiales al no estar todos los grupos políticos representa-
dos en ella.

Como los demás años se han presentado quejas sobre la
actuación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
en relación principalmente con el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas; quejas sobre las que se ha informado al
administrado una vez recabada información de la Adminis-
tración, y remitiéndose en otros casos al Defensor del Pueblo
para su examen caso de advertir por la Institución indicios de
actuación irregular.

3. INDUSTRIA Y COMERCIO*

3.1. DATOS GENERALES
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SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS:

3.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

El aumento de recomendaciones el pasado año se debió a
una materia: la minería del alabastro, expediente en el que se
adoptaron 20 resoluciones en relación con la queja planteada
por el funcionamiento de la Administración Autonómica y
de las Administraciones locales afectadas.

En esta materia, al igual que en años anteriores, resultan
muy frecuentes las consultas y reclamaciones efectuadas por
los ciudadanos que versan sobre sus derechos como consu-
midores. En estos supuestos, se remite al ciudadano a la Ofi-
cina Municipal del Consumidor y se le informa sobre la po-



sibilidad de presentar reclamación ante la Junta Arbitral de
Consumo, poniendo en su conocimiento el procedimiento de
arbitraje en el caso de que la empresa contra la que se pre-
senta la reclamación se encuentre adherida al referido siste-
ma de mediación. No obstante lo expuesto, si de los hechos
denunciados se apreciare infracción de las disposiciones
contenidas en el Estatuto del Consumidor y Usuario de la
Comunidad Autónoma, se les comunica que tienen la posibi-
lidad de interponer una denuncia ante Consumo de la Admi-
nistración Autonómica, a cuyos servicios se les remite.

Hay varias quejas suscitadas con motivo de que en unas
viviendas se había detectado emanaciones de monóxido de
carbono superiores a las permitidas. Por ello, se ha sugerido
a la Administración Autonómica que, para garantizar el de-
recho a la salud protegido en la Constitución Española, debe
llevar a cabo las comprobaciones e inspecciones pertinentes
a la mayor brevedad posible, adoptando las medidas precisas
para evitar riesgos a las personas y a las cosas

En lo relativo a Comercio, vuelven a plantarse los proble-
mas con los vendedores ambulantes. Se podría destacar la
queja presentada por los vecinos de la calle San Vicente de
Paúl en Huesca debido a la ubicación del mercado de venta
ambulante en dicha vía pública, concretando dichas molestias
en que se bloquea el acceso a sus viviendas, se imposibilita el
acceso de los servicios de emergencia, ruido excesivo cau-
sando alteraciones del sueño e insalubridad. Esta Institución
se dirigió al Ayuntamiento de Huesca quién informó a la mis-
ma que la ubicación del mercadillo en ese emplazamiento era
provisional hasta la urbanización del polígono 29, donde se
había contemplado una amplia zona para eventos temporales
entre los que se encuentra el mercadillo de venta ambulante,
estando previsto su traslado para mediados del 2005.

No obstante lo anterior, los vecinos de la zona insistían en
que la situación no era sostenible, por lo que solicitaban que
hasta que el mercadillo se trasladara definitivamente al polí-
gono 29, se buscara provisionalmente otra alternativa donde
no molestase a nadie. Finalmente, el problema quedó resuel-
to puesto que los vendedores ambulantes fueron trasladados a
la Avenida de los Danzantes, en la localidad de Huesca.

En otra queja se hacía mención a las molestias que venían
padeciendo los vecinos de la Plaza San Francisco de Zara-
goza por la instalación los domingos y festivos de unos ten-
deretes y puestos de venta de sellos, antigüedades, monedas,
postales, condecoraciones y otros artículos llamados «colec-
cionables», molestias que se circunscribían fundamental-
mente a la imposibilidad de libre circulación de personas tan-
to en plenas facultades físicas como con movilidad reducida.

Recabada la oportuna información del Ayuntamiento de
Zaragoza, nos manifestaron que se había formulado propues-
ta por parte del Concejal Delegado de Mercados a efectos de
que se iniciaran los trámites administrativos necesarios para
la regulación del Mercado de filatelia de la Plaza San Francis-
co mediante la elaboración de un Texto de Reglamento en el
que se contengan las disposiciones necesarias para ordenar
dicho espacio, trabajando la Unidad de Dominio público en la
elaboración de una propuesta de Reglamento para lo cual es-
taba recabando los informes técnicos oportunos.

Al igual que los años anteriores, hay que reseñar las que-
jas relativas al desacuerdo de los usuarios del servicio de
agua potable con el funcionamiento de los contadores de
agua de sus viviendas, por la elevada cuantía del recibo que

gira la Administración Municipal; en estos casos de importe
desmesurado, los expedientes de queja se archivan, al ser cri-
terio de los Ayuntamientos cobrar por el consumo de agua de
la media de los últimos meses gastado por el usuario, crite-
rio éste que nos parece muy razonable.

Por último, aludir al supuesto «Fraude de Ley» en las ins-
cripciones patronales, lo que conlleva que los vendedores
cuya residencia en la localidad es real y efectiva, y no ficti-
cia ni aparente, se vean perjudicados en sus derechos y, por
tanto, no puedan acceder a la venta. Sobre este extremo ya se
ha propiciado esta Institución en distintas ocasiones sugi-
riendo a los Ayuntamientos que lleven a cabo los trámites
oportunos tendentes a comprobar la correspondencia entre la
inscripción patronal con la efectiva y real residencia de los
sujetos inscritos.

4. ORDENACIÓN TERRITORIAL: URBANISMO*

4.1. DATOS GENERALES

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 134 - fascículo 1.º - 19 de mayo de 2005 5851

* El texto íntegro de las resoluciones más significativas puede consultarse en la edi-
ción del Informe Anual 2004 publicada por el Justicia de Aragón, así como en la pá-
gina web de la Institución (www.eljusticiadearagon.es).

SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS:
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4.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

Lo más destacado de la actividad de la Institución en el
área de Urbanismo ha sido el elevado incremento relativo de
quejas presentadas en esta materia, pues se ha pasado de 83
quejas presentadas en el pasado año 2003, a las 111 presen-
tadas en 2004.

Ha descendido la proporción de quejas dirigidas contra el
Ayuntamiento de Zaragoza (37 sobre un total de 111), y he-
mos apreciado una notable mejora en la respuesta de la prin-
cipal Administración municipal aragonesa, en esta concreta
área, tanto en la facilitación de información a esta Institu-
ción, como en la respuesta a las sugerencias formuladas,
aunque seguimos observando, y puede comprobarse en el
cuadro precedente, algunos silencios no justificados.

Siguen en importancia, las 4 quejas presentadas contra el
Ayuntamiento de Huesca, 2 presentadas contra el Ayunta-
miento de Teruel (a las que habría que añadir 2 Exptes de ofi-
cio ligados entre sí, actualmente en instrucción). También 2
quejas se han presentado contra el Ayuntamiento de Rubielos
de Mora (sobre el mismo asunto, pero sometidos a procedi-
miento jurisdiccional), otras 2 contra el Ayuntamiento de
Utebo, y 2 también contra el Ayuntamiento de Sabiñánigo. 

Se han formulado un total de 34 Recomendaciones, Su-
gerencias, y Recordatorios. A los que cabe añadir la reco-
mendación formulada en Expte. DI-716/2004, que se recoge
en el apartado de Medio Ambiente de este mismo Informe
Anual. 

Se ha facilitado Información, bien directamente, o tras
recabar ésta de las Administraciones correspondientes, en 21
Expedientes [1120/2003; 1328/2003; 165/2004; 262/2004;
336/2004; 377/2004; 483/2004; 489/2004; 546/2004;
574/2004; 744/2004; 780/2004; 913/2004; 991/2004;
1016/2004; 1058/2004; 1172/2004; 1480/2004; 1488/2004;
1539/2004; 1679/2004].

Se ha acordado el archivo por haberse apreciado que el
asunto estaba en vías de solución en 3 Expedientes
[1144/2003; 1196/2003; 264/2004]. 
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Y por haberse resuelto el problema planteado, se archi-
varon 4 expedientes [882/2003; 1248/2003; 195/2004;
600/2004].

Una de las quejas presentadas (Expte. DI-650/2004),
esencialmente interesada en la obtención de información ur-
banística del Ayuntamiento de Peñíscola (Castellón) se tras-
ladó al Sindic de Greuges de la Comunidad Valenciana, y
otra de las quejas planteadas (Expte. DI-1643/2004), por re-
ferirse a un Ayuntamiento de La Rioja, se trasladó al Defen-
sor del Pueblo.

En 6 Expedientes se acordó suspender el procedimiento
por haberse planteado el asunto ante los órganos jurisdiccio-
nales [Exptes. DII-899/2003; DI-30/2004; DI-321/2004; DI-
421/2004; DI-511/2004; DI-1044/2004]. 

Y se han archivado por inexistencia de irregularidad
administrativa un total de 6 Expedientes [1029/2003;
1086/2003; 1202/2003; 46/2004; 948/2004; 1132/2004].

En un caso, no se admitió a trámite el expediente (DI-
303/2004), por entender que el asunto planteado quedaba
ampliamente fuera de plazo.

En los casos de silencio de las Administraciones a nues-
tras peticiones de información, en lugar de archivar los ex-
pedientes por silencio, tal y como ya se hizo en el pasado
año, hemos formulado resoluciones recordatorias de la obli-
gación legal (conforme a lo establecido en el art. 19 de la Ley
reguladora del Justicia de Aragón) de facilitar a esta Institu-
ción la información y documentación solicitada para investi-
gación de las quejas presentadas. 

En materia de Planeamiento urbanístico, formulamos una
Sugerencia al Ayuntamiento de Canfranc, en Expte. DII-
1124/2003, para que diera resolución expresa a Recurso de
Reposición presentado contra la aprobación definitiva del
Plan Especial de Protección de Canfranc pueblo, y de la Mo-
dificación del Plan General de Ordenación Urbana.

Esta Institución —recordábamos en nuestra resolución—
tiene ya declarado (Expte. DII-1204/2002-10), que no consi-
dera ajustada a derecho la postura municipal de que el recur-
so de reposición debe considerarse desestimado al amparo de
lo establecido en el artículo 43.2 de la antes citada Ley
30/1992, modificada por Ley 4/1999, porque la previsión le-
gal contenida en este artículo 43.2 no es una opción que am-
pare la inactividad, el silencio, de la Administración, sino
una solución que se introdujo en la Ley para, ante dicha inac-
tividad administrativa, que vulnera la obligación legal de re-
solver expresamente en todo caso, facilitar al administrado el
acceso a la tutela judicial de sus derechos.

La propia exposición de motivos de la citada Ley señala
que «el silencio administrativo, positivo o negativo, no debe
ser un instituto jurídico normal, sino la garantía que impida
que los derechos de los particulares se vacíen de contenido
cuando su Administración no atienda eficazmente y con la
celeridad debida las funciones para las que se ha organi-
zado».

Y en el campo del planeamiento de desarrollo, del pla-
neamiento especial, aún estando el Plan en tramitación ad-
ministrativa, consideramos oportuno hacer una Sugerencia
tendente a evitar que desde dicho Planeamiento se hicieran
predeterminaciones en cuanto a la localización de las adjudi-
caciones futuras de aprovechamiento a los propietarios, por
cuanto dicha adjudicación corresponde aprobarla en los ins-
trumentos específicos de gestión, en el Proyecto de Reparce-

lación. Además observamos que la regulación de la parcela
mínima, en el bloque destinado a los pequeños propietarios
del ámbito, no parecía ajustada al Plan General. Expte. DI-
1310/2004.

La resolución adoptada en el Expte. DII-1452/2002, rela-
tiva a un Plan Parcial de desarrollo de un sector de suelo ur-
banizable previsto en el Plan General de Ordenación Urbana
de Binéfar, al Proyecto de Reparcelación y al Proyecto de
Urbanización, nos permitió recordar la importancia que la
Jurisprudencia ha venido dando a la justificación, en las me-
morias del planeamiento, de las soluciones y determinacio-
nes que en el mismo se establecen.

Por lo que respecta a cuestiones relativas a la ejecución
del planeamiento, la queja tramitada en Expte. DI-96/2004,
nos situó ante un caso de silencio administrativo, en el nivel
de la toma de decisión (en tanto que nada cabía objetar a la
actuación de los servicios administrativos que habían ins-
truido el expediente y propuesto dos sucesivas soluciones),
en relación con una solicitud de concesión de un derecho de
superficie sobre terrenos municipales para establecimiento
de un equipamiento de asistencia social.

Una queja planteada contra el Ayuntamiento de Cervera
de la Cañada (Expte. DI-161/2004) puso en evidencia cómo
la falta de control de algunos Ayuntamientos sobre las actua-
ciones edificatorias realizadas en suelos clasificados como
«urbanos», pero a falta de completar su «urbanización», al
no exigir las garantías de urbanización simultánea, llevan a
posteriores demandas de que dicha urbanización se ejecute
por la Administración, aunque su financiación pueda exigir-
se a los beneficiarios. Actuación irregular por parte del
Ayuntamiento, en cuanto al control de la edificación, que se
agrava cuando se realizan obras de pavimentación sobre vías
no urbanas, postergando las definidas como vías urbanas en
el instrumento de ordenación urbanística municipal, o privi-
legiando a unos propietarios sobre otros. Ver Expte. DI-
161/2004.

Quejas dirigidas contra los Ayuntamientos de Utebo
(Expte. DI-237/2004) y de Villanueva de Gállego (Expte. DI-
285/2004), ambas por falta de respuesta de los respectivos
Ayuntamientos a los ciudadanos (en relación con la conser-
vación de la urbanización de un Polígono Industrial, en el pri-
mer caso, y en relación con obras de urbanización de otro
Polígono Industrial), no pudieron ser analizadas por esta Ins-
titución por falta de respuesta de ambos Ayuntamientos, lo
que nos llevó a formular sendos recordatorios del deber legal
de facilitar a esta Institución la información y documentación
solicitada para la investigación de las quejas presentadas.

En queja tramitada como Expte. DI-309/2004, compro-
bamos haberse cumplido el compromiso contraído por el
Ayuntamiento de Cadrete, tras mediación de la Institución
del Justicia, en 1990, pero ante la situación de vivienda sin
acceso a servicios urbanísticos de abastecimiento de agua y
saneamiento, así como de alumbrado público, además de su-
gerir que se facilitase al interesado la información precisa
para desarrollar la unidad de ejecución en la que se había in-
cluido su edificación, se sometió a consideración del Ayun-
tamiento la posibilidad de autorizar «obras provisionales»,
para conectar a dichos servicios básicos, sin perjuicio de la
obligación de ajustarse, y costear, en su día, la urbanización
de la Unidad.
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En un expediente presentado contra el Ayuntamiento de
Zaragoza (el Expte. DI-440/2004) se ponía de manifiesto
una discordancia entre la superficie que se reconocía a un de-
terminado propietario en un Proyecto de Reparcelación y la
que se tomaba en consideración a los efectos de liquidación
tributaria del Impuesto municipal sobre el Incremento del
Valor de los terrenos.

Siguiendo en el campo de la ejecución de planeamiento
se presentó queja relativa a una demora de más de cuatro
años, por parte de una Unidad municipal, en dar cumpli-
miento a un acuerdo de Comisión de Gobierno del Ayunta-
miento de Zaragoza, sobre retasación de terrenos expropia-
dos en ejecución de un Proyecto de Urbanización. Expte.
DI-540/2004.

En materia de Licencias urbanísticas, por una parte, se
han observado algunos casos de actuación irregular de Ayun-
tamientos en la tramitación y resolución de las licencias so-
licitadas, por causas o motivaciones que poco o nada tenían
que ver con el procedimiento estrictamente reglado a que és-
tas se encuentran sometidas, y a que debe ajustarse la Admi-
nistración en su resolución. Véanse al respecto las resolu-
ciones adoptadas en el Expte DII-377/2003, dirigida al
Ayuntamiento de Torralba de los Frailes, y al Servicio de Ar-
quitectura y Urbanismo de la Comarca de Daroca; en Expte.
DI-42/2004, dirigida al Ayuntamiento de Los Pintanos; o en
Expte. DI-183/2004, en relación con la actuación del Ayun-
tamiento de Villar del Cobo.

Y han sido varias las resoluciones adoptadas en las que
se ha sometido a consideración de algunos Ayuntamientos la
procedencia de incoar expedientes de revisión de oficio de
las licencias otorgadas, con diverso resultado. Así, en Expte.
DII-808/2003, y en el Expte. DI-716/2004 (cuya resolución
se reproduce en el apartado de Medio Ambiente este Informe
anual), ambos dirigidos al Ayuntamiento de Zaragoza. Y en
el caso del Expte. DI-1324/2004, también dirigida la queja
contra el Ayuntamiento de Zaragoza, se comprobó que, aún
habiéndose incoado expediente de revisión de una licencia,
la falta de remisión del expediente completo a la Comisión
Jurídica Asesora para su preceptivo dictamen, demoraba la
resolución interesada por el particular. Ambos casos a los
que antes se ha hecho mención (Exptes. DII-808/2003, y DI-
1324/2004) se referían a licencias para instalación de ascen-
sores, ilegalmente concedidas en su día, y que, por tanto,
procedía revisar. No obstante, esta Institución, en el primero
de los casos, sin dejar de reconocer que les asistía la legali-
dad, apeló a la solidaridad para con los convecinos que pue-
dan verse necesitados de dicho elemento de accesibilidad,
para llegar a acuerdos comunitarios. La falta de información
a los interesados sobre el curso del procedimiento de revisión
de la licencia ha motivado la presentación de nueva queja,
actualmente en instrucción.

En el caso examinado en Expte. DII-1150/2003, compro-
bamos que, aunque la licencia otorgada en su día lo fue con
infracción de normas del Plan General de Caspe, el transcur-
so del plazo de posible revisión de la misma, no dejaba otra
posibilidad que la de asumir el Ayuntamiento la responsabi-
lidad patrimonial de los daños que pudieran derivarse de un
eventual daño a terceros, o la ejecución, a su costa, de las
obras de modificación precisas.

Un año más, han sido varios los casos en los que se han
presentado quejas contra la inactividad de varios Ayunta-

mientos en relación con denuncias de situaciones de ruina.
Véanse al respecto las resoluciones adoptadas en Expte. DII-
1173/2003, respecto al Ayuntamiento de Añón de Moncayo,
en el Expte. DI-300/2004, dirigido al Ayuntamiento de Ayer-
be; y en el Expte. DI-1030/2004, para el Ayuntamiento de
Ejea de los Caballeros.

En materia de Disciplina Urbanística, es igualmente mo-
tivo de quejas, la inactividad municipal frente a denuncias de
presuntas infracciones urbanísticas (así en los Exptes. DI-
513/2004, DII-1206/2003, DI-39/2004, DI-102/2004, DI-
271/2004). Ha habido, incluso, algún caso de probado error
en la identificación del responsable de la infracción (Expte.
DII-1138/2003), y falta de diligencia en su comprobación.

Llama la atención cómo algún Ayuntamiento, a pesar de
tener sobre la mesa, informes técnicos que reconocen la exis-
tencia de alguna infracción, y que formulan la propuesta de
actuación procedente, se resiste a la adopción de resolución
expresa sobre el caso denunciado, escudándose en la exis-
tencia de conflictos entre particulares, haciendo omisión de
sus propias e irrenunciables competencias. Véase al respecto
lo acontecido en Expte. DI-575/2004. 

En otros supuestos, la confusión entre los aspectos jurí-
dico privados y los jurídico administrativos lleva a algunos
ciudadanos a incurrir en infracciones administrativas, tratan-
do de ampararse en acuerdos comunitarios privados, y que
plantean la posible discriminación en la que puede caer la ac-
tuación administrativa, cuando sólo actúa respecto al caso
denunciado, y no respecto a otras actuaciones realizadas en
el mismo ámbito, y al amparo del mismo acuerdo privado co-
munitario. Véase al respecto la resolución adoptada en
Expte. DI-946/2004, en el que asimismo se hace una llama-
da de atención a la aplicación del principio de proporciona-
lidad, en materia sancionadora, y se apunta el riesgo de incu-
rrir en una posible vulneración del principio «non bis in
idem», si se incoan varios expedientes sancionadores por el
mismo hecho.

Constatamos la falta de cumplimiento de una resolución
de Alcaldía, del Ayuntamiento de Huesca, relativa a la eje-
cución subsidiaria de la demolición de una edificación ilegal,
examinada en el Expte. DI-265/2004, sobre el que ninguna
explicación hemos recibido de dicha Administración.

En algún caso, la queja sobre inactividad municipal ante
infracciones urbanísticas, nos sitúa ante hechos lejanos en el
tiempo, por lo que consideramos lo más procedente sugerir
la comprobación del plazo de prescripción, y, en caso de dis-
conformidad con el planeamiento vigente, la declaración ex-
presa de la edificación realizada ilegalmente, pero prescrita,
como «fuera de ordenación». Expte. DI-1464/2004.

En materia de obras municipales, recibimos queja contra
el Ayuntamiento de Villarroya del Campo, por disconformi-
dad de algunos ciudadanos respecto a una concreta obra, de-
morándose ampliamente en el tiempo la información solici-
tada a dicha Administración. Expte. DII-1147/2003.

La actuación del Ayuntamiento de La Puebla de Castro,
en relación con una reclamación para recuperación de oficio
de un camino, como bien de dominio público, nos llevó, en
un primer expediente tramitado (DII-1136/2002) a archivar
el asunto por entender que estaba en vías de solución, al in-
formarnos el citado Ayuntamiento que había incoado expe-
diente al respecto, se vio finalmente cuestionada, en nuevo
expediente abierto en esta Institución, por queja relativa a la
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paralización de actuaciones administrativas, sobre las que di-
cho Ayuntamiento no nos dio justificación, ni explicación,
aunque finalmente aceptó la Sugerencia formulada, en
Expte. DII-1049/2003.

5. ORDENACIÓN TERRITORIAL: VIVIENDA*

5.1. DATOS GENERALES

5.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

Las quejas tramitadas en materia de vivienda se han in-
crementado en un 12% sobre el año 2003. Como en años an-
teriores, los motivos de las quejas han sido por diversas cau-
sas, si bien durante este año 2004, y tras la publicación de la
Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de
política de Vivienda Protegida, que entró en vigor el 1 de
enero de 2004, y del Decreto 80/2004 de 13 de abril por el
que se aprueba el Reglamento del Registro de Solicitantes de
Vivienda Protegida y de Adjudicación de Viviendas Protegi-
das de Aragón, publicado en el B.O.A. el 21 de abril de 2004,
que desarrolla determinados aspectos de la Ley, hay que des-
tacar, que se han tramitado numerosos expedientes, aproxi-
madamente un 38 % de los presentados, en relación con la
aplicación de la misma.

Las cuestiones planteadas más destacables en relación
con la Ley y el Reglamento han sido las siguientes:

Primera.— En relación con la descalificación de las vi-
viendas de protección oficial, que se regulaba en los artícu-
los 147 y siguientes del Reglamento de Viviendas de Protec-
ción Oficial, aprobado por Decreto 2114/1968 de 24 de julio,
que prevé la descalificación de una vivienda de protección
oficial a solicitud de su propietario, que podrá concederse
con carácter discrecional y siempre que de ella no se deriven
perjuicios para terceros, previo reintegro de la totalidad de
los beneficios disfrutados, incluso los tributarios, incremen-
tados con sus correspondientes intereses legales, y en su caso
con la diferencia si existiera, entre el interés estipulado y el
legal. 

Las resoluciones emitidas por la Administración, vinie-
ron siendo automáticas durante años, una vez demostrado el
cumplimiento de los requisitos, hasta la Circular de la Direc-
ción Gerencia del ISVA de 24 de julio de 2001, confirmada
por Circular de 24 de septiembre de 2001 en las que se esti-
ma conveniente «no conceder mas descalificaciones, con el
objeto de intentar controlar que las citadas transmisiones no
vulneren la finalidad de este tipo de viviendas».

Esta Institución, en la Recomendación de 9 de enero de
2002 manifestó, que no parecía adecuado que la modifica-
ción del criterio seguido por la Administración debiera lle-
varse a cabo por medio de una Circular interna, que no tiene
ni naturaleza de norma jurídica ni publicidad. Y en ese sen-
tido se realizó la Recomendación de que se regulara en una
norma legal el procedimiento y los requisitos exigibles para
la descalificación de las viviendas de protección oficial.
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Publicada la Ley 24/2003 de 26 de diciembre de medidas
urgentes de política de Vivienda Protegida, su artículo 13 ha
señalado las causas de extinción del régimen de protección
de las actuaciones y entre ellos su apartado 1.c cita «a peti-
ción del propietario de la vivienda, salvo en el caso de vi-
viendas de promoción pública», y establece que la Adminis-
tración podrá conceder discrecionalmente, con arreglo al
procedimiento y atendidos los criterios que se establezcan re-
glamentariamente, la descalificación de viviendas protegi-
das, a petición de su propietario, una vez transcurridos los
plazos que se señalan para cada situación.

Su Disposición Transitoria séptima establece que las vi-
viendas protegidas de promoción privada existentes a la en-
trada en vigor de la Ley, podrán ser descalificadas conforme
a lo establecido en la misma una vez transcurrido el plazo de
quince años desde su declaración final o calificación defini-
tiva. La Ley 24/2003, no ha sido desarrollada reglamenta-
riamente en lo que se refiere a las descalificaciones de vi-
viendas protegidas, por lo que a los ciudadanos que han
presentado su solicitud se les ha denegado sobre la base de
que «no acreditan las circunstancias excepcionales que jus-
tifiquen su petición». Los ciudadanos desconocen los requi-
sitos a cumplir, los criterios aplicables así como cuales son
los «supuestos excepcionales» a que se hace referencia por
parte de la Administración, lo que esta creando una situación
de indefensión y de inseguridad jurídica, ya que la resolución
de su solicitud no esta basada en unos criterios objetivos y re-
glados, sino en criterios de apreciación subjetiva por parte de
la administración que es la que valora que los motivos ex-
puestos por el solicitante son circunstancias individuales que
no predominan sobre el interés común.

Esta situación dio lugar a numerosas quejas por parte de
los ciudadanos, y a una Recomendación de fecha 8 de julio
de 2004, en la que se dice que es necesario que se proceda a
dictar las disposiciones exigidas para el desarrollo reglamen-
tario, y que en aras a la seguridad jurídica, la Administración
no se pronuncie ni a favor ni en contra en las peticiones pen-
dientes, mientras no se establezcan los criterios y el procedi-
miento de forma reglamentaria tal y como prevé la Ley. 

Con fecha 15 de septiembre, la Dirección General de Vi-
vienda y Rehabilitación del Departamento de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes, indicó que aceptaba la prime-
ra parte de la Recomendación y en la actualidad, se tiene
previsto el desarrollo reglamentario del artículo 13 de la Ley
24/2003 relativo a la extinción del régimen de protección de
las viviendas calificadas como protegidas, sin embargo, res-
pecto a la segunda parte de la Recomendación, referida al no
pronunciamiento en las peticiones de descalificación pen-
dientes, se estimo, que no ven adecuado aceptarla, ya que
consideran que en virtud de la Disposición Transitoria cuar-
ta de la citada Ley, continua siendo de aplicación, supleto-
riamente y en la medida que resulte compatible con la mis-
ma, la normativa estatal sobre viviendas protegidas. 

Segunda.— En relación con el capítulo IV de la Ley
24/2003, que regula el Registro de Solicitantes de Vivienda
Protegida de Aragón, y Decreto 80/2004 de 13 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento del Registro de Solicitantes de
Vivienda Protegida y de Adjudicación de Viviendas Protegi-
das de Aragón, también se han planteado diversos expedien-
tes, y entre los que cabe destacar las siguientes cuestiones: 

1. El coste que supone para los ciudadanos la inscripción
en el Registro de Solicitantes, en lo que se refiere a determi-
nados Certificados y documentos que son necesarios presen-
tar para tramitar la inscripción.

Se recibieron quejas en lo que se refiere al importe que
debe abonarse para obtener el Certificado de la Gerencia del
Catastro de la titularidad de bienes inmuebles de naturaleza
rústica y urbana, y la nota de consulta al Índice general de
Titularidades de los Registros de la Propiedad para acreditar
que el solicitante no consta como titular de bienes de natura-
leza rústica y urbana. En cuanto al Certificado de la Geren-
cia, se ha resuelto ya que desde la última semana de junio de
2004, se ha dejado de pedir a los interesados el certificado
catastral, ya que los extrae directamente la Administración,
porque el Catastro ha concedido acceso nacional a su ofici-
na por vía electrónica por lo que no tiene coste alguno.

El arancel establecido por el Registro de titulares de bie-
nes inmuebles para la obtención de la nota de la consulta lo
fija la administración estatal siendo totalmente independien-
te de la Administración autonómica, y por tanto sigue te-
niendo un coste para el ciudadano. 

2. El concepto y justificación de necesidad de vivienda.
La norma además de establecer los requisitos para poder ser
inscrito en el Registro de Solicitantes, condición sin la cual
no se puede ser beneficiario de una vivienda Protegida de
Aragón, señala que habrá que tener necesidad de vivienda, y
considera que no existe esa necesidad cuando alguno de los
miembros de la unidad de convivencia tenga a su disposi-
ción, en propiedad, derecho de superficie o usufructo, una vi-
vienda adecuada. 

En el artículo 21 del Reglamento, se señalan los supues-
tos en los que se considera que la vivienda no es adecuada
por no reunir condiciones, y por tanto pueden solicitar la ins-
cripción aunque la unidad disponga de una vivienda.

Se trata de supuestos concretos y tasados, en los que se
considera que los interesados tienen necesidad de vivienda y
por tanto pueden inscribirse en el Registro de Solicitantes de
Vivienda Protegida, siempre que se acrediten esas situacio-
nes a las que se refiere la norma. El supuesto que ha plantea-
do un expediente, se refiere a la exigencia por parte de la
Administración de que se presente por el interesado un in-
forme de arquitecto que especifique el estado de la vivienda
que posee la unidad de convivencia, que supone un gasto
para el solicitante y en algunos supuestos puede resultar ex-
cesivamente gravoso.

Concretamente sobre este supuesto, se tramitó un expe-
diente en el que era que la unidad familiar tenía vivienda,
pero no una vivienda adecuada, ya que un miembro de la uni-
dad de convivencia era discapacitado con movilidad reduci-
da, y el edificio no cumplía las determinaciones relativas a
accesos y aparatos elevadores. Se solicitaba un certificado de
arquitecto para justificar la adecuación o no de la vivienda
propia.

Esta Institución formuló una Recomendación en la que
consideró, por una parte, que la Administración competente
debía determinar el concepto movilidad reducida permanen-
te, y establecer los supuestos concretos a que se refiere, a
efectos de poder ser inscrito en el Registro de Solicitantes de
Vivienda Protegida de Aragón, y en tanto se establezcan, se
deben admitir todos los supuestos y grados de discapacidad
por movilidad reducida de carácter permanente, y por otra
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parte que debería ser la propia administración la que una vez
acreditada la situación de movilidad reducida permanente,
evaluara si un edificio cumple o no las determinaciones rela-
tivas a accesos y aparatos elevadores, evitando a los solici-
tantes un gasto en certificados de arquitecto, que contemplan
el aspecto técnico, pero no pueden valorar mas que desde un
punto de vista subjetivo, la adecuación del edificio a las ne-
cesidades específicas de la unidad de convivencia. La reco-
mendación, ha sido aceptada por la Administración.

3. Igualmente sobre el concepto vivienda adecuada, y en
cuanto se refiere a la superficie de la vivienda, se tramitó un
expediente que dio lugar a una Recomendación. El motivo es
el siguiente:

El artículo 21 de Decreto 80/2004 de 13 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento del registro de Solicitantes de
Vivienda Protegida y de Adjudicación de Viviendas Protegi-
das de Aragón, considera que no son viviendas adecuadas
entre otras, «las ocupadas por unidades de convivencia de
cinco o mas miembros, o familias numerosas, siempre que
resulte una ratio inferior a 14 m2 útiles por persona», pero
no establece ningún otro parámetro que permita evaluar la
adecuación de la vivienda y su funcionalidad para la unidad
de convivencia, ni hace referencia alguna a la normativa vi-
gente, a diferencia de lo establecido en el artículo 21, c) que
al señalar el criterio de «no reunir condiciones mínimas de
habitabilidad» se remite expresamente a las establecidas por
la normativa vigente.

En la queja presentada, al tratarse de 4 miembros de uni-
dad familiar (matrimonio y dos hijos pequeños), y tener una
vivienda en propiedad de 56,91 m2 útiles, se consideró que
no había necesidad de vivienda, ya que según la ratio esta-
blecida, con 56 m2 útiles tienen una vivienda suficiente. 

En determinados supuestos, esta norma puede resultar
excesivamente rígida, ya que no tiene en cuenta más que los
metros cuadros útiles sin entrar a valorar ninguna otra cues-
tión, máxime cuando en la misma situación, si esta misma
unidad de convivencia tuviera un miembro mas (con lo que
sería familia numerosa) podría optar a una vivienda de
Protección oficial de 120 m2 útiles, lo que supondría una ra-
tio de 24 m2 útiles por persona. Por ello se recomendó, que
para poder ser inscrito en el Registro de Solicitantes de Vi-
vienda Protegida de Aragón en los supuestos de que los soli-
citantes tengan a su disposición una vivienda, y poder valo-
rar la necesidad de vivienda, y si es o no, adecuada para la
unidad de convivencia, se contemplen otras circunstancias
como composición y distribución, programa, y funcionalidad
de la vivienda y en su caso, valoración de la misma, y no solo
la ratio de 14 m2 útiles por persona. La Recomendación está
pendiente de respuesta.

4. En lo que se refiere a la adjudicación de viviendas de
promoción pública promovidas por la Sociedad Municipal de
Rehabilitación Urbana de Zaragoza S.L. se han tramitado
dos quejas que hacen referencia a la sustitución del procedi-
miento de adjudicación. El Consejo de Administración de la
Sociedad Municipal, teniendo en cuenta lo regulado en la
Ley 24/2003, y ante la proximidad de aprobación del Regla-
mento que la desarrolla, resolvió suspender la recepción de

nuevas solicitudes, y al mismo tiempo decidió resolver las
mas de 800 solicitudes pendientes de viviendas de alquiler, a
través de un sorteo ante notario que permitiera cerrar el pro-
ceso ofreciendo una oportunidad a todos. 

Sustituir la adjudicación de las viviendas según el proce-
dimiento establecido, y al amparo del cual se inició la trami-
tación, por un sorteo entre todos los solicitantes sin valorar
las situaciones concretas y la puntuación obtenida, aumenta
la oportunidad de obtener una vivienda de las personas que
tenían menos puntuación, sin embargo disminuye las expec-
tativas de obtenerla para los solicitantes que ocupaban los
primeros puestos de la lista ordenada por baremo.

Se realizó una sugerencia en el sentido de que se reconsi-
derara el Acuerdo adoptado, y manifestaron que en lo sucesi-
vo «el propósito era el de analizar los datos con el objetivo
de incorporar, en la medida de lo posible, los aspectos de va-
loración social en la adjudicación de viviendas de alquiler».

5. Las limitaciones al poder de disposición y derechos de
adquisición preferente sobre viviendas protegidas estableci-
dos sobre viviendas de protección oficial en virtud de los ar-
tículos 27 y siguientes de la Ley 24/2003 de medidas urgen-
tes de Política de Vivienda Protegida, han suscitado
numerosas consultas sobre su aplicación, y procedimiento,
sobre todo en lo que se refiere a las viviendas existentes a la
entrada en vigor de la Ley. 

Además de estos aspectos sobre la aplicación de la Ley,
de los expedientes tramitados un 18% se han referido a soli-
citud de información, sobre ayudas para acceder a vivienda
en compra y arrendamiento y sobre trámites ante la Admi-
nistración en relación con la vivienda. 

Un 14% se han referido a problemas entre particulares re-
feridas a Arrendamientos Urbanos, y Propiedad Horizontal,
que no son competencia de esta Institución, pero sobre las
cuales se orienta mínimamente a los ciudadanos para que
puedan encauzar su problema. 

Un 13% de los expedientes presentados se han referido a
procedimientos de selección y adjudicación de viviendas por
la Sociedad Municipal de Rehabilitación Urbana de Zarago-
za S.L. y el 11% a problemas en viviendas de Promoción
Pública ya construidas y adjudicadas bien por la Sociedad
Municipal de Rehabilitación Urbana, o por la Diputación
General de Aragón a través del extinguido ISVA y de la nue-
va Sociedad Suelo y Vivienda de Aragón. Los temas sobre
los que han versado las quejas han sido sobre deficiencias
constructivas, viviendas vacantes incumpliendo la normativa
de Viviendas de Protección Oficial, autorizaciones para mo-
dificar el proyecto aprobado, y falta de respuesta por la ad-
ministración para solucionar problemas que impiden el otor-
gamiento de las Escrituras Publicas de compraventa.
Igualmente ha habido algunos casos de quejas por retrasos en
la entrega de las viviendas, así como por problemas de con-
vivencia en grupos de viviendas.

En la mayoría de estos casos se han resuelto, por la inter-
vención de la Institución, o por estar en vías de solución, y
se ha realizado una Recomendación que ha sido aceptada en
el supuesto de defectos constructivos.
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6. ORDENACIÓN TERRITORIAL: MEDIO AM-
BIENTE, CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA,
FLORA Y FAUNA*

6.1. DATOS GENERALES

INFRAESTRUCTURAS
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* El texto íntegro de las resoluciones más significativas puede consultarse en la edi-
ción del Informe Anual 2004 publicada por el Justicia de Aragón, así como en la pá-
gina web de la Institución (www.eljusticiadearagon.es).

SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS:

AGUAS

BIODIVERSIDAD

MONTES Y VÍAS PECUARIAS

ACTIVIDADES



INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL
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OTROS DIVERSOS

6.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

En el Área de Medio Ambiente se produjo un ligero in-
cremento de los expedientes incoados durante el año 2004,
pues se pasó de los 107 de 2003 a 111. De estos, cinco se ini-
ciaron de oficio, abarcando temas diversos, entre los que
cabe destacar la modificación de la Ley 6/2001, de 17 de
mayo, de ordenación y participación en la gestión del agua
en Aragón, mediante la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de
Medidas Tributarias y Administrativas, por la defectuosa re-
gulación del canon de saneamiento; la posible ocupación de
la Cabañera Real de Torrero por el Parque Tecnológico del
Reciclado que se va a construir en las inmediaciones, que se
archivó al comprobar que esta vía pecuaria tradicional que-
daba a salvo; y la elevada contaminación de la ciudad de
Zaragoza que puso de manifiesto tras la advertencia formu-



lada por la Comisión Europea a España por este motivo, ex-
pediente que está en instrucción.

Del total de expedientes iniciados en 2004 se han archi-
vado 70; se han formulado 44 Recomendaciones o Sugeren-
cias, y 8 están pendientes de respuesta. Junto a estos, se ha
procedido al cierre de expedientes procedentes de años ante-
riores que se encontraban en diferentes fases del procedi-
miento.

Merece la pena hacer un reconocimiento al esfuerzo que
algunas Administraciones hacen para llevar a la práctica las
Recomendaciones o Sugerencias aceptadas, que no siempre
es fácil cuando ello requiere modificaciones estructurales o
económicas de cierta importancia.

Ciñéndonos a las materias en el orden en que se ofrecen
mas arriba, cabe hacer reseña expresa de algunos de estos ex-
pedientes.

Aguas. En materia de aguas se han concluido tres expe-
dientes de años anteriores y se ha iniciado de oficio el seña-
lado anteriormente de la Ley 6/2001.

En el más antiguo, que trata sobre una obra de abasteci-
miento de agua al municipio de Yésero, se pone de manifies-
to la enorme diferencia existente entre dos proyectos técnicos
con la misma finalidad, instando un estudio real de las nece-
sidades y de la forma mas adecuada para satisfacerlas, que no
tiene por qué ser la más cara. Se analizan aspectos relativos a
la contratación municipal de asistencias técnicas, pues en el
expediente examinado se observan algunas deficiencias.

La protección del río Manubles dio lugar a la incoación
de un expediente do oficio en 2003 al tener noticia de que se
habían realizado unas obras de «limpieza» del cauce que lo
habían arrasado, en una discutible intervención que se llevó
a cabo tras las riadas de febrero y marzo de 2003. Se hacen
diversas consideraciones sobre el especial cuidado que se
debe tener en las intervenciones sobre los cauces fluviales y
la necesidad de respetar la biodiversidad, instando la coordi-
nación interadministrativa como medio más eficaz para lo-
grar el delicado punto de equilibrio que supone conciliar la
necesaria limpieza y mantenimiento del cauce a fin de ami-
norar los graves problemas de las inundaciones con la pre-
servación del hábitat natural y de las especies protegidas.

Otro problema que se produjo con el agua fue debido a
las filtraciones en las cuevas de Épila, que motivaron un em-
peoramiento de sus condiciones de seguridad y salubridad e
incluso el abandono de algunas de ellas. En esta localidad de
la ribera del Jalón es costumbre inmemorial mantener las
cuevas excavadas en la montaña, como vivienda habitual en
algunos casos o, en su mayoría, para segundas residencias,
bodegas, etc.; la queja se presentó porque desde hace años
las cuevas sufren filtraciones, al parecer de agua potable y
residual procedentes de las redes municipales, sin que el
Ayuntamiento adopte las medidas necesarias para poner fin
a esta situación. En el expediente se analiza la competencia
municipal para conservar en buen estado las redes de abaste-
cimiento y saneamiento, y la responsabilidad en que incurre
cuando su mal funcionamiento genera perjuicios a los veci-
nos. A pesar de que se realizaron algunas actuaciones, la
Sugerencia fue rechazada por el Ayuntamiento, probable-
mente por carecer de recursos suficientes para llevarla a tér-
mino. Tal vez deba en el futuro analizarse la idoneidad de es-
tas cuevas para servir de vivienda y la conveniencia de

facilitar a los vecinos otras que reúnan mejores condiciones
de habitabilidad.

El expediente antes señalado con motivo de la modifica-
ción de la Ley de ordenación y participación en la gestión del
agua en Aragón tiene más naturaleza fiscal que medioam-
biental, pues el fundamento del mismo era la confusa regu-
lación del canon de saneamiento que se hizo en la Ley
26/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias y Ad-
ministrativas, que no dejaba claras cuestiones tan elementa-
les como la fecha concreta para la implantación general del
impuesto o quienes están sujetos al canon de saneamiento
hasta ese momento definitivo, siendo necesario, en orden a
garantizar la seguridad jurídica en su aplicación, aclarar es-
tas cuestiones sin que surjan dudas. La Sugerencia fue acep-
tada, y el artículo 43 de la Ley 12/2004, de 29 de diciembre,
de medidas tributarias y administrativas corrigió los defectos
observados.

En el ámbito de la biodiversidad se ha tratado principal-
mente sobre la protección de árboles; en 2004 se concluyó un
expediente iniciado el año anterior tras tener conocimiento
de posibles problemas de conservación de una carrasca de
gran tamaño en el municipio de Used, conocida coloquial-
mente como «La Chaparra redonda». El resultado del mismo
excedió sobradamente el ámbito inicial, puesto que se hizo
una reflexión general sobre los árboles singulares de Aragón
y se formularon sendas Sugerencias a los Ayuntamientos en
cuyo término existiesen árboles así catalogados para su con-
sideración como monumentos de interés local, dado que se
trata de seres vivos que, sin ninguna duda, constituyen un
monumento natural, de los que además debe considerarse su
aspecto cultural y su integración como parte fundamental del
patrimonio cultural de un pueblo; ello obliga a una protec-
ción especial por parte de la Administración, encargada de
velar por la promoción y conservación del patrimonio cultu-
ral aragonés del que sin duda forman parte, sin que suponga
ningún perjuicio para la propiedad, que debe ser ayudada en
su conservación. Como consecuencia de dicha Sugerencia,
se ha despertado el interés de muchos Ayuntamientos hacia
esta figura de protección, que garantizará la pervivencia en
adecuadas condiciones de muchos árboles merecedores de
una mayor atención de la que se les venía prestando. Ade-
más, se formuló otra al Departamento de Medio Ambiente
instando el establecimiento un marco legal adecuado para la
protección de los árboles singulares y monumentales de
Aragón y un protocolo o procedimiento técnico en orden a su
adecuada vigilancia y protección. Fruto de su aceptación, re-
cientemente se publicó la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de
medidas urgentes en materia de medio ambiente, cuyo ar-
tículo 2 se ocupa de los árboles singulares con una finalidad
fundamentalmente protectora de este patrimonio.

La afección de infraestructuras al medio ambiente se ana-
lizó en tres ámbitos: protección de aves en tendidos eléctri-
cos, incidencia de la electricidad en la salud de las personas
y molestias del ruido de grandes infraestructuras. 

En el primer caso se ha tenido noticia de la adopción de
medidas para la identificación de tendidos peligrosos y ac-
tuaciones sobre los mismos en colaboración con las empre-
sas del sector eléctrico, habiendo promovido el Departamen-
to de Medio Ambiente convenios con Red Eléctrica de
España y participado en proyectos LIFE-Naturaleza. No obs-
tante, al seguir considerando conveniente la elaboración, me-
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diante un trabajo conjunto con los órganos de la Administra-
ción del Estado, de normas de protección, se formuló la
oportuna Sugerencia; su aceptación por el Departamento se
ha traducido en la reciente publicación (Boletín Oficial de
Aragón de 28/02/05) del Decreto 34/2005, de 8 de febrero,
del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas
de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas
con objeto de proteger la avifauna. 

La incidencia de la electricidad en la salud de las perso-
nas se estudió con motivo de la queja presentada por un ciu-
dadano porque junto a su vivienda se había construido una
caseta de distribución eléctrica y su familia padecía diversos
problemas de salud que tal vez fuesen imputables en parte a
esta instalación. En la resolución se analizan los posibles
riesgos sobre la salud de las personas procedentes de las emi-
siones radioeléctricas, y si bien no está demostrada científi-
camente su influencia negativa por debajo de unos determi-
nados límites, tampoco queda acreditada su inocuidad, por lo
que no está de más tomar alguna medida de precaución,
como separar estas instalaciones de las viviendas y otros edi-
ficios de uso público. Para ello se sugiere al Ayuntamiento
que, de forma análoga a lo que hizo en su momento para las
estaciones de telecomunicación, estudie la posibilidad de so-
meter las instalaciones eléctricas en suelo urbano a determi-
nados condicionantes, con el fin de buscar un emplazamien-
to adecuado que elimine el temor de los ciudadanos a unos
eventuales efectos negativos para su salud.

El tercer expediente en materia de infraestructuras fue el
referido a la urbanización de una zona al sur de la ciudad de
Zaragoza (Plan Parcial del Sector 89/3 conocida como Arco-
sur); la principal preocupación de los ciudadanos que pre-
sentaron la queja versaba sobre las molestias que podría pro-
vocar a los futuros residentes los ruidos procedentes del
Aeropuerto, ubicado muy cercano a la misma y cuyo pasillo
aéreo de aproximación la sobrevuela por el centro. A través
de la información obtenida se conoció la necesidad de actua-
lizar el mapa de ruidos del Aeropuerto, tanto por exceder el
plazo previsto en el mismo para su vigencia como por los
errores técnicos apreciados; asimismo, se observó la necesi-
dad de establecer unas condiciones más severas en las edifi-
caciones con el fin de protegerlas contra el ruido y otras me-
didas adicionales en el caso de las zonas verdes y espacios
libres, que en todo caso deben tener en cuenta la necesidad
de no hipotecar el futuro del aeropuerto, instalación preexis-
tente y fundamental para el progreso de la región. Junto a las
Sugerencias formuladas al Ayuntamiento de Zaragoza en es-
te sentido, se formulaba otra al Gobierno de Aragón para que
se iniciase la tramitación de una normativa autonómica espe-
cífica en materia de ruidos, que llene de contenido la remi-
sión competencial prevista en el art. 4.4 de la Ley 37/2003,
del Ruido, y de conexión del planeamiento urbanístico con la
contaminación acústica. 

En materia de montes y vías pecuarias fueron objeto de
estudio dos expedientes con un fondo similar: la afección de
explotaciones mineras al paisaje y al medio natural en el que
se desarrollan. El primero de ellos se refiere a una explota-
ción de alabastro en el municipio de Sástago que era clara-
mente visible desde el Monasterio de Rueda, y en el segun-
do se trata de una cantera para la extracción de mineral de
hierro en Luesma. En ambos se observó la falta de un segui-
miento adecuado de los planes de restauración, por lo que se

sugiere a los Departamentos de Industria y de Medio Am-
biente una actuación de doble sentido: con carácter general,
que dispongan de los medios precisos para que los expedien-
tes de autorización ambiental se emitan dentro de los plazos
establecidos y se facilite la participación e información de
los afectados y del público en general en la forma prevista en
la normativa reguladora de la información medioambiental;
y otra más particular, dirigida a la sujeción de este tipo de ac-
tividades al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental, la presentación de memorias anuales que permitan
comprobar el grado de cumplimiento de los planes de res-
tauración, la actualización de cuantías de las fianzas que ga-
rantizan la restauración de los espacios afectados de forma
que su importe permita cumplir adecuadamente esta finali-
dad, y la necesidad de inspeccionar con la frecuencia nece-
saria el desarrollo de los trabajos de restauración para com-
probar el cumplimiento de los planes y garantizar una eficaz
protección del medio ambiente.

Como en años anteriores, las actividades clasificadas
ocupan el primer lugar en cuanto al número de quejas ciuda-
danas en el Área de Medio Ambiente, y dentro de estas, la in-
mensa mayoría hace referencia a las molestias procedentes
de bares. Se trata de un problema repetido y generalizado, en
el que por regla general, la Administración acepta las Suge-
rencias que se formulan desde esta Institución, pero las me-
joras observadas no siempre son satisfactorias; se encarece la
necesidad de adoptar las medidas legales que el ordenamien-
to jurídico pone a disposición de los poderes públicos para
solucionar este problema, sin que se justifique la inactividad
administrativa en la ausencia de alguna normativa (de ruido,
espectáculos públicos o de cualquier otro sector) pues la vi-
gente ya establece los mecanismos adecuados a estos efec-
tos. Igualmente, es preciso hacer un llamamiento a la con-
ciencia social y la necesidad de respetar los derechos de los
demás, reconociendo que el derecho a descansar en paz, en
cuanto que afecta a la salud, es preferente sobre el derecho a
divertirse o a ganar dinero; asimismo, se incide en la necesi-
dad de buscar otras formas de ocio alternativas a la «marcha»
fundamentada en el consumo excesivo de alcohol y sustan-
cias tóxicas, dado el perjuicio individual y social que esta ac-
titud genera.

Las instalaciones o actividades industriales también ge-
neran diversos problemas de convivencia vecinal que han si-
do abordados en diversos expedientes: deshidratadora de
alfalfa en Tamarite, taller de calzado en Illueca, fábrica de vi-
drio en Cadrete, etc. Se repite un problema de mala zonifi-
cación, puesto que algunas de estas actividades no producirí-
an ningún problema si estuviesen a una distancia adecuadas
de zonas habitadas; en todo caso, se deben imponer las me-
didas correctoras que precise la compatibilidad de la activi-
dad con el derecho de los vecinos a no ser molestados por un
ejercicio excesivo o irregular.

Dentro de esta submateria se han englobado tres que no
lo son propiamente, pues no se trata de actividades indus-
triales o comerciales que requieren una supervisión de la
Administración y su control mediante licencia, sino que tie-
nen carácter privado. Se trata de actitudes incívicas de veci-
nos en las que el incumplimiento de normativa administrati-
va es difícil de demostrar, lo que dificulta enormemente la
intervención administrativa: molestias por humos proceden-
tes de una barbacoa de una comunidad vecina en Biescas,

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 134 - fascículo 1.º - 19 de mayo de 2005 5863



ruido procedente del piso superior en un domicilio de Hues-
ca y problemas que genera la quema de materiales inadecua-
dos en una vivienda en Zaragoza. A pesar de que la vigente
normativa establece mecanismos de defensa de los afectados
(exigencia de que las chimeneas cumplan determinados re-
quisitos técnicos, incidencia de los ruidos domésticos, prohi-
bición de quemar determinados materiales o sustancias) la
persistencia de los infractores y la dificultad en algunos ca-
sos, principalmente en el de los ruidos, de demostrar la in-
fracción, produce una situación frustrante para los perjudica-
dos, que merecen una mayor atención de la Administración
hacia sus problemas.

El derecho a la información medioambiental ha motiva-
do varias quejas de ciudadanos que no estaban conformes
con el modo en que el Departamento de Medio Ambiente
daba cumplimiento a esta obligación, bien por problemas
concretos a la hora de consultar un expediente sometido a ex-
posición pública y obtener copias o explicaciones del mismo
como para conseguir determinada información obrante en
los archivos de este órgano administrativo. Se ha de recordar
que el derecho ciudadano que otorga la Ley 38/1995, de 12
de diciembre, reguladora del derecho a la información en
materia de medio ambiente, deriva de Directivas europeas,
siendo la más reciente la Directiva 2003/4/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo de 28 de enero de 2003, que am-
plía el nivel actual de acceso en materias tan importantes
como la definición de la información medioambiental o las
autoridades públicas obligadas a informar, que no solo afec-
ta al Gobierno o cualquier otra Administración pública na-
cional, regional o local, incluidos los órganos públicos con-
sultivos, sino también a las personas físicas o jurídicas que
ejercen, en virtud del Derecho interno, funciones administra-
tivas relacionadas con el medio ambiente y a cualquier otra
persona física o jurídica que asuma responsabilidades o fun-
ciones públicas o preste servicios públicos en este ámbito.
Resulta necesaria la asunción sincera de sus postulados, que
garantizan un derecho ciudadano cuyo correcto ejercicio
puede ser un instrumento muy valioso para la protección del
medio ambiente, pero también deben recordarse los límites
establecidos en la legislación europea para garantizar el ejer-
cicio de este derecho de acuerdo con su propia finalidad.

Junto a expedientes que figuran en otras áreas de actua-
ción, desde la de Medio Ambiente se han tratado tres de con-
tenido diverso, de los que se informa a continuación. El pri-
mero es relativo a la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, que
concluyó con una Sugerencia para que se modificase el pre-
cepto de la Ley que atribuía al Consejo de Dirección del Ins-
tituto la aprobación de sus reglamentos, dado que esta com-
petencia está estatutariamente asignada al Gobierno de
Aragón; la Sugerencia fue aceptada, y por Ley 8/2004, de 20
de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio am-
biente se modifica aquel artículo en el sentido indicado.

En el caso del incumplimiento de convenio por parte del
Ayuntamiento de Zuera con la Entidad Local Menor de Onti-
nar de Salz porque no les paga lo convenido quedó clara esta
situación y se instó al mismo a su cumplimiento en los tér-
minos acordados. Las divergencias se mantienen, y el expe-
diente no se ha cerrado, pendiente de las aclaraciones que se
han solicitado al Ayuntamiento.

Por último, cabe citar la Sugerencia realizada al Ayunta-
miento de Aldehuela de Liestos a causa de unas obras muni-
cipales que perjudican a un particular, al orientar hacia su fin-
ca las aguas pluviales que antes se repartían entre varios
caminos. La Sugerencia fue rechazada por el Ayuntamiento,
sin aportar una explicación convincente a esta desestimación.

7. ORDENACIÓN TERRITORIAL: OBRAS PÚ-
BLICAS*

7.1. DATOS GENERALES
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* El texto íntegro de las resoluciones más significativas puede consultarse en la edi-
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SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS:



7.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

El número de expedientes ha sido muy similar al del pa-
sado año, y los tramitados sobre esta materia hacen referen-
cia al retraso en la ejecución de las obras y los posibles da-
ños y perjuicios que han ocasionado determinadas obras
públicas a propiedades particulares.

En los expedientes de responsabilidad patrimonial de la
Administración Pública por obras realizadas por las mismas,
se constata que en muchas ocasiones, las denuncias iniciales
no dan lugar a la apertura del correspondiente expediente.
Por ello, resulta necesario insistir a la Administración que di-
chas denuncias tienen que culminar con un acto administra-
tivo decisorio que exprese los recursos que proceden frente a
la misma, órgano al que han de presentarse y plazo para in-
terponerlos, sin olvidar que la tramitación de los citados ex-
pedientes no pueden exceder, con carácter general, del plazo
de 6 meses, sin que en ningún caso se pueda acudir a la vía
del silencio.

Asimismo, conviene volver a recordar a las entidades
locales la obligación que tienen de formar un inventario va-
lorado de sus bienes y derechos, que debe ser objeto de ac-
tualización continua y que se rectificará anualmente, com-
probándose siempre que se renueve la Corporación.

Resultan frecuentes las quejas en las que se evidencia un
retraso en el abono del justiprecio o indemnizaciones en las
expropiaciones, en las que tras pedir información a la Admi-
nistración expropiante, se nos comunica que en breve plazo
de tiempo se procederá al pago del justiprecio acordado. Hay
otras en las que varios Ayuntamientos han actuado por vía de
hecho ocupando terrenos particulares sin observar los trámi-
tes previstos en el procedimiento expropiatorio, habiendo su-
gerido a las Corporaciones locales que inicien el correspon-
diente expediente expropiatorio para legalizar la ocupación
de la porción de terreno adquirida hasta llegar al abono del
justiprecio que se fije o bien, en determinados supuestos en
los que se aprecia que la cantidad a abonar es de escasa cuan-
tía, que se traten de llevar a cabo acuerdos compensatorios de
mutuo acuerdo.

Las expropiaciones que conllevan gran parte de las obras
públicas suelen representar una fuente de conflictos al ser la
muestra material de los conflictos entre intereses públicos y
privados, en estos casos, una buena comunicación con los
particulares afectados, y la interpretación lógica de la nor-
mativa aplicable, valorando siempre el daño que efectiva-
mente se causa a quien se priva de un determinado bien en
aras de un interés general, son la clave para evitar y solucio-
nar muchos de los problemas que se nos han planteado.

En esta materia de obras públicas, en varios casos se que-
jan de retrasos en la ejecución de obras públicas de conser-
vación, mantenimiento y mejora, así como la falta de actua-
ción cuanto determinadas carreteras se encuentran en mal
estado, apreciándose que el común denominador en todas
ellas radica en la falta de presupuesto que posibilite las ac-
tuaciones precisas.

Se planteó una queja por la ubicación de una antena de
telefonía móvil por el ente gestor GIF sin dar cuenta al Ayun-
tamiento implicado de la obra que se iba a realizar, sugirien-
do a la Corporación local que pidiera la remisión del mismo
para comprobar si la instalación resultaba conforme con sus
normas y planes urbanísticos.

8. ORDENACIÓN TERRITORIAL: SERVICIOS PÚ-
BLICOS Y TRANSPORTES*

8.1. DATOS GENERALES
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SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS:

* El texto íntegro de las resoluciones más significativas puede consultarse en la edi-
ción del Informe Anual 2004 publicada por el Justicia de Aragón, así como en la pá-
gina web de la Institución (www.eljusticiadearagon.es).

8.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

Sigue siendo esta una materia en la que el número de
quejas no deja de crecer, en algunos casos por la falta de
prestación de los servicios públicos que el ciudadano perci-



be como básicos, y en otros por la insuficiencia del servicio,
la falta de calidad, o los daños producidos en la prestación
del mismo.

Cabe destacar el gran número de quejas relacionadas con
la telefonía, móvil o fija que se presentan ante esta Institu-
ción. Dada la variedad de servicios que hoy prestan las com-
pañías de telefonía y teniendo en cuenta su carácter de em-
presas privadas, hay que distinguir aquellas quejas que hacen
referencia a servicios públicos, aunque se presten de forma
privatizada, de aquellas otras que se refieren a relaciones en-
tre particulares, la empresa de telefonía y el ciudadano que
contrata con ella.

Como en años anteriores, debemos llamar la atención so-
bre la situación de falta de prestación de servicios públicos
básicos y obligatorios en los pequeños municipios aragone-
ses. La mayor parte de las veces, por falta de partidas presu-
puestarias y escasez económica de los municipios competen-
tes para la prestación del servicio, y en otros casos, porque la
pertenencia de pequeños núcleos de población a otros muni-
cipios de mayor envergadura, hacen que se prime siempre la
actuación en los núcleos que concentran al mayor número de
habitantes, en detrimento de los mas despoblados.

En los Municipios de grandes dimensiones, la construc-
ción de nuevos barrios y urbanizaciones de iniciativa privada
da lugar, en muchos casos, a retrasos y deficiencias en el es-
tablecimiento de los servicios públicos básicos, que si bien
son de cuenta del promotor, deberían estar bajo la vigilancia
del Ayuntamiento correspondiente como último responsable
de su establecimiento y calidad de su prestación.

9. EDUCACIÓN*

9.1. DATOS GENERALES

ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS:

5866 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 134 - fascículo 1.º - 19 de mayo de 2005

* El texto íntegro de las resoluciones más significativas puede consultarse en la edi-
ción del Informe Anual 2004 publicada por el Justicia de Aragón, así como en la pá-
gina web de la Institución (www.eljusticiadearagon.es).

SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:
9.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

En el año 2004 se han tramitado 206 expedientes consi-
derando tanto los que se contabilizan en la primera de las ta-
blas precedentes relativos a temas específicamente educati-
vos —acceso y derecho a la Educación, funcionamiento,
medios, etc.—, como los concernientes a función pública do-
cente, sobre los que haremos una somera referencia en esta
sección y que se computan en el apartado de Función Pública
de este Informe. Frente a los 181 expedientes instruidos el
año anterior relativos a los dos aspectos señalados, supone un
incremento próximo al 14%. En ese continuo aumento año
tras año del número de quejas puede influir también el ma-
yor conocimiento de los ciudadanos sobre la Institución del
Justicia, de sus funciones y de la forma de acceder a sus ser-
vicios, que las actividades de divulgación y difusión que se
vienen desarrollando les proporciona. En cuanto a las reso-
luciones, se ha formulado una menos que en el ejercicio an-
terior. 



Por lo que respecta al proceso de admisión de alumnos en
centros sostenidos con fondos públicos, cuestión sobre la que
se presenta el mayor número de quejas en el área de Educa-
ción, hemos de hacer notar que así como en años anteriores
se ha venido produciendo un notable aumento de las mismas,
la cifra se ha estabilizado con respecto al año anterior, ci-
frándose en este ejercicio en el medio centenar, de las cuales
la mitad han tenido una solución satisfactoria. 

Todas estas quejas de escolarización tienen como fondo
la no admisión de un menor en el Centro educativo elegido
por su familia, mas se alegan diversas circunstancias para so-
licitar la revisión y rectificación de la adjudicación del pues-
to escolar que se cuestiona. De la variada casuística, cabe se-
ñalar como más habituales las que hacen referencia a
desacuerdos con el sistema de realización del sorteo público
ante el Consejo Escolar del Centro o irregularidades detecta-
das en la celebración del mismo en Centros concretos; inde-
fensión ante el desconocimiento de los criterios por los que
se rige la Comisión de Escolarización para la adjudicación de
plazas vacantes; hermanos no admitidos en el mismo Centro;
no admisión de hijos de trabajadores del Centro solicitado;
concesión de una plaza en un Centro muy alejado del domi-
cilio familiar; adjudicación de un Centro distinto a los siete
consignados en la instancia de admisión, etc. En el procedi-
miento seguido en el año 2004 ha habido también un núme-
ro considerable de quejas que denuncian presuntos fraudes,
fundamentalmente, en la documentación presentada para ob-
tener puntuación por enfermedad en determinados Centros
con una elevada demanda de plazas, criterio que se ha incor-
porado recientemente al baremo en virtud de lo dispuesto en
la Ley de Calidad de la Educación. 

Por todo ello, teniendo además en cuenta la experiencia
de años anteriores, la Institución del Justicia ha elaborado un
Informe Especial relativo al «Proceso de admisión de alum-
nos en centros sostenidos con fondos públicos», cuya presen-
tación a las Cortes de Aragón está prevista para el mes de
enero de 2005. En este Informe Especial se recogen propues-
tas dirigidas al Departamento de Educación, Cultura y Depor-
te del Gobierno de Aragón a fin de que puedan ser tomadas
en consideración para futuras convocatorias del procedimien-
to de admisión. En este sentido, el Justicia de Aragón propo-
ne la revisión del baremo actual y sugiere establecer un ma-
yor fraccionamiento de las puntuaciones para primar la
extrema proximidad domiciliaria, así como el domicilio fa-
miliar por encima del laboral; y favorecer la escolarización de
hermanos en el mismo centro, de manera que la admisión de
uno de ellos implique automáticamente la del resto. 

Además, el Justicia apunta la posibilidad de incorporar
nuevos criterios al baremo actual, tales como situación labo-
ral de los padres, hijos de trabajadores del centro, o alumnos
que hubieran estado previamente escolarizados en el Centro
que se solicita. La aplicación de estas propuestas podría con-
tribuir a reducir el número de situaciones de empate y, con
ello, la influencia del azar en el proceso. De esta forma se-
rían menos las familias con la incertidumbre de que su solici-
tud de admisión dependa del resultado del sorteo. Asimismo,
se propone sustituir el actual sorteo alfabético por uno nu-
mérico, y realizar un sorteo único para todas las solicitudes
de la Comunidad Autónoma.

Para evitar la comisión de fraudes, en la aplicación del
criterio de rentas, el Informe Especial sugiere exigir una cer-

tificación de ingresos totales de la unidad familiar expedido
por la Agencia Tributaria; y para la acreditación de posibles
enfermedades, acompañar al certificado médico, firmado
por especialistas, otros informes diagnósticos cuya validez
deberá valorar un Tribunal Médico de la Administración. 

La tramitación de los expedientes de queja relativos al
proceso de escolarización nos ha permitido detectar la nece-
sidad de incrementar la seguridad jurídica en los procesos de
reclamación, especialmente en lo que concierne a la adjudi-
cación de puesto escolar por parte de las Comisiones de Es-
colarización. En consecuencia, el Informe Especial del Justi-
cia propone dotar de mayor transparencia la actuación de las
Comisiones de Escolarización dando a conocer los criterios
de adjudicación de las plazas vacantes y haciendo pública
una lista única de adjudicaciones, lo que posibilitaría un ma-
yor control de las plazas asignadas y la detección de posibles
errores en las adjudicaciones. Y con esa misma finalidad de
aumentar la seguridad jurídica de los participantes en el pro-
cedimiento, el Justicia sugiere publicar la normativa con ma-
yor antelación respecto al inicio del proceso y anticipar el ca-
lendario de desarrollo del mismo. 

En materias que tienen una relación directa con la apor-
tación de recursos económicos se han abierto a instancia de
parte 20 expedientes de queja. Seis de ellos hacen referencia
a lo que los presentadores de las quejas califican de insufi-
ciente dotación de medios humanos, ya sea debido a supre-
sión de plazas con respecto al curso anterior o a inexistencia
de Auxiliares Técnicos de Educación Infantil o por falta de
profesorado especialista para atender a determinados alum-
nos con necesidades educativas especiales escolarizados en
modalidad de integración. Por lo que respecta a recursos ma-
teriales, las cuatro quejas recibidas aducen el mal estado de
las instalaciones de determinados centros educativos. Com-
putamos asimismo en este apartado las diez quejas que se
han presentado como consecuencia de la denegación de be-
cas y ayudas solicitadas en tiempo y forma, y que en algunos
casos, fundamentalmente en lo concerniente a becas de co-
medor, pese a cumplir los requisitos exigidos no pueden ser
atendidas por limitaciones presupuestarias. 

También se han analizado algunos problemas puntuales,
como el planteado en comparecencia ante esta Institución
por un grupo de personas a las que afectaría el presunto cese
de actividad docente del Colegio Lestonnac de Zaragoza,
Centro en el que están escolarizados 250 niños, entre los cua-
les hay un número considerable de alumnos con necesidades
educativas especiales. Desde un punto de vista meramente
organizativo, el cierre exigiría la redistribución de esos 250
alumnos en otros Colegios de la zona 5, sector en el que, a
tenor de las ratios aplicadas, ya se detecta insuficiencia de
plazas vacantes. Por ello, y habida cuenta de la disposición
del profesorado del Colegio para constituir una cooperativa
que posibilite dar continuidad a la tarea educativa que viene
desarrollando el Colegio, y en razón de las especiales carac-
terísticas del Centro en favor de la integración de menores,
se dirigió una sugerencia al Departamento de Educación,
Cultura y Deporte con la finalidad de que favoreciese la ne-
gociación entre las partes implicadas en el conflicto, y pro-
moviese la celebración de reuniones tripartitas Compañía de
María, Trabajadores del Colegio Lestonnac y DGA. Pese a
que la resolución fue aceptada por la Administración educa-
tiva, no parece que se haya logrado una solución satisfacto-
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ria puesto que, según manifiestan los presentadores de la
queja, «en reunión con los representantes de padres y traba-
jadores del Colegio, Compañía de María informó de su de-
cisión irrevocable de cerrar el colegio en junio de 2005».

Las decisiones sobre la modalidad de escolarización de
alumnos con necesidades educativas especiales han sido un
año más objeto de queja ante esta Institución. Así, la proble-
mática escolarización en integración de un alumno con ne-
cesidades educativas especiales derivadas de déficit de aten-
ción e hiperactividad, y la solicitud cursada por su familia
para la realización de un nuevo dictamen que posibilitase la
revisión de la modalidad de escolarización y, en su caso, su
admisión en un Centro de Educación Especial, dio lugar a
que el Justicia recomendase la realización de un nuevo in-
forme psicopedagógico con objeto de actualizar la evalua-
ción de las necesidades educativas que presenta el alumno y,
en su caso, emitir un nuevo dictamen de escolarización. 

Otro supuesto relativo al dictamen de escolarización adu-
ce el desconocimiento de una familia sobre el alcance del
mismo, lo que tuvo como consecuencia la presentación fue-
ra de plazo de una solicitud para la admisión de un menor
con necesidades educativas especiales en un centro específi-
co de Educación Especial y su consiguiente exclusión del
Colegio más próximo a su domicilio, por carecer ya de pla-
zas vacantes. En este caso, tras constatar la falta de asesora-
miento y desorientación de los padres en relación con el
dictamen de cambio de modalidad de escolarización, de in-
tegración a Educación Especial, así como la forma de proce-
der del Centro ordinario en el que estaba escolarizado el me-
nor, que seguía en contacto con la familia proporcionándoles
instrucciones sobre el comienzo de curso e incluso cobrán-
doles servicios como si el alumno continuase escolarizado en
el mismo, se estimó oportuno recomendar que el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte dictase las instruc-
ciones pertinentes con objeto de que los Centros docentes in-
formen adecuadamente a las familias sobre el alcance de las
resoluciones de cambio de modalidad de escolarización y les
orienten sobre el procedimiento a seguir para que los alum-
nos afectados sean escolarizados en la modalidad que se
haya dictaminado.

Se aprecia un cierto incremento del número de expedien-
tes tramitados en relación con las enseñanzas de Música. De
la decena de quejas recibidas, la mayoría aluden a la insufi-
ciente oferta de plazas para determinadas especialidades ins-
trumentales en el Conservatorio Profesional de Música de
Zaragoza, cuestión ésta que ya ha sido objeto de queja en
años anteriores y sobre la que esta Institución dirigió, en el
año 2002, una recomendación a la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte. Por otra parte, la tramitación de una que-
ja, que hacía referencia a la organización y funcionamiento
del Conservatorio Superior de Música de Zaragoza, nos per-
mitió detectar que desde el Departamento de Educación,
Cultura y Deporte se deben emprender acciones a fin de pro-
piciar e impulsar el desarrollo reglamentario que posibilite el
funcionamiento de los centros superiores de enseñanzas ar-
tísticas de nuestra Comunidad Autónoma de conformidad
con lo establecido en la Ley 17/2003, de 24 de marzo (BOE
de 11 de abril), por la que se regula la organización de las
Enseñanzas Artísticas Superiores en Aragón, formulándose
una recomendación en este sentido. También se han presen-
tado diversas quejas que muestran disconformidad con las

actuaciones de los Tribunales en procedimientos selectivos
para acceder a plazas de diversos Conservatorios de nuestra
Comunidad Autónoma.

Cinco son los expedientes, tramitados a instancia de par-
te, que aluden a agresiones, malos tratos —físicos o psicoló-
gicos— o situaciones que cabría calificar de acoso en el ám-
bito escolar. Si las actuaciones que se practican durante la
investigación de los hechos relatados en una queja se llevan
siempre a cabo con la confidencialidad y reserva absoluta que
exige la Ley reguladora del Justicia, en estos casos de pre-
sunto acoso se extreman las precauciones y se adoptan caute-
las adicionales. Esta Institución comparte plenamente con la
Administración educativa la idea de que ante este tipo de he-
chos hay que ser extremadamente prudentes a fin de no pro-
piciar un efecto mimético que en caso contrario podría pro-
ducirse. Esa necesaria discreción para evitar que tales hechos
trasciendan nos impide comentarlos en cualquier medio que
vaya a ser publicitado, como es el caso del presente Informe.

Un año más se han sometido a la consideración de esta
Institución algunos problemas relativos al transporte escolar,
cuyo número ha sido pequeño si se tiene en cuenta la eleva-
da cifra de rutas de transporte escolar que la Administración
educativa ha de contratar debido a la dispersión de núcleos
pequeños de población en nuestra Comunidad Autónoma.
No obstante, aun reconociendo el importante esfuerzo, no
sólo económico, que supone la organización y puesta en fun-
cionamiento de todas esas rutas de transporte escolar, se ha
estimado oportuno formular algunas resoluciones sobre esta
cuestión, consignadas en esta sección del Informe en el apar-
tado de expedientes más significativos. 

En relación con presuntas situaciones de inseguridad vial
y afecciones al tráfico causadas por una parada de transpor-
te escolar se dirigió una sugerencia al Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Zaragoza, resolución que fue aceptada pro-
moviendo la Corporación Local la oportuna modificación
del artículo 9 de la Ordenanza Municipal reguladora del ser-
vicio de transporte escolar y de menores, así como adoptan-
do medidas para verificar la seguridad y, de resultar necesa-
rio, modificar el punto de parada. 

Otra resolución en materia de transporte escolar alude a
la denegación de una solicitud para la utilización de una ruta
de transporte escolar; servicio que la Administración educa-
tiva condiciona, con carácter general, a la escolarización en
el Colegio Público más próximo al domicilio del solicitante.
Sin embargo en este caso concurrían determinadas circuns-
tancias que hacían aconsejable una revisión de la decisión
adoptada por el Servicio Provincial de Educación de Zarago-
za: la existencia de una ruta de transporte escolar con desti-
no al Colegio Público al que asisten los menores, que realiza
una parada en el domicilio de los afectados y que transporta
a un número de usuarios inferior a su capacidad.

Un total de 17 quejas se presentaron mostrando su dis-
conformidad con las fechas en que se realizaron las pruebas
extraordinarias de Educación Secundaria Obligatoria en
nuestra Comunidad Autónoma. El examen de los dos expe-
dientes abiertos por esta cuestión nos permitió advertir una
superposición del calendario fijado para la celebración de las
pruebas extraordinarias con posibles procesos de reclamación
de calificaciones, además de constatar la premura de tiempo
para la preparación de las mismas por parte de los alumnos.
Por ello, se formuló una sugerencia en el sentido de que el
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plazo desde la entrega de calificaciones finales hasta la cele-
bración de las pruebas extraordinarias sea lo suficientemente
amplio para evitar los problemas detectados este año.

Son casi medio centenar las quejas relativas a función pú-
blica docente que aluden a diversas cuestiones, como movi-
lidad y redistribución de efectivos, jornada lectiva, elección
de turnos, etc. Mas mayoritariamente, las quejas presentadas
hacen referencia a la baremación de méritos, tanto en proce-
dimientos selectivos para el ingreso y acceso a determinados
Cuerpos docentes como para la provisión de puestos de tra-
bajo. Una de las resoluciones formuladas en materia de fun-
ción pública docente analiza el proceso de selección y cons-
titución de Tribunales que han de juzgar procedimientos
selectivos y sugiere a la Consejera de Educación, Cultura y
Deporte que su Departamento adopte las medidas oportunas
a fin de dotar de mayor transparencia y publicidad al proce-
so mediante el cual se eligen los miembros de estos Tribu-
nales. En el momento de redactar este Informe se desconoce
la postura de la Administración en relación con esta resolu-
ción efectuada en el mes de diciembre.

La reclamación del importe de la asistencia sanitaria,
prestada como consecuencia de un accidente en un IES, a un
beneficiario doblemente asegurado fue motivo de queja ante
esta Institución. La tramitación de este expediente nos remi-
tió a toda la normativa de implantación del Seguro Escolar,
que es preconstitucional, como asimismo lo son los Estatutos
de la Mutualidad de Previsión Escolar, Mutualidad depen-
diente del Servicio de Seguros Voluntarios del Instituto Na-
cional de Previsión que ha de aplicar el Seguro Escolar. Estos
Estatutos fueron aprobados por Orden de 11 de agosto de
1953, de los Ministerios de Educación Nacional y de Traba-
jo, y modificados en su redacción por la Orden de 10 de no-
viembre de 1955. La ulterior normativa en materia de pres-
taciones de Seguridad Social ha continuado respetando las
peculiaridades de estos y otros preceptos que hacen referen-
cia al Seguro Escolar. 

Si bien la lectura de esa remota normativa sobre Seguro
Escolar nos permite constatar que se trata de una legislación
muy avanzada para el tiempo en que se dicta y que respeta
plenamente nuestros preceptos constitucionales, habida
cuenta de los notables cambios políticos, sociales, culturales
y de toda índole que han tenido lugar en la sociedad españo-
la durante los muchos años de vigencia de esta normativa, es-
timamos que sería conveniente una revisión y actualización
de la misma, intervención que escapa a las competencias del
Gobierno de nuestra Comunidad Autónoma. No obstante,
para evitar situaciones como la planteada en la queja origen
de este estudio, se estimó oportuno sugerir a los Departa-
mentos de Educación, Cultura y Deporte y de Salud y Con-
sumo de la DGA que coordinen actuaciones a fin de dar una
solución satisfactoria a los supuestos de denegación, por par-
te de la correspondiente Dirección Provincial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social, de una prestación del Segu-
ro Escolar motivada por una doble cobertura, sin que en
modo alguno se llegue a reclamar el importe de la asistencia
prestada a un beneficiario que se encuentra doblemente ase-
gurado por sistemas en los que el afectado está obligatoria-
mente incluido.

Aun cuando la mayor parte de los expedientes en materia
de Educación se han abierto a instancia de parte, ha habido
cuatro actuaciones de oficio sobre diversos aspectos. Uno de

ellos, motivado por una cierta descoordinación entre esta-
mentos educativos al programar distintos calendarios acadé-
micos que afectan a las familias con hijos que cursan niveles
universitarios y no universitarios de enseñanza. Otros rela-
cionados con la seguridad de los menores, como la instala-
ción de una grúa en las proximidades de un centro escolar. 

En relación con una queja presentada en la Oficina del
Justicia en Teruel por la imposibilidad de utilizar una ruta de
transporte escolar que pasa por la localidad de residencia del
presentador de la misma, que planteaba además una serie de
problemas relativos a la prestación del servicio por parte de
la empresa de transportes que efectúa la ruta, se dirigieron
escritos a los Departamentos de Educación, Cultura y Depor-
te y de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la DGA
con objeto de que nos remitiesen los informes pertinentes.
Ante la falta de respuesta del Departamento de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes a la petición de información
cursada por esta Institución, con fecha 3 de junio de 2004 se
estimó oportuno formular Recordatorio de Deberes Legales,
copia del cual se reproduce en el apartado de expedientes
más significativos de esta Sección.

En este ejercicio se han remitido al Defensor del Pueblo
seis expedientes, tres de ellos relativos a homologación de tí-
tulos —función del Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte que no ha sido transferida a las Comunidades Autóno-
mas—, y el resto sobre diversas cuestiones cuya competencia
corresponde a organismos administrativos dependientes del
Gobierno Central.

10. CULTURA Y TURISMO*

10.1. DATOS GENERALES
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* El texto íntegro de las resoluciones más significativas puede consultarse en la edi-
ción del Informe Anual 2004 publicada por el Justicia de Aragón, así como en la pá-
gina web de la Institución (www.eljusticiadearagon.es).

SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:



ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS: 11. SANIDAD*

11.1. DATOS GENERALES
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10.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

Cultura es una de las materias donde la variedad de los
supuestos que se nos plantean se refleja año tras año. Desde
las convocatorias de subvenciones a la celebración de acon-
tecimientos deportivos, examinamos cada año un amplio
abanico de problemas que los aragoneses entienden dentro
del ámbito de la cultura.

También merece ser destacado el hecho de la concurren-
cia competencial en materia de cultural entre el Gobierno de
Aragón y los entes locales, que en muchas ocasiones se en-
trelazan además con el urbanismo, resultando un complejo
sistema de normas aplicables.

Una vez más hacemos hincapié en la falta de recursos
económicos del Gobierno de Aragón, y en mayor medida de
los entes locales, para hacer frente al mantenimiento de nues-
tro amplio patrimonio cultural, en especial de bienes inmue-
bles que requieren grandes inversiones. El establecimiento
de un baremo que justificase la prioridad en las actuaciones
sobre determinados bienes, y regulase la cuantía y el orden
de las mismas sería más que conveniente y supondría un gran
avance en cuanto a la objetividad del reparto de tan escasos
recursos económicos.

En este año ha llamado nuestra atención la situación de
necesidad en la que se encuentran los yacimientos arqueoló-
gicos de Aragón, cuya riqueza está aún por descubrir, tanto
desde el punto de vista científico, como de cara al gran pú-
blico y al turismo. Las inversiones en esta materia son esca-
sas y en muchos casos nulas. Falta coordinación entre las
administraciones y en los casos en los que se actúa falta pla-
nificación a la hora de utilizar los recursos humanos y eco-
nómicos. Durante el próximo año esperamos profundizar
este aspecto que hasta ahora sólo hemos abordado en una pe-
queña parte.

* El texto íntegro de las resoluciones más significativas puede consultarse en la edi-
ción del Informe Anual 2004 publicada por el Justicia de Aragón, así como en la pá-
gina web de la Institución (www.eljusticiadearagon.es).

SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS:



11.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

En el año 2004 el número de quejas ha aumentado consi-
derablemente, habiéndose presentado 138, frente a las 102
quejas del pasado año. Las recomendaciones han sido las
mismas, con un alto grado de aceptación, ya que, hasta el
momento actual, ninguna de ellas ha sido rechazada, desta-
cando que, a diferencia del pasado año, no ha sido necesario
efectuar ningún Recordatorio de Deberes Legales a la
Administración de su obligación de auxiliar al Justicia en sus
investigaciones, puesto que todas las solicitudes de informa-
ción han sido atendidas.

Hay que comenzar destacando que en nuestra Comuni-
dad tenemos una buena sanidad pública, fundamentalmente
porque tenemos buenos médicos y buenos hospitales, así lo
atestiguan los casi 7 millones de actos médicos que se reali-
zan cada año en Aragón de forma satisfactoria. Es verdad,
que siempre habrá quejas justificadas, pero se trata de asun-
tos puntuales que, aunque importantes para cada ciudadano,
son relativamente significativos en el conjunto de las presta-
ciones sanitarias.

Sin embargo hay que admitir que tenemos una serie de
problemas específicos. Las mejores condiciones de vida, la
emigración que se produjo hace 30 o 40 años y el mismo éxi-
to del sistema sanitario hace que tengamos una población en-
vejecida y además dispersa. Eso hace que los recursos que te-
nemos que dedicar para atender las necesidades de las
personas de avanzada edad sean mayores que las que hay que
dedicar a una población mucho más joven y que, al mismo
tiempo, se produzcan listas de espera en aquellas especialida-
des más propias de las personas de edad avanzada como pue-
den ser la cardiología, oftalmología, por citar sólo algunas.

Hay que tener también en cuenta que en las grandes ciu-
dades hay algunas personas que para paliar el aislamiento so-
cial en el que viven, acuden a los centros médicos con la ex-

cusa de ser atendidos médicamente pero en realidad lo que
buscan es relación, comprensión y apoyo. Eso obliga a un so-
breesfuerzo adicional al servicio de atención médica y mu-
chas veces aumenta el gasto farmacéutico.

Con relación a la población que está dispersa, como es
imposible tener asistencia médica en cada localidad hace fal-
ta un gran número de recursos para poder trasladar con rapi-
dez a los enfermos de un lugar a otro.

Aunque haya casos puntuales en los que la gestión puede
ser mejorable, hay que reconocer que en otros muchos es la
adecuada; por eso si queremos mantener y mejorar la calidad
la sociedad tiene que plantearse si está dispuesta a dedicar
más recursos. Hay que tener en cuenta que cada vez los trata-
mientos médicos son más complejos y ello requiere más
tiempo de dedicación a los facultativos y más recursos para
llevarlos a cabo, también sucede, a nuestro juicio, que debido
a una gestión muy exigente hay muchos servicios que están al
límite de sus posibilidades, y eso hace que cuando se plantea
una situación excepcional como por ejemplo una epidemia de
gripe o una alza o disminución prolongada de forma excep-
cional estos servicios no tienen la capacidad suficiente para
atender los picos de asistencia que se les plantean.

Las quejas más frecuentes han sido las relativas a la pres-
tación del servicio asistencial (listas de espera, retraso en tra-
tamientos, posibles negligencias médicas, etc.), así como a
reintegro de gastos y financiación de tratamientos, además
de las que inciden en la asistencia psiquiátrica. 

En relación a la prestación asistencial, esta Institución
consideró oportuno la apertura de un expediente de oficio
para tratar de conocer las medidas que se pudieran estar adop-
tando para disminuir las listas de espera existentes en deter-
minadas especialidades, informándonos la Diputación Gene-
ral de Aragón que en el Contrato Programa de Aseguramiento
que se ha realizado desde el Departamento de Salud con el
Servicio Aragonés de Salud se recoge, entre los requisitos
que obligatoriamente han de cumplirse, que «el porcentaje de
pacientes pendientes de cita no superará el 5% en consultas
externas y el 5% en pruebas diagnósticas», decisión que per-
mitirá que la mayoría de los pacientes conozcan oficialmente
el día de citación desde el momento de la indicación. En este
sentido, también se ha aludido a que progresivamente se está
implantando un sistema de telecita entre los Centros de Salud
y los Centros de Especialidades con el objeto de disminuir los
tiempos de espera y que el paciente salga del Centro de Salud
con el día de cita y con todos los procedimientos que requie-
ra coordinados y agrupados en el menor número de días po-
sibles. Actualmente estamos a la espera de que se nos pro-
porcionen los datos de cierre de la actividad y tiempos de
demora correspondientes al año 2004 para analizar si las me-
didas están resultando eficaces y efectivas.

Sin embargo, hemos de seguir insistiendo en que en al-
gunas especialidades hay listas de espera, por lo que se han
de reforzar los medios de que dispone la sanidad pública para
conseguir una mejora en la calidad asistencial y que la aten-
ción sea prestada en el menor lapso temporal posible.

A este respecto hay que mencionar la aprobación del De-
creto 83/2003, que fue publicado en el Boletín Oficial de
Aragón el 29 de abril de 2003 y entró en vigor a los veinte
días de su publicación en el mismo, estableciéndose en su
Disposición Transitoria Tercera que la garantía de plazos má-
ximos de respuesta quirúrgica se desarrollaría de forma pro-
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gresiva, para adecuar la estructura organizativa de los centros
sanitarios al cumplimiento de este derecho, de forma que di-
cho plazo quedase garantizado a los doce meses, por lo que
el pasado 11 de junio de 2004 comenzó a aplicarse incluyen-
do tiempos para las patologías que figuran en el Anexo de di-
cho Decreto; cirugía cardiaca, cataratas, artrosis de cadera y
rodilla y neoplasias.

Hay que resaltar que muchas de las quejas que se presen-
tan en este tema se resuelven con la mera solicitud de infor-
mación, ya que suele anticiparse la visita médica prevista en
un principio o la fecha para la operación quirúrgica, proce-
diéndose por tanto al archivo del expediente.

No obstante lo anterior se aprecia que para realizarse de-
terminadas y concretas pruebas, tales como TAC, ecografías
y resonancias magnéticas la lista de espera excede de 6 me-
ses, con lo que hay que plantearse la fórmula que posibilite
que dichas pruebas se lleven a cabo en un periodo de tiempo
inferior. En determinados momentos puede ser conveniente
reforzar el personal o el material de determinados servicios
o incluso concertar apoyos externos que permitan aumenta
puntualmente y de forma transitoria la capacidad de trata-
miento.

Esta Institución recibió varias quejas de ciudadanos que
mostraban su preocupación por una serie de interrupciones
por motivos técnicos en los aparatos de radioterapia del
Hospital Clínico Universitario «Lozano Blesa» de Zaragoza,
lo que conllevó que el tratamiento que estaban siguiendo se
viera también interrumpido en distintas ocasiones, por lo que
se sugirió al Departamento de Salud y Consumo de la Dipu-
tación General de Aragón que, en el supuesto de producirse
interrupciones no programadas en tratamientos de radiotera-
pia como consecuencia de averías en los aparatos, se plante-
aran la necesidad y conveniencia de tratar de derivar a los pa-
cientes a aquellos Hospitales o Centros hospitalarios con los
que tengan previamente establecidos conciertos o convenios,
y que puedan prestarles el tratamiento prescrito; sugerencia
que fue aceptada.

Han sido numerosas las reclamaciones de pacientes que
precisaban que se les llevaran a cabo intervenciones de ciru-
gía mamaria, permaneciendo algunas de ellas hasta 4 años en
lista de espera lo que conllevaba que estuvieran sufriendo re-
percusiones orgánicas de importancia, destacando las lesio-
nes de espalda. Por ello, esta Institución sugirió al Departa-
mento de Salud y Consumo que se adoptaran las medidas
necesarias para que pudieran realizarse las intervenciones de
cirugía mamaria en supuestos como los planteados, en los
que existe un problema de hipertrofia mamaria y de implan-
te de mama, a fin de evitar la aparición de complicaciones
que impliquen menoscabo para la salud y la calidad de vida
de las afectadas. 

El Departamento Autonómico decidió aceptar la Suge-
rencia señalando que en los próximos meses iban a recoger
en su cartera de servicios los procedimientos y técnicas de
reducción mamaria, regular las indicaciones de dichos pro-
cedimientos, incluyendo como indicaciones aquellas que te-
nían repercusiones orgánicas y revisar las pacientes en lista
de espera según criterio de indicación, acelerando el trata-
miento de aquéllas pacientes que cumplieran las indicacio-
nes reguladas.

En el mes de junio de 2004, se produjo un brote de le-
gionelosis comunitaria en la ciudad de Zaragoza, relaciona-

do con las torres de refrigeración del Hospital Clínico Uni-
versitario que afectó al menos a 32 personas y causó el falle-
cimiento de 7 de ellas. Esta Institución por lo que a la nor-
mativa aplicable se refería, entendió que podían existir
algunas deficiencias como la falta de ajuste entre la periodi-
cidad mínima establecida para que se lleven a cabo las revi-
siones y el período más reducido de incubación de la legio-
nella. Dada la naturaleza del Real Decreto 865/2003, de
ámbito estatal, entendimos que el Gobierno de Aragón debía
estudiar la posibilidad de desarrollar una normativa autonó-
mica e incluso impulsar, en el ámbito de sus competencias,
la modificación de la citada norma; todo ello, con el fin de
subsanar este tipo de deficiencias. La sugerencia fue acepta-
da.

También hay que hacer mención al expediente de oficio
iniciado por esta Institución ya que se tuvo conocimiento de
que los dos únicos centros que contaban con Unidades de
Cuidados Intensivos de Neonatos eran los Hospitales «Mi-
guel Servet» y el Hospital Clínico Universitario «Lozano
Blesa», ambos en Zaragoza, siendo además el primero cen-
tro de referencia para Soria y Logroño, resultando las plazas
insuficientes dado el incremento de la natalidad en los últi-
mos años, el aumento de niños de bajo peso y el de los par-
tos múltiples derivados del empleo más frecuente de técnicas
de reproducción asistida. Se ha solicitado al Departamento
de Salud y Consumo de la Diputación General de Aragón
que nos informe acerca de las medidas que tenga previsto
adoptar con el fin de ampliar el número de cunas en las UCI
de neonatos, teniendo en cuenta que la oferta actual no es su-
ficiente para atender las necesidades que se presentan y aten-
diendo, igualmente, al trastorno que supone la derivación a
otra Comunidad de un recién nacido y de su familia. La su-
gerencia ha sido aceptada encontrándose en vías de solución.

Son frecuentes las consultas que se realizan en esta Ins-
titución que van encaminadas a conocer los derechos que os-
tentan los ciudadanos en orden a acceder a historiales clíni-
cos, teniendo que diferenciar si la persona que va a ejercer
este derecho es el propio paciente o bien sus familiares. En
este tema conviene destacar el esfuerzo realizado por la Ad-
ministración Autonómica en la localización y posterior tras-
lado al solicitante de los datos requeridos, puesto que en la
gran mayoría de los casos se han obtenido resultados satis-
factorios apreciándose una mayor celeridad en la puesta a dis-
posición de los informes a los interesados, tendiendo a dis-
minuir las trabas y obstáculos en aras a ejercer este derecho.

Año tras año se repiten las quejas en las que se denuncian
negligencias o errores médicos. En estos casos se informa al
ciudadano de la existencia del Servicio de Atención al Pa-
ciente, servicio que canaliza las reclamaciones que plantean
los usuarios. Esta Institución no cuenta con medios técnicos
que le permitan entrar a valorar estas cuestiones de técnica
médica, por lo que la labor del Justicia consiste en escuchar
las quejas ciudadanas, estudiar si la tramitación de los expe-
dientes se está llevando a cabo con las garantías que se exi-
gen y cumpliendo todos sus trámites y, en su caso, trasladar
a la Administración sanitaria los casos planteados para que
sean revisados o solicitar la oportuna información.

Hay que mencionar además que, en distintas quejas, pa-
cientes que estaban siendo atendidos y tratados en distintos
Hospitales sin experimentar mejorías o simplemente, que
querían obtener una segunda opinión médica, han solicitado
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que se lleve a cabo una «propuesta canalizada» a otro Hospi-
tal para ser examinados por otro facultativo. Hay que reco-
nocer al Departamento de Salud y Consumo su postura al
aceptar estas propuestas del Justicia y derivar a los pacientes
a otros Centros.

Se ha dirigido una Sugerencia al Departamento de Salud
y Consumo de la Diputación General de Aragón (expte.
1358/2003) con el contenido y resultado que se refleja en la
relación de expedientes más significativos, ante una queja en
la que se denunciaba la alteración de muestras de sangre en
el traslado de un centro de Salud de Ejea de los Caballeros a
Zaragoza que, según se indicaba por la persona interesada,
había ocasionado un grave retraso en una intervención qui-
rúrgica. 

Por otro lado hay que hacer referencia a los expedientes
relativos al reintegro de gastos sanitarios.

En este sentido hay que mencionar las consultas dirigidas
por ciudadanos para informarse sobre la posibilidad de obte-
ner el reintegro de determinados productos o prótesis adqui-
ridos (ej. expte. 22/2004 relativo a una prótesis de audífono;
expte. 645/2004 sobre el producto Ostomy Adhesive Solu-
tion utilizado por una persona tetrapléjica; expte. 809/2004
referido a los marcapasos, etc.). En todos estos supuestos,
examinado el problema y, en su caso, obtenida la correspon-
diente información, se facilita ésta a la persona interesada; si
el producto adquirido carece de cobertura por la Administra-
ción sanitaria, se informa también al interesado sobre la po-
sibilidad de acceder a algún tipo de ayuda social o asistencial
para paliar el gasto. Incluso en algún caso excepcional, ante
la exclusión de cobertura por parte de un catálogo de presta-
ciones de ámbito nacional, se ha remitido el expediente al
Defensor del Pueblo al exceder de nuestras competencias la
pretensión instada por el ciudadano.

También se han planteado quejas ante la denegación por
el Servicio Aragonés de Salud del reintegro de gastos de asis-
tencia en un centro ajeno a la Sanidad Pública aragonesa al
que los ciudadanos han acudido, bien en una situación de ur-
gencia, bien al considerar que no le estaban detectando ade-
cuadamente su dolencia (ej., exptes. 312/2004, 310/2004).
Examinadas las circunstancias concurrentes, se ha informado
a los interesados de la estricta normativa aplicable al efecto
que la Administración había aplicado en estos casos.

Se han presentado asimismo quejas contra la denegación
del reintegro de gastos de traslado de pacientes. En algún ca-
so se reclamaban los gastos de ambulancia ocasionados por el
traslado a Zaragoza de una paciente que habría sufrido una
caída en otra ciudad distinta (Zamora) con ocasión de un via-
je (expte 1153/2004). Como en ocasiones anteriores, tras so-
licitarse la oportuna información de la Administración se ha
comprobado que se trataba de un supuesto no encuadrable en
el restrictivo ámbito de cobertura normativamente previsto a
estos efectos y así se ha informado al ciudadano, no apre-
ciándose irregularidad por parte de la Administración sanita-
ria aragonesa, al figurar que el traslado se había llevado a
cabo por voluntad del paciente y no por prescripción faculta-
tiva. En otros supuestos se denuncia la denegación de ayudas
por desplazamiento al no estar la localidad de origen a más de
120 kms. de distancia de Zaragoza (expte. 1401/2004). 

En un caso se ha formulado queja ante la falta de reinte-
gro de gastos de traslado de un paciente remitido a un hospi-
tal de Cataluña por el SALUD para hacerse un trasplante bi-

pulmonar y para recibir el tratamiento relacionado con el
mismo, que fallece en dicho hospital (expte 1232/2004); so-
licitada la oportuna información se ha formulado sugerencia
a la DGA en los términos que figuran en la relación de ex-
pedientes más significativos. 

Por lo que se refiere a la financiación de tratamientos sa-
nitarios, hay que indicar que también se han presentado al-
gunas quejas en las que se ha reclamado, p. ej., la continua-
ción de un tratamiento rehabilitador para una persona que
sufre una hemiplejía (expte 1000/2004), o la financiación de
una intervención para el cambio de sexo, alegándose riesgos
en la salud en el supuesto de que no se lleve a cabo (expte.
1298/2004). Ambos supuestos se hallan en tramitación a la
fecha de cierre de este informe, tras haberse realizado ges-
tiones solicitando información sobre las circunstancias con-
currentes.

Asimismo cabe mencionar el expediente 122/2004 ini-
ciado en atención a una queja en la que se denunciaba la de-
negación de tarjeta sanitaria a dos niñas de nacionalidad es-
pañola alegando que sus padres carecían de DNI por hallarse
tramitándolo. Tras solicitarse a la Administración sanitaria la
oportuna información, el problema fue solucionado proce-
diéndose al archivo del expediente.

12. BIENESTAR SOCIAL*

12.1. DATOS GENERALES
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* El texto íntegro de las resoluciones más significativas puede consultarse en la edi-
ción del Informe Anual 2004 publicada por el Justicia de Aragón, así como en la pá-
gina web de la Institución (www.eljusticiadearagon.es).

SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS:



12.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

En este apartado del informe se incluyen una serie de ma-
terias cuyo denominador común es afectar directamente a los
derechos de quienes se encuentran en una situación que les
hace acreedores de la actuación y la ayuda de los servicios
sociales; así se tratan los temas sobre ayudas de urgencia, in-
greso aragonés de inserción, subvenciones para personas con
discapacidad, minusvalías, supresión de barreras arquitectó-
nicas, labor de los servicios sociales de base, asociaciones de
personas discapacitadas o enfermas y una larga lista de situa-
ciones muy variadas.

Hay que tener en cuenta que algunos de los expedientes
que aquí se reflejan serán también objeto de reproducción en
otros apartados por la conexión del asunto que se trata con
alguna materia distinta de las de asistencia social.

Las administraciones que intervienen en esta materia son
básicamente los ayuntamientos a través de sus servicios so-
ciales de base y el Instituto Aragonés de Servicios Sociales
que tiene competencia en materia de ayudas, subvenciones,
pensiones no contributivas, grado de las minusvalías, etc.,
pero en muchos casos intervienen otras administraciones,
como el IMSERSO (por ejemplo en la adjudicación de pla-
zas para vacaciones de la tercera edad, o balnearios), el De-
partamento de Obras públicas del Gobierno de Aragón (con
las subvenciones para instalar ascensores en los edificios que
carecen de ellos), el Ministerio del Interior (en la concesión
de los permisos de residencia que permiten a los inmigrantes
acceder a ayudas sociales). Con este amplio espectro de po-
sibilidades, no siempre es fácil acometer la tramitación de
estos expedientes. Este año se ha incrementado ostensible-
mente el número de Sugerencias formuladas a la Adminis-
tración.

El especial interés del Justicia por los colectivos más vul-
nerables de nuestra sociedad justifica la estructuración de
este apartado en dos bloques fundamentales, el dedicado a
las personas mayores y el de las personas discapacitadas,
siendo también los ciudadanos que más frecuentemente acu-
den a la Institución con sus demandas y por afectarles en mu-
chos aspectos la política de acción social.

12.3. PERSONAS MAYORES

12.3.1. PLANTEAMIENTO GENERAL

En este año se han incoado 34 expedientes de queja, por
lo que el número es similar al de la pasada anualidad; uno de
los expedientes se aperturó de oficio. Se han formulado 7 re-
soluciones supervisoras (6 Sugerencias y 1 Recordatorio de
Deberes Legales). Destacar el alto grado de colaboración de
las Administraciones a las que nos hemos dirigido, sin perjui-
cio de algunos casos puntuales en los que se ha demorado en
exceso la remisión de los informes solicitados por el Justicia.

En cuanto al contenido de las quejas recibidas, destaca el
grupo de las referidas a la atención residencial. La Orden de
18 de noviembre de 2002, del Departamento de Salud, Con-
sumo y Servicios Sociales, que regula el acceso y adjudica-
ción de plazas en los Centros de Atención a Personas Mayo-
res, integradas en la red del Gobierno de Aragón, vino a
establecer una nuevas directrices en esta materia, centrando
el criterio básico de acceso en la situación de dependencia
del solicitante. Ello imposibilita el ingreso en estos centros
de personas valoradas como válidas, para las que se prevén
otro tipo de recursos que potencien su permanencia en el do-
micilio y entorno habitual. La disconformidad del ciudadano
con la valoración realizada a estos efectos por el organismo
competente puede hacerse valer a través de los recursos
oportunos, sin perjuicio de la posibilidad de exigir una nue-
va valoración si se ha producido posteriormente una varia-
ción sustancial de las circunstancias del interesado (Exptes.
DI-1360/2003, DI-557/2004, DI-1098/2004).

Por otra parte, esta normativa abrió la posibilidad de re-
visión de los expedientes que se encontraban en lista de es-
pera en el momento de su entrada en vigor. Ello resulta inte-
resante para acomodar las puntuaciones asignadas al nuevo
baremo y permitir la realización de una nueva valoración sin
necesidad de que se haya producido una variación sustancial
en las circunstancias del caso. En las quejas que se han se-
guido recibiendo sobre estas cuestiones, se ha facilitado esta
información a todos los interesados, teniendo en cuenta que
la aplicación del nuevo baremo atribuye puntuaciones numé-
ricamente más bajas que las resultantes del anterior lo que
motivó que algunos ciudadanos interpretaran que se había
producido una minoración de los puntos y por tanto de las
posibilidades de acceder a las plazas interesadas (Exptes. DI-
1179/2003, DI-1388/2004).

También el cambio en los criterios de acceso a la resi-
dencia municipal «Casa Amparo» de Zaragoza, que anterior-
mente se regía por estricto orden de fecha de la petición, ha
continuado este año siendo objeto de queja por parte de ciu-
dadanos con solicitudes antiguas. No obstante, el nuevo re-
glamento contempla una puntuación específica para las per-
sonas que habían solicitado plaza con anterioridad a su
entrada en vigor (Expte. DI-1311/2004).

Se ha formulado alguna queja relativa al funcionamiento
de residencias de carácter privado, facilitando al interesado
la orientación necesaria sobre el derecho a la información
que tienen los usuarios de conocer sus derechos y deberes a
través del correspondiente reglamento de régimen interno
(Expte. DI-1544/2004).

El incumplimiento de la normativa estatutaria reguladora
de una residencia de carácter municipal motivó la formula-
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ción de una Sugerencia al Ayuntamiento de Aínsa relativa a
la composición y funcionamiento del órgano de gobierno del
centro. Por otra parte, se formularon varias quejas sobre la si-
tuación en que se encontraba la residencia municipal de ma-
yores de Sariñena, en las que se aludía tanto al incremento de
los precios de las plazas como al mal funcionamiento y defi-
ciencias del centro; la labor de mediación del Justicia moti-
vó la formulación de una Sugerencia dirigida a las distintas
administraciones implicadas y tendente a lograr la coopera-
ción necesaria para dotar de continuidad al recurso.
Asimismo, la presentación de una queja relativa al funciona-
miento de una residencia del IASS en Zaragoza motivó la
oportuna investigación que concluyó con el archivo de la re-
clamación al no haberse detectado deficiencia significativa
que pudiera motivar una decisión supervisora del Justicia. En
la provincia de Teruel, el procedimiento seguido para adjudi-
car los servicios de podología en las residencias dependien-
tes del IASS fue objeto de una queja en la que se abordaba el
objeto de negociación fijado y la falta de constitución de la
Mesa de Contratación, concluyendo la investigación con el
archivo de la queja al valorar como correcta y legal la actua-
ción administrativa desarrollada. Señalar, asimismo, que en
el momento de elaborar este Informe se está pendiente de re-
cibir la contestación a la Sugerencia formulada a las admi-
nistraciones competentes relativa a las tarifas de precios fac-
turadas por una residencia municipal gestionada por una
entidad privada (Exptes. DI-1332/2003, DI-515/2004, DI-
223/2004, DI-355/2004, DI-1085/2004, DI-76/2004).

El funcionamiento de los centros municipales de convi-
vencia para la Tercera Edad también suelen motivar la for-
mulación de quejas diversas. En estos casos, se solicita de la
Administración la debida información al respecto, sin per-
juicio de comprobar en su caso la fundamentación de la que-
ja mediante una visita al centro en cuestión. No obstante, son
excepcionales los casos en que hemos detectado alguna irre-
gularidad en cuanto al cumplimiento de la normativa aplica-
ble o al respeto de los derechos de los usuarios, sin perjuicio
de la saturación que suele padecer los socios de este tipo de
recurso, especialmente en la ciudad de Zaragoza. También es
habitual que los interesados nos transmitan sugerencias y
propuestas sobre la utilización de los espacios e incluso so-
bre la creación de nuevos servicios por parte del centro, con-
sideraciones que transmitimos a los responsables municipa-
les competentes (Expte. DI-594/2004).

El papel que desempeñan las personas cuidadoras de fa-
miliares mayores dependientes es cada vez más relevante
(ver a este respecto el Informe Especial «De la calidad de
vida de las personas mayores. Un supuesto especial, el mal-
trato»). En este sentido, algunos ciudadanos se han dirigido
a la Institución demandando ayudas económicas específicas
para los cuidadores, tal como existen en otras comunidades
autónomas como Cataluña donde se encuentran reguladas
normativamente. Ciertamente, si bien la Diputación General
de Aragón presta a este colectivo una serie de servicios diri-
gidos a mejorar su calidad de vida, proporcionando al cuida-
dor servicios de respiro así como apoyo psicológico, infor-
mación y orientación, no tiene establecidas estas ayudas
económicas específicas dirigidas a las familias que tienen a
su cargo a una persona mayor dependiente (Expte. DI-
126/2004).

En ocasiones, son los propios ciudadanos quienes nos
transmiten su preocupación por la situación del colectivo de
las personas de edad, demandando una mayor atención por
parte de todas las instituciones implicadas. Así, se recabó la
mediación de la Institución en la problemática surgida res-
pecto a la continuidad de un programa social a través del cual
se desarrollaban múltiples cursos y talleres para los mayores.
El problema se había suscitado con el edificio donde se ve-
nían realizando, que iba a ser destinado a otros usos por el
Departamento de Salud de la DGA. Tras diversas gestiones,
se logró la resolución favorable de la problemática al poner
el IASS otros locales debidamente acondicionados a disposi-
ción de los interesados para el curso próximo. Otras veces, se
pone en conocimiento del Justicia la particular situación de
una persona de edad, lo que motiva la realización de las ges-
tiones oportunas a fin de recabar información y actuaciones
al respecto, poniendo los hechos en su caso en conocimiento
del Ministerio Fiscal a los efectos procedentes. En ocasiones,
los ciudadanos se dirigen al Justicia demandando una infor-
mación que pueden facilitarle en los correspondientes servi-
cios sociales, si bien los interesados desconocen el recurso
por lo que, sin perjuicio de realizarles las oportunas indica-
ciones sobre la cuestión planteada, se les deriva a los servi-
cios competentes. También son continuas las demandas de
información sobre el procedimiento de incapacitación judi-
cial y el nombramiento de un tutor que represente a la perso-
na enferma en la vida jurídica (Exptes. DI-522/2004, DI-
409/2004, DI-557/2004, DI-826/2004, DI-474/2004,
DI-876/2004, DI-1133/2004, DI-1379/2004).

Como en años anteriores, algunas quejas se han presen-
tado en relación con la organización de viajes por parte del
IMSERSO y la devolución del importe abonado ante la anu-
lación del servicio. Normalmente, la problemática se ha sol-
ventado con el recibo de una parte del importe adelantado,
teniendo en cuenta la antelación con que se ha informado de
la anulación (Expte. DI-571/2004).

Por último, señalar que la dinámica de funcionamiento de
los Servicios de Ayuda a Domicilio ha motivado la formula-
ción de algunas quejas por el cambio de personal auxiliar que
lo desarrolla. Las gestiones desarrolladas ponen de mani-
fiesto, por un lado, que lo que se concede es la prestación del
SAD, no la auxiliar que lo materializa; ni los usuarios eligen
auxiliar ni las auxiliares eligen usuarios. Por otra parte, los
cambios de auxiliar no suelen realizarse de forma arbitraria,
al contrario, han de concurrir razones debidamente justifica-
das precisamente por la particularidad de este Servicio: se
presta a personas mayores que suelen tener dificultades para
asumir cambios, para abrir el domicilio a nuevas personas y
normalmente establecen una relación de confianza con la au-
xiliar. No obstante, en algún caso se ha detectado alguna dis-
función en el funcionamiento del servicio al haber sido la
empresa adjudicataria la que había sustituido a la auxiliar sin
previo aviso al Consistorio y motivado porque la usuaria pa-
decía una enfermedad que no justificaba esa medida, por lo
que el Ayuntamiento ofreció a la interesada la posibilidad de
atención por parte de la antigua auxiliar, sin perjuicio de re-
alizar las oportunas actuaciones ante la empresa adjudicata-
ria a fin de evitar la reproducción de este tipo de situaciones
(Exptes. DI-834/2004, DI-387/2004).
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12.3.2. VISITAS A RESIDENCIAS Y CENTROS DE
ATENCIÓN AL MAYOR

Como se viene realizando anualmente, durante 2004 se
han realizado diversas visitas a centros, residencias y esta-
blecimientos de atención a las personas mayores. No es ne-
cesario destacar la conveniencia de estas actuaciones, pues
nos permiten obtener una percepción directa tanto de las
condiciones materiales de los centros como de la atención
que se dispensa a los usuarios y del respeto a sus derechos,
aperturando en su caso el oportuno expediente de oficio si se
detecta algún tipo de deficiencia o problemática. Detallamos
a continuación los informes elaborados con motivo de las vi-
sitas realizadas por la asesora responsable de esta materia:

1) APARTAMENTOS TUTELADOS Y CENTRO DE DÍA «CAI-
OZANAM»

En el mes de septiembre de 2003 se procedió a la apertu-
ra de este recurso novedoso en Aragón, que visitamos el 4 de
febrero de 2004, siendo atendidos por la directora y la traba-
jadora social del centro.

Se encuentra ubicado en la céntrica calle zaragozana José
Luis Pomarón n.º 7 y dispone de veintisiete apartamentos y
un servicio de centro de día con capacidad para setenta per-
sonas. El centro se sitúa en un solar de 1.852 metros cuadra-
dos propiedad del Ayuntamiento de Zaragoza que ha cedido
el derecho de superficie a la entidad Caja Inmaculada, titular
del recurso, gestionándose éste por la Fundación Federico
Ozanam.

La edificación cuenta con cinco plantas:
En la planta sótano, de 963,41 m2 van ubicados los tras-

teros del inmueble, destinados a los usuarios de los aparta-
mentos tutelados.

En la planta -1, de 920,85 m2, se ubica el centro de día.
Las dependencias de este servicio se integran por el come-
dor, salas de estar y televisión, de manualidades, polivalente,
de terapia ocupacional, peluquería, botiquín, enfermería,
gimnasio, capilla, salón de actos, vestuarios del personal, la-
vandería y aseos geriátricos.

En la planta baja, de 880,95 m2, se ubican la recepción
del centro, una sala de televisión, el despacho de la dirección,
aseos, nueve apartamentos dobles, el comedor destinado a
usuarios de apartamentos tutelados, la cocina y la despensa. 

La planta primera, de 871,90 m2, dispone de biblioteca,
sala de televisión y de informática, sala de estar polivalente,
almacenes, terraza, doce apartamentos dobles y uno de uso
individual.

En el ático, de 870 m2, se ubican cuatro apartamentos in-
dividuales y una terraza transitable y amueblada destinada a
los usuarios de los apartamentos tutelados.

Las condiciones de habitabilidad son excelentes. El equi-
pamiento y mobiliario ergonómico están diseñados en líneas
sencillas y ligeras de forma que las estancias ofrecen un am-
biente confortable, reduciendo factores de riesgo y aportando
bienestar. La ventilación e iluminación natural del edificio se
consigue a través de seis lucernarios comunes a todo el in-
mueble. Se dispone de varios ascensores y de barandilla de
apoyo en todas las zonas comunes y pasillos. La parte exte-
rior trasera del inmueble da a un solar que se va a vallar y a
acondicionar como zona de paseo y estancia de los usuarios.

El personal que atiende este recurso se integra por la di-
rectora, trabajadora social, terapeuta ocupacional, fisiotera-
peuta, enfermera, cinco auxiliares geriátricos y personal no
asistencial (recepción, limpieza, cocina, mantenimiento, pe-
luquería, podología). Se dispone asimismo de diverso perso-
nal voluntario. 

Los apartamentos suponen un nuevo concepto de vida
para los mayores; están diseñados como una vivienda alter-
nativa para personas válidas mayores de 65 años, que ofrece
una atención permanente e individualizada y un lugar donde
vivir con plena independencia, con una serie de servicios co-
munes que favorecen el desarrollo personal y la integración
en la comunidad, aportándoles asimismo seguridad y tran-
quilidad por su marcado carácter preventivo.

Cada apartamento dispone de una o dos camas (según sea
individual o doble) eléctricas con colchón de látex, armario,
mesilla, mesa y sillas, TV, ofice con nevera y microondas,
baño completo, teléfono y sistema de telealarma.

Desde una óptica de valoración individual e integral de
cada usuario, el centro ofrece: atención permanente las 24
horas del día, información y orientación, atención social, cui-
dados de enfermería preventiva, alojamiento y manutención,
terapia ocupacional, fisioterapia y rehabilitación, animación
sociocultural, peluquería y servicio religioso.

Para acceder a este recurso se ha de formular una solici-
tud en la sede de la Fundación Federico Ozanam, aportando
una fotocopia del DNI, un informe médico y fotocopia de la
tarjeta de la Seguridad Social, sin perjuicio de la documenta-
ción complementaria que pueda solicitarse. El equipo de in-
formación valora la situación de la persona demandante me-
diante una entrevista personal y/o familiar. En el caso de no
haber plazas disponibles, el solicitante se incorpora a la lista
de espera. 

Al ingreso, se suscribe un contrato de carácter en princi-
pio indefinido; la idea es que accedan a este recurso personas
que se encuentren en buen estado físico y psíquico que les
permita realizar las actividades de la vida diaria, pudiendo pa-
sar posteriormente a una residencia de la Fundación si se pro-
duce un deterioro incapacitante. Así, nos comenta la directo-
ra que una usuaria de apartamento está siendo incapacitada
judicialmente al haberse demenciado, estando a la espera de
obtener una plaza en un centro residencial de la entidad.

Los apartamentos se inauguraron el 30 de septiembre de
2003. Hay cinco individuales (14 m2) y veintidós dobles (35
m2), encontrándose siete vacantes en el momento de la visi-
ta. La tarifa de precios oscila entre 924 y 1233 euros, según
el tipo de apartamento y su situación, incluyéndose en este
coste todos los servicios, salvo el teléfono, la peluquería y la
podología (un profesional acude semanalmente al centro
ofertando precios económicos). Los apartamentos dobles
suelen ocuparse por matrimonios o familiares, pero también
por personas sin vínculo alguno.

Junto a las actividades que se programan en el centro, se
realizan diversas salidas por Zaragoza y se intenta conectar
con otras instituciones. A su vez, existe absoluta libertad en
cuanto a salidas personales, visitas y comunicaciones, pu-
diendo acudir a comer al centro los familiares de los usuarios.

El centro de día es un servicio sociosanitario que propor-
ciona en horario diurno atención a las necesidades persona-
les básicas, terapéuticas, rehabilitadoras y socioculturales de
los usuarios; para ello cuenta en sus instalaciones con salas
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de fisioterapia y terapia ocupacional, enfermería, salas de es-
tar, comedor, biblioteca, sala de informática, peluquería y
podología. Los usuarios son personas que, aún faltos de au-
tonomía personal, mantienen un medio de vida familiar sufi-
ciente o, en su defecto, un entorno social que les sirve de
apoyo y que no hace precisar su ingreso en una residencia. 

También va destinado el centro a las personas mayores
válidas que buscan un lugar donde desarrollarse personal y
afectivamente y donde adquirir habilidades para mantener su
autonomía el mayor tiempo posible; de hecho, nos comenta
la directora que muchos usuarios del centro de día acudieron
por un problema de soledad más que de incapacidad y como
los usuarios de los apartamentos demandaban más activida-
des se ha optado por no mantener una separación tan defini-
da de ambos recursos pues los usuarios de uno y otro se in-
terrelacionan satisfactoriamente.

La forma de acceso es similar a la de los apartamentos tu-
telados, debiéndose completarse en este caso la documenta-
ción a aportar con la declaración de la renta en caso de no te-
ner ingresos suficientes y registro de índices. De las setenta
plazas de que dispone el centro, en el momento de la visita
hay veintiocho usuarios. Las tarifas de precios oscilan entre
260 y 672 euros mensuales, según se trate de una persona vá-
lida o asistida y de las horas que pase en el centro, estando
aperturado éste todos los días de la semana durante doce ho-
ras. En el mes de febrero se prevé poder disponer de un ser-
vicio de transporte, especialmente demandado, a través de un
microbús de quince plazas. 

La atención médica a los usuarios se presta normalmen-
te desde el centro de salud San José, con el que existe muy
buena relación, sin perjuicio de los usuarios que tienen con-
certada la asistencia sanitaria con carácter privado. En el cen-
tro se encuentra el historial y la medicación que precisa cada
usuario, así como la que precisan los usuarios de los aparta-
mentos si desean estos que les sea acompañada con las co-
midas. En la enfermería se encuentra el botiquín debidamen-
te equipado.

El centro sirve desayunos, comidas, meriendas y cenas a
todos los usuarios, existiendo dos menús diarios a elegir, otro
de régimen, etc., señalándose horarios amplios para los usua-
rios de los apartamentos.

Desde su apertura en el mes de octubre de 2003 se han
puesto en funcionamiento talleres de animación sociocultu-
ral, informática (hay dos días de clase a la semana), manua-
lidades, marquetería, etc., destinados a potenciar las relacio-
nes entre los usuarios y favorecer su integración en la vida
del centro.

La edad media de los usuarios de los apartamentos y del
centro de día es por el momento similar, rondando los 80
años, con un claro predominio del sexo femenino.

2) RESIDENCIA «CASA FAMILIAR NUESTRA SEÑORA DE LOS

ÁNGELES»

Visitamos este centro en la mañana del día 11 de febrero
de 2004, siendo atendidos por su director, religioso de la
congregación titular del recurso.

Se trata, como su propio nombre indica, de un centro que
se organiza en forma familiar para acoger a personas necesi-
tadas. Es un recurso privado sin ánimo lucrativo que perte-
nece a la congregación de los Hermanos Franciscanos de la

Cruz Blanca, ubicándose en la calle Monasterio Nuestra Se-
ñora de los Angeles de Zaragoza.

El inmueble donde se asienta esta residencia se concluyó,
tras varios años de obras, en el 2001. La construcción fue po-
sible tras la cesión gratuita de los terrenos por la congrega-
ción de las religiosas de clausura Clarisas Capuchinas, que se
encuentran en el convento vecino a este centro, parte del cual
también ha sido cedido para la apertura de una residencia
para jóvenes discapacitados que se estaba construyendo en el
momento de la visita y que visitaremos cuando entre en fun-
cionamiento dentro de unos meses. La edificación ocupará
1.300 m2 de superficie y podrá disponerse de veinte plazas.

La residencia para personas mayores se asienta en un in-
mueble de 3.500 m2 construidos, encontrándose en perfectas
condiciones de habitabilidad, tanto por su reciente construc-
ción como por los materiales utilizados, la amplitud de espa-
cios, la limpieza de las dependencias y la iluminación natural
de que dispone. Dispone de una planta sótano, planta calle y
dos alturas, pudiendo accederse por escaleras y ascensor.

En la planta sótano se ubica la zona de lavandería y ro-
pero, así como la peluquería. Nos comenta el director que
este servicio, que es gratuito como todos los que ofrece la
casa, es muy demandado, acudiendo el profesional contrata-
do tres tardes por semana y realizando también servicios de
podología. En la planta calle se encuentra la recepción, va-
rias salas de estar, una sala de fumadores, el comedor, la co-
cina con un ofice en el que algunas usuarias organizan la
vajilla, la enfermería y el despacho de dirección y adminis-
tración. En las plantas alzadas se sitúan las habitaciones de
los residentes, destinándose las de la primera planta a las per-
sonas que precisan más asistencia. Estas plantas disponen de
terrazas, estando en previsión la posibilidad de edificar en
una parte de las mismas. El inmueble está rodeado de una ex-
tensa zona ajardinada.

Se dispone de veinte habitaciones dobles y una indivi-
dual. Son dependencias amplias y luminosas, encontrándose
divididas las estancias por el baño geriátrico común que
aporta mayor independencia a los usuarios. En los pasillos se
dispone de iluminación por sensores, los suelos y rodapiés
son de gres y la pared de ladrillo caravista; todo ello permi-
te un buen mantenimiento de las dependencias y escasos gas-
tos, indicándonos el director que el coste de calefacción y
electricidad es mínimo, no así el de agua.

El personal que atiende este recurso se integra por los re-
ligiosos, voluntarios y personal contratado. Así, se cuenta
con cuatro frailes y tres colaboradores internos; los volunta-
rios y colaboradores ascienden a doscientos, turnándose en
diferentes tareas (comedor, plancha...). La cocinera, una lim-
piadora y tres auxiliares de clínica/gerocultores se encuen-
tran contratadas, así como la trabajadora social. Se dispone
también de terapeuta ocupacional y fisioterapeuta que desa-
rrollan su labor dos días a la semana.

Para la atención sanitaria, la casa dispone de servicio mé-
dico durante dos días a la semana. Este profesional atiende a
los usuarios que lo precisan y sirve de enlace con los médicos
de familia del centro de salud correspondiente. En la enfer-
mería de la residencia se encuentran los expedientes médicos
de los usuarios, existiendo constancia escrita de la medica-
ción que precisan, y el botiquín debidamente equipado.

La alimentación se presta a través de un catering, si bien
se cocina en el centro salvo los días festivos. Hay un menú
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básico y algunas especialidades (dieta blanda, diabéticos...).
Las inspecciones sanitarias son frecuentes, no habiéndose
detectado ninguna deficiencia notable. 

En cuanto a los aspectos administrativos, la residencia se
encuentra autorizada por la DGA, dispone de reglamento de
régimen interior, libro registro diligenciado, fichas sociosa-
nitarias, hojas de reclamaciones y tarifas de precios (que es-
taban pendientes de colocarse en el tablón de anuncios).

Los usuarios son personas de diferentes edades y sexos
que presentan diversas problemáticas. Para acceder al centro,
se valora la situación de necesidad del interesado, entendién-
dose ésta no sólo con criterios económicos sino también so-
ciales, familiares, etc. Hay una lista de espera de ochocientas
personas. Los residentes suscriben un contrato de admisión y
abonan el 80% de sus ingresos, si los tienen; de hecho, nos
comenta el director que si bien la tarifa de precio mensual se
sitúa en 840 euros, la mayoría de los usuarios aportan unos
350 euros al mes. La mitad de los residentes perciben las be-
cas de atención procedentes del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales.

No existe ningún órgano de participación y representa-
ción de los usuarios. A estos efectos, nos comenta el director
que los residentes suelen ser personas muy independientes y
si pueden abandonan el centro durante el día y no vuelven
hasta la hora de comer y dormir. Algunos vienen con una
problemática de alcoholismo, de deficiencia mental o de otro
tipo, y se intenta que el centro funcione lo más parecido a
una casa familiar. No obstante, se organizan actividades tan-
to dentro como fuera de la residencia, realizándose salidas y
viajes con frecuencia. El régimen de salidas, visitas y comu-
nicaciones es totalmente libre.

En cuanto a los usuarios, se trata de un centro que acoge
a personas con diferentes perfiles, disponiendo de una capa-
cidad de cuarenta y una plazas. Respecto a las categorías de
válidos y asistidos, nos indica el director que sólo unas diez
o doce personas (una cuarta parte) pueden andar por su pro-
pio pie sin precisar ningún tipo de ayuda; el resto precisan de
andadores o muletas y muchos van en silla de ruedas. Hay
casos en que se ha acogido a una anciana y a su hijo que pre-
sentaba una deficiencia psíquica; por ello, las edades de los
residentes varían desde los 47 que tiene la más joven hasta
los 93 años del más anciano. Algunos usuarios proceden de
otros centros de la congregación, por lo que llevan con los re-
ligiosos muchos años. Así, charlamos con una usuaria que
acompaña a los Hnos. desde hace treinta años, habiendo re-
sidido años atrás en la residencia femenina que la congrega-
ción tenía abierta en la calle Ram de Viu y que también fue
visitada por personal de esta Institución.

Algunos residentes se encuentran incapacitados judicial-
mente y tienen designado un tutor al presentar algún tipo de
enfermedad o deficiencia que les imposibilita el adecuado
cuidado de su persona y bienes. En tres casos, la tutela la de-
sempeña un familiar y existe un usuario cuya tutela ha sido
asumida por la Diputación General de Aragón a través de la
Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos.

3. CENTRO «REY FERNANDO DE ARAGÓN»

Ubicado en el zaragozano barrio del Actur, este centro
fue inaugurado en el mes de abril de 2003 y está dirigido a
personas mayores que precisan asistencia. Fue visitado en la

mañana del día 26 de febrero de 2004, siendo atendidos por
la dirección.

La titularidad del recurso pertenece a la Fundación Insti-
tuto para la Integración Social (FIIS), entidad constituida a
través de Disminuidos Físicos de Aragón (DFA) para atender
más específicamente las problemáticas de las personas ma-
yores dependientes y de discapacitados psíquicos. Se trata
pues de un centro de carácter privado y social que presta ser-
vicios de residencia y de centro de día para personas de edad
que precisan asistencia. La residencia tiene capacidad para
ochenta personas, estando veinticinco plazas concertadas
con el IASS. El centro de día abarca cincuenta plazas, de las
que veinte también están concertadas con este organismo.

La edificación se asienta en un solar cedido por la Dipu-
tación General de Aragón de 4.000 metros cuadrados, en
cuya financiación han intervenido diversos organismos pú-
blicos (Gobierno de Aragón, Ayuntamiento de Zaragoza, Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales) y privados (especial-
mente, Cajas de Ahorro). Se trata de un inmueble de amplios
espacios y cómodos accesos que dispone de cuatro plantas.
La entrada principal del centro está controlada desde recep-
ción, existiendo una combinación numérica que se cambia
periódicamente.

En la planta cero se encuentran los despachos de direc-
ción y administración, vestuarios del personal, baños, el cen-
tro de día, un comedor, la zona de lavandería y cocina,
gimnasio de rehabilitación, la enfermería y dependencias
médicas, el gimnasio general, muy amplio y perfectamente
equipado y una terraza.

Las plantas alzadas acogen las habitaciones de los resi-
dentes, siendo de configuración similar si bien en la primera
se dispone de una sala de estar y en la segunda de terraza así
como de los servicios de peluquería y podología. En cada
planta existe un comedor para los usuarios de la misma y ba-
ños comunes. Se dispone de sesenta y seis habitaciones,
treinta y ocho individuales, once dobles y dos triples. Todas
son exteriores, salvo algunas que dan a un patio exterior pero
que no les resta iluminación, tienen amplias dimensiones,
pueden ser decoradas y ambientadas al gusto de los residen-
tes, disponen de baño geriátrico, las camas son articuladas y
con colchón de látex antiescaras, encontrándose organizadas
a nivel de alarmas y ayudas a semejanzas del sistema hospi-
talario. Las dos plantas están diseñadas en diferentes colores
para que los usuarios se ubiquen mejor en el espacio, situán-
dose en la segunda planta a los que se encuentran en mejor
estado físico y psíquico.

Se dispone de dos ascensores camilleros y de montacar-
gas en la cocina. Los pasillos son amplios y tienen instalada
la barandilla de apoyo. Igualmente se cumple la normativa de
prevención y extinción de incendios, existiendo un plan de
evacuación al efecto. En general, las condiciones materiales
y de habitabilidad son excelentes.

Al centro de día asisten treinta y dos usuarios en el mo-
mento de la visita. Las dependencias de este servicio se inte-
gran por una sala de terapia, otra multifunción dividida en di-
versos espacios según las actividades a desarrollar, una sala
más pequeña para trabajar con grupos más reducidos, los ba-
ños y duchas (se incluye este servicio si se solicita) y el co-
medor para estos usuarios. El acceso a estas dependencias
también está controlado por un código de seguridad. En este
centro se trabaja de forma informática un proyecto de esti-
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mulación cognitiva para demencias financiado por una enti-
dad de ahorro.

En cuanto a los medios personales de que se dispone, nos
comenta el director que se superan las ratios mínimas. Se
cuenta con treinta y seis auxiliares de geriatría, tres enferme-
ras, dos médicos y otro rehabilitador (diez horas semanales),
tres fisioterapeutas, tres terapeutas ocupacionales, trabajado-
ra social, encargada, mantenimiento, dos personas en la la-
vandería, cinco en cocina y dos en recepción y administra-
ción. Señala el director que, pasados los primeros momentos
de ajuste, actualmente el personal se encuentra estabilizado y
las contrataciones son en su mayoría de carácter indefinido.

Además se cuenta con profesionales externos que prestan
servicios de peluquería (dos veces por semana) y podología
(dos veces al mes) a precios económicos, siendo estos los
únicos que se abonan por el usuario aparte del de la plaza.
Los servicios de podología que se prestan son los más com-
plejos pues las propias auxiliares de la residencia realizan a
los usuarios los más sencillos.

También se dispone de personal para los servicios de
transporte, concretamente diez conductores, un encargado
coordinador y diez auxiliares. Esta numerosa plantilla obe-
dece a que, sin perjuicio del servicio para el centro de día que
se realiza con un único autobús por lo que los usuarios sue-
len ser personas que vivan por la zona, este centro tiene con-
certado con el IASS la prestación del servicio de transporte
a otros centros de día dependientes de este organismo, dis-
poniendo al efecto de cuatro autobuses y dos furgonetas de
nueve plazas.

La atención médica y dietética son aspectos a los que se
otorga especial importancia. Como ya hemos indicado, el
centro cuenta con personal médico en todo momento, encar-
gándose directamente las enfermeras de todo lo referente a la
medicación de los usuarios. Por la noche, siempre hay una
enfermera localizable. Cada usuario tiene abierto un expe-
diente en el que se incluye su historia médica, los medica-
mentos prescritos, su forma de administración y cualquier
incidencia de su salud. El botiquín se encuentra en una pe-
queña habitación que permanece siempre bajo llave contro-
lada. La enfermería está debidamente equipada, existiendo
también una sala para el médico rehabilitador.

La alimentación es elaborada en el propio centro por per-
sonal contratado al efecto de una empresa de catering. Las
instalaciones de cocina se encuentran perfectamente equipa-
das, habiéndose autorizado su funcionamiento como cocina
central. El propio centro (a través de DFA) está acreditado
para impartir cursos de manipulación de alimentos y otorgar
el correspondiente certificado. Junto a los menús habituales,
se preparan otros especiales para personas diabéticas e hi-
pertensas, sin perjuicio de las dietas trituradas que consumen
muchos usuarios.

Las inspecciones sanitarias se realizan con una periodici-
dad trimestral. Se sigue el sistema de autocontrol a través de
las fichas normalizadas que proporcionan los servicios sani-
tarios, sin que se haya observada ninguna deficiencia signi-
ficativa hasta la fecha.

En cuanto a la documentación administrativa, el centro se
encuentra en posesión de la autorización provisional de fun-
cionamiento. Una vez transcurra el primer año y se termine
de colocar en todas las puertas de los armarios de las habita-
ciones las obligatorias cerraduras, se solicitará al servicio de

inspección la autorización definitiva y el número de registro
oportuno. Por lo demás, se cuenta con un reglamento de ré-
gimen interior tanto para la residencia como para el centro de
día (que se encontraban expuestos en el tablón de anuncios),
el libro registro diligenciado, las fichas sociosanitarias, hojas
de reclamaciones y las tarifas de precios (se encuentran ex-
puestas en el tablón de anuncios las correspondientes al año
2003, estando pendientes de sellado las de la presente anua-
lidad que se nos facilitan). Los precios de la residencia en
plazas no concertadas están en función del grado de depen-
dencia (leve, moderada, grave) que presente el interesado se-
gún la valoración del propio centro y del tipo de habitación.
Los precios del centro de día dependen de las horas de es-
tancia, fijándose por días e incluyendo desayuno, comida y
merienda. 

En el momento del ingreso, los usuarios suscriben un
contrato con el centro que ha sido visado por la Adminis-
tración; para los que ocupan plaza concertada existe un mo-
delo contractual que suscribe el IASS. Si la persona padece
una demencia profunda, se exige la incapacitación judicial y
la firma del tutor; si la demencia es leve el centro se cercio-
ra de la clara voluntad de ingreso del afectado, sin perjuicio
de que siempre suscriba el contrato también una persona que
se responsabilice del usuario. En cualquier caso, desde el
centro se aconseja siempre promover la declaración de inca-
pacidad, contando con el asesoramiento de DFA. Nos co-
menta el director que la mayoría de las familias desconocen
el objetivo y finalidad de la incapacitación.

Para ocupar una plaza concertada, el usuario ha de sus-
cribir también el reconocimiento de deuda que se exige ac-
tualmente en los centros públicos a fin de cubrir el coste de
la plaza si se dispone de medios económicos suficientes. Nos
señala el director que de los treinta usuarios que ocupan pla-
za concertada se han negado a firmar este documento dos de
ellos, renunciando en consecuencia a la plaza adjudicada.

Como órganos de participación y representación de los
usuarios, los residentes forman parte de la Junta de Partici-
pación (integrada por estos, así como por personal de la resi-
dencia y de DFA) y anualmente se celebra una Asamblea ge-
neral.

El programa de actividades es amplio, contando con los
profesionales de terapia que actúan como animadores socio-
culturales y el centro cultural recreativo de DFA.

El régimen de salidas, visitas y comunicaciones es total-
mente libre y sin límite de horarios, sin perjuicio de la exis-
tencia de un control de accesos, por razones de seguridad, al
que nos hemos referido con anterioridad.

La edad media de los usuarios supera los 80 años. Las
afecciones más frecuentes que padecen son las demencias,
los accidentes cerebrovasculares y las enfermedades degene-
rativas por vejez. La mayoría suelen presentar movilidad re-
ducida, precisando de apoyos para los desplazamientos.
Quince residentes utilizan silla de ruedas y, salvo las dos per-
sonas que se encuentran encamadas, los demás son levanta-
dos diariamente y reciben estimulación y rehabilitación.

4) RESIDENCIAS «EVA Y PEDRO I» Y «EVA Y PEDRO II»

Estos dos centros ocupan el primer piso de un inmueble
situado en la calle Valle de Zuriza de Zaragoza y fueron vi-
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sitados en la mañana del día 11 de marzo de 2004, siendo
atendidos por la directora y propietaria de los mismos.

Se trata de dos residencias de carácter privado, una desti-
nada a personas que pueden valerse por sí mismas y la otra
dirigida a las que precisan de una mayor asistencia. Ocupan
dos pisos independientes en el mismo rellano, con una ex-
tensión aproximada de 260 m2.

El inmueble en cuestión fue construido en 1990 y la pri-
mera residencia se aperturó al año siguiente, estando desti-
nada a personas válidas. La estructura arquitectónica de las
viviendas y las exigencias normativas en torno al Plan de
Evacuación determinaron que, posteriormente, se reconvir-
tiera la residencia pasando a desdoblarse en dos indepen-
dientes, una mixta y otra exclusivamente para válidos.

En la residencia mixta encontramos un pequeño hall en el
que se dispone el tablón de anuncios, el despacho de direc-
ción, cinco habitaciones dobles y dos individuales, un baño
geriátrico, otro baño que va a ser remodelado, un aseo priva-
do, el salón de TV y comedor, donde se encuentran la mayor
parte de los residentes, la cocina con despensa, la zona de la-
vandería y un cuarto de limpieza. Al fondo del piso se en-
cuentra una puerta de emergencia que conduce a una terraza
de 40 m2, frecuentada más asiduamente en la época de buen
tiempo.

La residencia para personas válidas dispone de tres habi-
taciones dobles (una de ellas con baño) y dos individuales
(una de ellas con terraza esquinera), el salón de TV donde se
encontraban tres usuarios con los que conversamos breve-
mente, y un baño reformado. 

Ambas tienen instalada barandilla de apoyo en los pasi-
llos y el edificio dispone de ascensor. Las habitaciones son
exteriores y gozan de buena iluminación aunque no tienen
elevadas dimensiones. El estado de conservación es acepta-
ble, si bien nos comenta la directora que le gustaría poder in-
vertir lo posible en mejorar las dependencias que evidencian
el paso de los años y para ello tiene previsto asociarse en bre-
ve con dos personas pues los gastos de mantenimiento de las
residencias son elevados.

El personal que atiende este recurso se integra por la di-
rectora y siete cuidadoras. Todas se encuentran contratadas
con carácter fijo, a excepción de la última persona que ha en-
trado hace escasos meses. La mayoría llevan varios años ya
en el centro y están en posesión del título de auxiliar de ge-
riatría. Para las que no disponen de titulación se facilita la
asistencia a cursos de formación que se imparten a nivel na-
cional por la entidad Forcem.

Junto a estas trabajadoras, se encuentran contratados por
horas la trabajadora social (cuatro horas), una terapeuta ocu-
pacional y un médico. Los servicios de peluquería se prestan
por una profesional autónoma que acude a las residencias de
forma mensual, sin que los usuarios deban abonar precio al-
guno al estar incluido en el de la plaza que ocupan. Para los
casos necesarios se contrata a un podólogo, realizando los
cuidados generales las propias auxiliares.

La atención médica se realiza por los profesionales de la
sanidad pública correspondiente, señalando la directora que,
por motivos organizativos sanitarios, les corresponden en to-
tal más de diez médicos de cabecera. Si los ancianos están en
condiciones se trasladan ellos mismos al centro de salud,
pero lo normal es que el doctor acuda a la residencia. Por otra
parte, el centro tiene contratado con carácter privado un mé-

dico que acude semanalmente a visitar a los residentes y
siempre que se le precisa. Existen expedientes médicos ac-
tualizados y constancia escrita de la prescripción y adminis-
tración de la medicación, la cual se guarda en un armario
bajo llave en el salón comedor. En el despacho de la directo-
ra se va colocando la medicación caducada.

La alimentación se elabora en la propia residencia por el
personal de atención, que forma un equipo multidisciplinar.
Todas las auxiliares se encuentran en posesión del certifica-
do de higiene y manipulación de alimentos, indicándonos la
directora que el coste del curso para obtenerlo lo abona la ti-
tular del establecimiento. Al pertenecer el centro a la Asocia-
ción ACASA, la Fundación Rey Ardid que imparte estos cur-
sos les realiza un precio especial. Los menús se elaboran
cada quince días y son supervisados por el médico. Cada tres
o cuatro meses se remodelan para adaptarlos a la estación.
Las inspecciones sanitarias suelen tener una periodicidad de
tres meses. La última fue efectuada el pasado mes de febre-
ro, sin que se detectara ninguna deficiencia reseñable.

En el precio de la plaza se incluye el lavado de toda la
ropa de los usuarios. La limpieza de la ropa de cama y baño
está concertada con una empresa particular. 

Respecto a la documentación administrativa, la residen-
cia se encuentra en posesión de la licencia municipal de aper-
tura desde el año 2000, encontrándose expuesta en el tablón
de anuncios, así como el reglamento de régimen interno (ca-
da residencia dispone del suyo propio) y la tarifa de precios.
En este aspecto nos comenta la directora que, aunque está
previsto en el reglamento la posibilidad de cobrar un suple-
mento por la invalidez sobrevenida del usuario, no lo ha he-
cho nunca y para poder regularizar y actualizar los precios la
DGA no permite elevar anualmente el coste más allá del IPC,
por lo que ha optado por incrementar el precio para los nue-
vos ingresos que se produzcan. En el momento de la visita
ningún residente ha solicitado becas de atención.

También se exhiben los libros registro diligenciados, las
fichas sociosanitarias y se afirma disponer de hojas de recla-
maciones y de un seguro por posibles daños y siniestros.

En cuanto a las inspecciones de la DGA se señala estar
en posesión de la autorización provisional y no haber obteni-
do la definitiva y el n.º de registro correspondiente por un
malentendido que sufrió en la última visita inspectora reali-
zada hace dos años, a pesar de que en el acta levantada cons-
taba el informe favorable. Normalmente las inspecciones se
producen cada dos o tres años y, como la normativa va cam-
biando, pues con frecuencia le indican que ha de adecuar o
modificar algo, lo que ejecuta en cuanto puede.

La capacidad de la residencia mixta es de doce personas
(cuatro para asistidos y seis para semiválidos) y la de perso-
nas válidas de ocho. En el momento de la visita quedan dos
plazas vacantes en la primera por dos bajas recientes. Al in-
greso se suscribe un contrato que, según nos comenta la di-
rectora, tiene que adaptar al reglamento interno de la residen-
cia mixta. Los contratos son inspeccionados por los servicios
competentes cuando realizan las visitas pero no son remiti-
dos a la DGA para su visado. En los casos en que el residen-
te no es plenamente válido suele firmar el documento la per-
sona que se responsabiliza de él y el usuario estampa su
huella dactilar. En todos estos supuestos se aconseja la inca-
pacitación del afectado. De hecho, la mayoría de los residen-
tes que precisan asistencia se encuentran incapacitados y
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tutelados por algún familiar. Una usuaria se encuentra enca-
mada, siendo la mayor parte personas que precisan de algún
tipo de ayuda, presentando un elevado grado de dependencia.
Ello también es consecuencia de la edad, pues los ingresos se
suelen producir cuando el anciano es bastante mayor y se en-
cuentra deteriorado. En el momento de la visita, el residente
más joven tiene 80 años y el más mayor 95, siendo la media
de estancia unos dos o tres años.

Si bien no existen órganos de participación y representa-
ción de los residentes como tales, sí que se dispone en cada
centro de un buzón de quejas y sugerencias que alguna vez
es utilizado. Se organizan actividades por la terapeuta ocu-
pacional durante tres horas en días alternos. Actualmente
esta labor la desarrolla la trabajadora social.

Las salidas, visitas y comunicaciones son libres. Existe
un horario programado de visitas de 16 a 20 h., pero se es to-
talmente flexible y realmente los familiares pueden visitar a
sus allegados prácticamente en todo momento, incluso algu-
nos acuden a darles la comida y en casos de enfermos termi-
nales pueden pasar la noche acompañándoles si lo desean.
En el momento de la visita, se encuentran varios familiares
en el salón comedor preparándose para dar de comer a los
ancianos.

5) CENTRO DE DÍA «EL PINAR»

Situado en la calle del mismo nombre del barrio zarago-
zano de Torrero, este centro fue visitado el día 25 de marzo
de 2004, siendo atendidos por la directora del mismo.

Se trata de un centro privado, de carácter mixto, apertu-
rado en el mes de septiembre de 1997, siendo uno de los pri-
meros de la ciudad en prestar este tipo de servicios. En un
principio, la titularidad la ostentaba una sociedad de carácter
laboral constituida por tres socios, si bien actualmente uno
de ellos ha abandonado la Cª, transformándose ésta en socie-
dad de responsabilidad limitada.

El carácter mixto del centro implica la asistencia de per-
sonas tanto válidas como precisadas de asistencia. En este
sentido, nos comenta la directora que sus estudios y expe-
riencias le llevaron a la conclusión de lo beneficioso que re-
sulta para todos la convivencia de unas y otras, estimulando
los lazos de ayuda y apoyo.

El recurso se sitúa en un local de planta calle, de unos
320 metros cuadrados, que se disfruta en régimen de alqui-
ler. La puerta de calle permanece cerrada, siendo abierta des-
de el interior al llamar al timbre. La zona principal, donde se
ubican la mayoría de los usuarios, se integra por una gran
sala de unos 160 metros dividida en zona de estar y zona de
comedor. Los enormes ventanales de que dispone la dotan de
una agradable iluminación natural que los usuarios agrade-
cen, pues nos comenta la directora que les encanta sentarse
junto a las cristaleras, prefiriéndolo incluso a salir a la calle.

Las paredes están decoradas con motivos y trabajos de
los usuarios, disponiéndose de varios sofás, sillas y mesas
para comedor. Las instalaciones se completan con la enfer-
mería, los baños geriátricos y del personal, la zona de cocina
y lavandería y el despacho de dirección. El estado general de
las dependencias es adecuado, apreciándose una correcta
limpieza.

Los medios personales de que se dispone se integran por
personal cualificado, tanto en titulación como en experien-

cia. Así, junto a la directora y socia del centro se encuentran
contratadas ocho auxiliares sanitarias, de las que dos realizan
sus funciones sólo a tiempo parcial. Prácticamente todas tie-
nen contratos de carácter indefinido, llevando en el centro
varios años, alguna incluso desde que se aperturó. Además,
se tiene contratada a una terapeuta ocupacional (de baja por
enfermedad en el momento de la visita) y a una fisiotera-
peuta, de carácter autónomo, que asiste en horario de 11 a 14
h. todos los días de la semana, excepto el domingo. Las fun-
ciones de limpieza las desempeña una persona contratada al
efecto.

El centro permanece abierto todos los días, incluidos do-
mingos y festivos, en horario de 8 a 20 horas. Uno de los so-
cios desempeña funciones de chófer, pues se cuenta con una
furgoneta monovolumen de 9 plazas para realizar el trans-
porte de los usuarios de sus domicilios al centro y viceversa.
Si bien actualmente la mayoría de ellos pertenecen al barrio
de Torrero, ha habido momentos en que tenían ancianos de
toda la ciudad (teniendo en cuenta que hace unos años no
existían prácticamente los centros de estas características).
Este servicio se encuentra muy personalizado, ayudando el
chófer a cada usuario en el traslado, lo que supone emplear
gran parte de la mañana y la tarde en estos desplazamientos.

La asistencia médica de los usuarios se realiza desde los
centros de salud correspondientes, existiendo contacto per-
manente de la directora con los médicos de familia asigna-
dos, los que por otra parte se muestran siempre interesados
por los usuarios, visitando en ocasiones el centro personal-
mente. Se dispone de expedientes médicos actualizados y de
una enfermería con el correspondiente botiquín.

El centro ofrece a los usuarios desayuno, comida y me-
rienda. La alimentación se sirve por una empresa de catering.
Los menús se adaptan a las necesidades de los ancianos.
Normalmente ya se preparan con poca sal, existiendo dieta
especial para los diabéticos. En el centro se trituran las co-
midas precisas. Los usuarios pueden elegir entre dos prime-
ros (uno siempre es verdura) y el segundo.

Existe una zona de lavandería, pues los ancianos son
duchados en el centro, lavándose allí las toallas y la ropa in-
terior que lo precisa. También se prestan servicios de pelu-
quería y podología cuando se demandan, acudiendo los pro-
fesionales necesarios normalmente una vez al mes. Si los
servicios precisados son sencillos se realizan por las propias
cuidadoras.

La documentación administrativa se encuentra en regla.
En el tablón de anuncios situado en el despacho de la direc-
ción se encuentran expuestos el reglamento de régimen in-
terno y la tarifa de precios, entre otros documentos. Este re-
glamento se entrega a los usuarios en el momento en que
acceden al centro junto con una copia del contrato que se
suscribe, documento que se encuentra visado por la Dipu-
tación General de Aragón. El contrato se suscribe por el pro-
pio usuario si está capacitado y por un familiar responsable
en caso contrario.

La capacidad del centro abarca sesenta plazas, encon-
trándose cubiertas treinta en el momento de la visita. La di-
rectora nos comenta que este número es el ideal para el
funcionamiento adecuado del recurso. Cinco plazas están
concertadas con el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
En este momento ningún usuario tiene solicitada beca de
atención, siendo que hace un tiempo las tenían concedidas
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varios. La razón de que no suelan ser solicitadas obedece
quizás a las exigencias para su concesión pues se precisa ca-
recer prácticamente de ingresos, sin perjuicio de que no son
cantidades elevadas.

A través de la terapeuta ocupacional, se programan di-
versas actividades tanto internas como externas. Se permiten
visitas de familiares sin sujeción a horario.

Sólo cinco de los usuarios del centro se encuentran de-
menciados y precisan de total asistencia. El resto son perso-
nas válidas o semiválidas, que requiriendo alguna ayuda pue-
den desenvolverse bastante bien. Nos comenta la directora
que algunas de las personas válidas han elegido asistir al cen-
tro antes que quedarse en su casa o en la de sus familiares,
encontrándose muy a gusto y sintiéndose mejor en todos los
aspectos, colaborando asimismo en el cuidado de los usua-
rios que se encuentran más deteriorados.

Las edades son muy variadas, pues oscilan entre los 56 y
los 93 años. Señala la directora que hay varias señoras de
más de 90 años que se encuentran en plenitud de condicio-
nes. La mayoría de usuarios son mujeres (26), incluso en al-
guna época han tenido sólo a un hombre. Suele haber bas-
tante movilidad sobre todos en usuarios que padecen
Alzheimer (por fallecimiento o por ingreso en residencia),
pero hay otros que asisten al centro desde su apertura. Algu-
nos se encuentran incapacitados judicialmente, si bien son
una minoría. Desde el centro se aconseja a las familias reali-
zar este trámite.

En el momento de la visita, los usuarios más asistidos es-
tán empezando a comer. El resto permanecen con la fisiote-
rapeuta (en funciones de terapeuta), siendo patente el buen
estado físico y psíquico en que se encuentran la mayoría, te-
niendo en cuenta sus edades.

6) RESIDENCIA «EL RUISEÑOR»

En fecha 3 de junio de 2004 visitamos este centro de ca-
rácter privado, ubicado en el céntrico Coso de Zaragoza, a la
altura de la c/ San Vicente de Paúl, siendo atendidos por su
directora.

Se trata de una residencia para personas válidas que se
aperturó en el año 2000, y cuya titularidad corresponde a una
persona física. El edificio donde se encuentra es antiguo, si
bien el piso en concreto fue objeto de una íntegra remodela-
ción, encontrándose todas las instalaciones en perfectas con-
diciones de habitabilidad.

El inmueble tiene una superficie de 197 m2, disfrutándo-
se en régimen de alquiler. Situado en la segunda planta real,
se puede acceder a él por las escaleras o el ascensor. Las de-
pendencias son amplias y el mobiliario adecuado. Se dispo-
ne de un mostrador de recepción, cinco habitaciones dobles,
dos baños, el salón comedor y la cocina con despensa y ga-
lería. Las habitaciones están rodeadas por un balcón-terraza
corrido al que se puede acceder por una de las estancias. En
todos los dormitorios se han colocado una mesa camilla y
unas sillas así como adornos florales, resultando el conjunto
espacioso y de gran luminosidad; las camas son articuladas
y disponen de barandilla. Los baños se encuentran adaptados
y a lo largo del pasillo se encuentra colocada la correspon-
diente barandilla de apoyo, disponiéndose también de varios
armarios, uno de ellos destinado al personal. Existen dispo-

sitivos de alarma en camas y aseos. El sistema de prevención
y evacuación por incendio se ajusta a la normativa vigente.

Los medios personales de los que se dispone se integran
por seis personas: la propietaria y cinco trabajadoras. Todas
están contratadas con carácter fijo y llevan en la residencia
prácticamente desde que se aperturó. La persona que realiza
funciones de dirección tiene titulación de enfermería y más
de veinte años de experiencia trabajando en centros hospita-
larios. Las demás empleadas son auxiliares de geriatría, ade-
más de otras titulaciones como auxiliar de clínica, siendo
también personas experimentadas. Entre todas se reparten las
diversas labores del centro y de atención a los usuarios. Nos
comenta la encargada que hasta el mes pasado se disponía de
los servicios de una trabajadora social, estando a la espera de
la contratación de una nueva.

La asistencia médica y sanitaria se presta por el sistema
propio de cada residente, sin perjuicio de que se tienen con-
tratados los servicios privados de un profesional médico que
visita la residencia semanalmente, estando disponible en
cualquier momento. Por otra parte, las propias trabajadoras
tienen conocimientos y experiencia suficientes para realizar
labores auxiliares. Se cumple la normativa vigente en ma-
teria de expedientes médicos actualizados, medicaciones,
botiquín. 

La alimentación de los usuarios se elabora en el propio
centro por el personal. Existe un menú diario compuesto de
tres platos y postre que los residentes prefieren desconocer.
Se elaboran las dietas especiales precisas según las necesida-
des de los usuarios. Todo el personal dispone de la acredita-
ción correspondiente en manipulación de alimentos. Las ins-
pecciones sanitarias son continuas, con una periodicidad
trimestral. No se ha detectado ninguna deficiencia a reseñar. 

En cuanto a la documentación administrativa, la directo-
ra nos indica que la residencia dispone de licencia de apertu-
ra y tiene concedida la autorización provisional de funciona-
miento. Se tiene redactado el reglamento de régimen interior,
existe un libro registro, se elaboran las fichas sociosanitarias
y hay hojas de reclamaciones. La tarifa de precios es única,
ascendiendo a 1.157,55 euros al mes (IVA incluido). La ins-
pección de centros del Gobierno de Aragón visita la residen-
cia prácticamente cada año, habiéndose realizado la última
inspección en el mes de agosto de 2003. No se han detecta-
do deficiencias a destacar.

La capacidad de la residencia es de diez plazas, no exis-
tiendo en el momento de la visita ninguna vacante; de hecho,
nos comenta la directora que tienen algunas solicitudes en
lista de espera.

Al ingreso, se firma un contrato por el interesado o un fa-
miliar. Comentamos con la encargada los efectos de la sus-
cripción del documento por persona distinta del usuario si
éste no se encuentra incapacitado judicialmente para ello,
manifestándonos desconocer estas cuestiones sobre las que
le informamos.

Los usuarios no disponen de documentación acreditativa
de tal condición ni se ha organizado ningún órgano de parti-
cipación y representación de los mismos, teniendo en cuenta
el reducido número de residentes y sus características. Tam-
poco se ha incoado expediente disciplinario a usuario alguno.

De los diez residentes, tres son hombres y el resto muje-
res; hay un matrimonio. Sus edades oscilan entre los 72 y los
97 años, siendo la media de 85 años. Llevan varios años en
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el centro, prácticamente desde que se aperturó y procedían
de sus domicilios particulares. El horario de visitas es ininte-
rrumpido para los familiares directos, pudiendo quedarse a
comer en el propio centro; tratándose de amistades, se tiene
establecido aunque de forma flexible dos horas por la tarde,
concretamente de 17 a 19 horas.

Teniendo en cuenta sus elevadas edades, podemos califi-
car el estado físico y mental de los residentes de óptimo. Cu-
riosamente, la usuaria de menos edad es la que más enferma
se encuentra. La mayoría son totalmente independientes,
aunque con los lógicos cuidados y precauciones, y suelen sa-
lir y deambular solos. En el momento de la visita, algunos re-
sidentes se encuentran en sus habitaciones, pero la mayoría
están en el salón con algunos juegos de entretenimiento.
Conversamos con ellos de forma animada, comprobando su
lucidez y buen aspecto general.

Sólo una residente se encuentra incapacitada judicial-
mente, habiendo sido designada tutora su hija. Esta anciana
se encuentra permanentemente acompañada por su familia,
comiendo en el propio centro su hija. Nos comenta la direc-
tora que si bien se trata de una residencia para personas váli-
das, si con posterioridad al ingreso se produce el deterioro
del usuario en principio se le mantiene en el centro en tanto
pueda recibir ahí los cuidados y atención que precise.

7) RESIDENCIA «VIRMA»

Ubicada en la céntrica calle San Miguel de Zaragoza,
esta residencia fue visitada en la mañana del día 3 de junio
de 2004, siendo atendidos por una empleada del estableci-
miento al no encontrarse presente su titular pese a la cita pre-
via concertada.

Se trata de un centro de carácter privado y mercantil, ges-
tionado por la Cª de responsabilidad limitada «Residencia
Virma, S.L.» y dirigido a personas mayores que no precisen
de especial asistencia.

Abierta desde hace más de cinco años, tiene capacidad
actualmente para once personas, encontrándose en el mo-
mento de la visita una plaza vacante.

La edificación es antigua, ocupando la residencia la se-
gunda planta real, pudiendo acceder por las escaleras o el as-
censor. Se trata de un inmueble de amplias estancias y techos
altos, acorde con el tipo de construcción de la época. A la en-
trada se encuentra un hall que da paso al salón principal don-
de se encuentran en ese momento los usuarios. A la izquier-
da se sitúa el pasillo que lleva al resto de las dependencias,
siendo esta zona interior de menor iluminación que la parte
principal. Se dispone de cinco habitaciones dobles y una de
carácter individual, así como tres baños y la cocina.

El personal que atiende el establecimiento se integra por
la propietaria y tres trabajadoras contratadas, que llevan poco
tiempo prestando sus servicios y no ostentan ninguna titula-
ción específica.

La asistencia médica se presta por la red pública o por la
privada concertada por cada usuario con carácter particular.
En cuanto a las inspecciones de los servicios sanitarios, se
indica que suelen visitar la residencia cada dos o tres meses,
sin que se hayan apreciado deficiencias dignas de mención.

Respecto a la documentación administrativa, la persona
que nos atiende desconoce estos aspectos, indicándonos que
es la propietaria y la gestoría la que dispone de ellos.

En cuanto a la forma de ingreso, se indica que los usua-
rios suscriben al inicio de su estancia un contrato. Se señala
que la media de edad de los actuales residentes es elevada,
superando los 80 años, y que la mayoría llevan varios años en
el centro.

Al entrar en la sala de estar observamos a los usuarios en
charla animada con otras personas que parecen de menos
edad. Nos comenta la trabajadora que nos atiende que se tra-
ta de voluntarias pertenecientes a la asociación de volunta-
riado en geriatría que, prácticamente con carácter semanal,
visitan la residencia para acompañar a los usuarios.

8) CENTRO DE DÍA «ANDEZA»

En fecha 22 de junio de 2004 visitamos este estableci-
miento de carácter privado dirigido a la atención diurna de
personas mayores, siendo atendidos por su directora.

Se encuentra ubicado en la calle Julián Sanz Ibáñez, en el
barrio zaragozano de Delicias, estando regentado por una so-
ciedad limitada de carácter laboral formada por dos socias,
madre e hija. Se aperturó en el año 2001 con carácter de cen-
tro mixto y capacidad para 24 usuarios.

El centro se ubica en un local de planta calle de 160 m2,
disfrutado en régimen de alquiler. Las dependencias se inte-
gran básicamente por la sala de estar y comedor, de cierta
amplitud y luminosidad al disponer de varios ventanales, los
baños, la cocina, un despacho y los vestuarios. Se dispone de
un baño con ducha, donde se asea a los usuarios siempre que
lo necesitan y si las familias lo demandan, y de otros baños
en los que se encuentran separadas las dependencias por
sexos y por la situación del anciano (válido-asistido). A este
respecto, nos comenta la directora que el centro va dirigido a
personas que se pueden valer por sí mismas o que precisan
algo de ayuda, pero en cualquier caso han de poder caminar
y mantener cierta autonomía física, no pudiendo ingresar los
ancianos que precisan silla de ruedas en sus desplazamien-
tos; la invalidez psíquica no es obstáculo para el acceso, pa-
deciendo algunos usuarios demencia senil y uno de ellos la
enfermedad de Alzheimer.

El horario de apertura es de 8 a 20 horas. Se ofrece a los
usuarios el desayuno, la comida y la cena y se dispone de una
furgoneta de nueve plazas para el transporte al centro y el re-
greso a los domicilios. Nos comenta la directora que en este
momento sólo tienen ocho usuarios (han llegado a tener
veintidós) y como la mayoría pertenecen al barrio el trans-
porte lo realiza en su coche particular.

El salón es la estancia en donde se encuentran habitual-
mente los ancianos y donde se desarrollan todas las activida-
des. Dispone de varias mesas, sillas y sillones, una TV con
vídeo, y está decorado con las manualidades que realizan los
propios ancianos. Normalmente, la mañana la dedican a este
tipo de actividades, encontrándose precisamente en el mo-
mento de la visita pintando o escribiendo en cuadernos.

Dos días a la semana se dispone de servicios de terapia
ocupacional y se cuenta con varios aparatos para hacer gim-
nasia y rehabilitación (subir escaleras, pedalear...). Si existe
demanda, se pueden contratar los servicios de un fisiotera-
peuta particular a un precio asequible. Los servicios de pelu-
quería se prestan en el establecimiento de a lado.

El personal del centro se integra por las dos socias y una
trabajadora contratada con carácter indefinido, careciendo de
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titulación específica. Señala la directora haber realizado jun-
to con su hija algún curso relacionado con la enfermedad de
Alzheimer, sin perjuicio de sus más de doce años de expe-
riencia al haber estado trabajando durante ese tiempo en una
residencia geriátrica. La contratación de más personal está
supeditada al ingreso de más usuarios.

La asistencia médica que se presta a los usuarios provie-
ne del centro de salud próximo, comentando la directora la
buena relación y la excelente atención que reciben por parte
del personal facultativo y auxiliar. 

La alimentación de los usuarios es casera, siendo la pro-
pia directora la que se encarga de la cocina. Preguntados los
ancianos sobre el particular, nos comentan que están muy sa-
tisfechos con la comida que les ofrecen. Se encuentra ex-
puesto el menú mensual de comidas y cenas. Las trabajado-
ras se encuentran en posesión del carné de manipulador de
alimentos. Comenta la directora que los actuales usuarios no
tienen especiales problemas con la comida, siendo que sólo
hay alguno que precisa el triturado. El centro dispone de la
autorización de funcionamiento como comedor colectivo.

En cuanto a la documentación administrativa, nos señala
la directora que al principio tuvieron diversos problemas es-
pecialmente de arquitectura para adecuar el centro, si bien
actualmente se encuentra todo debidamente acondicionado y
así lo han comunicado recientemente a la inspección de cen-
tros de la DGA a efectos de que procedan a visitarles y otor-
garles, en su caso, la autorización de funcionamiento corres-
pondiente. En este momento, el centro carece de ella y no
aparece en el listado de establecimientos que posee la Admi-
nistración, lo que les está perjudicando en cuanto a la de-
manda existente. En el tablón de anuncios consta la tarifa de
precios, que actualmente se encuentra establecida en 540 eu-
ros (todo incluido).

Las edades de los usuarios son elevadas, llegando hasta
los 95 años. Como hemos observado en otros establecimien-
tos de este tipo, los usuarios de menos edad suelen encon-
trarse en peores condiciones físicas y, sobre todo, psíquicas
que los más ancianos. De hecho, la usuaria más joven, de 70
años, presenta la enfermedad de Alzheimer mientras que
conversamos con absoluta normalidad con la más mayor. La
estancia en el centro suele prolongarse en el tiempo hasta que
ingresan en una residencia o se produce su fallecimiento. De
los ocho usuarios sólo hay un varón.

En el momento del ingreso, se suscribe un documento
por parte de la persona responsable del anciano y la entidad
gestora. Se indica a la directora la conveniencia de que sus-
criba el contrato el propio usuario si no se encuentra incapa-
citado. A este respecto, ninguno de los actuales usuarios se
encuentra judicialmente incapacitado.

9) RESIDENCIA DE 3.ª EDAD «PALAFOX»

Este centro fue visitado en la mañana del día 8 de julio de
2004, siendo atendidos por su directora. Se trata de una resi-
dencia geriátrica de carácter privado ubicada en la rehabili-
tada casa palacio Palafox, ocupando la zona de la planta
calle (las plantas alzadas están destinadas a viviendas parti-
culares).

Las dependencias de la residencia ocupan una superficie
de unos 500 m2. Se trata de un local alquilado a su propieta-
rio por la sociedad de responsabilidad limitada que gestiona

el centro y que está formada por dos socias, una de ellas la
directora que nos atiende.

El centro tiene carácter mixto, al estar habilitado para el
cuidado tanto de personas válidas como de aquellas que pre-
cisan asistencia. Tiene también posibilidad de atender a
usuarios en régimen diurno, estando autorizado para funcio-
nar como centro de día con dos plazas; de hecho, nos co-
menta la directora que hasta hace poco tenían así a dos per-
sonas, estando actualmente estas plazas vacantes.

La residencia se aperturó el 1 de octubre de 2002, dispo-
niendo de una capacidad de dieciocho plazas. En el momen-
to de la visita se encuentran dos vacantes recientes.

El inmueble se encuentra en perfectas condiciones de ha-
bitabilidad, resultando las estancias espaciosas y gozando de
buena iluminación. De reciente construcción, dispone de un
acceso y dos salidas a la misma calle Palafox. Las depen-
dencias se integran por el recibidor, las habitaciones, los ba-
ños, el salón-comedor, la cocina, la zona de lavandería y los
vestuarios. Hay nueve habitaciones dobles, todas con baño
propio. Además, hay otros baños comunes, normales y adap-
tados (comenta la directora que a los usuarios se les baña dia-
riamente). Se dispone de barandilla de apoyo y la anchura del
pasillo y de las puertas de las habitaciones es amplia. El sis-
tema de prevención y evacuación por incendio se encuentra
también en regla.

El personal que se encuentra en el centro se integra por
seis personas: las dos socias y cuatro trabajadoras contrata-
das con carácter indefinido. Se trabaja por turnos: hay dos
empleadas por la mañana, dos por la tarde, una para el turno
nocturno y la última para cubrir al resto. Todas se encuentran
en posesión de la titulación de auxiliar de geriatría, sin per-
juicio de otras titulaciones como la de terapia ocupacional
que poseen tres de ellas.

Los servicios de rehabilitación se prestan con carácter
particular si son demandados. Una peluquera y un podólogo
acuden semanalmente al centro. Se dispone de los servicios
de una trabajadora social que asiste al centro algunas horas
por semana.

La asistencia médica es privada, sin perjuicio del régimen
público o particular que cada usuario tenga. Se tiene suscri-
to un contrato con un facultativo que acude a la residencia
dos tardes a la semana, sin perjuicio de su disponibilidad
continua. Se llevan expedientes médicos actualizados, exis-
tiendo constancia escrita de la prescripción y administración
de la medicación. Se dispone de una enfermería debidamen-
te equipada.

La alimentación de los usuarios se elabora en la propia
residencia, actuando en funciones de cocina cualquiera de las
personas que trabajan en ella. Todos los trabajadores se en-
cuentran en posesión del carné de manipulador de alimentos.
Los menús se planifican semanalmente y se preparan con la
compra del día. El centro presta también servicios de lavan-
dería. Las inspecciones sanitarias tienen una frecuencia tri-
mestral; no han detectado ninguna deficiencia reseñable.

La residencia cuenta con toda la documentación admi-
nistrativa exigible. Las fichas sociosanitarias las elabora la
trabajadora social. Se lleva un libro registro diligenciado y se
ha elaborado el reglamento de régimen interior. Las tarifas
de precios distinguen entre las plazas para personas válidas
(200.000 ptas. + IVA) y las dirigidas a personas que precisan
de asistencia (225.000 ptas. + IVA). Ningún usuario actual
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ha solicitado beca de atención. La inspección de centros de
la DGA ha visitado el centro en varias ocasiones, sin que se
haya detectado deficiencia alguna.

En el momento del ingreso, se suscribe un contrato que
firma normalmente la persona que se responsabiliza del
usuario. Comentamos con la directora el tema relativo a la
incapacitación judicial, y a la presunción de capacidad que
rige para las personas mayores de edad que no se encuentran
tuteladas. En el momento de la visita, ninguna de las usua-
rias se encuentra incapacitada; no obstante, los contratos se
encuentran suscritos por sus familiares.

No existe ningún órgano de participación y representa-
ción de los residentes. Como actividades que realizan, se in-
dica la asistencia semanal al centro de un grupo de volunta-
rios y esporádicamente se reciben visitas de entretenimiento.
Por otra parte, diariamente se acompaña a las usuarias en sus
paseos por los alrededores de la residencia. Las comunica-
ciones, salidas y visitas se pueden efectuar con total libertad.

En el momento de la visita, todas las residentes son se-
ñoras. La edad media es elevada, rondando los 85 años. En
general, el estado físico de las usuarias es bastante bueno, te-
niendo en cuenta su edad. Nos comenta la directora que se
las baña diariamente y que se encuentran muy bien hidrata-
das. Sin embargo, su estado mental ya es más precario, sien-
do la norma general la demencia senil más o menos intensa.

10) RESIDENCIA «SANTA TERESA»

En fecha 15 de julio de 2004 visitamos esta residencia de
carácter social, gestionada por la entidad Cáritas Diocesana
y ubicada en las inmediaciones de la Avda. Duquesa Villa-
hermosa, siendo atendidos por la directora del recurso.

La residencia se aperturó en el año 1992, siendo las ins-
talaciones de nueva creación. En principio, el recurso se en-
contraba en la calle Cartagena en unos locales cedidos por
una asociación. Al tener que cambiar la ubicación porque se
iba a proceder a la remodelación de la zona, se detectó la ne-
cesidad de constituir una residencia para personas depen-
dientes o asistidas. Así, el Ayuntamiento de Zaragoza cedió
a la entidad los terrenos y la Diputación General de Aragón
realizó una aportación económica al proyecto, construyéndo-
se primero la residencia y posteriormente la parroquia.

Las condiciones de habitabilidad son excelentes. El cen-
tro está perfectamente adaptado a las necesidades de los re-
sidentes, comentándonos la directora que los técnicos reco-
rrieron en silla de ruedas todos los espacios e instalaciones a
tal fin. Los espacios son amplios y abiertos, disfrutando de
buena iluminación natural.

Las dependencias se distribuyen en cuatro plantas: en el
sótano se sitúan los vestuarios del personal, la zona de la-
vandería y plancha, el gimnasio (donde se realiza diariamen-
te fisioterapia) y el garaje, disponiéndose de dos furgonetas,
una de ellas debidamente equipada para los servicios de ayu-
da a domicilio. Hay también una biblioteca donde se desarro-
llan clases de alfabetización. En la planta baja encontramos
la recepción, los despachos de dirección y administración,
una sala polivalente y la zona de cocina. Por esta planta se
accede a una amplísima terraza y zona ajardinada de la que
están disfrutando la mayoría de los usuarios en el momento
de la visita. Esta zona exterior conecta con la parroquia de la
Presentación y un edificio anexo, actualmente en obras, don-

de reside la congregación religiosa. Se observa también en
este espacio una pista de petanca.

Para acceder a las plantas superiores se dispone tanto de
escaleras como de ascensores, existiendo dos para el perso-
nal y uno para camillas; el centro tiene tres salidas de eva-
cuación, siguiendo el plan municipal vigente. En todas las
plantas se encuentran habitaciones para los usuarios, con su
nombre y un código en la puerta para identificar la señal de
alarma, en su caso; están pintadas en diferentes tonos según
la planta en la que se ubican. Hay 54 habitaciones individua-
les y 7 dobles que se destinan normalmente a matrimonios o
familiares. Son espacios amplios, con camas adaptables y
mobiliario adecuado. Las dobles tienen baño incorporado.
Para las individuales se dispone de un baño para cada cuatro
residentes, siendo los aseos muy amplios y perfectamente
adaptados a las necesidades de los residentes; nos comenta la
directora que 34 residentes precisan de grúa para ser aseados,
disponiendo de una grúa por cada 8 usuarios (tal como exige
alguna normativa extranjera).

Como dependencias comunes se dispone de la sala de te-
rapia ocupacional (que se trabaja diariamente), así como de
las de podología y peluquería; tratándose de servicios de po-
dología meramente estéticos, estos se realizan por volunta-
rios, contratándose a profesionales cuando el tipo de servicio
lo requiere: si el usuario no puede salir del centro, el profe-
sional acude a la residencia, en otro caso, el residente acude
al Hogar Roger de Flor. Los servicios de peluquería se reali-
zan por voluntarios. En la última planta, hay una pequeña ca-
pilla; nos comenta la directora que también se trabaja con
otras culturas y religiones, estando en contacto a estos efec-
tos con una ONG especializada. Hay dos comedores y en
cada planta diversos salones.

El personal del centro se distribuye en cuatro áreas: resi-
dencial, gestión, salud y social, existiendo en cada una de
ellas un responsable y un equipo de trabajo. Se cuenta con
treinta y seis trabajadores, de los que cuatro están disfrutan-
do de una reducción de jornada (dos auxiliares de clínica,
una ATS y una limpiadora); el resto están contratados con ca-
rácter indefinido y todos disponen de la titulación precisa.
Hay dieciocho auxiliares de clínica y una supervisora. Los
servicios de terapia ocupacional y fisioterapia se cubren por
una empresa de servicios. Destacar el papel del voluntariado,
indicándonos la directora que normalmente se cuenta con
más de cuarenta voluntarios, cifra que se rebaja ostensible-
mente en los meses estivales; a estos efectos, están desarro-
llando un programa de captación de voluntarios para estos
periodos mediante una campaña de información y sensibili-
zación.

La asistencia médica se presta ordinariamente por los ser-
vicios sanitarios públicos, integrándose la residencia también
a estos efectos en la comunidad. En este sentido, nos comenta
la directora que más que un servicio especializado se sienten
un servicio comunitario, que utiliza los recursos del entorno
y colabora con ellos. Ello no obsta a que el centro otorgue
gran importancia a los temas de salud, existiendo un área es-
pecífica de la que la directora es coordinadora (su profesión
es la medicina). La residencia dispone de enfermería y de bo-
tiquines cerrados con llave en cada planta; en los comedores
se sitúan unos muebles-armarios donde se colocan las bande-
jas con la medicación individual. Cada usuario tiene su expe-
diente médico completo, donde se contiene una amplia infor-
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mación sobre los diversos aspectos que pueden influir, de una
u otra forma, en su salud, cumplimentando a estos efectos una
ficha elaborada detalladamente por el centro.

La alimentación se elabora en la propia residencia. Se
preparan menús planificados semanalmente atendiendo a las
necesidades dietéticas y nutricionales de los usuarios. En
ocasiones se reciben donaciones de alimentos por parte de
Cruz Roja y del banco de alimentos. Las inspecciones sani-
tarias se realizan con una frecuencia aproximada de mes y
medio o dos meses, no habiéndose apreciado ninguna defi-
ciencia.

En cuanto a la documentación administrativa, la residen-
cia se encuentra en posesión de la licencia municipal corres-
pondiente y está registrada con el n.º 28. Se nos exhibe el re-
glamento de régimen interior y se nos informa de diversos
aspectos desarrollados por el centro en relación con la plan-
tilla, como el programa de prevención de riesgos laborales, el
mapa laboral, un estudio psicológico de los factores ambien-
tales y de estrés que afectan a cada trabajador individual-
mente considerado, etc. 

La residencia dispone de 68 plazas, de las que 15 están
concertadas con el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
La forma de ingreso suele ser vía casas parroquiales, estan-
do dirigido el centro fundamentalmente a las personas ma-
yores de 65 años con un grado dependencia acreditado que
carezcan de recursos económicos suficientes para acceder a
un centro privado ni obtengan, con arreglo al baremo del
IASS, una puntuación que les permita ingresar en una resi-
dencia pública en un tiempo prudencial. No obstante, la edad
tampoco es un requisito indispensable, encontrándose en el
centro dos personas que no han cumplido 50 años. Hay una
comisión de admisiones que estudia los casos con base en
varios informes que se elaboran al efecto. La lista de espera
para el acceso se limita siempre a veinte personas.

En el momento del ingreso se suscribe un contrato por el
usuario si está en condiciones de hacerlo o por el tutor, si se
encuentra incapacitado judicialmente, entregándoseles en
ese momento el reglamento de régimen interior. En el docu-
mento se especifica la cantidad que el residente aportará al
centro, así como la que se quedará para uso personal en el
caso de que esté en condiciones de salir de la residencia.
Gran parte de los usuarios perciben becas de atención, te-
niendo en cuenta que los ingresos que suelen tener son míni-
mos. En el tablón de anuncios se encuentra expuesto, como
tarifa de precios, el coste de la plaza (906 euros), teniendo en
cuenta que el centro se sufraga también con donaciones.

El programa de actividades es amplio, incluyendo tanto
las internas como las externas, destacando aquí especial-
mente la labor del voluntariado. En el verano, los usuarios
disfrutan de un mes de vacaciones realizando algún viaje, y
durante todo el año se realizan salidas y visitas (parque, mu-
seos, teatros, cines...). Destaca el desarrollo en la residencia
desde hace seis años de un programa intergeneracional en el
que vienen participando tres colegios y un instituto de edu-
cación secundaria de carácter público, siendo sus resultados
extraordinariamente positivos. Todos los domingos acuden al
centro veintidós jóvenes para acompañar a los ancianos.

La edad media de los usuarios se sitúa en los 82 años, si
bien las edades oscilan entre los 40 y los 98 años. En el mo-
mento de la visita hay doce hombres y cincuenta y seis mu-
jeres residiendo. El tiempo medio de estancia se encuentra

fijado en 8 años, sin perjuicio de que algunos usuarios lleven
más de 25 años en el recurso.

Nos comenta la directora que el estado físico y psíquico
de los usuarios suele observar una mejoría extraordinaria
desde el momento en que se produce el ingreso; de hecho,
nos señala varios casos de residentes que ingresaron enca-
mados y que actualmente se desplazan en silla de ruedas.
Actualmente hay tres personas incapacitadas judicialmente.
La tutela la desempeña en un caso un familiar y en los otros
dos la Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos de
la DGA.

12.4. PERSONAS DISCAPACITADAS

12.4.1. PLANTEAMIENTO GENERAL

La especial atención que el Justicia dedica a los colecti-
vos más vulnerables se traduce en diversas actuaciones desa-
rrolladas en relación con las personas que presentan alguna
discapacidad, ya sea física, psíquica o sensorial.

Así, destacar las visitas que tanto el Justicia como el per-
sonal de la Institución vienen realizando continuamente a re-
sidencias, centros y establecimientos de atención a discapa-
citados. Este año se han visitado, entre otros, el centro de
atención integral «ASPACE», la Casa Familiar «Nuestra Se-
ñora de los Angeles», la residencia «Balsas», el colegio de
educación especial «Gloria Fuertes» de Andorra y el centro
del mismo carácter «Arboleda» de Teruel. Los informes ela-
borados como resultado de estas actuaciones se incluyen en
el Informe Especial sobre la infancia y la adolescencia en
Aragón correspondiente a esta anualidad. Una de las visitas
efectuadas motivó la formulación de una Sugerencia aten-
diendo a la difícil situación en la que se encontraba el centro
destinado a la atención de personas con parálisis cerebral
(Expte. DI-196/2004).

Por otra parte, es frecuente la incoación de expedientes
de oficio ante el conocimiento que llega a la Institución de la
situación de alguna persona discapacitada en posible estado
de indefensión o para realizar una llamada de atención hacia
algún colectivo específico, como son las personas con disca-
pacidad auditiva (Exptes. DI-432/2004, DI-1057/2003).

En materia de expedientes de queja, señalar que las si-
tuaciones y problemáticas que afectan a las personas disca-
pacitadas son muy variadas, como es la propia minusvalía
que pueden padecer. Por ello, en aras del principio de espe-
cialidad, se han incluido las quejas recibidas en el apartado
del Informe más específico a su contenido (menores, educa-
ción, sanidad, servicios públicos...).

En cuanto al contenido de las quejas ciudadanas, destacar
la interpuesta por un discapacitado físico usuario de una re-
sidencia que había sido sancionado por su irregular conduc-
ta, la de una persona tutelada por el IASS que deseaba vivir
de forma independiente, la de una persona cuidadora de sus
padres mayores y dependientes que reclamaba alguna ayuda
económica ya existente en otras Comunidades Autónomas o
las relativas a la existencia de barreras arquitectónicas en al-
gunos edificios de Zaragoza. (Exptes. DI-667/2004, DI-
1217/2004, DI-126/2004, DI-209/2004).
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13. TRABAJO*

13.1. DATOS GENERALES

13.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

En el año 2004 se tramitaron 47 expedientes de queja en
materia de trabajo, frente a los 37 iniciados durante el año
2003, lo que supone un incremento aproximado de un 30 %
en el número de quejas planteadas en esta materia.

Se han formulado un total de tres sugerencias en este
campo, emitiéndose además un informe sobre la posible dis-
criminación por razón de sexo contenida en determinadas
previsiones del actual Convenio Colectivo de Limpieza de
Edificios y Locales de la provincia de Huesca. 

El menor número de sugerencias responde a que la ma-
yor parte de las quejas presentadas en el año 2004 en mate-
ria de trabajo ha venido referida al tema de desempleo —y,
en particular, a incidencias derivadas del percibo de presta-
ciones o subsidios por desempleo, de cuya gestión se ocupa
el Instituto Nacional de Empleo, Administración estatal cuya
supervisión queda excluida de las competencias del Justicia
de Aragón— o bien a cuestiones diversas de naturaleza la-
boral ajenas a la actuación de la Administración autonómica
o local. No se han producido este año quejas en otros cam-
pos como el de las subvenciones, cuyo otorgamiento sí que
corresponde a la Comunidad Autónoma. Ello hace que nues-
tra capacidad para formular resoluciones en materia de tra-
bajo se haya visto muy limitada. A ello hay que añadir el dato
de que, en muchos casos, lo que se han planteado han sido
consultas variadas o solicitudes diversas, y no quejas contra
una actuación pública irregular; así como que las quejas re-
lativas a incidencias en el ámbito de personas con vínculo la-
boral que trabajan para la Administración autonómica o lo-
cal, salvo en casos excepcionales, se han incluido en el
apartado más específico de «Función pública» y no en el de
«Trabajo».

Este año hay que destacar la elaboración de un informe
especial sobre «Valoración y Seguimiento del problema de la
siniestralidad laboral en Aragón», cuyo contenido consta en
el apartado de Informes Especiales del año 2004, que viene
a incidir de nuevo en el problema de la siniestralidad laboral,
transcurridos casi tres años desde la elaboración del anterior
informe especial del Justicia en el que se abordaba el pro-
blema de la siniestralidad laboral en nuestra Comunidad
Autónoma. En el nuevo informe se ha pretendido comprobar
cuáles son las circunstancias concurrentes en la actualidad
así como el grado de cumplimiento y materialización de las
sugerencias efectuadas en el informe anterior.

En cuanto a expedientes tramitados en materia laboral
durante el año 2004 hay que comenzar diciendo que, como
ya hemos adelantado, el mayor número de quejas formuladas
se ha referido a cuestiones de desempleo y, en particular, se
ha centrado en discrepancias de diversos ciudadanos con re-
soluciones relativas al percibo de prestación o subsidio por
desempleo. Como quiera que la competencia en la gestión de
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prestaciones por desempleo corresponde al Instituto Nacio-
nal de Empleo, Administración estatal y no autonómica, la
actuación del Justicia se ha visto limitada a escuchar al ciu-
dadano, estudiar los datos aportados realizando, en su caso,
la oportuna gestión mediadora ante la Entidad Gestora, e in-
formar al interesado sobre las circunstancias concurrentes y
sus posibilidades de actuación para hacer valer sus derechos.
En algún supuesto el expediente ha sido finalmente remitido
al Defensor del Pueblo cuando lo ha pedido el ciudadano o
se ha estimado que el caso era susceptible de algún tipo de
actuación supervisora por parte de dicha Institución. 

La materia de desempleo, por otro lado, es objeto de nu-
merosas consultas al Justicia. En el año 2004 han versado
sobre temas variados como el derecho a prestaciones en su-
puestos de finalización de contratos por no superarse el perí-
odo de prueba (exptes. 1284/2003 y 714/2004), expedientes
sancionadores y reclamaciones de ingresos indebidos (exp-
tes. 1326/2003, 1118/2004), etc.

Respecto a quejas formuladas, cabe destacar la tramita-
ción de dos expedientes (1208/2004 y 1238/2004) a instan-
cia de ciudadanos a los que les había sido denegada presta-
ción por desempleo, en supuestos en los que habían
solicitado excedencia en contratos laborales indefinidos con
la Diputación General de Aragón para ocupar puestos tem-
porales y, tras finalizar sus respectivos contratos, habían so-
licitado el reingreso sin poder acceder a un puesto de traba-
jo durante un período de más de un mes. 

En relación a derechos de los trabajadores hay que indi-
car que lo que más se han recibido en esta materia han sido
consultas sobre temas variados, mecanismos de garantía para
cobrar de una empresa insolvente (expte. 479/2004), posible
calificación como accidente laboral de una angina de pecho
acaecida en el puesto de trabajo (expte. 526/2004), obliga-
ción de la antigua empresa de abonar el importe de unas san-
ciones de tráfico como lo venía haciendo con anterioridad
(expte. 1270/2004), etc. 

El número de quejas en esta materia ha sido mucho me-
nor que el de consultas recibidas. Cabe destacar en todo caso
el expediente 169/2004, en el que 20 ciudadanos formularon
queja denunciando irregularidades en un Expediente de Re-
gulación de Empleo tramitado ante la DGA. Tras obtenerse
de la Administración la oportuna información sobre el caso,
se estimó no existía irregularidad en la actuación de la DGA,
sin que la Institución pudiera entrar a valorar la actuación de
una entidad privada como era la empresa a la que se refería
el proceso extintivo. Como se verá en el examen de expe-
dientes más significativos, desde el Justicia se facilitó a los
interesados la oportuna información sobre el tema planteado.

Una de las quejas (expte. 329/2004), formulada por un
trabajador del Hospital Miguel Servet cuya esposa se encon-
traba en situación de incapacidad permanente total y con un
65 % de minusvalía reconocida, al que le habían negado una
ayuda económica por guardería prevista para el personal fe-
menino de la plantilla o el personal masculino viudo, dio lu-
gar a la emisión de una sugerencia que fue aceptada por la
Administración en los términos que figuran en la relación de
expedientes más significativos.

Otros expedientes tramitados en materia laboral hacen re-
ferencia al tema de acceso al trabajo. En dicho campo se ha
efectuado una sugerencia (expte. 484/2004) dirigida a la Di-
putación Provincial de Teruel relativa a la definición de su

proceso de Oferta de Empleo Público, a fin de que no se en-
tendiera producida una adscripción definitiva de determina-
dos trabajadores laborales vinculados con contratos de interi-
nidad para cubrir determinados puestos en los Parques de
maquinaria de Alcañiz y Teruel, con el contenido y resultado
que consta en la relación de expedientes más significativos.

Cabe destacar asimismo la gestión mediadora del Justicia
ante la Administración y los empresarios para facilitar el
ejercicio de sus funciones a la Asociación Aragonesa de Em-
presas de Inserción (expte. 768/2004).

En alguna ocasión (expte. 759/2003), tras la queja del
ciudadano por no haber sido seleccionado para acceder a un
determinado puesto, se ha comprobado que se ha tratado de
un proceso selectivo en el que no ha tenido intervención la
Administración, por lo que tras realizar las oportunas gestio-
nes para conocer las circunstancias concurrentes, se ha faci-
litado al afectado la oportuna información. 

Nuevamente se han vuelto a plantear quejas denunciando
las dificultades para obtener mano de obra por parte de los
empresarios, en diversos sectores (así, cabe citar el expte.
743/2004, relativo a la demanda de trabajadores para labores
agrícolas en el Bajo Aragón). En este tipo de supuestos se ha
informado a los interesados sobre la postura del Justicia y
actuaciones realizadas por éste en la materia en ocasiones
anteriores, dando en su caso traslado a las Administraciones
competentes; de ello se da cuenta en el apartado correspon-
diente del epígrafe relativo a «Emigración».

Cabe destacar además la queja (expte. 144/2004) en la
que se ponían de manifiesto los problemas de inserción la-
boral del colectivo de mujeres que han accedido a la Univer-
sidad para mayores de 25 años, paradas de larga duración por
cuidado de hijos, indicándose que las medidas de fomento de
empleo parten del supuesto de que exista una contratación y,
sin embargo, estas mujeres encuentran los problemas para
ser contratadas, por lo que nunca se ven favorecidas por es-
tos programas. En este expediente se dio traslado de la situa-
ción al Departamento de Economía, Hacienda y Empleo de
la Diputación General de Aragón con el ruego de que aten-
diera las consideraciones efectuadas por este colectivo. La
D.G.A. remitió al Justicia un informe relativo a esta situación
y, una vez remitido a las interesadas, se volvió a dar traslado
al mismo Departamento de nuevas consideraciones realiza-
das, a la vista de dicho informe, por el mismo colectivo.

En materia de condiciones laborales hay que destacar un
expediente (830/2004) cuyo objeto era la posible discrimina-
ción salarial por razón de sexo en el Convenio Colectivo de
limpieza de Edificios y Locales de la provincia de Huesca.
En este caso la cuestión planteada fue examinada y se elabo-
ró un informe cuyo contenido figura en la relación de expe-
dientes más significativos, haciendo constar la opinión del
Justicia en la materia. En otros supuestos las quejas han ve-
nido referidas a actuaciones de entidades particulares, por lo
que el Justicia ha facilitado a los interesados la oportuna in-
formación remitiéndoles, en su caso, a la Inspección de Tra-
bajo, competente para actuar ante las irregularidades denun-
ciadas.

En el tema de formación únicamente se han presentado
tres quejas a lo largo de este año. En una de ellas (expte.
1191/2003) volvía a ponerse de manifiesto el problema ya
denunciado el año anterior respecto a cursos formativos rela-
cionados con la profesión de delineante denunciándose que,
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a pesar de la sugerencia del Justicia que había sido aceptada,
los cursos se seguían ofertando de la misma manera. Reca-
bada la oportuna información se comprobó que la programa-
ción de cursos para 2004 todavía no había sido iniciada, por
lo que no podía advertirse la existencia de la irregularidad
objeto de queja. 

En otro de los expedientes en materia formativa
(807/2004), en el que un ciudadano se quejaba de haber que-
dado excluido en un proceso selectivo para participar en un
curso insertado en el Plan de Formación e Inserción Profe-
sional de Aragón de 2004 sin que ni siquiera le hubiera sido
comunicado que no había sido admitido, tras solicitarse la
oportuna información a la DGA se comprobó que, sin per-
juicio de la regularidad de procedimiento selectivo seguido,
era necesario garantizar la notificación a todos los aspiran-
tes, en este tipo de procesos, del resultado de la selección,
con indicación, en el caso de quedar excluidos, de esta cir-
cunstancia y los motivos de la inadmisión. En tal sentido se
formuló Sugerencia al Departamento de Economía, Hacien-
da y Empleo de la Diputación General de Aragón en los tér-
minos que se reflejan en la relación de expedientes más sig-
nificativos. 

Por otro lado, ante una queja planteada por una ciudada-
na a la que se había comunicado la pérdida de sus derechos
relativos a un Máster de Orientación Profesional en el que
había participado, por haber superado el límite de ausencias
a las sesiones de clase establecido al efecto, se solicitó infor-
mación a la Universidad de Zaragoza comprobándose la ine-
xistencia de irregularidad, y así se comunicó a la interesada
(expte. 688/2004).

14. SEGURIDAD SOCIAL*

14.1. DATOS GENERALES

ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS:
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* El texto íntegro de las resoluciones más significativas puede consultarse en la edi-
ción del Informe Anual 2004 publicada por el Justicia de Aragón, así como en la pá-
gina web de la Institución (www.eljusticiadearagon.es).

SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

14.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

En materia de Seguridad Social se han tramitado durante
el año 2004 un total de 91 expedientes, lo que supone un au-
mento de un 17 % respecto a los iniciados durante el año
2003, en la línea ascendente mantenida durante los últimos
años.

Hay que dejar constancia en esta materia de un dato que
ya se ha reflejado en años anteriores, como es el hecho de
que las Administraciones competentes en la mayor parte de
los expedientes tramitados (Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social) for-
man parte de la Administración estatal y no autonómica. Ello



limita las posibilidades de intervención del Justicia dado que
éste carece de competencias para supervisar a dichas Admi-
nistraciones, lo que determina que no se puedan formular su-
gerencias o recomendaciones en estos casos. 

No obstante, la Institución realiza habitualmente gestio-
nes mediadoras ante dichas Entidades, a fin de poder valorar
las circunstancias concurrentes y, en su caso, ofrecer una
adecuada información al ciudadano acerca de su situación o
de la forma de hacer valer sus derechos, constatándose en
muchos casos que el afectado posee una información equi-
vocada sobre las circunstancias que le afectan, o desconoce
o no entiende éstas; todo ello sin perjuicio de la posibilidad
de elaborar informes reflejando la postura del Justicia en ma-
teria de Seguridad Social en algunos supuestos e, incluso, en
casos excepcionales, de remitir la queja formulada al Defen-
sor del Pueblo. 

Al margen de estas Administraciones, el campo de la Se-
guridad Social incluye también las quejas relativas a presta-
ciones no contributivas, de cuya gestión se ocupa la Dipu-
tación General de Aragón.

Hemos de dejar constancia, un año más, de la buena co-
laboración de las mencionadas Administraciones con el
Justicia, a pesar de la limitación competencial existente, que
resulta muy satisfactoria y permite solventar o aclarar la ma-
yor parte de los supuestos que se plantean.

Hay que reflejar también que la Seguridad Social es un
campo en el que se plantea un elevado número de consultas
por parte de los ciudadanos, que deciden acudir a una Admi-
nistración ajena a la que resuelve su caso, a pesar de la exis-
tencia de servicios de información en la Seguridad Social
que funcionan adecuadamente y sobre cuya actuación no
suelen plantearse quejas. Ello se debe a que el interesado tie-
ne muchas veces la percepción de que va a recibir una infor-
mación más objetiva de una Institución independiente y des-
vinculada totalmente de los propios intereses de la Entidad
Gestora. No obstante, en ocasiones hemos remitido a los
afectados a los servicios propios de dichas Administracio-
nes, en las que constan sus datos específicos, sin perjuicio de
que el ciudadano haya vuelto al Justicia para volver a solici-
tarnos nuestro criterio sobre su problema a la vista de los da-
tos recabados. 

Por lo que se refiere a las distintas materias sobre las que
han versado las quejas presentadas, hemos de destacar el ele-
vado número de quejas y consultas sobre incapacidad per-
manente y pensiones públicas, seguido de las planteadas en
relación a cotizaciones. En menor número se han tramitado
expedientes sobre pensiones no contributivas, reintegro de
prestaciones, y otros temas no encuadrables en los apartados
anteriores.

En relación a la incapacidad permanente hay que señalar
que, como en años anteriores, han seguido acudiendo al Jus-
ticia numerosos ciudadanos para poner de manifiesto su si-
tuación (en muchas ocasiones angustiosa y desesperada) ante
la denegación por parte del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social de una incapacidad permanente en alguno de sus
grados. El trámite procedimental en el que se hallan varía de
unos casos a otros, ya que en ocasiones comparecen en la
Institución cuando se les ha notificado la propuesta denega-
toria del Equipo de Valoración de Incapacidades dándoles un
plazo para hacer alegaciones, en otros casos acuden tras re-
cibir la resolución denegatoria de la Entidad Gestora y, en

otros supuestos, presentan su queja cuando ya han impugna-
do judicialmente la denegación y ven desestimadas sus pre-
tensiones. Ante estas quejas la Institución se encuentra limi-
tada para poder intervenir, ya sea por existir una resolución
o proceso judicial sobre la situación planteada, ya sea por el
carácter estatal de la Administración implicada (INSS); ade-
más, como quiera que este tipo de resoluciones se funda-
mentan básicamente en razonamientos de naturaleza médica,
el Justicia carece de capacidad para valorar, desde el punto
de vista de la ciencia médica, una determinada situación. Sin
perjuicio de ello, en todos los casos se escucha al ciudadano
y, a la vista de sus circunstancias particulares, se le informa
sobre la forma de hacer valer sus derechos trasladándole la
posibilidad de instar un reconocimiento de minusvalía a fin
de poder mejorar sus posibilidades de acceso al mercado de
trabajo a un puesto acorde con sus limitaciones, dadas las
ventajas fiscales y sociales que las empresas obtienen por
contratar minusválidos. En algún caso excepcional en el que
se han denunciado irregularidades procedimentales se ha
dado traslado al INSS del supuesto planteado; asimismo se
ha remitido la queja al Defensor del Pueblo cuando el
ciudadano expresamente lo ha solicitado en algún supuesto
puntual. 

En ocasiones se nos han planteado consultas acerca de
cuestiones variadas: tratamiento jurisprudencial de una de-
terminada enfermedad a efectos de conceder o no la incapa-
cidad permanente (así, p.ej., en relación a la enfermedad de
Crohn, en el caso del expte. 1252/2003); momento de rein-
corporación a la empresa y derechos ante posibles recaídas
tras ser desestimada la solicitud de invalidez (exptes.
23/2004, 352/2004, 693/2004), etc.

En algún caso la queja ha venido referida a la actuación
de una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, realizándose en tales
supuestos algunas gestiones mediadoras para facilitar infor-
mación al ciudadano, pero sin que la actuación del Justicia
haya podido llegar más allá debido a la falta de competencia
supervisora sobre este tipo de entidades. En algún caso (exp-
te.1200/2004) se ha comprobado la inexistencia de irregula-
ridad, trasladándose al interesado la oportuna información.

En materia de pensiones también se han recibido nume-
rosas consultas y quejas ciudadanas. Las quejas aquí suelen
producirse cuando a algún ciudadano se le deniega una pen-
sión contributiva de la Seguridad Social (expte. 628/2004,
542/2004, 1240/2004), o cuando alguna persona beneficiaria
de alguna pensión no está conforme con la cuantía de la mis-
ma (ej. exptes. 156/2004, 776/2004, 537/2004, 960/2004,
1419/2004); o le comunican que se la revisan o retiran (exp-
tes 86/2004, 326/2004) por alguna razón y pasa a percibir
una cantidad inferior o a dejar de cobrar una prestación que
hasta el momento obtenía. La incompatibilidad de la presta-
ción SOVI con cualquier otra pensión pública también ha
sido objeto de diversas quejas. Otros escritos han venido re-
feridos a reclamaciones para que al cuantificar una determi-
nada pensión se tengan en cuenta los años trabajados en el
extranjero (ej. expte. 134/2004).

En muchas ocasiones desde el Justicia se ha aclarado a la
persona afectada las circunstancias acaecidas de forma que
pudiera comprender su situación dado que tenía una percep-
ción equivocada de la misma.
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Por otro lado, se ha vuelto a plantear alguna queja ante la
negativa del INSS de realizar precálculos de pensión de jubi-
lación a personas que se planteaban la posibilidad de jubilar-
se anticipadamente. En estos casos se les ha dado traslado
del informe que sobre este problema hizo el Justicia el año
anterior y se ha remitido la queja al Defensor del Pueblo da-
do que nuestras competencias no nos permiten realizar nin-
gún otro tipo de actuación.

Otro campo en el que se han planteado numerosas quejas
y consultas es el de las cotizaciones. 

Por un lado se han tramitado diversos expedientes ante
supuestos en que se ha reclamado a los ciudadanos el abono
de determinadas cuotas adeudadas. En alguno de los casos,
tras la intervención mediadora del Justicia, la Administra-
ción ha rectificado al existir un error en la reclamación y el
ciudadano ha visto satisfechas sus pretensiones (expte.
1369/2004). En la mayor parte de los supuestos se ha cons-
tatado la inexistencia de irregularidad (expte. 1170/2004) o
se ha trasladado al ciudadano información sobre la consulta
que nos planteaba (expte. 345/2004).

Se han vuelto a formular consultas ante supuestos de alta
comunicada fuera de plazo a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social (expte. 176/2004); en estos casos el Justicia, tras
recabar la oportuna información de la Administración, ha in-
formado al interesado sobre la situación planteada.

Otras consultas han venido referidas a temas tan variados
como la posibilidad de cotizar de un ciudadano y que com-
putaran el período de carencia en la vida laboral de la espo-
sa (expte. 756/2004), la posibilidad de reclamar la devolu-
ción de cuotas no computadas para calcular la pensión de
jubilación (expte. 1313/2003), etc. 

Por lo que se refiere a pensiones no contributivas, gestio-
nadas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y no ya
por una Administración dependiente del Estado, las quejas
más frecuentes han venido referidas a denegaciones de soli-
citudes de prestación por considerarse los ingresos de la uni-
dad familiar superiores a los topes legalmente establecidos, o
a revisiones realizadas por la Administración al advertir que
los ingresos del beneficiado han variado, notificándose al
mismo en este último caso la reducción o extinción de su
pensión y la obligación de devolver determinadas cantidades
como indebidamente percibidas (exptes. 182/2004,
627/2004). Las divergencias a veces han surgido a la hora de
determinar qué personas integran la unidad familiar, habida
cuenta de que esta circunstancia varía el límite de ingresos
legalmente establecido al efecto (expte. 499/2004).

En algún caso la denegación de la pensión ha sido por
otras razones como el incumplimiento del requisito de resi-
dencia (expte. 62/2004). 

También se han planteado discrepancias de los ciudada-
nos con el grado de minusvalía reconocido, en ocasiones an-
te supuestos de solicitantes que tenían otorgada por el INSS
una incapacidad permanente total (expte. 547/2004). 

Diversos expedientes han versado sobre la problemática
de las personas afectadas por fibromialgia, a quienes no se ha
reconocido una minusvalía de al menos el 33% por no figu-
rar dicha patología en los baremos que rigen al efecto. A es-
tas personas, al margen de remitir al Defensor del Pueblo su
pretensión a los efectos de que en su caso se varíen los ex-
presados baremos de ámbito nacional, se ha informado de los
criterios jurisprudenciales a la hora de otorgar incapacidades

permanentes, realizándose además diversas gestiones ante la
Administración sanitaria en atención a la problemática de es-
tos pacientes a fin de que se investigue en el campo de esta
enfermedad y exista un mayor conocimiento y sensibilización
ante el problema (exptes. 641/2004, 843/2004, 908/2004,
etc…).

El reintegro de prestaciones también ha sido objeto de di-
versos expedientes en el campo de la Seguridad Social. En
estos supuestos, a la vista de la documentación aportada o,
en su caso, tras recabarse la oportuna información, se ha
constatado la inexistencia de irregularidad informando al in-
teresado sobre la forma de hacer valer sus derechos. 

Al margen de los apartados comentados, se han presenta-
do otras quejas y consultas sobre materias variadas. Así, se
ha informado a los ciudadanos ante una queja denunciando
que la Seguridad Social española no cubre a las señoritas de
alterne españolas y sí extranjeras (expte. 93/2004); o una
consulta acerca de si es o no embargable un plan de pensio-
nes (expte. 561/2004), etc. Igualmente se han remitido al
Defensor de Pueblo una petición de convenio de Seguridad
Social con Colombia (expte. 1091/2004), una queja contra la
actitud de un funcionario de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social (expte. 1318/2004) o una queja contra una deci-
sión del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (expte.
1083/2004). 

15. INMIGRACIÓN*

ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS:
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* El texto íntegro de las resoluciones más significativas puede consultarse en la edi-
ción del Informe Anual 2004 publicada por el Justicia de Aragón, así como en la pá-
gina web de la Institución (www.eljusticiadearagon.es).

15.1. PLANTEAMIENTO GENERAL

15.1.1. INTRODUCCIÓN

En el mes de marzo de 2004 la Institución del Justicia
presentó el Informe especial «La integración de los inmi-
grantes: vivienda, trabajo y educación». El documento ofre-
ce una panorámica de la situación de tres sectores que consi-
deramos esenciales para lograr la efectiva integración de la
población inmigrante: empleo, vivienda y educación. Se



apuntan los logros y las carencias, y se reclama una inter-
vención decidida de los poderes públicos en esos tres ámbi-
tos ya sea con medidas sectoriales o en el marco de un nece-
sario Plan Integral para la Inmigración en Aragón.

En el Informe especial concluíamos que, en materia de
inmigración, era urgente la aprobación de un plan que fijan-
do los objetivos y los recursos necesarios permitiera la coor-
dinación y planificación de las actuaciones de los distintos
Departamentos así como el seguimiento y la evaluación de
los compromisos adquiridos. Pues bien, finalmente, en el
mes de abril de 2004 el Consejo de Gobierno aprobó el Plan
Integral para la Inmigración en Aragón que remitió para su
debate a las Cortes de Aragón. Fruto de este debate fue la
aprobación de cuarenta y nueve resoluciones por el Pleno de
las Cortes en las sesiones de 4 y 5 de noviembre de 2004.

El Gobierno de Aragón asume, a través de este Plan, su
competencia en la prestación de servicios básicos a los ciu-
dadanos, así como en la elaboración, gestión, coordinación y
evaluación de las distintas políticas que inciden en el fenó-
meno de la inmigración. Como se señala en la Presentación
del Plan, la inmigración es un fenómeno complejo y cam-
biante, para el que se requieren medidas y actuaciones coor-
dinadas, flexibles y adaptadas a la nueva situación que se
crea. Se hace necesaria una herramienta de planificación que
haga operativa una estrategia integral, coordinada y global,
dirigida a la solidaridad con los inmigrantes, que permita se-
guir y evaluar la efectividad y eficiencia de las medidas que
se adopten, así como de la actividad y responsabilidad de los
distintos agentes involucrados. Con estos objetivos se elabo-
ra el presente Plan. 

Este Plan es el resultado del trabajo conjunto de diferen-
tes Departamentos del Gobierno de Aragón con los Agentes
sociales firmantes del AESPA y recibió las aportaciones de
las organizaciones sociales canalizadas a través del Foro de
la Inmigración en Aragón. 

No podemos concluir esta introducción del apartado de
inmigración sin hacer referencia al Real Decreto 2393/2004,
de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y li-
bertades de los extranjeros en España y su integración social.
Con este Reglamento el Gobierno de la Nación cumple lo
preceptuado en la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviem-
bre, por la que se reforma la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en Es-
paña y su integración social, que establece en su disposición
adicional tercera el mandato al Gobierno para que adapte a
sus previsiones el Reglamento de ejecución de la citada Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Como señala en su Exposición de Motivos, el Reglamen-
to prioriza la inmigración legal y añade nuevos instrumentos
para perseguir más eficazmente la inmigración irregular. Sin
embargo, la norma reglamentaria reconoce la realidad de la
elevada cifra de extranjeros que hoy se hallan en territorio es-
pañol y carecen de autorización, y contempla una medida de
normalización de la situación de dichos extranjeros vincula-
da, en todo caso, a una futura relación laboral. Concluido el
proceso de normalización, los únicos mecanismos de acceso
a una autorización de residencia serán los establecidos de
manera estable en el Reglamento. 

Destacar en este punto que, dentro de la regulación per-
manente, se ha reformulado la determinación de la situación

nacional de empleo, dando mayor protagonismo a las Comu-
nidades Autónomas y a los agentes sociales, con el objetivo
de que dicha determinación refleje la realidad del mercado
de trabajo. Por otra parte, en los diferentes procedimientos de
autorización de residencia y trabajo, el inicio de la relación
laboral, comprobado a través de la afiliación y el alta del tra-
bajador en la Seguridad Social, adquiere un carácter de con-
trol frente a las ofertas ficticias. Con estas prevenciones se
podrá evitar que puedan solicitar y obtener autorizaciones
quienes no tienen una verdadera intención de iniciar una re-
lación laboral.

Basado en estos diagnósticos, y de nuevo con el concur-
so de las Comunidades Autónomas y de los agentes sociales,
el acuerdo de contingente adquiere el carácter de instrumen-
to regulador de contrataciones programadas para las que se
prevé una mayor flexibilidad. Anualmente se aprobará el ins-
trumento jurídico que concrete, entre otras circunstancias,
cómo será el proceso de solicitud y cómo se articulará la con-
cesión de los visados para la búsqueda de empleo. La adap-
tabilidad a las circunstancias del contingente contribuirá a la
superación de una simple cifra estimativa, para convertirse
en un concepto que engloba desde las posibilidades de for-
mación y selección en origen hasta una posterior interven-
ción social que facilite la integración de los trabajadores.

15.1.2. EDUCACIÓN

El derecho a la educación, que se configura en el Dere-
cho Internacional y en nuestra Constitución como un dere-
cho básico, está plenamente garantizado en nuestra Comuni-
dad Autónoma, proporcionando la Administración educativa
puesto escolar gratuito en los niveles básicos y obligatorios
tanto a los alumnos españoles como a los inmigrantes, en
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1 del Título
Preliminar de la Ley de 3 de julio de 1985, Reguladora del
Derecho a la Educación, LODE, cuyo punto tres otorga a los
extranjeros residentes en España el derecho a una educación
básica obligatoria y gratuita que les permita el desarrollo de
su propia personalidad y la realización de una actividad útil
a la sociedad.

Una vez asegurada la escolarización de la población in-
migrante, se habrán de poner en práctica una serie de medi-
das con objeto de que su integración en nuestro sistema edu-
cativo sea efectiva. El incremento del alumnado inmigrante
en nuestra Comunidad Autónoma hace necesario promover
cambios fundamentales en nuestras instituciones educativas
ya que el alto porcentaje de estos alumnos en algunos centros
empieza a producir desequilibrios. Así se pone de manifies-
to en la queja presentada ante esta Institución por un colecti-
vo relacionado con un Colegio Público que escolariza mayo-
ritariamente a población inmigrante y que dio lugar a que el
Justicia formulase la recomendación que se reproduce en el
apartado de expedientes más significativos de esta Sección.

Hemos de reconocer que ya se han empezado a adoptar
medidas y se han dictado normas específicas relativas a la
escolarización del alumnado inmigrante. El Decreto
135/2002, de 17 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que
se regula la admisión de alumnos en los Centros docentes
sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil, de
Educación Primaria y Educación Secundaria de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, determina que deberá conseguir-
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se una distribución equilibrada de los alumnos con necesida-
des educativas especiales asociadas a situaciones sociales o
culturales desfavorecidas entre los centros sostenidos con
fondos públicos en condiciones que favorezcan su inserción,
evitando su concentración o dispersión excesivas. Igualmen-
te, la Orden de 25 de junio de 2001, del Departamento de
Educación y Ciencia, por la que se establecen medidas de
Intervención Educativa para el alumnado con necesidades
educativas especiales que se encuentre en situaciones perso-
nales sociales o culturales desfavorecidas o que manifieste
dificultades graves de adaptación escolar, señala como un
principio general de actuación el establecer una distribución
equilibrada de los alumnos con necesidades de compensa-
ción educativa entre todos los centros sostenidos con fondos
públicos en condiciones que favorezcan su inserción y ade-
cuada atención educativa. Y entre los destinatarios de estas
medidas de acción compensadora la Orden señala, entre
otros, tanto al alumnado perteneciente a minorías étnicas o
culturales como a los alumnos inmigrantes con desconoci-
miento o conocimiento insuficiente de la lengua castellana. 

Esta Institución valora positivamente el hecho de que la
Comunidad Autónoma de Aragón haya reflejado en su nor-
mativa sobre admisión de alumnos una reserva de plazas en
todos los centros sostenidos con fondos públicos para este
alumnado con necesidades específicas. Sin embargo, en la
práctica, se observa que la excesiva demanda de plazas en al-
gunos Centros constituye un impedimento para la consecu-
ción de esa distribución equilibrada de estos alumnos. 

El artículo 9 de la Ley Orgánica de Derechos y Liberta-
des de los Extranjeros en España y su integración social es-
tablece que todos los extranjeros menores de dieciocho años
tienen derecho y deber a la educación en las mismas condi-
ciones que los españoles, derecho que comprende el acceso
a una enseñanza básica, gratuita y obligatoria, a la obtención
de la titulación académica correspondiente y al acceso al sis-
tema público de becas y ayudas. En relación con este último
aspecto, tuvo entrada en esta Institución una queja relativa a
denegación de ayudas de comedor que aludía concretamente
a la notificación que reciben personas pertenecientes a co-
lectivos socialmente vulnerables o desfavorecidos, que son
quienes habitualmente solicitan este tipo de becas. La queja,
además de considerar insuficiente la información que se
aporta sobre el motivo de la denegación, solamente indica
«falta de documentación», pone de manifiesto que en el caso
de personas inmigrantes sin regularizar es imposible presen-
tar la mayoría de la documentación que justifique los ingre-
sos como son nóminas, contratos de trabajo, etc.

La población inmigrante, además de ser muy heterogé-
nea, tiene mucha movilidad por lo que continuamente surgen
nuevas necesidades. Por ello se deben desarrollar programas
de compensación educativa para que la igualdad de oportu-
nidades sea una realidad para estos alumnos que llegan a
nuestro país en cualquier momento a lo largo del año y en
circunstancias especiales. En este sentido, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 40 de la Ley 10/2002, de 23
de diciembre, de Calidad de la Educación, con el fin de ase-
gurar el derecho individual a una educación de calidad, los
poderes públicos tienen que desarrollar las acciones necesa-
rias y aportar los recursos y los apoyos precisos que permi-
tan compensar los efectos de situaciones de desventaja social
para el logro de los objetivos de educación y de formación

previstos. En particular, en cuanto a la incorporación al sis-
tema educativo de alumnos extranjeros, la Ley de Calidad de
la Educación dispone que para los alumnos que desconozcan
la lengua y cultura españolas, o que presenten graves caren-
cias en conocimientos básicos, las Administraciones educa-
tivas deben desarrollar programas específicos de aprendiza-
je con la finalidad de facilitar su integración en el nivel
correspondiente. En consonancia con ello, el Departamento
de Educación, Cultura y Deporte de la DGA está impulsan-
do la apertura de aulas específicas destinadas a la enseñanza
de nuestro idioma en centros que imparten enseñanzas en ré-
gimen ordinario con objeto de ayudar a los alumnos inmi-
grantes a superar la barrera idiomática. 

15.1.3 MENORES

Respecto a los menores inmigrantes, destacar que se tra-
ta de un colectivo especialmente vulnerable, tanto por la
edad como por su situación migratoria. En este sentido, la
entidad Sos Racismo Aragón nos ha remitido un avance del
informe que está elaborando sobre la situación educativa y
social de los menores extranjeros en la ciudad de Zaragoza.
Algunas de las problemáticas que exponen vienen siendo
puestas de manifiesto por el Justicia en los últimos años a
través de las visitas giradas por personal de esta Institución a
los centros de menores dependientes del Gobierno de Ara-
gón así como a diversos centros sociolaborales, lo que nos ha
permitido constatar la situación en que se encuentran estos
adolescentes y los obstáculos con los que se enfrentan a la
hora de tratar de integrarse en nuestra sociedad. 

En los centros de protección de menores sigue aumen-
tando el número de menores procedentes de otros países.
Así, en el Jardín de Infancia han estado internados durante
este año niños de Rumanía, Nigeria, Guinea, Venezuela,
Guatemala, Argelia y Marruecos; suelen ser grupos de her-
manos, atendiendo a la composición familiar más extensa en
estos países cuyos familiares no pueden hacerse cargo de
ellos, no presentándose normalmente signos de maltrato. 

En el Centro de Orientación y Acogida son la población
más numerosa; salvo casos excepcionales y por razones de
temporalidad de la estancia, no suelen ser escolarizados te-
niendo en cuenta además el estudio de su situación en el me-
nor tiempo posible precisa de una observación continua. Los
más mayores suelen asistir a clases de idioma y desde el
Servicio Provincial se dirige la formación de aquellos que
manifiestan su interés y deseo por permanecer en la comuni-
dad y conseguir una salida laboral. Por otra parte, se insiste
en la conveniencia de poder disponer de un servicio de intér-
prete en el propio centro, pues la problemática del idioma
supone en ocasiones un grave inconveniente para poder tra-
bajar adecuadamente con los menores (en el Servicio Provin-
cial se dispone de este servicio a través de un convenio con
la Casa de las Culturas), sin perjuicio de que cada vez son
más variadas las nacionalidades de los menores acogidos
(árabes, rumanos, búlgaros, chinos…) y que algunos hablan
algo de castellano y de francés; en ocasiones, unos menores
hacen de intérpretes respecto a otros. 

En el centro de internamiento por medida judicial «San
Jorge» también se ha experimentado un aumento de la po-
blación inmigrante, especialmente de menores sudamerica-
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nos, que presenta similar problemática de futuro que los in-
ternados en los centros de protección. 

En materia de acogida y adopción de menores extranje-
ros, se ha formulado una Sugerencia a la Diputación General
de Aragón en cuanto a la regulación de los programas de des-
plazamiento temporal de estos menores que reproducimos en
el apartado siguiente (Expte. 431/2003), así como la proble-
mática que se originó en las adopciones de El Salvador
(Expte. 950/2004). También se han formulado quejas sobre
las adopciones en Rusia, la orden de búsqueda internacional
de un menor, los retrasos en la tramitación de inscripciones
en el Registro Civil Central y la situación legal de un menor
extranjero, temas que son expuestos en el Informe sobre la
situación de la infancia y adolescencia en Aragón correspon-
diente a esta anualidad.

Reflejamos a continuación los datos que nos ha facilita-
do la Diputación General de Aragón en materia de adopción
internacional, acogida individual y programas de desplaza-
miento de menores extranjeros:

NÚMERO DE SOLICITUDES DE ADOPCIÓN INTER-
NACIONAL:

Número de adopciones internacionales realizadas en
2004.

(Menores llegados desde otros países en guarda o adop-
ción, correspondientes a 188 expedientes)  . . . . . . . . 200

Total de solicitudes acumuladas a 31-12-2004. 2012

Situación de todas solicitudes presentadas hasta 31-
12-2003:

— Valoradas idóneas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1515
— Idóneas que desisten . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .180
— Valoradas No idóneas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .65
— No idóneas que desisten  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2
— Idóneas por decisión judicial  . . . . . . . . . . . . . . .2
— Pendientes de valoración en total  . . . . . . . . . .182

Situación de las 182 solicitudes pendientes de valo-
ración:

— Paralizados a solicitud de los solicitantes . . . . . . 0
— Que han desistido de su solicitud . . . . . . . . . . . 25
— Pendientes de valoración . . . . . . . . . . . . . . . . 157
— Pendientes de valoración en trámite de desisti-

miento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Expedientes tramitados:
— Expedientes tramitados por MTAS . . . . . . . . . 481 
— Expedientes tramitados por ECAIs . . . . . . . . . 803

Número de adopciones internacionales hasta 31-12-
2004.

(Menores llegados desde otros países en guarda o adop-
ción en los 723 expedientes resueltos) . . . . . . . . . . . 780

MENORES EXTRANJEROS-ACOGIDA INDIVIDUAL

Datos acumulados 1996-2004
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1 Desde fecha solicitud hasta recepción informe de valoración (em meses).

* El expediente sólo se contabiliza la primera vez, las si-
guientes son consideradas como renovaciones.

Datos relativos a 2004

El total de menores más el de renovaciones es de 55. La
discrepancia con la cifra de menores que se da más abajo
(57) obedece al hecho de que dos expedientes de salud del
año 2003 no ha sido necesario renovarlos.

Situación de los expedientes de 2004

Los 36 expedientes nuevos se reparten de la siguiente
forma:



MENORES EN ARAGÓN

PROGRAMAS DE ACOGIDA TEMPORAL DE ME-
NORES EXTRANJEROS
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Los datos expresados son en cifras totales del año 2004.
Algunos de estos menores se encuentran ya de nuevo en sus
países de origen, bien por haber finalizado el tratamiento,
por no haber iniciado el curso 2004-05, etc.

Tres menores cumplieron su mayoría de edad a lo largo
de 2004.

MENORES EXTRANJEROS EN ACOGIDA INDIVI-
DUAL - AÑO 2004

Total de menores en acogida . . . . . . . 57

V= Verano
N= Navidad

15.1.4 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

En materia laboral hay que comenzar diciendo que du-
rante el año 2004 se ha elaborado un informe especial sobre
«Valoración y seguimiento del problema de la siniestralidad
laboral en Aragón» en el que expresamente se contiene un
epígrafe contemplando la problemática de las personas de
nacionalidad extranjera en relación con el fenómeno de la si-
niestralidad laboral. 

Sin perjuicio de que en el apartado correspondiente de in-
formes especiales se reproduce en su integridad el texto
completo del informe, pueden apuntarse como conclusiones
de éste en relación con los trabajadores inmigrantes, entre
otros extremos, que la siniestralidad laboral entre los traba-
jadores inmigrantes se ve favorecida por la falta de com-
prensión adecuada de las órdenes que se les dan respecto al
modo de ejecutar los trabajos y, en algunos casos, por las
condiciones de trabajo abusivas que se les imponen, por lo
que se debe de realizar un esfuerzo superior al normal en es-
tos dos frentes:

— comunicación, es decir, enseñanza del idioma, e
— información y formación.
Asimismo se deja constancia en dicho informe especial

de que las situaciones de ilegalidad y economía sumergida
favorecen las condiciones de abuso y las situaciones de ma-
yor riesgo de sufrir accidentes para los trabajadores afecta-
dos que, por otro lado, se encuentran indefensos para poder
hacer valer sus derechos y denunciarlas. Nuestras autorida-



des autonómicas deberían hacer lo necesario para que por el
Gobierno de la Nación se atendiesen adecuadamente las pe-
ticiones de mano de obra que, a tal efecto, se efectúen. Pre-
viamente, por la Dirección General de Trabajo e Inmigra-
ción, deberían realizarse los necesarios estudios para llegar a
concretar de manera cierta y sin distorsiones las necesidades
reales de mano de obra extranjera que existe en el mercado
de trabajo. Se formula Sugerencia al Departamento de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo de la Diputación General de Ara-
gón a fin de que adopte medidas en este sentido.

Enlazando con este último extremo hay que mencionar
también que durante el año 2004 se han seguido presentando
quejas en las que se denuncian las dificultades con las que se
encuentran las empresas para encontrar mano de obra nacio-
nal en determinados sectores de actividad o geográficos y,
pese a ello, los claros impedimentos y escasa agilidad en la
tramitación de permisos a extranjeros con los que se encuen-
tran (cabe citar p.ej. los expíes. 66/2004, 743/2004, entre
otros). En estos supuestos, desde el Justicia se ha facilitado
en cada caso al interesado información acerca de la postura
de esta Institución en la materia, adjuntándole copia del in-
forme que en el año 2001 se elaboró sobre este problema.
Además, se ha ido trasladando el contenido de estas quejas
al Delegado del Gobierno en Aragón para que las haga llegar
a los Organismos competentes de la Administración Central
del Estado. 

Hay que hacer referencia asimismo a las consultas reci-
bidas en materia de Seguridad Social de Trabajadores proce-
dentes de países extranjeros. En ocasiones se nos pregunta
sobre los trámites a realizar, sobre la necesidad de cursar el
alta en Seguridad Social ante un determinado supuesto, so-
bre si existe alguna fórmula más simplificada para contratar
a un trabajador y realizar los oportunos trámites, etc. En par-
ticular, en la relación de expedientes más significativos se re-
produce la información facilitada a una ciudadana que acu-
dió al Justicia para consultar cómo podía regularizar la
situación de una empleada de hogar extranjera que prestaba
servicios para su madre anciana (expte. 498/2004).

15.1.5. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

En cuanto a los procedimientos administrativos (solicitud
de permisos de residencia y trabajo, visados, etc.), a nuestra
Institución acuden ciudadanos solicitando información sobre
todo tipo de cuestiones relativas a los procedimientos para la
obtención de visados, permisos de trabajo y residencia, rea-
grupación familiar o para la adquisición de la nacionalidad
española. En las oficinas de la Institución se facilita infor-
mación de carácter general sobre la legislación española y
para la resolución de problemas específicos se pone en con-
tacto al ciudadano con el servicio de asistencia y orientación
jurídica del Colegio de Abogados (SAOJI). 

En ocasiones los ciudadanos formulan quejas concretas
sobre la actividad de la Administración en materia de extran-
jería (retrasos en la tramitación de la concesión de visados,
dificultades en la reagrupación familiar). Cuando se denun-
cian irregularidades en el funcionamiento de la Adminis-
tración en materia de extranjería, al tratarse de órganos de la
Administración General del Estado (Ministerio del Interior,
Ministerio de Asuntos Exteriores), el Justicia, en cumpli-
miento del marco legal de distribución de competencias, ha

de remitir la queja al Defensor del Pueblo por ser el compe-

tente para el ejercicio de la función supervisora. No obstan-

te, aunque la queja se remita formalmente al Defensor del

Pueblo, ello no impide que, atendiendo a las circunstancias

del caso y con la necesaria discreción, desde la Institución se

practiquen cuantas gestiones se consideran procedentes para

la rápida solución del problema planteado.

16. INTERIOR*

16.1. DATOS GENERALES
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* El texto íntegro de las resoluciones más significativas puede consultarse en la edi-
ción del Informe Anual 2004 publicada por el Justicia de Aragón, así como en la pá-
gina web de la Institución (www.eljusticiadearagon.es).

SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS:

16.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

Las dos cuestiones que en años anteriores motivaban el
mayor número de quejas y sugerencias eran las relativas a la
falta de motivación de las multas de tráfico y a los defectos
en las notificaciones. Las administraciones implicadas han



mejorado sensiblemente en la tramitación de los expedientes
sancionadores lo que ha provocado el descenso en el núme-
ro de quejas y la desaparición de las sugerencias sobre estos
aspectos. Se explica así el descenso en el número de suge-
rencias realizadas en esta área.

Abordaremos en primer lugar el problema de la ludopa-
tía y la ausencia de un programa de prevención para tratar
después las cuestiones relativas al tráfico y a la seguridad
vial y, por último, los expedientes relativos a seguridad ciu-
dadana.

16.2.1. JUEGO

La Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón impuso al Gobierno de Aragón la
obligación de elaborar en el plazo de dieciocho meses desde
la entrada en vigor de la Ley (julio de 2000) un Programa
para la prevención de la ludopatía que, necesariamente, ha-
bría de adoptar una pluralidad de medidas tales como cam-
pañas informativas y preventivas, limitaciones a la publici-
dad, especial atención a los menores y todo ello con la
previsión de la dotación económica adecuada en los presu-
puestos de cada ejercicio.

En el Informe del año pasado dábamos cuenta de la
Recomendación formal realizada por el Justicia al Excmo.
Sr. Consejero de la Presidencia y Relaciones Institucionales,
instándole a que se adoptasen las medidas que se considera-
sen oportunas para agilizar los trabajos de elaboración del
Programa para la prevención de la ludopatía a fin de que pu-
diera ser presentado, con la mayor brevedad, ante las Cortes
de Aragón. 

En este Informe anual debemos dejar constancia de que
el Gobierno de Aragón todavía no ha presentado ante las
Cortes de Aragón el repetido Programa para la prevención de
la ludopatía. En respuesta escrita a la pregunta formulada por
un Diputado de las Cortes de Aragón, la Sra. Consejera de
Salud y Consumo señaló que durante el año 2004, la Direc-
ción General de Salud Pública ha coordinado el proceso de
elaboración del Plan Autonómico sobre adicciones, en el que
se aborda de forma prioritaria la prevención de drogodepen-
dencias y otras adicciones y que será en 2005 el documento
rector de todas las actividades que se lleven a cabo en Ara-
gón en relación con estos problemas (BOCA núm. 101, de 23
de diciembre de 2004). 

16.2.2. SEGURIDAD VIAL Y TRÁFICO

16.2.2.1.

En materia de seguridad vial debemos destacar la publi-
cación en el mes de julio del Informe especial sobre los ac-
cidentes de tráfico en Aragón que se presentó con el título La
violencia vial. 

Los accidentes de tráfico y sus dramáticas consecuencias
constituyen una de las preocupaciones de esta Institución lo
que nos ha llevado a promover en los últimos años estudios
sobre su incidencia como enfermedad social y sobre aspectos
específicos como el del consumo de alcohol y drogas por los
jóvenes y la conducción de vehículos a motor. Continuando
la línea emprendida, se inició una actuación de oficio sobre

los accidentes de tráfico en nuestra Comunidad Autónoma
que concluyó con la presentación del Informe especial.

El Justicia de Aragón, Institución a la que el Estatuto de
Autonomía atribuye la defensa y protección de los derechos
individuales y colectivos de los aragoneses, ha propuesto en
este informe especial a todos los poderes públicos y a todos
los ciudadanos un compromiso por la vida, un compromiso
por la seguridad vial. Ya conocemos las estadísticas, es la
hora de actuar. Quizás tengamos que dejar de hablar del «ac-
cidente de tráfico», que evoca cierta fatalidad inevitable,
porque son pocos los siniestros «accidentales». No nos en-
frentamos al azar o al destino; detrás de la inmensa mayoría
de los accidentes hay una infracción y, en muchas ocasiones,
un delito. Ha llegado el momento de hablar, como en los paí-
ses de nuestro entorno, de la «violencia vial» y de la «delin-
cuencia vial». 

Cuando el incumplimiento de las normas de tráfico pro-
voca en un año en nuestra Comunidad más de 5000 víctimas,
los ciudadanos, los agentes sociales, las instituciones no po-
demos comprender ni justificar determinados comporta-
mientos. Ni siquiera es admisible la omisión, no podemos
mirar hacia otro lado. En el informe especial señalábamos
que ha llegado el momento de la «tolerancia cero» con las in-
fracciones de tráfico y, en particular, con aquellas que pro-
vocan la inmensa mayoría de los accidentes de tráfico: velo-
cidad excesiva y conducción bajo los efectos del alcohol y
otras drogas.

Las Administraciones aragonesas, tanto la de la Comu-
nidad Autónoma como, singularmente, las corporaciones lo-
cales, tienen mucho que decir en materia de seguridad vial.
Es cierto que otras administraciones, como la estatal, ejercen
gran parte de las competencias en materia de tráfico pero
ello no debe llevarnos a minusvalorar nuestras propias com-
petencias. Nuestros Ayuntamientos tienen atribuida la com-
petencia en materia de seguridad vial, les corresponde la or-
denación y el control del tráfico en las vías urbanas de su
titularidad y son protagonistas del diseño urbano del entorno
en el que se desarrolla la circulación.

Pero, sobre todo, nuestras autoridades han de liderar la
reacción social frente al incumplimiento de las normas y la
inseguridad vial. Los poderes públicos han de trasladar a la
sociedad su compromiso de afrontar con decisión y sin am-
bages la situación actual. 

No existen soluciones mágicas que hagan desaparecer los
accidentes pero sí que existen experiencias que demuestran
la línea por la que se ha de avanzar. Como ya hemos señala-
do, el accidente de tráfico es un hecho complejo en cuya pro-
ducción pueden concurrir varios componentes: el estado de
la vía, circunstancias meteorológicas, fallos mecánicos. Sin
embargo, el componente esencial es el factor humano. Se po-
drá mejorar el estado de las carreteras, aumentar los disposi-
tivos de seguridad de los vehículos y mantendremos unos ni-
veles de siniestralidad similares a los actuales. El conductor
es el factor clave de inseguridad vial. Quien incumple una
norma de tráfico se coloca y coloca a los demás usuarios en
una situación de riesgo. Es necesaria la formación y la infor-
mación a los conductores pero es indispensable el cumpli-
miento de las normas de tráfico. 

Creemos que el respeto a las normas de tráfico es la ga-
rantía de la seguridad vial y, por ello, por ello hemos pedido
a nuestras autoridades locales que potencien las unidades po-
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liciales especializadas en seguridad vial, que intensifiquen la
presencia policial aumentando los controles preventivos de
alcoholemia y los dispositivos de control automático de la
velocidad. 

Cada año son víctimas de accidentes de circulación en
nuestra Comunidad Autónoma cinco mil personas. Durante
la última década han muerto en las carreteras aragonesas más
de dos mil quinientas personas. Ha llegado el momento de
que los ciudadanos y, a su frente, los poderes públicos, reac-
cionen ante esta terrible realidad. A ello ha querido contri-
buir el Informe especial del Justicia de Aragón.

En este punto debemos dejar constancia del acto, que a
iniciativa del Justicia de Aragón, tuvo lugar en su sede el día
de julio, la firma de la Carta Europea de la Seguridad Vial
por el Presidente de la Comunidad Autónoma, el Delegado
del Gobierno en Aragón y los alcaldes de las tres capitales de
provincia. La Carta Europea de la Seguridad Vial es un do-
cumento elaborado por la Comisión Europea en el marco del
Programa de acción europeo de seguridad vial (2003-2010)
con el que se persigue que todas las instituciones y agentes
implicados en la seguridad vial suscriban el documento y se
comprometan a realizar aquellas actividades que en el ejerci-
cio de sus competencias contribuyan a alcanzar el objetivo
marcado por la Unión Europea para el año 2010: reducir a la
mitad el número de muertos en las carreteras europeas. 

En relación con expedientes concretos en los que se abor-
dan cuestiones de seguridad vial podemos destacar, en pri-
mer lugar, el problema del Colegio Público San Braulio de
esta Ciudad cuyas instalaciones se encuentran separadas por
el camino de Juslibol, abierto al tráfico rodado, de suerte que
a un lado de dicho vial se encuentra el centro de educación
primaria y, al otro lado, el resto de las instalaciones.

En respuesta a nuestra petición de información el Ayun-
tamiento reconoció la realidad del problema —instalaciones
de un centro educativo separadas por un vial abierto al tráfi-
co rodado— y nos indicó que desde el año 2000 existía re-
dactado un proyecto de «Aparcamiento y zona peatonal en el
Camino de Juslibol». Este proyecto consiste en hacer peato-
nal el tramo del Camino de Juslibol más cercano a la C/ Pan-
tano de Yesa y dar entrada al tráfico rodado al camino desde
la C/ Pantano de la Sotonera urbanizando la zona compren-
dida entre el campo de fútbol y el polideportivo. Con esta so-
lución se conseguiría el objetivo de peatonalizar la zona que
afectaba a las dos partes del Colegio San Braulio. El Justicia
de Aragón formuló sugerencia para que, a la mayor breve-
dad, se realicen los trámites administrativos necesarios para
la ejecución de las obras de peatonalización del tramo del
Camino de Juslibol que en la actualidad separa las instalacio-
nes del Colegio Público San Braulio de esta Ciudad. La Su-
gerencia fue aceptada por el Ayuntamiento de Zaragoza.

Dejar constancia de los expedientes incoados sobre la peli-
grosidad de las travesías de Bulbuente y la de Hostal de Ipiés. 

También ha sido objeto de queja y ha motivado la aper-
tura de un expediente la situación de la Avenida Alcalde Ca-
ballero, vial de titularidad autonómica, con intenso tráfico
rodado y con gran actividad industrial y comercial por la pre-
sencia de importantes polígonos industriales. La queja pre-
sentada se refiere a la falta de pasos de peatones con regula-
ción semafórica.

16.2.2.2. PERMISOS DE CONDUCIR DE LOS EMIGRANTES RETOR-
NADOS

Ante esta Institución se ha planteado un caso, que más
allá de la situación concreta del ciudadano presentador de su
queja, afecta a un grupo de aragoneses que, tras emigrar,
ellos o sus ascendientes, han retornado a nuestra Comunidad
fijando en ella su residencia y que ven cómo los permisos de
conducir obtenidos en los países a los que emigraron pierden
su validez.

El Reglamento General de Conductores, aprobado por
Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, regula la validez y el
posible canje de los permisos de conducir expedidos en otros
países. En el artículo 30 de dicha norma se relacionan los
distintos tipos de permisos expedidos en países no comuni-
tarios válidos para conducir en España. La validez de estos
permisos se encuentra condicionada a que se hallen dentro
del periodo de vigencia señalado en los mismos, su titular
tenga la edad requerida en España para la obtención del per-
miso español equivalente y, además, a que no haya transcu-
rrido el plazo de seis meses, como máximo, contado desde
que sus titulares adquieran su residencia normal en España.
Este régimen, en lo que aquí nos interesa, supone que un
emigrante español retornado que obtuvo su permiso de con-
ducir en el país al que emigró, transcurridos seis meses des-
de su regreso a España, se verá obligado a obtener el permi-
so de conducir español mediante la realización de las
pertinentes pruebas teóricas y prácticas.

España ha suscrito convenios internacionales para el can-
je de permisos de conducción con varios países (Andorra,
Argentina, Bulgaria, Colombia, Corea del Sur, Ecuador, Ja-
pón, Perú, Suiza y Uruguay) lo que permite a los titulares de
permisos obtenidos en dichos países la expedición, en apli-
cación del convenio, de un permiso español. Sin embargo,
quienes emigraron a otros países —algunos con una impor-
tante presencia de aragoneses como Venezuela, que es el
caso planteado por el ciudadano— se encuentran en la situa-
ción ya descrita de pérdida de vigencia de sus permisos.

El Estatuto de Autonomía de Aragón dispone en su art.
6.2.b) que corresponde a los poderes públicos aragoneses,
sin perjuicio de la acción estatal y dentro del ámbito de sus
respectivas competencias, «impulsar una política tendente a
la mejora y equiparación de las condiciones de vida y traba-
jo de los aragoneses, propugnando las medidas que eviten su
éxodo, al tiempo que hagan posible el regreso de los que vi-
ven y trabajan fuera de Aragón». Por ello, el Justicia dio tras-
lado de la situación de este grupo de aragoneses al Gobierno
de Aragón a fin de pudiera ejercer las iniciativas a que hu-
biera lugar ante la Administración competente para impulsar
la firma de convenios bilaterales o multilaterales que den so-
lución al problema planteado.

16.2.2.3.OTRAS CUESTIONES

Ocupación abusiva de la vía pública.
Nuestra Institución tramitó un expediente motivado por

la queja de una ciudadana que denunciaba la situación pro-
vocada por el titular de un taller mecánico que estacionaba
decenas de vehículos en la vía pública privando a los vecinos
de la normal utilización de la vía pública para estacionar sus
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vehículos particulares. La queja de los vecinos es confirma-
da por la Policía Local que reconoce haber realizado en los
últimos meses numerosas gestiones respecto de treinta y cua-
tro vehículos estacionados en dicha calle o sus inmediacio-
nes, vehículos pertenecientes, en su mayor parte al citado ta-
ller pendientes de reparación o de incluirlos en el plan
Prever. Estamos, en consecuencia, ante un uso abusivo de la
vía pública en la medida en que limita el derecho del resto de
los usuarios a su normal utilización. Situación análoga al
caso que nos ocupa y es el estacionamiento de vehículos en
determinados lugares durante períodos más o menos prolon-
gados de tiempo con carteles ofertando su venta. En ocasio-
nes se trata de vehículos aislados pero otras veces son nume-
rosos los vehículos que se concentran en determinadas calles
provocando las molestias de los vecinos, usuarios habituales
de las plazas de aparcamiento. 

En definitiva, estamos ante supuestos en los que, en per-
juicio del resto de los ciudadanos, se plantea una ocupación
abusiva de espacios destinados al aparcamiento público para
el ejercicio de una actividad industrial (taller mecánico) o co-
mercial (venta directa de vehículos).

De conformidad con el marco legal (Ley de Administra-
ción Local de Aragón, Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial) le corresponde al
Ayuntamiento la regulación del uso de la vía urbana para ga-
rantizar, entre otros fines, la equitativa distribución de los
aparcamientos entre todos los usuarios. Por ello, comoquiera
que las actuales ordenanzas no parecen contener contienen
los instrumentos necesarios para evitar el uso abusivo de la
vía pública en casos como los que se describen el Justicia ha
sugerido al Ayuntamiento de Zaragoza que valore la conve-
niencia de modificar la normativa vigente para garantizar, en
la medida de lo posible, la equitativa distribución de los apar-
camientos, evitando la ocupación abusiva de espacios desti-
nados al aparcamiento público para el ejercicio de una acti-
vidad industrial (taller mecánico) o comercial (venta directa
de vehículos).

Estacionamiento para acceso a colegios.
El pasado mes de mayo comparecieron en esta Insti-

tución un grupo de padres y madres de niños y niñas alum-
nos de Educación Infantil del Colegio san Vicente de Paúl
exponiendo que trasladan a sus hijos al centro escolar en sus
vehículos particulares sin que, por las características de la
zona, existan lugares cercanos al colegio para estacionar sus
vehículos el tiempo mínimo imprescindible para dejar y re-
coger a los niños en el centro. Solicitaban la mediación del
Justicia ante el Ayuntamiento de Zaragoza y proponían como
solución que se permitiese el estacionamiento de sus vehícu-
los en los porches de la plaza de San Bruno.

Se trasladó la cuestión al Ayuntamiento y se contestó con
informe de la Policía Local en el que descartaba razonada-
mente la posibilidad de estacionar en la plaza de San Bruno
y literalmente se señalaba que por parte de la Policía Local
«y concretamente la Policía de Barrio del Distrito “Casco
Histórico”, se comprende el problema planteado, y, en con-
secuencia, se consiente la parada de vehículos en la calle San
Vicente de Paúl para el traslado de alumnos al centro docen-
te, siempre que este se realice durante el tiempo mínimo in-
dispensable para ello, y sin obstaculizar gravemente la circu-
lación por esta calle».

A la vista de la respuesta la Institución consideró finali-
zada su labor mediadora entendiendo plenamente satisfacto-
ria la solución adoptada. Sin embargo, transcurridas unas se-
manas comparecieron de nuevo el grupo de padres y madres
del colegio exponiendo que agentes de la Policía Local les
impiden —con la amenaza de la correspondiente denuncia—
estacionar sus vehículos en la calle San Vicente de Paúl el
tiempo mínimo para trasladar a sus hijos al centro escolar.

El Justicia se dirigió de nuevo al Jefe de la Policía Local
a fin de que cursara las instrucciones oportunas a los agentes
de Policía Local para que el problema del estacionamiento en
la calle San Vicente de Paúl en las inmediaciones del colegio
del mismo nombre para el traslado de los niños a dicho cen-
tro, se aborde con la necesaria comprensión, proporcionali-
dad y tolerancia y, en consecuencia, los agentes colaboren
con los padres y madres para que estos puedan aparcar sus
vehículos y acompañar a sus hijos —de menos de 6 años—
al centro escolar de la forma menos gravosa para el resto de
los usuarios de la vía

16.2.3. SEGURIDAD CIUDADANA

Nuestra Institución abrió un expediente motivado por la
queja de un grupo de ciudadanos denunciando los problemas
de convivencia que se vendrían sucediendo en el grupo de vi-
viendas de promoción pública del Actur (C/ Juan Ramón
Jiménez). Según los ciudadanos presentadores de la queja,
un grupo de adjudicatarios de viviendas vendría atemorizan-
do al resto de los vecinos quienes habrían sufrido daños en
sus propiedades (turismos, motos) que no se denuncian en
todos los casos por temor a represalias. En definitiva, los ciu-
dadanos se quejan de la situación de inseguridad en la que vi-
ven, situación que se degrada cada día, sin que las autorida-
des competentes den, a juicio de los presentadores de la
queja, una respuesta satisfactoria a su problema.

Los informes de la Policía Local y de los funcionarios de
la Comisaría del Distrito de Arrabal corroboran la denuncia
vecinal: la situación de normal convivencia en el grupo de
viviendas de protección oficial de la calle Juan Ramón Jimé-
nez se encuentra deteriorada desde hace años por el incívico
comportamiento de algunos de los inquilinos adjudicatarios
de las viviendas de promoción pública propiedad de la Di-
putación General de Aragón. Los citados informes confir-
man las denuncias de los ciudadanos presentadores de la
queja: deterioro de los garajes y patio interior con «abando-
no de enseres, carros de compra, vehículos de todo tipo y
abundante suciedad». En otro informe los agentes de Policía
Local describen el resultado de la inspección a los garajes y
comienzan destacando que los cuatro accesos peatonales que
hay para entrar se encuentran totalmente forzados y abiertos
facilitando la entrada a cualquier persona ajena. Describen
después la presencia de numerosos vehículos desguazados y
quemados en el lugar y destacan las «malas condiciones hi-
giénico sanitarias debido a la cantidad de basuras, orines,
restos de comidas, bebidas, cristales rotos, excrementos,
etc.» Destacan, por último, el «derribo de tabiques de los
trasteros como consecuencia de la transformación del recin-
to en zona de reunión de delincuentes, según manifiestan los
vecinos, duermen todas las noches diversos grupos de gente
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además de las amenazas que se reciben por parte de los cita-
dos a los vecinos si utilizan el garaje».

A la Diputación General de Aragón en su condición de
propietaria de la mayoría de las viviendas del grupo le co-
rresponde adoptar las medidas adecuadas para garantizar que
los inquilinos adjudicatarios de las viviendas cumplen los de-
beres establecidos en la legislación vigente. La naturaleza del
régimen de alquiler de viviendas de promoción pública y la
evidente finalidad social que se persigue aconsejan, sin duda,
que antes de llegar a la solución nunca deseada del procedi-
miento judicial de desahucio se intenten por los servicios so-
ciales especializados vías de integración de aquellos inquili-
nos cuyo comportamiento no se ajuste a los principios de una
convivencia ordenada. Sin embargo, cuando tales medidas
resulten ineficaces, ha de prevalecer el derecho del resto de
los vecinos a una vivienda digna y, en consecuencia, debe la
Administración, previas las oportunas comprobaciones, ins-
tar la resolución de los contratos de alquiler de aquellos ve-
cinos cuyo incívico comportamiento impide la normal con-
vivencia en comunidad.

En atención a lo expuesto, el Justicia de Aragón formuló
Sugerencia a la Diputación General de Aragón a fin de que
en su condición de propietaria de las viviendas de alquiler de
protección oficial y promoción pública situadas en la calle
Juan Ramón Jiménez de esta Ciudad, adopte cuantas medi-
das sean necesarias para garantizar a los vecinos el derecho
a una vivienda digna exigiendo a los inquilinos que ocupan
las mismas el cumplimiento de las disposiciones legales en
materia de propiedad horizontal. 

17. JUSTICIA*

17.1. DATOS GENERALES

17.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

En materia de Justicia, se ha de comenzar recordando que
la función supervisora del Justicia de Aragón se ve condi-
cionada, de un lado, por la independencia de los Juzgados y
Tribunales en su función constitucional de juzgar y ejecutar
lo juzgado, sólo revisable a través de los recursos estableci-
dos en la Ley, y, de otro lado, por la circunstancia de que las
competencias sobre los medios personales y materiales al
servicio de la Administración de Justicia (la denominada Ad-
ministración de la Administración de Justicia) todavía se en-
cuentran pendientes de transferencia a nuestra Comunidad
Autónoma. En este marco legal, cuando el ciudadano formu-
la una queja en relación con los aspectos accesorios de la ac-
tividad jurisdiccional —retrasos en los procedimientos, falta
de información sobre el curso de los asuntos, etc.— se le in-
forma de las previsiones del Reglamento 1/1998, de 2 de di-
ciembre, del Consejo General del Poder Judicial, de tramita-
ción de quejas y denuncias relativas al funcionamiento de los
Juzgados y Tribunales indicándole los requisitos que debe
reunir su escrito de queja así como el órgano ante el que debe
ser planteada. 

Debemos destacar en relación con los medios materiales
al servicio de la Administración de Justicia la queja formu-
lada por un grupo de profesionales del Derecho del Bajo
Cinca en la que exponían la situación de progresivo deterio-
ro de las instalaciones del Juzgado de Fraga así como el in-
cremento en el volumen de asuntos que vendría soportando
dicho órgano jurisdiccional y que justificaría la creación de
un segundo Juzgado. El Justicia de Aragón se sumó a la pe-
tición de este grupo de profesionales y dio traslado de la mis-
ma al Delegado del Gobierno en Aragón.

Como en años anteriores numerosas son las peticiones de
información que se reciben acerca del reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita. Los ciudadanos se
dirigen a la Institución recabando información acerca de los
requisitos generales para el reconocimiento del derecho a la
asistencia jurídica gratuita o planteando, en ocasiones, algu-
na consulta específica.

En relación con el derecho a la asistencia jurídica gratui-
ta debemos reflejar el expediente tramitado con ocasión de la
queja de una ciudadana en la que expresaba su malestar por
el hecho de que habiendo denunciado ante el R. e I. Colegio
de Abogados la actuación negligente del Letrado que le fue
designado por el turno de oficio, el Colegio de Abogados no
había dado una respuesta congruente a su petición. En el
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caso sometido a nuestra consideración la ciudadana presentó
con fecha 23 de enero de 2004 ante el Real e Ilustre Colegio
de Abogados de Zaragoza un escrito en el que en el encabe-
zamiento se exponía literalmente:

«Muy Sres. Míos, el presente escrito se lo hago llegar a
Uds. a modo de protesta formal en relación con la actuación
del letrado D. A., que me fue asignado como abogado de ofi-
cio el … de junio de 2003…». 

Continuaba la ciudadana su escrito exponiendo como an-
tecedentes las circunstancias y el problema concreto por el
que había solicitado el reconocimiento del derecho a la asis-
tencia jurídica gratuita. A continuación bajo el rótulo hechos
describe el desarrollo de la relación mantenida con el Letra-
do desde que se le notificara en el mes de junio de 2003 su
designación provisional. En síntesis, la ciudadana expone
que tras una entrevista inicial con el Letrado Sr. A la prime-
ra semana del mes de julio, no consigue obtener una nueva
cita con él, pese a sus numerosos intentos, hasta la última se-
mana del mes de octubre. Continúa la ciudadana explicando
que en esa fecha, finales de octubre de 2003, es recibida en
el despacho profesional del Sr. A por otro Letrado con quien,
a partir de ese momento, va a mantener la relación y quien le
informa de las actuaciones extrajudiciales realizadas. Des-
pués de una serie de conclusiones personales terminaba la
ciudadana su escrito diciendo: «Por todo lo expuesto, les
pido tengan a bien estudiar la actuación de un letrado que
aunque sea un buen profesional, en este caso no ha actuado
como tal…».

Parece evidente que la ciudadana trasladaba al Real e
Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza, órgano competen-
te para depurar la responsabilidad disciplinaria en que pue-
den incurrir sus colegiados en el ejercicio profesional, la ac-
tuación de un Letrado en relación con el Turno de Oficio a
fin de que valorase tal conducta. La ciudadana en su escrito
no cuestionaba la declaración de insostenibilidad de la pre-
tensión —pues ya lo había hecho ante el órgano competente
(Comisión Provincial de Asistencia Gratuita) mediante escri-
to de 16 de enero— sino que, claramente, expresaba —sin el
rigor técnico sólo exigible a un profesional— su protesta for-
mal por la actuación del Letrado que le había sido designado
por el turno de oficio. Lo que la ciudadana ha denunciado
ante el Colegio de Abogados en su escrito es, en síntesis, la
falta de atención a su caso desde el mes de julio hasta fina-
les de octubre y que, finalmente, fue atendida por un Letrado
distinto al asignado.

Planteada en estos términos la cuestión, la respuesta que
recibió la ciudadana del Real e Ilustre Colegio de Abogados
de Zaragoza mediante escrito de la Sra. Jefe del Servicio de
Turno de Oficio remitiéndole a la Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita resulta incongruente con lo soli-
citado pues no responde a la cuestión esencial que plantea la
ciudadana. Por ello, el Justicia realizó una Sugerencia al Co-
legio de Abogados para que diese respuesta congruente al
escrito presentado por la ciudadana denunciando la actua-
ción profesional del Letrado Sr. A que le fue provisional-
mente designado por Turno de oficio.

En materia penitenciaria, nuestra Comunidad Autónoma
carece de título competencial por lo que es una materia sobre
la que el Justicia no puede ejercer su función supervisora.
Por ello, las quejas que se reciben sobre el funcionamiento de
la Administración penitenciaria son remitidas, en cumpli-

miento del marco legal de distribución de competencias, al
Defensor del Pueblo quien ejerce su función supervisora so-
bre los órganos de la Administración General del Estado.
Ahora bien, la remisión formal de la queja al Defensor del
Pueblo, no impide que, cuando así lo aconsejan las circuns-
tancias del caso, el Justicia realice cuantas gestiones consi-
dera necesarias para la solución del problema planteado.

Durante el año 2004 se han atendido en nuestra Insti-
tución dos peticiones relativas a ciudadanos aragoneses dete-
nidos en el extranjero. En el primer caso —ciudadana espa-
ñola detenida cuando se encontraba de viaje en Perú por un
presunto delito de tráfico de drogas— la familia de esta ciu-
dadana acudió a nuestra Institución solicitando ayuda para
conocer la situación real de su hija ya que la única noticia
que tenían era la llamada de quien decía ser su abogado en
Perú informándoles de la detención y solicitando una altísi-
ma cantidad de dinero para obtener su liberación. Con carác-
ter urgente contactamos con la Dirección General de Asuntos
Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores para activar
los mecanismos de asistencia consular a la ciudadana espa-
ñola y confirmar su situación personal. La Dirección Gene-
ral confirmó la detención y el inicio de un proceso judicial
por las autoridades peruanas a la ciudadana española que,
desde ese momento, recibió la asistencia consular de la Em-
bajada de España. Por nuestra parte, tras estudiar el marco le-
gal y los convenios suscritos por España y Perú, informamos
a la familia sobre la posibilidad de que, en caso de ser con-
denada, su hija pudiera cumplir la sentencia en nuestro país.
Por último, se trasladó a los familiares información sobre la
Fundación Ramón Rubial que, de forma gratuita, presta co-
laboración y apoyo a los presos españoles en el extranjero y
a sus familiares.

18. FUNCIÓN PÚBLICA*

18.1. DATOS GENERALES
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ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS: tanto fijos como de carácter interino. Asimismo es necesario
resaltar el incremento de las quejas sobre temas de salud la-
boral. 

La actividad desarrollada ha originado 27 Recomenda-
ciones, Recordatorios y Sugerencias Formales de los que 20
han sido aceptadas expresamente, 3 han sido rechazadas, y 4
están pendientes de contestación. Asimismo, 14 expedientes
de queja se han archivado por haberse alcanzado durante su
tramitación una solución satisfactoria para los intereses de
los ciudadanos afectados. 

Como asuntos más relevantes podemos citar los si-
guientes:

— Selección de personal por las Comarcas.
A lo largo de 2004 hemos tramitado varias quejas en las

que se denuncian diversas incidencias producidas en proce-
sos de selección de personal convocados por las Comarcas
aragonesas. Con independencia de reseñar más adelante los
problemas concretos denunciados, interesa ahora resaltar la
notable heterogeneidad de los procesos selectivos, tanto en lo
relativo a la naturaleza laboral o funcionarial de los puestos
convocados como en lo que hace referencia a los términos en
que se aprueban las diversas convocatorias. 

— Falta de colaboración de algunas Administraciones
Públicas aragonesas.

La tramitación de algunos expedientes de queja se ha vis-
to dificultada por la falta de colaboración de las Administra-
ciones afectadas. Este ha sido el caso de los expedientes DI-
516/2003-4 y DI-517/2003-4 relativos a quejas presentadas
contra la Diputación Provincial de Zaragoza y en los que se
formularon sendos Recordatorios de deberes legales, acusan-
do recibo de uno de ellos y quedando sin respuesta el otro. 

En el mismo sentido debemos citar el expediente de que-
ja DI-1056/2003-4, relativo al cese de unas auxiliares admi-
nistrativas interinas adscritas al Departamento de Educación,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. Ante la falta de
información del Departamento también se formuló Recorda-
torio de deberes legales, tras el cual se obtuvo la información
requerida.

19. OTROS SUPUESTOS*

19.1. DATOS GENERALES
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18.2. PLANTEAMIENTO GENERAL

El número de quejas tramitado en el área de Función
Pública durante este año de 2004 ha sido de165 por 125 el
año anterior, lo que supone un aumento respecto al año ante-
rior, invirtiéndose la tendencia de descenso observada en los
4 últimos años.

De nuevo hay que destacar la relevancia de las quejas re-
feridas a cuestiones vinculadas al acceso a empleos públicos,
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ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS: La mayor parte de quejas formuladas abordan cuestiones
relativas al derecho de acceso a registros y documentos
obrantes en expedientes municipales por parte de concejales
y ciudadanos. Otras cuestiones que se han planteado hacen
referencia a la falta de contestación a peticiones de actuación
o simplemente de información.

Este año se ha recordado al Ayuntamiento de Litago la
previsión legal de celebrar como mínimo una sesión plenaria
cada tres meses; y al Ayuntamiento de Ainsa-Sobrarbe la
obligación de motivar la exclusión en el orden del día de las
proposiciones que presenten los grupos municipales. 

Asimismo se han formulado dos recomendaciones a la
Diputación General de Aragón: la primera, al Departamento
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, para que exa-
minara si había transcurrido el plazo de caducidad del pro-
cedimiento sancionador por infracción a la Ley de Carreteras
incoado a un ciudadano; y la segunda, al Departamento de
Salud y Consumo, para que evitara publicar en el listado de
personas inscritas en el plan de pensiones público determi-
nados datos que afectarían a la intimidad de las personas.
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En este capítulo se incluyen los expedientes de queja que
hacen referencia a materias de difícil clasificación. Aunque
ha aumentado el número de expedientes han disminuido las
resoluciones efectuadas al pasar de 7 a 4.



ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICA-
TIVOS:

se una propuesta normativa para establecer un marco ade-
cuado de protección legal de los árboles singulares y monu-
mentales de Aragón y el establecimiento de un protocolo o
procedimiento técnico a seguir para su adecuada vigilancia y
protección: 

«I. ANTECEDENTES
PRIMERO.— A raíz de una misiva en la sección “Cartas

al Director” publicada en el diario Heraldo de Aragón de
22/09/03 se tuvo conocimiento del mal estado de conserva-
ción de una carrasca de gran tamaño en el municipio de
Used. 

Se trata del árbol conocido coloquialmente como “La
Chaparra redonda”, que según indica el firmante es un sím-
bolo para el municipio de Used y está catalogada como uno
de los cien árboles más emblemáticos de Aragón en la Guía
de árboles monumentales y singulares de Aragón editada
por Prames con el patrocinio del Gobierno de Aragón, por lo
que su desaparición sería una pérdida de gran valor ecoló-
gico. Las singularidades que han determinado la cataloga-
ción en esta Guía son el tamaño y la belleza del ejemplar;
puestos en contacto con el firmante de la carta y otras per-
sonas conocedoras del asunto, han informado que en años
anteriores habían observado “cierta tristeza” en el árbol,
acrecentada en los últimos tiempos por lo que parecen sín-
tomas de enfermedad, sin que puedan precisar cual era la
causa ni las soluciones, al no ser técnicos en la materia.

SEGUNDO.— Dada la importancia que reviste la con-
servación de estos elementos naturales como parte funda-
mental de nuestro patrimonio, se procedió a la incoación de
oficio de un expediente con el fin de conocer el estado del
árbol e impulsar las medidas necesarias para su conserva-
ción. Asignado para su tramitación al Asesor D. Jesús Olite,
se inició el trabajo con una visita al lugar y la petición de in-
formación a las Administraciones competentes o afectadas:
Ayuntamiento de Used y Departamento de Medio Ambiente
del Gobierno de Aragón, acerca del estado actual de dicha
carrasca, los trabajos de conservación que se realizan en
ella, las posibles soluciones para evitar los problemas detec-
tados y si goza de alguna figura de protección específica

TERCERO.— La inicial petición de 24/09/03 no fue
atendida, por lo que hubo que reiterarla el 03/11/03. La res-
puesta del Ayuntamiento se recibió el 01/12/03, informando
su Alcaldesa que se han puesto en contacto con una empre-
sa especializada y les ha indicado que la situación del árbol
no es tan mala como en principio se pensaba, residiendo la
solución a los problemas detectados en la poda de ramas se-
cas y la fumigación para prevenir la infección. 

Asimismo, dado que una buena medida es evitar labrar
en la proximidades del árbol para no dañar sus raíces, se
han puesto en contacto con el propietario para posibilitar
esta medida e informarle que, pudiendo serle gravosa, se in-
tentaría llegar a un acuerdo con el Gobierno de Aragón para
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CAPÍTULO II

Defensa del Estatuto de Autonomía
y tutela del Ordenamiento Jurídico Aragonés

DE LA DEFENSA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA

En primer lugar, y antes de reseñar los expedientes más
significativos tramitados a lo largo de 2004 en el área de
Defensa del Estatuto, es necesario dar cuenta de la sentencia
194//2004, de 4 de noviembre de 2004, dictada en recursos
de inconstitucionalidad 460/1998, 469/1998 y 483/1998
(acumulados) formulados por el Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía, las Cortes de Aragón y la Diputación
General de Aragón respecto de la Ley 41/1997, de 5 de no-
viembre, por la que se modifica la Ley 4/1989, de 27 de mar-
zo, de conservación de los espacios naturales y de la flora y
fauna silvestres. 

Estos recursos de inconstitucionalidad se interpusieron
en 1998 como consecuencia de una Recomendación formal
realizada por nuestra Institución al entender que la Ley
41/1997 no respetaba las competencias aragonesas en mate-
ria de medio ambiente y espacios naturales protegidos tal y
como habían quedado delimitadas por la STC 102/1995. 

Queda pendiente de resolver el recurso de inconstitucio-
nalidad interpuesto por el Gobierno de Aragón por los mis-
mos motivos, y también a instancias de nuestra Institución,
contra la Disposición Adicional Cuarta de la Ley de Cortes
Generales 15/2002, de 1 de julio, en cuanto se modifican di-
versos artículos de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de con-
servación de los espacios naturales y de la flora y fauna sil-
vestres. Es previsible que el Tribunal Constitucional estime
también este recurso al concurrir los mismos motivos de in-
constitucionalidad que en el ya resuelto.

Por otra parte, dentro de los expedientes tramitados a lo
largo de 2004 debemos citar como más significativos los si-
guientes: 

1. EXPEDIENTES DE SEGUIMIENTO DE NORMAS
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

1.1. NECESIDAD DE ESTABLECER UNA PROTECCIÓN LEGAL

PARA LOS ÁRBOLES SINGULARES Y MONUMENTALES DE

ARAGÓN

En el informe final del expediente DII-989/2003-2, se re-
comendó al Departamento de Medio Ambiente que elabora-



compensarle del perjuicio a través de las aportaciones al
Fondo de Mejoras del monte. Informa, por último, que espe-
ran la respuesta de ambas partes (Gobierno de Aragón y
propietario) para adoptar alguna medida de conservación.

Puestos en contacto telefónico con la Alcaldesa, señala
que han recibido el informe de D.G.A. sobre medidas de pro-
tección del árbol y que ha contactado con el propietario, si
bien este no se muestra muy entusiasmado con la idea de in-
tervenir en él.

El Departamento de Medio Ambiente ha contestado des-
pués de que a las anteriores peticiones siguiese un recorda-
torio de fecha 08/01/04; la respuesta se ha recibido el
13/04/04 y contiene un informe de la Dirección General del
Medio Natural y el anteriormente citado, elaborado por el
responsable de la Unidad de Sanidad Forestal del Departa-
mento de Medio Ambiente con fecha de 3 de febrero de 2004,
que había sido enviado previamente por el Ayuntamiento. En
el informe de la Dirección General se da cuenta de la situa-
ción del árbol y su inclusión en el inventario abierto de ár-
boles singulares de Huesca y Zaragoza con el código nº 78 y
en la “Guía de los árboles monumentales y singulares de
Aragón”; asimismo, informa de las líneas de ayudas dirigi-
das a compensar y fomentar la conservación de este patri-
monio natural, y de la elaboración de un borrador de nor-
mativa que permita la protección de los árboles singulares
más notables a través de su declaración como espacio natu-
ral protegido bajo la figura de monumento natural, al tiem-
po que dote de oficialidad al Catálogo de Árboles Singulares
de Aragón, estableciendo un régimen específico de pro-
tección.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS
Primera.— Sobre la necesidad de proteger los árboles

monumentales.
El conocimiento de la poda en un quejigo en Puyarruego

que le supuso una grave agresión y cuyo fin era dar paso a
un tendido eléctrico dio lugar a la apertura de un expedien-
te (DII-556/2001-2) en el que se trató sobre la protección de
los árboles. En él se parte de la consideración de que exis-
ten determinados individuos vegetales arbóreos que tienen
un valor patrimonial o un significado cultural de transcen-
dencia notable que por su porte, edad, ubicación u otras ca-
racterísticas históricas o tradicionales es preciso proteger.

El expediente concluyó con sendas recomendaciones al
Departamento de Medio Ambiente para elaborar e impulsar
la tramitación de una propuesta normativa, ya sea dentro de
la Ley Forestal de Aragón o en otra norma jurídica, al obje-
to de establecer un marco adecuado para la protección legal
de los árboles singulares y monumentales de Aragón y el es-
tablecimiento de un protocolo o procedimiento técnico a se-
guir para la adecuada vigilancia y protección de los mismos,
de forma que con carácter previo a cualquier actuación que
vaya a realizarse sobre un ejemplar inventariado se evalúe
su idoneidad desde ese Departamento y se realice el oportu-
no asesoramiento técnico o participación directa en la ac-
tuación, más las ayudas económicas que sean pertinentes, en
su caso.

Las Recomendaciones fueron aceptadas mediante una
carta del Consejero de Medio Ambiente de 19/12/01 en la
que señalaba que su realización se materializaría “con la in-
tegración de las mismas en la futura Ley de Montes de la Co-

munidad Autónoma de Aragón que se encuentra en fase de
elaboración”.

Habiendo transcurrido más de dos años desde la puesta
de manifiesto de este problema y la aceptación de la Reco-
mendación por la autoridad encargada de ponerla en prác-
tica sin que se haya hecho, se encarece la necesidad de
adoptar las medidas necesarias en tal sentido.

Segunda.— Sobre la posibilidad de establecer otras me-
didas de protección ante la falta de normativa específica.

Junto al carácter de monumento natural que revisten los
árboles singulares debe considerarse su aspecto cultural y su
integración como parte fundamental del patrimonio cultural
de un pueblo. El elemento más visible de este patrimonio son
los bienes tangibles, compuesto por aquellos que son pro-
ducto de la mano del hombre, tales como edificios, conjun-
tos históricos, monumentos, lugares arqueológicos, a los que
se unen los elementos naturales como árboles, lagos, grutas,
montañas y otros que guardan valores ecológicos de impor-
tancia o encarnan tradiciones culturales. La importancia de
los árboles monumentales reside en que tradicionalmente
han sido conocidos y apreciados por los habitantes de la
zona al relacionarlos con hechos históricos, con la mítica o
la tradición popular, o incluso con el patrimonio artístico,
como inspiradores de obras plásticas o literarias. En el caso
de la carrasca de Used no se tiene conocimiento aquí de
elementos adicionales al propio árbol que resalten las extra-
ordinarias cualidades que por sí mismo tiene y le hacen
merecedor de una protección especial por parte de la Admi-
nistración, encargada de velar por la promoción y conserva-
ción del patrimonio cultural aragonés del que sin duda
forma parte; ello le obliga a trabajar para garantizar su per-
vivencia mientras sea posible, pues no debemos olvidar que
se trata de un ser vivo que ha de cumplir inexorablemente un
ciclo vital que concluye con la muerte.

La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural
Aragonés, señala en su preámbulo que su objeto es “crear el
marco legal específico de Aragón para proteger, conservar,
investigar, incrementar y proyectar al exterior los bienes cul-
turales de nuestra comunidad, legado insustituible de nues-
tra historia y enriquecido continuamente con las aporta-
ciones de nuestra cultura contemporánea”, definiendo el
patrimonio cultural como un conjunto de elementos natura-
les o culturales, materiales e inmateriales, tanto heredados
de nuestros antepasados como creados en el presente, en el
cual los aragoneses reconocen sus señas de identidad, que
ha de ser conservado, conocido y transmitido a las genera-
ciones venideras. 

La Ley establece diferentes categorías de bienes en fun-
ción de su importancia, y extiende su función protectora al
ámbito de todas las Administraciones; para ello, posibilita a
los municipios para aplicar el sistema de declaración y el
régimen de protección del Catalogo del Patrimonio Cultural
Aragonés a los inmuebles que merezcan la consideración de
monumentos de interés local, categoría introducida por el
artículo 25 de la Ley. La catalogación ha de seguir un pro-
cedimiento en el que se reserva al Pleno la declaración de
Monumento de Interés Local y al Alcalde el ejercicio de las
funciones de tutela de los mismos, en ambos casos previo in-
forme favorable de la Comisión Provincial del Patrimonio
Cultural. Para garantizar adecuadamente la coordinación
administrativa y la protección de estos bienes, el Alcalde co-
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municará al Director General responsable de Patrimonio
Cultural las declaraciones de Monumentos de Interés Local
y las incidencias que se produzcan sobre ellos, a efectos de
su inclusión o constancia en el Catálogo General del Patri-
monio Cultural Aragonés. 

La inclusión de un bien en el Catálogo supone su protec-
ción con fines de investigación, consulta y difusión, y deter-
mina su compatibilidad de uso con su correcta conserva-
ción. El Capítulo II del Título II de la Ley establece un
régimen de protección de los bienes catalogados que, bási-
camente, tendrá en cuenta lo siguiente: 

— Estos bienes, así como su entorno, gozarán de la pro-
tección que, según su naturaleza, les dispensa el Catálogo.
En el presente caso, las normas para la conservación del ár-
bol bien pueden ser las enunciadas en las conclusiones del
informe de la Unidad de Sanidad Forestal del Departamento
de Medio Ambiente de 03/02/04, dada su especialidad en la
materia.

— La planificación territorial o urbanística habrá de
ajustarse a este régimen, y la aprobación de los planes pre-
cisará el informe favorable y vinculante del Departamento
responsable de Patrimonio Cultural. 

— Cualquier intervención en un bien inmueble cataloga-
do y en su entorno precisará la autorización previa del
Departamento responsable de Patrimonio Cultural.

— El Departamento responsable de Patrimonio Cultural
podrá suspender cautelarmente cualquier obra o interven-
ción no autorizada en un bien inmueble. 

— Derecho de tanteo y retracto a favor de la Administra-
ción cuando se trate de enajenar un Bien Catalogado. 

Junto a estas normas protectoras de los bienes cataloga-
dos están las establecidas con carácter general en la Ley:
derecho de disfrute de todos, de acuerdo con las reglamen-
taciones aplicables (art. 5), deber de conservación y de uti-
lización racional que tienen todas las personas, que conlle-
va la denuncia de situaciones de peligro (art. 6), e incluso la
acción pública para exigir en vía administrativa o judicial el
cumplimiento de las leyes y demás normas en defensa del
Patrimonio Cultural Aragonés. Asimismo, la catalogación
posibilita la aplicación del régimen sancionador que el Títu-
lo VII de la Ley establece por la comisión de infracciones ad-
ministrativas en materia de protección del patrimonio cultu-
ral, tales como la producción de daños, el incumplimiento de
órdenes de ejecución o condiciones de las autorizaciones, el
incumplimiento de las órdenes de suspensión de obras o ac-
tividades, etc. 

La declaración de la carrasca de Used como Monumento
de Interés Local por el Ayuntamiento posibilita una rápida
aplicación a la misma del régimen protector de los bienes
catalogados establecido en Ley del Patrimonio Cultural Ara-
gonés. Asimismo, permite acceder a las medidas de fomento
reguladas en el Título VI de la Ley, tales como la concesión
de préstamos, subsidiación de intereses, subvenciones a fon-
do perdido o asesoramiento y asistencia técnica, que po-
drían servir, junto a otras finalidades de fomento, para in-
demnizar al propietario de la carrasca y de las fincas
colindantes por los perjuicios que las actuaciones sobre la
misma pudieren causarle o el lucro cesante por dejar de la-
brar una superficie en el entorno con el fin de no afectar sus
raíces.

III. RESOLUCIÓN
Vistos los antecedentes de hecho y consideraciones reali-

zadas, y en ejercicio de las facultades que a esta Institución
confiere el artículo 22 de la Ley 4/1985, de 27 de junio, re-
guladora del Justicia de Aragón, he resuelto:

Primero.— Recomendar al Departamento de Medio Am-
biente que, conforme con la aceptación mostrada por el
Consejero a las Recomendaciones derivadas del expediente
DII-556/2001-2 y continuando los trabajos indicados en el
informe de la Dirección General de Medio Natural de
19/02/04, elabore e impulse la tramitación de una propuesta
normativa para establecer un marco adecuado para la pro-
tección legal de los árboles singulares y monumentales de
Aragón, y para el establecimiento de un protocolo o procedi-
miento técnico a seguir su adecuada vigilancia y protección.

Segundo.— Sugerir al Ayuntamiento de Used que estudie
la posibilidad de declarar la “Chaparra redonda” Monu-
mento de Interés Local, con el fin de que pueda beneficiarse
de las medidas de fomento y protección previstas en la Ley
de Patrimonio Cultural Aragonés y le sean aplicadas las que
exige su estado y naturaleza, detalladas en el informe técni-
co de la Unidad de Sanidad Forestal de D.G.A.»

La Recomendación fue aceptada y, fruto de ello, en el ar-
tículo 2 de la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas ur-
gentes en materia de medio ambiente, se regula esta materia,
definiendo los árboles singulares y remitiendo a un posterior
desarrollo reglamentario la creación de un Catálogo de Árbo-
les Singulares, el establecimiento de un régimen de protec-
ción y acceso del público, la formalización de convenios con
los propietarios privados y la normativa o procedimiento téc-
nico para la inclusión de nuevos ejemplares en el mismo:

«Artículo 2.— Árboles singulares. 
1. Se entiende por árboles singulares aquellos ejempla-

res o formaciones vegetales que sean representativos por
cumplir alguna de las siguientes características: 

a) Rareza por número o distribución, así como por las
particularidades de su desarrollo o su ubicación. 

b) Medidas excepcionales dentro de su especie o edad, o
por sus particularidades científicas. 

c) Que tengan un interés cultural, histórico o popular. 
2. Por Decreto del Gobierno de Aragón, se creará el Ca-

tálogo de Árboles Singulares y se establecerá un régimen de
protección y de acceso del público. Mediante los acuerdos y
convenios que pudiere establecer el Gobierno de Aragón a
través del Departamento competente en materia de medio
ambiente con los propietarios privados de árboles singula-
res, se podrá regular el acceso público a dichos elementos
patrimoniales medioambientales. 

3. El Gobierno de Aragón desarrollará reglamentaria-
mente la normativa o procedimiento técnico concreto que
garantice la inclusión de nuevos árboles singulares en dicho
catálogo y régimen de protección.» 

1.2. NECESIDAD DE MODIFICAR LA LEY 23/2003, DE 23 DE

DICIEMBRE, DE CREACIÓN DEL INSTITUTO ARAGONÉS

DE GESTIÓN AMBIENTAL

En el análisis de la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, efec-
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tuada dentro del expediente DII-65/2004-2, se detectó un ex-
ceso legislativo al atribuir al Consejo de Dirección de esta
Entidad la potestad de aprobación de sus Estatutos, siendo
que al tratarse de una norma de carácter reglamentario le co-
rresponde al Gobierno de Aragón, pues así lo dispone el Es-
tatuto de Autonomía en su artículo 24. Nuestra Institución
formuló la siguiente Recomendación:

«I.— ANTECEDENTES
PRIMERO.— Tuvo entrada en esta Institución un escrito

en el que se hacían diversas consideraciones acerca de la Ley
23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, exponiéndose que podría vul-
nerar el Estatuto de Autonomía y el ordenamiento jurídico
aragonés por las siguientes razones:

“Primera.— Vulneración del Ordenamiento Jurídico
Aragonés que establece el marco de las entidades de Dere-
cho público.

La creación de una Entidad de Derecho público ha de
atenerse a la regulación que de tales entidades se contiene
en la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

Dicha regulación define de forma clara el estatuto jurí-
dico de tales entidades, al establecer dos de sus característi-
cas básicas, como son el sometimiento de su actividad al de-
recho privado y la sujeción de su personal al Derecho
laboral.

Es evidente que las funciones de la Entidad de Derecho
público creada por la Ley 23/2003, consistentes en la trami-
tación de un amplio elenco de procedimientos administrati-
vos referidos a las competencias medioambientales de la
Comunidad Autónoma de Aragón, no son susceptibles de so-
meterse al ordenamiento jurídico privado.

Igualmente evidente resulta la imposibilidad de que tales
actuaciones administrativas sean llevadas a cabo por perso-
nas que no reúnan la calidad de funcionarios.

Por ambas razones ha de concluirse que la configuración
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como Entidad
de Derecho público no parece conforme a la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segunda.— Menoscabo de las funciones directivas del
Gobierno de Aragón.

Tanto el Estatuto de Autonomía de Aragón como la Ley
del Presidente y del Gobierno de Aragón atribuyen al Go-
bierno de Aragón la facultad de dirigir la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Esta facultad de dirección, que tiene como contrapartida
la responsabilidad política ante las Cortes de Aragón, se
ejerce ante los órganos políticos y administrativos fijados le-
galmente, sin que resulte aceptable que dicha facultad pue-
da resultar compartida con otras Administraciones, como
son los entes comarcales, sin perjuicio de los convenios de
colaboración que puedan suscribirse con los mismos.

Asimismo, no parece razonable que el miembro de un ór-
gano de participación y consulta como es el Consejo de Pro-
tección de la Naturaleza pase a asumir, a través de su incor-
poración al Consejo de Dirección del Instituto, funciones de
carácter directivo o ejecutivo.

Por ello, la composición del Consejo de Dirección del
Instituto resulta claramente contraria a la facultad de direc-
ción del Gobierno de Aragón y al régimen de ejercicio de las

competencias que estatutariamente corresponden a la
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de medio am-
biente.

Con fórmulas como la indicada se pretende, probable-
mente, propiciar la confusión de las responsabilidades ad-
ministrativas de los diferentes niveles territoriales —autonó-
mico y local o supramunicipal—, equiparando de forma
equivocada los cauces de consulta y participación con las
facultades de dirección política y administrativa en los res-
pectivos ámbitos sectoriales de cada Administración.

Tercera.— Menoscabo de las competencias normativas
del Gobierno de Aragón.

La Ley atribuye la aprobación de los estatutos del Insti-
tuto, como norma de organización interna, al Consejo de Di-
rección, en el que, como ya se ha expuesto, se prevé la pre-
sencia de representantes de los Entes Comarcales.

El carácter normativo de los estatutos del Instituto, dado
su contenido organizativo, obliga a que su aprobación deba
efectuarse por el Gobierno de Aragón, en cuanto titular ori-
ginario de la potestad reglamentaria de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

De no ser así, se estaría produciendo un nuevo desapo-
deramiento de las facultades que el Estatuto atribuye al Go-
bierno de Aragón, aún de mayor gravedad que la precedente.

Cuarta.— Vulneración de la reserva de ley establecida
para la regulación de las competencias de los órganos di-
rectivos de los organismos públicos.

Establece la Ley de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón que la Ley que cree un organismo pú-
blico habrá de determinar, como contenido obligatorio, las
funciones y competencias de la entidad y su distribución en-
tre los órganos de dirección.

La insuficiente delimitación de las respectivas funciones
del Presidente y del Director del Instituto en cuanto al ejer-
cicio de funciones ejecutivas y directivas no cumple tal exi-
gencia, lo cual pretende solventarse con el fácil recurso de
remisión al posterior desarrollo reglamentario.

Tal solución sin embargo choca con el mandato de la Ley
de la Administración de que la Ley de creación de cada or-
ganismo público distribuya las funciones y competencias de
la entidad entre sus órganos directivos.

Probablemente el problema se deba a la bicefalia de que
se dota al Instituto, al prever la figura de un Presidente que
vacía de contenido directivo real al Director del Instituto.

Quinta.— Indeterminación de las potestades administra-
tivas atribuidas al Instituto.

La obligación de que la Ley de creación de un organismo
público determine “las potestades administrativas que pue-
da ejercitar la entidad”, establecida por la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, no se ve
tampoco satisfecha por el articulado de la Ley aprobada.

Ello evidencia una vez más el apresuramiento de su ela-
boración y tramitación y la carencia del más elemental rigor
técnico en su contenido.

Sexta.— Vulneración del régimen estatutario de la Fun-
ción Pública consagrado por la Constitución.

La Ley de Ordenación de la Función Pública de la Co-
munidad Autónoma de Aragón determina que, con carácter
general, los puestos de trabajo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón serán desempeñados por
funcionarios.
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La presencia de personal laboral en la Administración
constituye, en todo caso, un supuesto excepcional en el mo-
delo de función pública, determinándose de forma expresa
los supuestos en que cabe acudir al personal laboral para el
desempeño de puestos de trabajo.

Dado que la tramitación de procedimientos administrati-
vos constituye una función netamente administrativa, que
corresponde ser desarrollada por personal funcionario, cuya
selección queda sujeta a rigurosos principios de igualdad,
mérito y capacidad, y publicidad, es fácil adivinar que la
pretensión principal de la Ley aprobada es huir del régimen
de función pública como modelo de empleo en el área me-
dioambiental, lo que supone desconocer el modelo constitu-
cional de empleo público. 

No deja de ser paradójico y sintomático de la política de
personal errática del Gobierno de Aragón el que, al mismo
tiempo que viene desarrollando procesos de funcionariza-
ción para el personal laboral que ocupa puestos de trabajo
reservados a funcionarios en atención a su contenido fun-
cional, se opte por fórmulas de organización que invierten
dicho proceso, encomendando el ejercicio de funciones ad-
ministrativas a personal laboral.

Mayor gravedad implica todavía la previsión de enco-
mendar a los Colegios Profesionales la tramitación de los
procedimientos administrativos, olvidando con ello el carác-
ter público irrenunciable de la tramitación administrativa.

Los principios de imparcialidad y profesionalidad son
consustanciales al modelo de función pública, sin que quepa
ignorar que el sacrificio de tales principios lleva aparejado
el abandono de toda aspiración de calidad y eficacia en el
servicio de los intereses generales.

Séptima.— Carencia de garantías jurídicas en el proce-
dimiento de elaboración y tramitación del proyecto de ley.

El desarrollo de iniciativas legislativas como la Ley
aprobada, atentado manifiesto a la racionalidad organizati-
va y a la legalidad administrativa, sólo puede comprenderse
como manifestación de una actitud de desprecio a la norma
como cauce y límite de la decisión política.

En tal sentido resulta elocuente el hecho de que el Go-
bierno de Aragón al afrontar operaciones tan discutibles
como la pretendida —trasladar procedimientos administrati-
vos fuera del ámbito del Derecho administrativo y de la es-
tructura departamental— opte por no recabar dictamen de
la Comisión Jurídica Asesora, órgano consultivo supremo
del mismo, tratando con ello de silenciar cualquier posible
crítica o desautorización a la iniciativa. Tal voluntad se vio
corroborada por la negativa de los Grupos parlamentarios
que sostienen al Gobierno de solicitar dictamen jurídico a
los Letrados de la Cámara autonómica.

Tal forma de actuar constituye en sí misma un ataque al
ordenamiento jurídico aragonés, cuya defensa corresponde
por mandato expreso del Estatuto de Autonomía a la institu-
ción de El Justicia de Aragón.

No es admisible ni corresponde al sentido de responsabi-
lidad que cabe exigir a un Gobierno que el ejercicio de la
iniciativa legislativa se produzca, amparándose en una ma-
yoría parlamentaria favorable, al margen de todo criterio
técnico y de rigor jurídico.

Dicha actuación sólo puede generar en la sociedad ara-
gonesa el descrédito de las instituciones.

Octava.— Incongruencias del texto legal aprobado e in-
definición del ámbito competencial del Instituto respecto a
otros órganos o entes de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

La deficiente tramitación del texto legal aprobado moti-
va que, al margen de su contradicción con el Estatuto de
Autonomía y el ordenamiento jurídico aragonés, incurra en
graves incongruencias internas, como son, a modo de ejem-
plo, la previsión en el preámbulo de funciones de “vigilan-
cia, inspección, control y sanción” que, en virtud de en-
mienda, fueron suprimidas del articulado.

No obstante, la deficiencia más preocupante para el co-
rrecto ejercicio de las competencias medioambientales es la
confusa e incomprensible regulación que incorpora la Ley,
en su artículo 1.2., al definir el régimen jurídico al que ha de
ajustar su actividad el Instituto, y la muy deficiente distribu-
ción que de las competencias medioambientales de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón viene a culminar la presente Ley,
al generar un sinfín de duplicidades y de fricciones entre las
funciones de gestión que, para una misma materia, se asig-
nan, por una parte, al Departamento de Medio Ambiente, y,
por otra, a la empresa Sodemasa, creada por Decreto
237/2003, de 2 de septiembre, del Gobierno de Aragón, y al
Inaga que viene a crear la Ley 23/2003.

La mera lectura del objeto social establecido en el Decre-
to de creación de la empresa pública Sodemasa permite
constatar el caos competencial generado por el conjunto de
disposiciones citadas. Dicho objeto social viene también a
entrar en colisión con las funciones propias del Instituto
Aragonés del Agua, el restante ente que conforma la irracio-
nal articulación de las competencias medioambientales de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.”

SEGUNDO.— Examinada esta solicitud, se dispuso la
apertura de un expediente al objeto de elaborar un informe
sobre la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, en ejercicio de la
función de Defensa del Estatuto que la propia norma institu-
cional básica atribuye al Justicia en su artículo 33.1.c).

II.— CONSIDERACIONES JURÍDICAS
PRIMERA.— Delimitación de la competencia del Jus-

ticia de Aragón.
El Estatuto de Autonomía, en su artículo 33.1.c), enco-

mienda al Justicia de Aragón la defensa del mismo, función
cuyo contenido se desarrolla en los artículos 27 a 29 de la
Ley 4/1985, reguladora de esta Institución.

En virtud de las normas citadas, puede el Justicia de Ara-
gón analizar si una Ley contradice el Estatuto de Autonomía. 

SEGUNDA.— Planteamiento general.
La norma que estamos examinando —Ley 23/2003, de

23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental— es una Ley de Cortes de Aragón. El análi-
sis de una norma de esta naturaleza debe hacerse desde la
perspectiva de su adecuación a la Constitución y el Estatuto
de Autonomía y su incardinación en el sistema de normas
básicas que sobre régimen jurídico de las Administraciones
Públicas ha sido aprobado por las Cortes Generales al ampa-
ro del artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

El Estatuto de Autonomía de Aragón regula en su Título
III la Administración Pública en Aragón, dedicando a esta
cuestión los artículos 42 a 44. El artículo 42 afirma que “Co-

5908 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 134 - fascículo 1.º - 19 de mayo de 2005



rresponde a la Comunidad Autónoma la creación de su pro-
pia Administración Pública, con arreglo a los principios ge-
nerales contenidos en el presente Estatuto y supletoriamente
a los que rijan la organización y funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.”

El artículo 43 desarrolla estos principios precisando en
su párrafo 2º que “las funciones administrativas y ejecutivas
de la Comunidad Autónoma se realizarán por los órganos e
instituciones dependientes de la Diputación General, sobre
los principios de jerarquía, eficacia, objetividad, economía,
coordinación, desconcentración y descentralización”.

En coherencia con esta formulación general, el artículo
35.1.1ª del propio Estatuto reconoce a la Comunidad Autó-
noma la competencia exclusiva en materia de “Organización,
régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogo-
bierno, con arreglo al presente Estatuto”.

En conclusión, el Estatuto de Autonomía permite a la
Comunidad Autónoma la creación de una Administración
Pública compleja formada no solo por órganos sin personali-
dad sino también por entes de carácter instrumental dotados
de personalidad jurídica propia. 

El artículo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común define el marco gene-
ral en el que se pueden crear entes instrumentales por parte
de las Administraciones Públicas españolas.

“1. Se entiende a los efectos de esta Ley por Adminis-
traciones Públicas:

…
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.
…
2. Las Entidades de Derecho Público con personalidad

jurídica vinculadas o dependientes de cualquiera de las
Administraciones Públicas tendrán asimismo la considera-
ción de Administración Pública. Estas Entidades sujetarán
su actividad a la presente Ley cuando ejerzan potestades ad-
ministrativas, sometiéndose en el resto de su actividad a lo
que dispongan sus normas de creación.”

El legislador aragonés, dentro de este marco constitucio-
nal y estatutario, posee un amplio margen de libertad para es-
tablecer el diseño de la Administración Pública aragonesa.

La Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante, Inaga)
tiene como finalidad, de acuerdo con su artículo 1º, la crea-
ción del “… Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como
entidad de Derecho Público con personalidad jurídica propia
y autonomía funcional y patrimonial, dependiente de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma, que se adscribe al
Departamento que ejerce sus competencias en materia de
medio ambiente”.

La Ley atribuye a este nuevo ente de derecho público de-
terminadas competencias de índole netamente administrati-
va, que se concretan en la “.... tramitación y resolución de los
procedimientos administrativos a que dan lugar las materias
que se relacionan en el anexo I de la presente ley”.

Constituye requisito esencial para el adecuado desempe-
ño de estas competencias la sujeción al régimen general es-
tablecido en la Ley 30/1992, en la medida en que llevan apa-
rejado el ejercicio de potestades administrativas. Así lo
impone el artículo 2.2 de dicha norma básica, que antes he-
mos transcrito y así lo prevé el artículo 1.2 de la Ley de crea-

ción del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, conforme
al cual:

“El Instituto ajustará su actividad al Derecho adminis-
trativo cuando tales actuaciones lleven implícito el ejercicio
de potestades públicas…”.

La propia Ley creadora del Inaga prevé, por otra parte,
que para el desempeño de estas potestades el Instituto dis-
pondrá de personal funcionario, reduciéndose la contratación
del personal laboral a la cobertura de puestos cuyas funcio-
nes “… no supongan el ejercicio de potestades administrati-
vas” (artículo 11 de la Ley).

No existe contradicción en este punto con la regulación
general establecida al respecto por la Ley de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón cuyo artículo
68, g) prevé que los organismos públicos puedan ejercer po-
testades administrativas, disponiendo el artículo 70 el some-
timiento de los mismos en este concreto desempeño al De-
recho administrativo y regulándose en el artículo 81 la
posible existencia de personal funcionario adscrito a una En-
tidad de Derecho Público.

Es cierto que de los dos tipos de organismos públicos
previstos en la Ley de la Administración —Organismo Autó-
nomo y Entidad de Derecho Público— el primero (Organis-
mo Autónomo) parece más adecuado para el desempeño de
potestades administrativas como las atribuidas al Inaga, ya
que las Entidades de Derecho Público en principio se dispo-
ne que ajustarán su actividad al Derecho Privado, si bien se
permiten las excepciones que puedan derivarse de la Ley de
la Administración o de la propia Ley de creación del ente (ar-
tículo 80 de la Ley de Administración). La elección del mo-
delo de Entidad de Derecho Publico con prioridad al de Or-
ganismo Autónomo para el concreto desempeño de las
funciones y competencias asignadas al Inaga es admisible le-
galmente y, por tanto, es una cuestión de política legislativa
que corresponde a las Cortes de Aragón y sobre la que no le
compete a nuestra Institución pronunciarse.

Además es necesario resaltar aquí que si bien no se apre-
cia contradicción con la regulación general establecida en la
Ley de Administración, aun en el supuesto hipotético de que
la hubiere no existiría vulneración jurídica alguna ya que es-
taríamos contrastando la regulación de dos Leyes de Cortes
de Aragón, que tienen el mismo rango, por lo que no se rela-
cionan por el principio de jerarquía, pudiendo una Ley poste-
rior matizar, atemperar, modificar o incluso derogar lo esta-
blecido por una Ley anterior (artículo 2.2 del Código Civil). 

Debemos reiterar que el examen se realiza desde el plano
teórico de su adecuación al Estatuto de Autonomía y a la le-
gislación básica estatal. Cuestión distinta, sobre la que no
procede pronunciarse ahora, es la relativa al cumplimiento
por el Inaga en su actuación de las normas y principios de la
legislación general de la Comunidad Autónoma y de su Ley
constitutiva. Este control sólo puede realizarse cuando ya
esté en funcionamiento el Inaga. 

En conclusión, no se aprecia que concurra la denunciada
existencia de vulneración del ordenamiento jurídico arago-
nés y estatal reguladores del marco de las Entidades de
Derecho Público.

Tampoco existe, por el mismo motivo, un menoscabo de
las funciones directivas del Gobierno de Aragón. El Inaga se
crea como ente instrumental dependiente de la Administra-
ción aragonesa y queda adscrito al Departamento que ejerce
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sus competencias en materia de medio ambiente (artículo 1.1
de la Ley). La vinculación al Gobierno de Aragón es evi-
dente. 

TERCERA.— Naturaleza jurídica de los estatutos del
Inaga.

Dentro del conjunto de vulneraciones que se denuncian
en el escrito de queja merece un especial estudio la relativa a
la existencia de un menoscabo de las competencias normati-
vas del Gobierno de Aragón.

El artículo 4.2 de la Ley de creación del Instituto deter-
mina el contenido y la función que se atribuye a los estatutos:

“2. Los estatutos del Instituto regularán su organización
interna para la gestión de las funciones que se le atribuyen
en esta Ley”.

No debe perderse aquí de vista que estamos ante una
Entidad de Derecho Público “sui géneris” en la medida en
que su actividad ordinaria no va a ser en régimen de derecho
privado (lo que reconduciría los Estatutos a un ámbito mera-
mente “doméstico”). Por el contrario, el Instituto asume
como competencia primordial la gestión de 67 procedimien-
tos administrativos detallados en el anexo I de la Ley. La or-
ganización interna del Inaga para el ejercicio de estas fun-
ciones tiene un evidente carácter ordinamental ya que se van
a estructurar los diferentes niveles de servicios existentes y
por otra parte también tiene un indudable carácter jurídico
administrativo, al menos en lo que respecta a los 67 procedi-
mientos que se han de gestionar, pues al implicar el ejercicio
de potestades administrativas caen dentro del campo de apli-
cación de la Ley 30/1992. 

En conclusión, al aprobar los Estatutos se producirá una
innovación del ordenamiento jurídico administrativo arago-
nés ya que se tratará de una auténtica norma (pues no se con-
sumirá con su cumplimiento singular, antes bien, será sus-
ceptible de una pluralidad indefinida de cumplimientos) y
tendrá naturaleza jurídica administrativa pues determinará la
organización interna de los servicios necesarios para el de-
sempeño de las potestades administrativas vinculadas a las
competencias de tramitación y gestión de los 67 procedi-
mientos. 

Pues bien, el artículo 5 de la Ley 23/2003 de creación del
Inaga atribuye al Consejo de Dirección del mismo compe-
tencia para:

“a) La aprobación de los estatutos del Instituto”.
Sin embargo, debe observarse que el Estatuto de

Autonomía atribuye al Gobierno de Aragón la potestad re-
glamentaria en su artículo 24.1:

“La Diputación General ejerce … la potestad reglamen-
taria de la Comunidad Autónoma de Aragón”.

Esta atribución estatutaria de la potestad reglamentaria al
Gobierno puede llevarnos a considerar que una Ley de Cor-
tes que otorgara este poder normativo a un órgano distinto
del Gobierno de Aragón o, en su caso, de los miembros que
lo conforman, no respetaría el Estatuto de Autonomía.

Es cierto que como reconoce el Tribunal Constitucional
en diversas sentencias (entre otras, SSTC 135/1992, de 5 de
octubre y 178/1992, de 16 de noviembre) cabe una cierta
apertura del ejercicio de la potestad reglamentaria más allá
del ámbito estricto del Gobierno y de sus miembros. En este
sentido, el FJ 3º de la STC 135/1992 afirma: “La descon-
centración de la potestad reglamentaria es posible formal-
mente y, en muchas ocasiones, necesaria desde la perspecti-

va del contenido de la norma. Efectivamente, la habilitación
al Gobierno de la Nación que contiene el art. 97 de la Cons-
titución no puede entenderse con un criterio estricto, al pie
de la letra, sin limitar la advocación del titular a un órgano
colegiado específico, el Consejo de Ministros, sino también
a éstos que lo componen y a instituciones como el Banco de
España, Asesor de aquél y ejecutor inmediato de su política
monetaria y crediticia…”. Sin embargo, debe observarse que
esta apertura se circunscribe al ámbito de las llamadas “Ad-
ministraciones independientes”, también llamadas “autorida-
des administrativas independientes”, que responden a la idea
de separar un determinado sector administrativo del control
gubernamental. Esta ”neutralización” del ente se consigue,
según expone el profesor García de Enterría, “… añadiendo
al reconocimiento legal de una personalidad jurídica propia
la garantía formal de una autonomía efectiva de desenvolvi-
miento en el espacio funcional que la Ley de creación asig-
na a estos organismos, garantía que básicamente se instru-
menta en el plano orgánico, bien reservando a las propias
Cámaras el nombramiento de los miembros de sus órganos
rectores, bien negando al Gobierno que nombra libremente a
éstos la facultad de revocar incondicionalmente dichos nom-
bramientos durante el período de mandato (tres, seis o más
años) que la propia Ley establece”. Con ello se aseguran
unos espacios libres de control gubernamental y una cierta
independencia funcional. 

Pues bien, algunas de estas “Administraciones indepen-
dientes” (Banco de España, Comisión Nacional del Mercado
de Valores…) presentan características muy especiales que
pueden habilitar la atribución a las mismas de potestad re-
glamentaria sin que parezca posible defender la extensión de
esta potestad a los entes instrumentales de las Administracio-
nes territoriales, sea la estatal o la autonómica.

CUARTA.— Otras cuestiones.
El escrito de queja plantea la existencia de posibles

contradicciones con la Ley de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. Así se afirma que la Ley
23/2003 delimita de modo insuficiente las funciones del
Presidente y del Director del Instituto, o que no se determi-
nan las potestades administrativas atribuidas al Instituto,
todo lo cual entraría en contradicción con lo dispuesto en el
artículo 68 de Ley de la Administración.

Debemos insistir en que, desde el punto de vista de la je-
rarquía normativa, la nueva Ley se encuentra en un plano de
igualdad frente a las normas legales aragonesas preexisten-
tes, por lo que no es posible sostener la existencia de vulne-
ración en este ámbito. Las leyes se pueden modificar o dero-
gar por otras posteriores. Sin perjuicio de ello debemos
señalar que no se aprecia contradicción con la Ley de la Ad-
ministración, pues hay una regulación relativamente detalla-
da de las funciones del Presidente y del Director del Instituto
en los artículos 7 y 8 de la Ley 23/2003, si bien existe una re-
misión a un posterior desarrollo reglamentario en lo concer-
niente a las funciones del Director. En cuanto a las potesta-
des administrativas que corresponden al Inaga, el artículo 3
de la Ley 23/2003 se remite de modo expreso a la Ley de la
Administración en este punto, cuyo artículo 3.2 atribuye a
los organismos públicos en todo caso las potestades recogi-
das en los apartados b), g) y h) de su apartado 1 (presunción
de legitimidad y ejecutoriedad de sus actos; inembargabili-
dad de sus bienes y derechos, así como los privilegios de pre-
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lación y preferencia para el cobro de sus créditos; y exención
de toda obligación de garantía o caución ante los órganos ad-
ministrativos o ante los tribunales). Nada hay que objetar a
esta regulación desde la perspectiva de la Defensa del Esta-
tuto, no correspondiéndonos realizar consideraciones sobre
el acierto técnico de la solución adoptada por el legislador
aragonés. 

Por otra parte, el examen de la tramitación parlamentaria
de la Ley 23/2003 permite detectar el origen de algunos de-
sajustes como el que existe entre la Exposición de Motivos
—que afirma que en el Consejo de Dirección del Inaga se in-
tegrará un vocal que sea miembro del órgano de gobierno de
un colegio profesional— y el articulado de la Ley —que in-
cluye en su lugar a un miembro del Consejo de Protección de
la Naturaleza (artículo 6.3.h)—. Ello se debe a la aceptación
de una enmienda (la nº 15), que alteró la redacción del artí-
culo 6.3.h) sin que se corrigiera de modo simultáneo el tex-
to de la Exposición de Motivos. 

Se afirma en el escrito de queja que el artículo 11 de la
Ley de creación del Inaga podría vulnerar el régimen estatu-
tario de la función pública consagrado por la Constitución.
En este sentido debe recordarse que la STC 99/1987 declaró
inconstitucionales determinados preceptos de la Ley 30/1984
y, en especial, a los efectos que aquí interesan, la generaliza-
ción en ella contenida del sistema laboral de empleo público,
al considerar que la Constitución Española había optado por
el modelo funcionarial. Ello motivó la reforma de la Ley
30/1984, a través de la Ley 23/1988. La Ley aragonesa de
Ordenación de la Función Pública ha plasmado este diseño
constitucional en su artículo 8º. No apreciamos que el artí-
culo 11 de la Ley de creación del Inaga entre en contradic-
ción con la doctrina establecida por la STC 99/1987 pues
mantiene como principio básico que las funciones que su-
pongan el desempeño de potestades administrativas serán en-
comendadas a funcionarios. Por otra parte, la presencia de
personal funcionario y laboral dentro de un mismo ente es
plenamente admisible, contando la propia Diputación
General de Aragón con ambos tipos de personal. Además,
con independencia del distinto régimen jurídico de unos y
otros, la selección de todos ellos está sometida a los mismos
principios de publicidad, libre concurrencia, mérito y capaci-
dad. Se establece asimismo en la Ley de creación del Inaga
que será la Relación de Puestos de Trabajo —cuya aproba-
ción definitiva corresponde al Gobierno de Aragón de acuer-
do con el artículo 5, b)— la que finalmente fije los puestos
concretos que deberán ser cubiertos por funcionarios y las
que puedan ser objeto de contratación laboral. Será, por tan-
to, este instrumento técnico de naturaleza reglamentaria el
que deba examinarse en su momento a fin de verificar si la
ordenación de puestos aprobada entonces respeta el marco
constitucional y legal que acabamos de resumir.

Finalmente la queja plantea la posible incorrección pro-
ducida en la tramitación del Proyecto de Ley al no haberse
recabado el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora. El ar-
tículo 57 de la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón
señala que el Presidente y los Consejeros del Gobierno pue-
den solicitar, en caso de estimarlo conveniente, dictamen de
la Comisión Jurídica Asesora sobre Anteproyectos de Ley.
Se trata de dictámenes de carácter facultativo. Ninguna obje-
ción puede plantearse en el caso de que el Gobierno no haya

considerado conveniente solicitar este dictamen pues se trata
de una cuestión en la que goza de amplia libertad.

III.— RESOLUCIÓN
Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de las fa-

cultades que me confiere la Ley 4/1985, de 27 de junio,
Reguladora del Justicia de Aragón, me permito formularle la
siguiente

RECOMENDACIÓN
La Diputación General de Aragón debe estudiar la con-

veniencia de impulsar la modificación del artículo 5 de la
Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental por cuanto atribuye al
Consejo de Dirección competencia para: “La aprobación de
los estatutos del Instituto”, dado que puede vulnerar el con-
tenido del artículo 24.1 del Estatuto de Autonomía que atri-
buye al Gobierno de Aragón la potestad reglamentaria.»

De acuerdo con la Recomendación, que se aceptó expre-
samente por el Departamento de Medio Ambiente, el artícu-
lo 6 de la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas ur-
gentes en materia de medio ambiente modifica la Ley
23/2003 en el sentido indicado:

«Artículo 6.—Modificación de la Ley 23/2003, de 23 de
diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental. 

1. Se modifica el apartado a) del artículo 5 de la Ley
23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, que pasa a tener la siguiente
redacción: 

“Corresponden al Consejo de Dirección las siguientes
funciones: 

a) La aprobación de los Estatutos del Instituto, dándose
traslado de los mismos al Consejo de Gobierno de Aragón
para su ratificación.”» 

1.3. MODIFICACIÓN DE LA REGULACIÓN DEL CANON DE SA-
NEAMIENTO

El análisis de la modificación del régimen del canon de
saneamiento operada por la Ley 26/2003, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias y Administrativas, nos permitió
constatar que esta reforma no dejaba claras cuestiones tan
importantes como la fecha concreta para la implantación ge-
neral del canon de saneamiento o quienes están sujetos al
mismo hasta ese momento definitivo, Tras la tramitación de
un expediente de oficio (nº 113/2004-2), se instó al Gobierno
de Aragón que realizara las modificaciones oportunas en or-
den a garantizar la seguridad jurídica en la aplicación del im-
puesto y dejar claras estas cuestiones. 

«En ejercicio de la función de tutela del Ordenamiento
Jurídico Aragonés que asigna a esta Institución la Ley
4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia de Aragón, he
resuelto la iniciación de un expediente por las razones que,
separadas en epígrafes para su mejor comprensión, se expo-
nen a continuación.

1.º Circunstancias que justifican la incoación del expe-
diente.
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La Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias y Administrativas, publicada en el Boletín Oficial de
Aragón de 31/12/03, modifica un buen número de leyes
autonómicas de diversa naturaleza. Junto a modificaciones
que afectan a otros sectores de actuación, se ha instrumenta-
do una de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y
Participación en la Gestión del Agua en Aragón cuyo objeto
es, por un lado, llevar a cabo una reorganización de la es-
tructura orgánica del Instituto Aragonés del Agua y de la par-
ticipación de sectores sociales en sus órganos y, por otro, me-
jorar la gestión del canon de saneamiento.

El expediente de tutela del Ordenamiento Jurídico
Aragonés deriva de la observación de que la regulación esta-
blecida para la entrada en vigor del canon de saneamiento re-
sulta confusa, sin que la modificación introducida por la Ley
de Medidas Tributarias y Administrativas venga a aclarar su
contenido. 

2.º Regulación actual de la aplicación canon de sanea-
miento.

La entrada en vigor del canon de saneamiento en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma es gradual, atendiendo a
varios factores: 

1.— Convenio con el Instituto Aragonés del Agua para la
incorporación al régimen económico financiero general de la
Ley 6/2001, cuyo fundamento es que el canon de sanea-
miento financie el mantenimiento y construcción de instala-
ciones de saneamiento y depuración. Ello implica la aplica-
ción del canon de saneamiento sustituyendo a otros cánones
o tasas preexistentes y la entrega por el I.A.A. de la parte del
canon que se pacte para cooperar a la financiación de la
construcción de las instalaciones o para su explotación y
mantenimiento (D.A. tercera de la Ley 6/2001).

2.— Situación específica del municipio de Zaragoza, de-
bido al carácter de obra estratégica de sus instalaciones de
saneamiento y depuración para los intereses generales de
preservación de la calidad de las aguas en Aragón. Podrá
igualmente convenir con el I.A.A. su incorporación inmedia-
ta al sistema general de la Ley, con los mismos efectos: apli-
cación del canon de saneamiento y sustitución de las figuras
tributarias específicas, si bien se admite la posibilidad de
compatibilizar ambos tributos con el fin de recaudar las can-
tidades necesarias para completar la amortización de las ins-
talaciones, e incluso de dedicar a la amortización de las obras
fondos públicos procedentes de las arcas autonómicas o de
convenios generales que puedan suscribirse con la Admi-
nistración general del Estado (D.A. cuarta de la Ley 6/2001).

3.— Municipios que sirvan sus aguas residuales a obras
ejecutadas o en ejecución con financiación derivada del Plan
Nacional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residua-
les: se incorporarán, salvo que incurran en cualquiera de las
otras condiciones, cuando se produzca la aplicación general
del canon de saneamiento (D.T. primera, párrafo 2). Esta
aplicación general se reservaba al Gobierno en la redacción
anterior, pero la Ley 26/2003 ha establecido ya una fecha
fija: el 1 de enero de 2005.

4.— Aprobación de los Planes de Zona de Saneamiento
y Depuración: supone la aplicación del canon para los muni-
cipios incluidos en las respectivas zonas y con efectos desde
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón
(D.T. primera, párrafo 3). En la previsión inicial se establecía

que la cuantía del canon sería provisionalmente un 50%, pero
la Ley 26/2003 ha eliminado esta bonificación. 

5.— Orden de entrada en servicio de las instalaciones de
depuración de competencia de la Comunidad Autónoma: de-
terminará la aplicación definitiva del canon de saneamiento
en relación a los municipios que envíen sus aguas a dichas
instalaciones para su tratamiento (D.T. primera, párrafo 4).

6.— Finalmente, a los usuarios que viertan sus aguas re-
siduales directamente a cauce público se aplicará el canon de
saneamiento a partir de una determinada fecha. Inicialmente
se fijó esta en el 1 de enero de 2002 (D.T. primera, párrafo
1), pero con la modificación de la Ley 26/2003 se sitúa en el
1 de enero de 2004, a la vez que se cambia el concepto a
“usuarios que no viertan sus aguas residuales a un sistema de
saneamiento y de depuración de titularidad pública”.

3.º Necesidad de aclarar el actual régimen.
La modificación de la Ley 6/2001 en lo relativo a la en-

trada en vigor del canon de saneamiento podría haber servi-
do para racionalizar y aclarar el actual régimen, establecien-
do un procedimiento gradual en la que las diversas
situaciones irían confluyendo en el sistema general estable-
cido por la Ley, cuyo artículo 49 instituye el canon de sane-
amiento como pieza básica para la financiación de los gastos
de explotación, conservación, mantenimiento y, en su caso,
construcción de las instalaciones de saneamiento y depura-
ción previstas en la misma. Dichas situaciones, a efectos de
aplicación del canon, son las siguientes:

1. Existencia de instalaciones de depuración construidas:
— Por Ayuntamientos con sus propios medios, con una

regulación específica para el de Zaragoza.
— En ejecución del Plan Nacional de Saneamiento y

Depuración de Aguas Residuales.
— Por la Comunidad Autónoma.
2. Aprobación de los Planes de Zona de Saneamiento y

Depuración.
3. Realización de vertidos fuera de las redes públicas de

saneamiento.
La exigencia de canon de saneamiento en las situaciones

citadas en el anterior grupo primero responde a una de las
necesidades que viene a cubrir el canon de saneamiento: fi-
nanciar los gastos de explotación, conservación, manteni-
miento de las instalaciones de saneamiento y depuración. En
efecto, se trata de instalaciones que, construidas por una u
otra vía, deben ser correctamente atendidas para conseguir
un buen estado ecológico del agua, lo que requiere financia-
ción; para ello, en las que ha construido la Comunidad Autó-
noma se dicta la orden de entrada en servicio para incorpo-
rar al municipio al régimen del canon y que su aportación
contribuya al mantenimiento global de las instalaciones; en
cambio, a los Ayuntamiento que ya las hubiesen construido
y las venían manteniendo se deja cierta libertad temporal
para incorporarse al canon de saneamiento, puesto que el fin
principal de depuración de las aguas se cumple correctamen-
te, aunque quedan sujetos a la condición de que en un deter-
minado momento todos deberán confluir al sistema general
de la Ley.

En cambio, su obligatoriedad en los demás casos tiene
por objeto, además de satisfacer el principio de igualdad en
la aplicación de los impuestos (las situaciones jurídicas indi-
viduales son iguales, pues el hecho imponible radica en la
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producción de aguas residuales domésticas o industriales, y
no resulta lógico establecer distinciones en función de si en
un municipio existe o no depuradora), obtener fondos para la
construcción de nuevas instalaciones de saneamiento y de-
puración con el fin, indicado en el párrafo anterior y que se
viene cumpliendo en los lugares donde ya existen depurado-
ras, de obtener un buen estado ecológico de las aguas y de
sus ecosistemas asociados.

Si bien la entrada en vigor del canon de saneamiento en
todo el territorio de la Comunidad Autónoma simultánea-
mente puede resultar técnicamente complicada, es razonable
establecer un procedimiento gradual claro y una fecha límite
para implantar el sistema de la Ley 6/2001, recogido en el
Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración, y garantizar su
viabilidad. Fuera del mismo quedarían únicamente, de forma
temporal y como excepción, aquellos municipios que depu-
ren sus aguas residuales en instalaciones construidas con sus
propios medios, por la razón expuesta anteriormente de que
se cumple el objetivo de colaborar al buen estado ecológico
de las aguas. En el resto de los casos, a partir de cierto mo-
mento deberá ser general la obligación de todos los residen-
tes en el territorio aragonés de participar en la financiación
del mantenimiento de las estaciones depuradoras y la cons-
trucción de otras nuevas mediante el canon de saneamiento.

4.º Defectos observados en la modificación instrumenta-
da por Ley 26/2003.

La modificación de la Ley 6/2001 efectuada por la Ley
26/2003 no asume este planteamiento de ordenar el régimen
de aplicación del canon de saneamiento y adolece de graves
defectos sistemáticos. Se indican a continuación los fallos
observados:

1. La disposición transitoria primera reproduce en su pá-
rrafo 1 el contenido de los párrafos 1 y 2 de la disposición
adicional tercera sin establecer ninguna modificación en esta
última, de tal forma que ambas disposiciones vienen a decir
lo mismo en los párrafos indicados.

2. La redacción del párrafo 5 de la D.T. primera, que sus-
tituye la dicción anterior que se refería a “los usuarios que
viertan sus aguas residuales directamente a cauce público”
por la de “usuarios que no viertan sus aguas residuales a un
sistema de saneamiento y de depuración de titularidad públi-
ca” adolece de cierta indefinición, pues si bien se supera la
situación anterior en que podían reclamar la no aplicación
del canon de saneamiento aquellos usuarios que efectuasen
vertidos fuera de las redes municipales y también de cauces
públicos (por ejemplo, mediante infiltración en el terreno) no
queda claro si el canon ha de reclamarse solo a los usuarios
que vierten fuera de las redes públicas de alcantarillado o se
exigen conjuntamente las dos condiciones (verter a un siste-
ma de saneamiento y de depuración). La primera interpreta-
ción continuaría dejando fuera del sistema del canon a todos
los municipios que no dispongan de depuradora, que son mu-
chos, con la consiguiente desigualdad en la aplicación del
impuesto y falta de financiación para la construcción de nue-
vas instalaciones; en cambio, la segunda supondría una cláu-
sula de cierre del sistema, al generalizarse el tributo: los que
no vierten a un sistema de saneamiento y depuración de titu-
laridad pública se incorporan por esta disposición al canon;
junto a ellos están los usuarios que vierten en municipios
donde ya rige este sistema, a los que se viene aplicando el ca-

non u otro tributo local de forma temporal, y los que vierten
fuera de las redes, ya sujetos con anterioridad. Dada la im-
portancia económico financiera de optar por una u otra vía,
debería quedar clara la intención de la Ley.

3. No se establece una cláusula de cierre que de forma
clara y tajante determine la aplicación del canon de sanea-
miento a partir de cierto momento, señalando que las situa-
ciones particulares derivadas de las circunstancias antes cita-
das (depuradoras anteriores, planes de saneamiento de zona,
etc.) concluirán en la fecha que se establezca.

5.º Propuesta de modificación.
Por lo expuesto, se propone al Gobierno de Aragón que,

en ejercicio de la iniciativa legislativa que le atribuye el ar-
tículo 15 del Estatuto de Autonomía, promueva una modifi-
cación de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y
Participación en la Gestión del Agua en Aragón que, rectifi-
cando la efectuada por La Ley 26/2003, de 30 de diciembre,
de Medidas Tributarias y Administrativas, sistematice ade-
cuadamente y de forma clara los sucesivos hitos de entrada
en vigor del canon de saneamiento en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Aragón, estimándose conveniente:

— Fijar una fecha concreta para la implantación, en el
momento en que se considere adecuado, del canon de sanea-
miento de forma general, dando fin a las situaciones particu-
lares recogidas en la disposición transitoria primera.

— Aclarar los conceptos para, en orden a garantizar la
seguridad jurídica en la aplicación del impuesto, poder co-
nocer sin que surjan dudas quienes están sujetos al canon de
saneamiento hasta ese momento definitivo y quienes no.»

La Diputación General de Aragón aceptó nuestras indi-
caciones y el artículo 43 de la Ley 12/2004, de 29 de di-
ciembre, de medidas tributarias y administrativas corrigió los
defectos observados.

1.4. SUGERENCIA AL GOBIERNO DE ARAGÓN PARA QUE

ELABORE UN PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE REGU-
LEN LAS ESPECIALIDADES PROCESALES EN MATERIA DE

CASACIÓN FORAL

A fin de procurar la más adecuada preservación y pro-
tección del Derecho Civil de Aragón, nuestra Institución se
dirigió al Gobierno de Aragón sugiriendo la elaboración de
un Proyecto de Ley que regulase las especialidades procesa-
les del recurso de casación foral en atención a las particula-
ridades de nuestro Derecho privativo.

«PRIMERO.— En el camino emprendido por nuestra
Comunidad Autónoma para desarrollar el Derecho civil pro-
pio al amparo del título competencial del art. 35.1.4 del Es-
tatuto de Autonomía, la casación foral está llamada a prota-
gonizar un papel de extraordinaria importancia. El legislador
aragonés avanza en la renovación global de nuestro Derecho
civil mediante la aprobación de leyes parciales (Ley de Suce-
siones por Causa de Muerte, Ley de Régimen Económico
Matrimonial y Viudedad) hacia el objetivo declarado de al-
canzar un Cuerpo Legal del Derecho Civil de Aragón.
Lejanos quedan ya los tiempos en los que el Derecho arago-
nés, aplicado con gran rigor técnico por Notarios, Regis-
tradores y Abogados, era ignorado, en muchas ocasiones, en
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el Foro. Como puede apreciarse en los informes sobre el es-
tado de observancia, aplicación e interpretación del ordena-
miento jurídico aragonés que anualmente publica nuestra
Institución, cada año aumenta el número de resoluciones ju-
diciales resolviendo conflictos en relación con las diferentes
instituciones del derecho civil aragonés. En este marco, el re-
curso de casación foral es el instrumento que permite al
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en la cúspide de la
organización judicial en el territorio, crear la jurisprudencia
que ha de complementar el ordenamiento civil aragonés.

SEGUNDO.— El examen de las estadísticas oficiales del
Consejo General del Poder Judicial pone de manifiesto el es-
caso número de asuntos que están accediendo a la casación
foral aragonesa y, en consecuencia, la limitada influencia que
está jugando el Tribunal Superior de Justicia en su misión de
unificar la interpretación judicial del derecho aragonés. Si
nos fijamos en el dato del número de sentencias civiles dic-
tadas por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón com-
probamos que fueron 5 en 1995, 4 en 1996, ninguna en 1997,
3 en 1998, 5 en 1999, 3 en 2000, 1 en 2001, 8 en 2002 y 4 en
los tres primeros trimestres de 2003.

Las novedades de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil
en la regulación del recurso de casación y, en particular, la
introducción del “interés casacional” como elemento que,
con independencia de la cuantía del asunto, permitiría abrir
la vía casacional, no parece que hayan incidido significativa-
mente en el número de asuntos civiles sometidos al conoci-
miento del Tribunal Superior de Justicia de Aragón. No de-
bemos olvidar en este punto la restrictiva interpretación que
de las previsiones del art. 477 de la LEC realizó la Sala de lo
Civil del Tribunal Supremo reunida en Junta General de
Magistrados celebrada el día 12 de diciembre de 2000, al li-
mitar al acceso a la casación por la vía del “interés casacio-
nal” a aquellas sentencias dictadas en procesos declarativos
sustanciados por razón de la materia, así como en procesos
especiales, con exclusión de las recaídas en procesos decla-
rativos seguidos por razón de la cuantía. 

Debemos reconocer que la Sala de lo Civil del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón viene asumiendo una inter-
pretación del marco legal favorable al acceso de los asuntos
a la casación ya que en supuestos en que el procedimiento se
sigue por razón de la cuantía, aunque ésta no alcance la sufi-
ciente para dar lugar al recurso de casación conforme a lo es-
tablecido en el art. 477.2.2º de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, la Sala entiende que puede ser admisible el recuso si
existe interés casacional (Autos de 19 de septiembre y 12 de
diciembre de 2003 y 7 de enero de 2004, y en la sentencia de
31 de marzo de 2004). Sin embargo, no debemos obviar que
las resoluciones citadas contienen todas ellas un voto parti-
cular discrepante que cita en apoyo de su tesis la interpreta-
ción restrictiva del Tribunal Supremo a la que hemos hecho
referencia. 

Sin desconocer que no es deseable un sistema en el que
cualquier sentencia pudiera acceder a la casación sí que cabe
preguntarse si no es posible una modulación de la actual re-
gulación procesal del recurso de casación foral que permitie-
se proyectar su eficacia sobre un mayor número de asuntos.
Por otra parte, se dotaría al sistema de una mayor seguridad
jurídica pues, como hemos señalado, sobre el interés casa-
cional el Tribunal Supremo mantiene una interpretación res-

trictiva y en la Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón existe un criterio mayoritario no exento de
discrepancia sobre la cuestión.

TERCERO.— El art. 149.1.6 CE atribuye al Estado com-
petencia exclusiva en materia de “legislación procesal, sin
perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden
se deriven de las particularidades del derecho sustantivo de
las Comunidades Autónomas”. Por su parte, el Estatuto de
Autonomía de Aragón reconoce en su art. 35.1.4ª la compe-
tencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en la “conser-
vación, modificación y desarrollo ... del Derecho procesal ci-
vil derivado de las peculiaridades del Derecho sustantivo
aragonés”. En relación con este marco de delimitación com-
petencial el Tribunal Constitucional tuvo ocasión de señalar
(STC 121/1992, de 28 de septiembre), que las innovaciones
procesales que las Comunidades Autónomas puedan realizar
no se extienden a la regulación de “la defensa jurídica de
aquellos derechos e intereses que materialmente regulen,
pues con la expresión ‘necesarias especialidades’ la Cons-
titución tiene en cuenta tan sólo las que inevitablemente se
deduzcan, desde el punto de vista de la defensa judicial, de
las relaciones jurídicas sustantivas configuradas por la nor-
ma autonómica en virtud de las particularidades del Derecho
creado por la propia Constitución” (FJ 4; en el mismo senti-
do, SSTC 83/1986, de 26 de junio, FJ 3; 123/1988, de 23 de
junio, FJ 2).

CUARTO.— Delimitado el marco constitucional de dis-
tribución de competencias en materia de legislación procesal
debemos plantearnos si podrían las comunidades autónomas
aprobar disposiciones legales regulando determinadas “espe-
cialidades” en la casación foral derivadas de las particulari-
dades de su específico derecho civil. Así lo entendió en el
año 1993 la Comunidad Autónoma de Galicia cuyo Parla-
mento aprobó la Ley 11/1993, de 15 de julio, sobre el recur-
so de casación en materia de Derecho civil especial (BOE
núm. 271, de 12 de noviembre) que, invocando la escasa
cuantía económica de los pleitos en los que se aplicaba el
Derecho civil gallego, suprimió el requisito de la cuantía
económica para acceder a la casación. Así el artículo prime-
ro de la Ley señalaba que eran “susceptibles de recurso de
casación ante la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Galicia: a) Las sentencias definitivas pro-
nunciadas por las audiencias provinciales de Galicia, así
como, en su caso, las dictadas por los Juzgados de Primera
Instancia y demás resoluciones a que se refiere la Ley de
Enjuiciamiento Civil, siempre que produzcan excepción de
cosa juzgada y cualquiera que sea la cuantía litigiosa”.

QUINTO.— El Tribunal Constitucional en su Sentencia
47/2004, de 25 de marzo de 2004 (BOE núm. 99, de 23 de
abril) ha tenido ocasión de pronunciarse sobre la constitu-
cionalidad de la ley gallega al resolver el recurso que frente
a la misma interpuso el Presidente del Gobierno por enten-
der que infringía la competencia exclusiva del Estado sobre
legislación procesal (art. 149.1.6º CE).

El Tribunal Constitucional recuerda en su Sentencia (FJ
4º) que “las singularidades procesales que se permiten a las
Comunidades Autónomas han de limitarse a aquéllas que,
por la conexión directa con las particularidades del Derecho
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sustantivo autonómico, vengan requeridas por éstas (SSTC
71/1982, de 30 de noviembre, FJ 20; 83/1986, de 26 de ju-
nio, FJ 2; 121/1992, de 28 de septiembre, FJ 4; 127/1999, de
1 de julio, FJ 5), correspondiendo al legislador autonómico
o, en su defecto, a quienes asuman la defensa de la Ley en su
caso impugnada, ofrecer la suficiente justificación sobre la
necesidad de alterar las reglas procesales comúnmente apli-
cables por venir requeridas por las particularidades del Dere-
cho sustantivo autonómico, salvo que del propio examen de
la Ley se puedan desprender o inferir esas ‘necesarias espe-
cialidades’ (STC 127/1999, de 1 de julio, FJ 5)”.

Sin embargo, haciendo una interpretación más amplia
que las anteriores, el Tribunal matiza los términos de la cláu-
sula competencial del art. 149.1.6 CE al señalar (FJ 5º) que
“la necesidad a que ésta se refiere no puede ser entendida
como absoluta, pues tal intelección del precepto constitucio-
nal dejaría vacía de contenido y aplicación la habilitación
competencial que éste reconoce en favor de las Comunidades
Autónomas”.

En el FJ 6ª delimita el alcance constitucionalmente admi-
sible de la normativa procesal autonómica al señalar que
“conviene advertir que la sola existencia del recurso de casa-
ción civil foral gallego, del que ha de conocer la Sala de lo
Civil del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, no habilita
sin más a esta Comunidad Autónoma para emanar una nor-
mación procesal que regule por completo y en su totalidad los
presupuestos procesales y el procedimiento de tal recurso ex-
traordinario, constituyendo por esta vía una regulación inde-
pendiente y diversa de la legislación procesal del Estado, es
decir, de la contenida en la Ley de enjuiciamiento civil, sino
tan sólo, en los términos antes indicados, tendrá legitimidad
constitucional aquella normativa autonómica que se halle jus-
tificada por la directa conexión entre lo que tiene de particu-
lar o peculiar el Derecho civil foral de Galicia y la especiali-
dad procesal incorporada, que surge así como “necesaria” y
encaminada, precisamente, a preservar y proteger, con el ade-
cuado grado de intensidad y eficacia, el mencionado Derecho
sustantivo y las particularidades que lo informan”.

En el caso sometido a su consideración el Tribunal Cons-
titucional entiende que, dada la escasa cuantía económica de
los pleitos derivados de las instituciones civiles gallegas, “si
se aplicase el criterio de una cuantía mínima para el acceso a
la casación foral, los derechos de los litigantes sobre mate-
rias del Derecho civil de Galicia podrían verse seriamente
afectados, según arguye la representación del Parlamento de
Galicia, con paralela repercusión de la competencia sustanti-
va sobre la autointegración del ordenamiento civil propio de
Galicia, al no acceder a la casación la mayor parte de los li-
tigios con fundamento en el específico Derecho gallego”.

Concluye el Alto Tribunal señalando que, “conforme a la
doctrina constitucional que se dejó expuesta, debemos apre-
ciar la existencia de una conexión o vinculación directa en-

tre las particularidades del Derecho civil de Galicia (de sus
diversas instituciones integrantes del específico Derecho ga-
llego), y la especialidad procesal establecida por el inciso fi-
nal del art. 1 a) de la Ley autonómica impugnada, en cuanto
prescribe que son susceptibles de casación las Sentencias
pronunciadas por las Audiencias Provinciales de Galicia
‘cualquiera que sea la cuantía litigiosa’, pues esta innovación
procesal encuentra adecuada justificación constitucional en
la competencia reconocida a dicha Comunidad Autónoma
por el art. 149.1.6 CE, en relación con el art. 27.5 de su nor-
ma estatutaria, por lo que debemos declarar la constituciona-
lidad del referido inciso final.”

SEXTO.— Las anteriores consideraciones pueden ser
trasladadas al caso de nuestra Comunidad Autónoma y, en
consecuencia, el legislador aragonés podría modificar los re-
quisitos procesales de acceso a la casación foral establecidos
en la legislación estatal para preservar y proteger su Derecho
foral posibilitando el acceso a la casación de un mayor nú-
mero de asuntos. Se podría pensar en rebajar la cuantía —fi-
jada hoy en ciento cincuenta mil euros en el artículo 477 de
la LEC— o, incluso, en una regulación de la vía del interés
casacional que incluya a las sentencias dictadas en procesos
declarativos seguidos por razón de la cuantía. 

Como ya hemos apuntado, no creemos que el sistema
ideal sea aquel en que toda sentencia pueda acceder a la ca-
sación pues no parece razonable que cualquier asunto deba
someterse a tres grados de enjuiciamiento jurisdiccional.
Pero debemos reconocer las carencias de la actual regulación
procesal que con el objetivo de evitar un colapso en el Tribu-
nal Supremo reduce drásticamente el acceso de asuntos a la
casación de los Tribunales Superiores de Justicia impidién-
doles la formación de una sólida doctrina jurisprudencial.

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de las fa-
cultades que me confiere la Ley 4/1985, de 27 de junio,
Reguladora del Justicia de Aragón, y en el ejercicio de mis
funciones de defensa del Estatuto de Autonomía y de tutela
del ordenamiento jurídico aragonés, he resuelto formular la
siguiente 

SUGERENCIA
Que en uso de la iniciativa legislativa prevista en el art.

15 del Estatuto de Autonomía el Gobierno de Aragón valore
la conveniencia de presentar a las Cortes de Aragón un Pro-
yecto de Ley que, a la vista de las consideraciones expuestas
en esta Resolución y en el ejercicio de la competencia reco-
nocida en el art. 35.1.4ª del Estatuto de Autonomía de Ara-
gón, regule las especialidades procesales del recurso de ca-
sación foral en atención a las particularidades del Derecho
civil propio de nuestra Comunidad Autónoma.»

El Gobierno de Aragón ha aceptado la Sugerencia.
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ÍNDICE DE EXPEDIENTES MÁS SIGNIFICATIVOS: 2. EXPEDIENTES DE SEGUIMIENTO DE NORMAS
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

2.1. NECESIDAD DE ESTABLECER NORMAS TÉCNICAS SOBRE

TENDIDOS ELÉCTRICOS PARA LA PROTECCIÓN DE LA

AVIFAUNA (EXPDTE. DII-1069/2003-2)

Nuestra Institución ha planteado en los últimos años en
diversas ocasiones la necesidad de que el Gobierno de
Aragón apruebe una normativa técnica que regule las condi-
ciones de las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de
proteger la avifauna. En el año 2004 se formuló una Reco-
mendación en este sentido con motivo de la tramitación del
expediente DII-1069/2003-2.

«En relación con el expediente iniciado de oficio en esta
Institución para conocer las medidas que la Administración
Autonómica ha adoptado para proteger a las aves de los pe-
ligros de los tendidos eléctricos o los parques eólicos acusa-
mos recibo de su escrito de 12/01/04 mediante el que nos da
traslado del informe emitido al respecto por la Dirección
General del Medio Natural con fecha 28/11/03.

Consideramos que las medidas citadas en el informe re-
lativas a la identificación de tendidos peligrosos y actuacio-
nes sobre los mismos en colaboración con las empresas del
sector eléctrico titulares de las líneas son muy positivos y
contribuyen en buena medida a paliar el problema observa-
do. Igualmente, los convenios con Red Eléctrica de España y
la participación en proyectos LIFE-Naturaleza se estiman
una vía adecuada a estos efectos.

En cuanto a la participación en la redacción e impulso de
normas jurídicas sobre tendidos eléctricos se encarece la ne-
cesidad de mantener un estrecho contacto con el Ministerio
de Medio Ambiente con el fin de promulgar con carácter ge-
neral una norma para todo el Estado, dado que las compe-
tencias autonómicas se circunscriben al territorio de la co-
munidad y cuando su aprovechamiento no afecte a otra, tal
como prescribe el artículo 35.1.15 de nuestro Estatuto.

Sin embargo, y habida cuenta que cuando las instalacio-
nes de producción y distribución eléctrica se ubican en Ara-
gón y su aprovechamiento no corresponde a otra Comunidad
Autónoma la competencia para regular esta materia pertene-
ce a la Diputación General de Aragón, resulta imprescindible
proceder a su regulación en los términos que hace el proyec-
to de decreto que acompaña a su informe.

Se trata de un asunto que ha sido abordado en diversos
expedientes instruidos en esta Institución, que han concluido
con Recomendaciones al Departamento de Medio Ambiente
para que elaborase una normativa adecuada a su importancia.
Todas ellas han sido aceptadas, habiéndose mostrado la po-
sición favorable del Consejero para proceder a ello; cabe ci-
tar como ejemplo la afirmación expuesta en el escrito remi-
tido por el Consejero de Medio Ambiente con fecha
24/09/99 señalando que “En relación con la elaboración de
alguna norma a nivel autonómico se informa que, con fecha
de 15 de diciembre de 1998, la Dirección General de Medio
Natural remitió a la Dirección General de Industria y Comer-
cio para su análisis y estudio un borrador de Decreto por el
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DE LA TUTELA DEL ORDENAMIENTO
JURÍDICO ARAGONÉS

Se analizan dentro de este apartado, en primer lugar, los
expedientes tramitados en relación con el Derecho civil ara-
gonés. 

Dentro del apartado relativo a los expedientes tramitados
para el seguimiento de normas aragonesas damos cuenta de
algunos expedientes de queja en los que se ha sugerido al
Gobierno de Aragón la regulación o el cambio del marco
normativo. 

1. EXPEDIENTES RELATIVOS AL DERECHO
CIVIL ARAGONÉS

1.1. CASACIÓN FORAL

Ya hemos dado cuenta en el apartado relativo a la Defen-
sa del Estatuto de Autonomía de la Sugerencia realizada al
Gobierno de Aragón para que elabore de un Proyecto de Ley
que regule las especialidades procesales del recurso de casa-
ción foral en atención a las particularidades de nuestro De-
recho privativo, con el fin de procurar la más adecuada pre-
servación y protección del Derecho Civil de Aragón.

1.2. CONSULTAS

A lo largo de 2004 hemos atendido un buen número de
consultas sobre cuestiones de derecho civil aragonés, apre-
ciándose un significativo incremento debido en buena medi-
da a las consultas realizadas por internet.

Además de las muy habituales cuestiones referidas a la
conservación o recuperación de la vecindad civil aragonesa,
el régimen sucesorio o el régimen de luces y vistas, se ha
apreciado un incremento de consultas sobre el contenido del
régimen económico matrimonial y la viudedad debido a la
reciente aprobación de la Ley 2/2003, de 12 de febrero, de
régimen económico matrimonial y de viudedad. Se ha remi-
tido información por escrito a todos aquéllos que así lo han
solicitado. 



que se establecerían normas técnicas en instalaciones eléctri-
cas para la protección de la avifauna, no habiéndose recibido
respuesta hasta la fecha”. En otras respuestas mas recientes
se habla de la elaboración de esa normativa, e incluso a la in-
formación enviada últimamente acompaña un borrador de
fecha 22/10/02, que tampoco ha visto la luz como norma ju-
rídica.

Dado el tiempo transcurrido y el avanzado estado de los
trabajos de elaboración del decreto resulta conveniente agili-
zar al máximo su tramitación. Por ello, en ejercicio de las fa-
cultades que a esta Institución confiere el artículo 22 de la
Ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia de Ara-
gón, he resuelto efectuar al Departamento de Medio 
Ambiente las siguientes RECOMENDACIONES: 

Primera.— Que impulse eficazmente el proyecto de de-
creto por el que se establecen normas de carácter técnico
para las instalaciones eléctricas aéreas con el objeto de pro-
teger la avifauna, de forma que este problema quede resuel-
to en las instalaciones eléctricas sobre las que extiende su
competencia el Gobierno de Aragón.

Segunda.— Que realice las gestiones oportunas ante el
Ministerio de Medio Ambiente para que agilice la aproba-
ción de una normativa reguladora de esta materia a nivel na-
cional con el fin de que no queden líneas sin la adecuada pro-
tección.»

El Gobierno de Aragón ha aceptado esta Recomendación
y ha aprobado el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, por el que
se establecen normas de carácter técnico para las instalacio-
nes eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna
(B.O.A. nº 26, de 28 de febrero de 2005). Esta nueva norma
establece las características técnicas de las líneas de alta ten-
sión, para evitar accidentes por electrocución o colisión para
la avifauna, así como garantías adicionales para la preserva-
ción de hábitats y pretende hacer compatible el desarrollo
económico y social con la conservación de la fauna silvestre
y los espacios naturales protegidos, y en especial de las aves.

2.2. NECESIDAD DE ACTUALIZAR LAS NORMAS DE PROTEC-
CIÓN DE LA MARGATIFERA AURICULARIA (EXPDTE. DII-
226/2003-2)

La Margaritifera auricularia es una especie catalogada
como «en peligro de extinción» en la Directiva 92/43/CEE
del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, que la in-
cluye en su «Anexo IV. Especies animales y vegetales de in-
terés comunitario que requieren una protección estricta». En
el expediente de oficio DI-226/2003-2, incoado tras tener co-
nocimiento de un episodio de mortandad de una colonia
existente en el Canal Imperial de Aragón con motivo de su
vaciado, se estudió el problema y se instó a las Administra-
ciones competentes a coordinar sus actuaciones medioam-
bientales para evitar daños a las especies, así como de iniciar
sin demora la redacción de Plan de Recuperación de Marga-
ritifera auricularia y de clasificar adecuadamente este ani-
mal en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón,
donde contaba con una protección de menor nivel de la que
le confería el catálogo nacional. 

«I. ANTECEDENTES
PRIMERO.— Desde el Área de Medio Ambiente de esta

Institución se propuso la apertura de un expediente tras el
episodio de mortandad de Margaritífera auricularia acaeci-
do la semana del 20 de febrero.

SEGUNDO.— De todo ello se tuvo conocimiento por la
publicación que hizo en esa fecha el periódico Heraldo de
Aragón, en la que daba cuenta de la mortandad ocasionada
en una colonia de Margaritífera auricularia existente en el
Canal Imperial de Aragón con motivo de su vaciado. Debido
a la falta de agua y las bajas temperaturas en dos días murie-
ron unos cien ejemplares, con lo que desapareció el cinco por
ciento de la población mundial de este molusco, ubicada ma-
yoritariamente en el tramo aragonés del Ebro, Canal Imperial
de Aragón y Canal de Tauste. 

Dada la importancia de un suceso de estas características,
se consideró conveniente la incoación de oficio de un expe-
diente para recabar información de las Administraciones
competentes en la materia para conocer el asunto en su inte-
gridad y emitir, en su caso, el correspondiente informe.

TERCERO.— Si bien las Recomendaciones con que
concluye este informe tienen un destinatario concreto, se
considera conveniente hacer una breve descripción de la si-
tuación creada con el fin de que todos los interesados en el
problema medioambiental que se ha creado, tomen razón de
su alcance y conozcan las circunstancias de este molusco;
para ello se reproducen a continuación dos epígrafes del
Informe sobre la Protección y Conservación de Margaritife-
ra auricularia en Aragón, elaborado con motivo del expe-
diente que nos ocupa por D. Ramón M. Álvarez Halcón,
vocal de la junta directiva de la Sociedad Española de Mala-
cología.

2.— Biología de Margaritifera auricularia.
Los unionoideos, también llamados “náyades” o almejas

de río, son grandes bivalvos de agua dulce que conforman un
amplio grupo de moluscos distribuidos por las aguas conti-
nentales de todo el planeta, pero representados en la cuenca
del Ebro sólo por dos familias: los margaritiféridos (Marga-
ritiferidae) y los uniónidos (Unionidae). En la cuenca del
Ebro hay cuatro especies que suelen aparecer asociadas aun-
que con distintas preferencias ecológicas: los uniónidos
Anodonta cygnea, Potomida littoralis y Unio elongatulus, y
el margaritiférido Margaritifera auricularia, en orden de ma-
yor a menor abundancia en general. Sin entrar en disquisi-
ciones taxonómicas, estos bivalvos se pueden indentificar fá-
cilmente por la forma de la concha (Álvarez Halcón, 2000).

Las especies de la familia Margaritiferidae incuban los
huevos fecundados y las larvas en las cuatro branquias, a di-
ferencia de otras náyades en las cuales el marsupio está for-
mado solamente por las dos branquias internas o externas.
Las larvas (gloquidios) son expulsadas al agua y necesitan de
un hospedador intermediario (generalmente un pez) para
completar su desarrollo. En el caso de M. auricularia dicho
hospedador es el blenio de río o pez fraile (Salaria fluviati-
lis) (Araujo, Bragado y Ramos, 2001). En el Canal Imperial
de Aragón, M. auricularia tiene sólo un ciclo reproductivo al
año (Araujo, Bragado y Ramos, 2000): la gametogénesis se
produce en otoño-invierno y los embriones permanecen en
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las branquias maternas hasta febrero; los gloquidios son li-
berados en febrero y marzo.

M. auricularia es una náyade de gran tamaño (hasta 20
cm de longitud) de concha negra, espesa y alargada; su bor-
de ventral, ligeramente arqueado, confiere a la silueta una
forma auriculada. El interior de la concha es blanco nacara-
do y presenta una línea paleal muy marcada entre las cicatri-
ces de los músculos aductores anterior y posterior, que son
muy patentes. Las dos valvas se articulan por un ligamento
externo que discurre por el borde dorsal. Inmediatamente de-
bajo está la charnela, con dos dientes laterales posteriores en
la valva izquierda y uno en la derecha, todos muy fuertes y
alargados. Entre éstos y el músculo aductor anterior están los
dientes pseudocardinales, robustos y de aspecto piramidal,
dos en la valva izquierda y uno en la derecha.

3. Ecología de Margaritifera auricularia.
Las náyades son organismos que están en regresión en

todo el planeta, debido principalmente a las diversas altera-
ciones que sufren sus hábitats, de manera que cada vez son
más raros de encontrar. Paradójicamente, este hecho ha pro-
vocado que su importancia ecológica no sea suficientemente
valorada por los gestores ambientales, y sin embargo estos
animales constituían una parte importante de la biomasa de
origen invertebrado de numerosos cursos fluviales cuando
éstos presentaban un buen estado de conservación.

Los dos principales problemas que presenta la supervi-
vencia de M. auricularia es la destrucción antropogénica de
su hábitat y la desaparición del pez hospedador de sus glo-
quidios. La reducción de la dinámica natural de los ríos,
como consecuencia directa de una fuerte alteración determi-
nada por la regulación hídrica, el avance de los cultivos y las
obras de defensa de las márgenes del cauce, altera grave-
mente el hábitat de M. auricularia y de su pez hospedador
(Salaria fluviatilis), cada vez más escaso, de manera que el
ciclo reproductivo de este bivalvo de agua dulce ha quedado
gravemente afectado, dificultándose o impidiéndose así el
reclutamiento de especímenes juveniles del molusco en el
medio natural (Araujo y Ramos, 2001b). Por esta razón, M.
auricularia prácticamente ha desaparecido en los grandes
ríos atlánticos y mediterráneos de Europa occidental y norte
de África donde originalmente se distribuía (Araujo y Ra-
mos, 2000).

El hábitat de M. auricularia en el cauce del río y en los
canales naturalizados son los fondos de grava, barro, arena,
cieno y piedras, donde vive semienterrada. En el Canal Im-
perial de Aragón se encuentra la población más numerosa del
mundo de esta especie, estimada en unos 2000 especímenes
vivos de elevada edad (Araujo y Ramos, 2001c), situados en
tramos de apariencia natural en los que no se han llevado a
cabo actuaciones desde su construcción hace 200 años. La
población del Canal de Tauste posee las mismas característi-
cas que la del Canal Imperial de Aragón, pero no supera el
centenar de especímenes. En el río Ebro, las poblaciones de
M. auricularia se encuentran actualmente distribuidas en el
bajo y medio Ebro, en escasas colonias aisladas situadas en
playas someras con fondo de gravas consolidadas y bien ven-
tiladas (Araujo y Ramos, 2001c).

CUARTO.— Una vez aprobada la propuesta, y con el fin
de obtener los datos necesarios para la resolución del expe-
diente, se solicitó información al Departamento de Medio

Ambiente y a la Confederación Hidrográfica del Ebro. La
primera petición se hizo el 11/03/03, y ante la falta de res-
puesta se reiteró el 14/05/03.

El Departamento de Medio Ambiente, a quien se le re-
quirió información sobre la circunstancias en que se produjo
la muerte de estos animales, la afección del mismo hecho a
otras especies, las medidas de coordinación de los servicios
del Departamento con los de la C.H.E., los medios persona-
les y materiales que destinan a esta finalidad y la situación
del Plan de Recuperación de la especie que el Departamento
ha de formular, no ha contestado. 

La Confederación Hidrográfica del Ebro, a través del ofi-
cio remitido por conducto de la Delegación del Gobierno en
Aragón, informa de los siguientes extremos:

La Margaritífera auricularia es una especie de molusco
bivalvo de agua dulce de la que actualmente sólo se conoce
confirmada científicamente la presencia de poblaciones vi-
vas en la Cuenca del Ebro. Considerada como una especia
en peligro de extinción, se halla incluida en el Catálogo de
Especies Amenazadas del Ministerio de Medio Ambiente.
Los escasos ejemplares existentes de Marganitífera auricula-
ria se encuentran actualmente distribuidos en cauces con
aguas limpias formando colonias aisladas situadas en plazas
someras con fondo de gravas consolidadas y bien ventiladas.
Su habitat natural son fondos de grava, barro, arena, cieno y
piedras, donde vive semienterrada. En dos canales de rega-
díos de Aragón: el Canal Imperial y el Canal de Tauste, la
especie vive en tramos de apariencia natural (con sustrato de
sedimentos naturales).

Precisamente para garantizar el funcionamiento normal
del Canal Imperial de Aragón, destinado a transportar agua
para uso de boca y regadíos, éste realiza, desde tiempo in-
memorial, dos cortes anuales (entorno a los meses de febre-
ro y noviembre) que permiten realizar obras y labores de
mantenimiento y conservación. Dichos cortes son imprescin-
dibles tanto por la ubicación del trazado del Canal que im-
plica multitud de cruces y afecciones de todo tipo de servi-
cios, como para llevar a cabo la inspección del cauce y resto
de elementos y realizar las actuaciones que garanticen la po-
sibilidad de seguir prestando el servicio a esta antigua in-
fraestructura hidráulica.

Como consecuencia de la constatación de la existencia
de ejemplares de Margaritífera auricularia en el cauce del
Canal Imperial de Aragón, se evita la realización de draga-
dos generales de su lecho para evitar modificar su hábitat lo
que, unido al continuo depósito de sedimentos arrastrados
por el agua y provenientes de la erosión de los cajeros que
son de tierra, así como al desprendimiento local de los mis-
mos debido a la erosión, ha provocado que el lecho del Ca-
nal sea irregular y por tanto, algunas zonas del lecho sean
más altas que otras.

Los hechos denunciados acaecieron entre el dos y el
veintitrés de febrero del presente año, fechas en la que se
procedió, tal y como se ha venido haciendo tradicional-
mente, al corte del Canal para la realización de obras de
mantenimiento. La decisión fue adoptada por el Servicio en-
cargado de la explotación del Canal, de acuerdo con la Co-
munidad General del Canal Imperial de Aragón y siguiendo
el procedimiento pactado con el órgano autonómico compe-
tente en materia de conservación de la flora y fauna. Con-
cretamente, dicho corte fue comunicado con antelación al
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Departamento de Medio Ambiente de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón así como al Museo de Ciencias Naturales per-
teneciente al Centro Superior de Investigaciones Científicas
(CSIC). Además de dichas comunicaciones oficiales, el Ser-
vicio encargado de la explotación del Canal Imperial man-
tuvo una reunión con la persona designada por el Departa-
mento de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de
Aragón para el seguimiento de la Margaritífera auricularia
con el fin de detallarle las actuaciones programadas.

Las actuaciones previstas y que motivaron el corte del
Canal eran:

— P.k. 81.4-colocación de rejas en la almenara de Casa-
blanca.

— P.k. 80.3-cruce de tubería de abastecimiento a Zara-
goza.

— P.k.77.4-cruce de tubería de saneamiento de la urba-
nización Rosales del Canal

— P.k.75.0-ataguía para mantener el abastecimiento a
las obras de la Plataforma Logística de Zaragoza (Plaza).

— P.k. 66.0-inspección de la especie Margaritífera auri-
cularia en el cauce para proyecto de compuerta transversal.

El día 18 de febrero de 2003, en el p.k. 51,6, se observó
una zona de unos 150 m. de longitud, que, como consecuen-
cia de la irregularidad del lecho del Canal debida a las cir-
cunstancias más arriba mencionadas, había quedado con un
nivel muy bajo de agua. Lo anterior, unido a las excepcio-
nalmente bajas temperaturas, por debajo de los 0º que se
produjeron en esas fechas, dificultó la supervivencia de los
ejemplares de Margaritífera auricularia, tanto en las zonas en
las que quedaba algo de agua que se heló, como en aquellas
otras zonas secas en las que se congeló el terreno.

De acuerdo con el personal del Departamento de Medio
Ambiente y del Museo de Ciencias Naturales, se convino en
la necesidad de introducir agua en el canal inmediatamente
para la supervivencia de los ejemplares de dicha zona. Al no
poder hacerse a través de las acequias con tomas del río
Jalón por encontrarse en obras, se procedió a la retirada de
la ataguía de La Loteta. El día 19 de febrero de 2003 había
agua en la zona afectada.

Además de lo anterior, el hecho de que los 98 ejemplares
hallados muertos estuviesen ya inventariados y la posibili-
dad de que en su reinserción al Canal, se dejasen en la par-
le más alta del lecho del mismo, pudo influir en la mortan-
dad de dichos ejemplares que habían sobrevivido a cortes
del Canal durante muchos años al permanecer en pozas pro-
fundas.

En cuanto a las medidas que se adoptan para evitar si-
tuaciones como la acontecida, esta Confederación mantiene
contactos con la Dirección General del Medio Natural del
Departamento de Medio Ambiente de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón para la redacción y aprobación del corres-
pondiente Plan de Recuperación de la Margaritífera auricu-
laria, competencia de dicho Departamento. En concreto se
ha creado un grupo de trabajo con representantes de este or-
ganismo, de la comunidad General de Regantes del Canal
Imperial y de la Comunidad Autónoma para la elaboración
de dicho Plan. Asimismo, el procedimiento utilizado en el va-
ciado del Canal de febrero de 2003 se mantiene para futuras
actuaciones de acuerdo con la Dirección General del Medio
Natural.

La Asociación Naturalista de Aragón —ANSAR— y la
Sociedad Española de Malacología —SEM— han aportado
documentación científica y de actuaciones realizadas en tor-
no a este asunto que han sido de gran utilidad a la hora de
elaborar el informe que le sirve de conclusión. Merced a esta
información se conoce, por ejemplo, el expediente iniciado
al respecto por el Consejo de Europa (Convención relativa a
la Conservación de la Vida Salvaje y del Medio Natural en
Europa) con la carta que el Sr. Fernández Galiano, Head of
Natural Heritage and Biological Diversity Division, dirige
entre otros al Director General de Conservación de la Natu-
raleza del Ministerio de Medio Ambiente, al Consejero de
Medio Ambiente del Gobierno de Aragón y al Presidente de
la Confederación Hidrográfica del Ebro en la que muestra su
especial preocupación por este triste suceso e indica que el
Comité Permanente para la Convención de Berna ha dirigido
varias Recomendaciones a España concernientes a dos espe-
cies y ha instado a elaborar un plan de conservación de las
especies sobre las que no se ha hecho un seguimiento co-
rrecto. Así, en orden a conocer mas de cerca este suceso, so-
licita información sobre el organismo que ha autorizado el
vaciado del Canal Imperial de Aragón, la medidas existentes
y las adoptadas por el Gobierno de Aragón y por el Minis-
terio de Medio Ambiente apara evitar sucesos así en el futu-
ro, y la razón de la ausencia de un plan de protección para es-
tas especies en peligro. Concluye recordando que la especie
M. Auricularia recibe plena protección de la Convención y
que es una de las especies de invertebrados en mayor peligro,
por lo que estima que la ausencia de un plan de recuperación
está en contradicción con la normativa española, y que el fa-
llo en la protección apropiada de la M.Auricularia implica
que España puede estar incumpliendo el nivel de conserva-
ción de especies a que está obligada, que está lejos de ser
favorable, por lo que recaba el cumplimiento de estas obliga-
ciones derivadas de la Convención a través de medidas legis-
lativas y administrativas que aseguren la protección de las es-
pecies.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS
Primera.— Sobre la protección jurídica de la Margari-

tifera auricularia.
La comunidad científica hace tiempo que tomó concien-

cia de la necesidad de impulsar medidas de protección y con-
servación de la Margaritifera auricularia para paliar su gra-
ve riesgo de extinción; fruto de esta preocupación son las
medidas adoptadas en los años finales del siglo XX, que se
han materializado con su inclusión en:

— La Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo,
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la
fauna y flora silvestres, incluye a la M. auricularia en su
“Anexo IV”, cuyo enunciado es “Especies animales y vege-
tales de interés comunitario que requieren una protección es-
tricta”. Ello obliga a los Estados miembros, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 12, a tomar las medidas necesarias para
instaurar un sistema de protección rigurosa de estas especies,
prohibiendo entre otras cosas, el deterioro o destrucción de
sus zonas de descanso o su perturbación deliberada, espe-
cialmente durante los periodos de reproducción, cría, hiber-
nación y migración. 

— La transposición de esta Directiva al ordenamiento ju-
rídico interno español se hizo por Real Decreto 1997/1995,

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 134 - fascículo 1.º - 19 de mayo de 2005 5919



de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conser-
vación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silves-
tres, cuyo objeto, expuesto en el artículo 1, es “… es contri-
buir a garantizar la biodiversidad en el territorio en que se
aplica la Directiva 92/43/CEE, mediante la adopción de me-
didas para la conservación de los hábitats naturales y de la
fauna y flora silvestres en el territorio español. Las medidas
que se adopten en virtud del presente Real Decreto tendrán
como finalidad el mantenimiento o el restablecimiento, en
un estado de conservación favorable, de los hábitats natura-
les y de las especies silvestres de la fauna y de la flora de in-
terés comunitario en el territorio español y tendrán en cuen-
ta las exigencias económicas, sociales y culturales, así como
las particularidades regionales y locales”. Al igual que la
Directiva que traspone, este Real Decreto clasifica a la M.
auricularia en su Anexo IV, como requerida de una protec-
ción estricta, lo que implica, según el artículo 10, que gocen
de las medidas de protección establecidas en el en el Título
IV de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, y en el Real De-
creto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas. Conforme a
esto, el artículo 26 de dicha Ley obliga a las Administra-
ciones Públicas a adoptar las medidas necesarias para garan-
tizar la conservación de las especies, de la flora y la fauna
que viven en estado silvestre en el territorio español, con es-
pecial atención a las especies autóctonas, debiendo atender
preferentemente a la preservación de sus hábitats y estable-
cer regímenes específicos de protección para las especies,
comunidades y poblaciones cuya situación así lo requiera,
incluyéndolas en alguna de las categorías mencionadas en el
artículo 29 de la Ley.

— El Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, regula el
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, que constituye
desarrollo reglamentario de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres; confor-
me al mismo, la Orden de 29 de agosto de 1996, del Minis-
terio de Medio Ambiente (BOE nº 217, de 07/09/19), incluye
en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas la especie
Margaritifera auricularia. Como expresa su exposición de
motivos, la acción conjunta de una serie de factores negati-
vos, entre los que destacan la desaparición de los peces mi-
gradores que forman parte de su ciclo biológico y la destruc-
ción y contaminación de su hábitat, ha motivado que esta
especie, antaño tan abundante que el nácar de sus conchas era
objeto de explotación comercial, haya sufrido una drástica re-
gresión en todo su ámbito de distribución mundial, hasta el
punto de considerarla extinguida en todos los países que ocu-
paba antaño, salvo en España, donde se estima que tan sólo
perdura en la actualidad una única población, situada en el
Canal Imperial de Aragón. Debido a esta dramática situación
poblacional, la especie se encuentra incluida en las principa-
les normas europeas de conservación de la naturaleza, en es-
pecial en el Convenio de Berna, de 19 de septiembre de 1979,
relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y del Medio
Natural en Europa, donde figura en el anexo 11 como espe-
cie estrictamente protegida, y en la Directiva 92/43/CEE, de
21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitat
naturales y de la fauna y flora silvestres, traspuesta mediante
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre. Teniendo en

cuenta estos antecedentes y siguiendo lo dispuesto en la Ley
4/1989, de 27 de marzo, y en el Real Decreto 439/1990, de 30
de marzo, se inició el preceptivo procedimiento de cataloga-
ción de esta especie, elaborando la necesaria memoria técni-
ca que recopila la información disponible. La Comisión
Nacional de Protección de la Naturaleza, en su reunión de 7
de mayo de 1996, a propuesta del Comité de Flora y Fauna
Silvestres de dicha Comisión, acordó por unanimidad aprobar
la propuesta de inclusión de la perla de río Margaritifera au-
ricularia en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas,
en la categoría de “en peligro de extinción”. 

— La M. auricularia está incluida en el “Anexo IV” del
Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón: “Especies de
fauna de interés especial”, por Decreto 49/1995, de 28 de
marzo, de la Diputación General de Aragón (BOA nº 42, de
07/04/95). No obstante, a todos los efectos prevalece la pro-
tección jurídica superior que posee en el Catálogo Nacional
de Especies Amenazadas.

— El Comité Permanente del Convenio de Berna ha
aprobado siete recomendaciones para la protección, conser-
vación y estudio de M. auricularia (Recomendaciones nº 22,
de 11/01/1999; nº 35, de 04/12/1992; nº 50, de 06/12/1996;
nº 51, de 06/12/1996; nº 52, de 06/12/1996; nº 59, de
05/12/1997; y nº 81, de 01/12/2000) en las que instan a Espa-
ña para que adopte las medidas apropiadas para proteger las
poblaciones de Margaritifera auricularia en el Ebro y áreas
circundantes, estableciendo con carácter de urgencia planes
de recuperación de las especies en peligro.

— Por último, al ser la M. auricularia una especie ame-
nazada protegida, también cuenta con la protección del artí-
culo 334 del Código Penal.

Segunda.— Sobre las obligaciones dimanantes de su cla-
sificación como especie el peligro de extinción.

La Ley de Conservación de los Espacios Naturales y de
la Flora y Fauna Silvestres establece en su artículo 31 unas
prohibiciones genéricas para los animales de una especie o
población incluidos en el Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas en las categorías de “en peligro de extinción” o
“sensible a la alteración de su hábitat” por las que impide
cualquier actuación no autorizada hecha con el propósito de
darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, así
como la destrucción de sus nidos, vivares y áreas de repro-
ducción, invernada o reposo.

La catalogación de una especie, subespecie o población
en la categoría “en peligro de extinción” exige la redacción
de un Plan de Recuperación para la misma, en el que se de-
finirán las medidas necesarias para eliminar tal peligro de
extinción, y cuya elaboración y aprobación corresponde a las
Comunidades Autónomas; en su caso, estos planes incluirán
entre sus determinaciones la aplicación de alguna de las fi-
guras de protección contempladas en el título III de la Ley,
referida a la totalidad o a una parte del hábitat en que vive la
especie, subespecie o población.

No habiendo contestado el Departamento de Medio Am-
biente a la petición de información, se ha tenido conocimien-
to por medio de la prensa (El Periódico de Aragón, 02/05/03)
que el Gobierno de Aragón ha presentado a la Confederación
Hidrográfica del Ebro un plan de protección de la M. auri-
cularia, habiendo mantenido una reunión con representantes
de este Organismo y de los canales Imperial de Aragón y de
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Tauste, donde se alojan las principales colonias. Se descono-
ce el estado actual de estos trabajos.

A este respecto, se ha de señalar que en la anteriormente
citadaRecomendación nº 81 (2000) del Comité Permanente
del Convenio de Berna para la Conservación de la Vida
Silvestre y del Medio Natural en Europa, adoptada el día
01/12/00 y relativa a la puesta en práctica del Plan de Acción
para la conservación de la Margaritifera auricularia, recuer-
da que el artículo 1 exige a las partes especial énfasis en la
conservación de las especies vulnerables o en peligro, entre
las que la escasa población superviviente de M. auricularia
se encuentra en situación crítica; por ello, deseando evitar
una mayor pérdida biológica en Europa, recuerda el conteni-
do de varias recomendaciones hechas anteriormente: Reco-
mendación nº 22 (1991) cuyo fin es que los planes de recu-
peración sirvan para mejorar la situación de esta especie y de
otros moluscos de agua dulce (Unionoideos); Recomenda-
ción nº 35 (1992), para la conservación de algunas especies
de invertebrados del Apéndice II de la convención mediante
la adopción de medidas que protejan los últimos reductos de
sus poblaciones; Recomendación nº 50 (1996), en la que pide
a España establecer, como problema de urgencia, planes de
protección de las especies; Recomendación nº 51 (1996), rei-
terando la anterior con especial énfasis en los planes relati-
vos a la Margaritifera auricularia; y Recomendaciones nº
52 (1996) y 59 (1997), que aluden a los planes para la con-
servación de especies invertebradas y otras de fauna salvaje.

Asimismo, esta recomendación hace especial referencia
al estudio elaborado por los Doctores D. Rafael Araujo y Dª
Angeles Ramos, del Museo Nacional de Ciencias Naturales,
en el que se contiene un completo Plan de Acción para la
Margaritifera auricularia en Europa (documento T-PVS
(2000) 9 revised).

Con todo ello, expone su deseo de que sean atendidos in-
mediatamente los planes de acción para la conservación de
los moluscos de agua dulce, y en particular de la Margari-
tifera auricularia, y concluye indicando que debe ser esti-
mado como un problema urgente que ha de ser abordado en
el contexto de esta Recomendación, atendiendo las sugeren-
cias contenidas en la anterior Recomendación nº 59 y dejan-
do asegurado que las especies reciben una conservación en
condiciones y se les dota de financiación adecuada, de acuer-
do con las normas internacionales.

Una última consideración: según consta en el informe del
Sr. Álvarez Halcón, las poblaciones de M. auricularia más
importantes en todo el mundo se encuentran actualmente en
España, donde se conoce la presencia de aproximadamente
2000 especímenes en el Canal Imperial de Aragón (Aragón),
medio centenar en el Canal de Tauste (Aragón y Navarra),
medio centenar en el tramo medio del río Ebro (Aragón) y
aproximadamente un centenar en el tramo bajo del río Ebro
(Cataluña). En Francia hay menos de un centenar de especí-
menes vivos en los ríos Vienne y Creuse (Cochet, 2001), y es
posible que existan poblaciones en algunos ríos de
Marruecos. De esta forma, la cuenca del Ebro es hoy en día
el reducto más importante de M. auricularia en el mundo, de
ahí la gran responsabilidad que tienen las autoridades am-
bientales del Estado Español y de las Comunidades Autóno-
mas de Cataluña, Aragón y Navarra, así como los organis-
mos públicos o privados gestores de los cauces artificiales
naturalizados adyacentes al río Ebro (canales y acequias).

Ello implica que, según lo establecido en el artículo 8 del
Real Decreto 439/1990, al encontrarse el área de distribución
de M. auricularia en tres Comunidades Autónomas (Ca-
taluña, Aragón y Navarra), la Comisión Nacional de Protec-
ción de la Naturaleza debe elaborar criterios orientadores so-
bre el contenido de dichos planes y el Ministerio de Medio
Ambiente podrá convenir con las Comunidades Autónomas
la prestación de ayuda técnica y económica para la elabora-
ción de dichos Planes y para la ejecución de las medidas en
ellos previstos.

Tercera.— Otras cuestiones incidentales de interés.
El estudio de la situación creada tras la mortandad de

Margaritifera auricularia y el informe aportado por la So-
ciedad Española de Malacología ponen de manifiesto otras
cuestiones que es necesario tratar aquí, tales como: 

— La posibilidad de crear, de forma paralela a la elabo-
ración y aprobación del Plan de Recuperación, un espacio
natural protegido en la totalidad o parte del hábitat en que
vive la especie aplicando alguna de las figuras contempladas
en la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Pro-
tegidos de Aragón, tales como una Reserva Natural Dirigida
(art. 11.2.b) en el río Ebro aguas arriba de Zaragoza capital,
que además de a la protección de la Margaritifera auricula-
ria atendiese a la del propio espacio fluvial y zona ribereña,
gravemente afectado por la acción del hombre en muchos de
sus puntos, o de Área Natural Singular (art. 48) para el tra-
mo naturalizado del Canal Imperial de Aragón (complemen-
taria con la declaración actual de Bien de Interés Cultural por
Resolución de 20 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Patrimonio Cultural), zonas donde actualmente
se conoce la presencia de las poblaciones más importantes de
M. auricularia en Aragón. Con respecto al Canal de Tauste,
de titularidad privada (Sindicato de Riegos del Canal de
Tauste), cualquier actuación susceptible de afectar a la pobla-
ción de M. auricularia allí presente debe contar con el cono-
cimiento previo del Gobierno de Aragón y el asesoramiento
de los biólogos expertos del Museo Nacional de Ciencias
Naturales (CSIC) para evitar su destrucción y conservar su
hábitat. En cuanto al río Ebro aguas abajo de Zaragoza capi-
tal, conviene destacar la importancia histórica de las pobla-
ciones de M. auricularia en el tramo para el cual está previs-
ta la declaración de “Área Natural Singular de los meandros
encajados de Alforque-Escatrón” en el Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales de los Sotos y Galachos del río
Ebro (Orden de 14 de enero de 2001 del Departamento de
Medio Ambiente del Gobierno de Aragón), donde la especie
se encuentra al borde de la extinción, por lo que cabría re-
forzar la protección de esta zona con la figura de “Reserva
Natural Dirigida” en lugar de la prevista de “Área Natural
Singular”.

— Junto a la protección jurídica de la Margaritifera au-
ricularia sería conveniente hacer lo propio con otros bivalvos
de agua dulce en Aragón para evitar que caigan en peligro de
extinción, tales como Unio elongatulus, Potomida littoralis y
Anodonta cygnea, incluyéndolas en el Catálogo de Especies
Amenazadas de Aragón en la categoría que pudiese corres-
ponder a cada una (“sensible a la alteración de su hábitat” o
“de interés especial”).

— Desarrollar proyectos y convenios de conservación de
Margaritifera auricularia: señala el informe de la S.E.M.
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que biólogos del Museo Nacional de Ciencias Naturales
(CSIC) participan actualmente en un convenio de colabora-
ción con el Departamento de Medio Ambiente del Gobierno
de Aragón para el estudio y conservación de M. auricularia,
U. elongatulus y un caracol de agua dulce. Los resultados de
dicho convenio, junto con los derivados del existente entre el
CSIC y el Ministerio de Medio Ambiente, han puesto al día
los conocimientos necesarios para llevar adelante el Plan de
Recuperación y la cría en cautividad y semicautividad de la
especie, habiéndose publicado trabajos de gran importancia
para el conocimiento de la biología de M. auricularia. 

— El Departamento de Medio Ambiente de la Generali-
tat de Catalunya coordina un proyecto Life denominado
“Conservación de la náyade amenazada Margaritifera auri-
cularia en el río Ebro (Catalunya)” con la participación de
científicos de diversas entidades públicas y privadas catala-
nas. Podría intentarse un proyecto coordinado que extendie-
se el ámbito de estudio a las zonas de Aragón antes señala-
das, que es donde se encuentran las poblaciones mas
importantes de este molusco y también, de acuerdo con la
Recomendación nº 81(2000) del Comité Permanente del
Convenio de Berna, ampliar el intercambio de conocimien-
tos y experiencias con Francia.

— Realizar una vigilancia coordinada de las poblaciones
actualmente conocidas y de otras no conocidas en el río Ebro
y canales o acequias adyacentes. Conviene destacar que tras
la realización de numerosos muestreos en ríos, canales y ace-
quias de Aragón, los científicos expertos tienen constancia
de que en los canales y acequias se concentran las poblacio-
nes más numerosas de bivalvos de agua dulce autóctonos,
por lo que sería importante conocer previamente los proyec-
tos de revestimiento de canales y acequias que acabarán con
estos hábitats naturalizados propicios para la conservación
de los bivalvos de agua dulce autóctonos, como los previstos
para el Canal Imperial de Aragón y el Canal de Tauste en la
Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.
Cabe resaltar que el revestimiento del Canal Imperial de
Aragón desde su inicio hasta Gallur causó la desaparición de
M. auricularia en dicho tramo, y que en el proyecto de re-
vestimiento previsto entre los kilómetros 55-77 la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro no contempló la presencia de
bivalvos de agua dulce autóctonos, a pesar de que se conocía
entonces su presencia en el Canal Imperial de Aragón y ya
estaba catalogada en peligro de extinción. Para ello sería ne-
cesaria la puesta en marcha de un “Plan de vigilancia para la
conservación de bivalvos de agua dulce autóctonos en Ara-
gón”, que contemple aspectos como la coordinación entre los
organismos públicos o privados responsables de la gestión de
los cauces (ríos, lagunas, embalses, canales y acequias) y el
Departamento de Medio Ambiente y se prevea el aviso con
antelación suficiente de cortes de agua, obras o cualquier
otra incidencia que afecte a los cauces donde se conoce la
presencia de bivalvos de agua dulce, siendo recomendable la
elaboración de un código de buenas prácticas ambientales en
los trabajos de mantenimiento y mejora de los sistemas de
riego o la asignación de personal autorizado y formado ex-
presamente para las tareas de vigilancia y conservación de
bivalvos de agua dulce cuando sea preciso; puede resultar in-
teresante contemplar la figura del voluntariado ambiental
formado a tal efecto para su actuación en los períodos habi-
tuales de desecado de los canales o en épocas de gran estia-

je en el río Ebro, grandes desembalses y obras de acondicio-
namiento de larga duración en canales y acequias. 

— Realizar algún programa de sensibilización social, con
especial incidencia sobre los colectivos relacionados con el
uso y gestión de las aguas continentales en Aragón, para que
los ciudadanos conozcan la fauna de agua dulce; se ha cons-
tatado que, a excepción de las personas que han capturado
ejemplares de M. auricularia para explotar su nácar, colec-
cionar sus conchas o consumir sus partes blandas en épocas
de hambruna, la mayor parte de la sociedad aragonesa des-
conocía la existencia de estos moluscos dulceacuícolas hasta
que los medios de comunicación divulgaron su presencia a
raíz de los estudios científicos que avisaban de sus amena-
zas. Un mayor conocimiento contribuye a incrementar la
sensibilización social y al respeto de los hábitat de estas es-
pecies que, a diferencia de los animales terrestres y aéreos,
suelen permanecer ocultas en los encuentros del ciudadano
con su entorno natural, sin que haya plena conciencia de los
problemas que determinadas actuaciones pueden causar. Esta
sensibilización podría concretarse en actividades formativas
y divulgativas destinadas a escolares y público en general
mediante la edición de materiales didácticos de todo tipo o la
creación de algún centro de interpretación junto al Canal
Imperial de Aragón, aprovechando infraestructuras colindan-
tes, donde se recree mediante acuarios el hábitat de estas es-
pecies para mostrar su forma de vida y exponer mediante pa-
neles su biología, ecología, amenazas y aspectos culturales
de interés.

III. RESOLUCIÓN
Por todo lo anteriormente expuesto, y en uso de las fa-

cultades que me confiere la Ley 4/1985, de 27 de junio, re-
guladora del Justicia de Aragón, considero conveniente: 

Primero. Formular Recordatorio de Deberes Legales al
Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón,
recordándole su obligación de auxiliar a esta Institución en
sus investigaciones, conforme a lo establecido en artículo 19
de la Ley 4/1985, de 27 de Junio, reguladora del Justicia de
Aragón.

Segundo. Recomendar al Departamento de Medio Am-
biente que en sucesivas ocasiones en que se produzca un cor-
te de agua del Canal Imperial de Aragón o de otro cauce flu-
vial en el que puedan alojarse especies protegidas adopte las
medidas oportunas para evitarles los daños que estos cam-
bios en su medio pueden causar, coordinando sus trabajos
con los que haya de realizar la confederación Hidrográfica o
entidad competente y disponiendo los medios personales y
materiales que el buen fin de la operación precise.

Tercero. Recomendar al Departamento de Medio Am-
biente que, en coordinación con las demás Administraciones
autonómicas afectadas y el Ministerio de Medio Ambiente,
proceda a la elaboración, redacción, trámite y aprobación de
un Plan de Recuperación de Margaritifera auricularia, si-
guiendo los criterios orientadores que en su caso determine
la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, tenien-
do en cuenta el contenido del Plan de Acción de M. auricu-
laria en Europa y los conocimientos científicos recientes.

Cuarto. Recomendar al Departamento de Medio Am-
biente que proceda de inmediato a actualizar el Catálogo de
Especies Amenazadas de Aragón mediante la clasificación
de la Margaritifera auricularia en la categoría “en peligro de
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extinción”, con el fin de evitar la posible confusión social so-
bre la protección jurídica que posee en los ordenamientos ju-
rídicos español y aragonés (en el Catálogo Nacional, cuya
protección mas severa prevalece, consta como “en peligro de
extinción”, y en el aragonés como “de interés especial”).

Quinto. Recomendar al Departamento de Medio Am-
biente que estudie la idoneidad de las medidas señaladas en
el anterior considerando cuarto, de forma que se permita un
mayor conocimiento y cuidado de los bivalvos de agua dulce
por los ciudadanos como parte importante de nuestro patri-
monio natural.»

La Recomendación fue aceptada por el Departamento de
Medio Ambiente, y por Orden de 4 de marzo de 2004 actua-
lizó el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (anexos
del Decreto 49/1995, de 28 de marzo, de la Diputación Ge-
neral de Aragón) mediante la inclusión, el cambio de cate-
goría o la exclusión de determinadas especies, subespecies y
poblaciones de flora y fauna; una de las afectadas fue la Mar-
garitifera auricularia, que se cataloga como especie “en pe-
ligro de extinción”, debido al riesgo objetivo de extinción en
un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre
ella no son corregidos; con ello se coordina el régimen de
protección autonómico con el ya establecido en el Real
Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se crea el Ca-
tálogo Nacional de Especies Amenazadas. En desarrollo de
lo señalado en el artículo 8º del mencionado Decreto
49/1995, la Dirección General del Medio Natural ha elabo-
rado un Proyecto de Plan de Recuperación de esta especie de
fauna en Aragón, cuyo anuncio de exposición pública se pu-
blicó en el B.O.A. de 29/09/04. 

2.3. NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS REGU-
LADORAS DEL SACRIFICIO DOMICILIARIO DE ANIMALES.
(EXPDTE. DII-179/2003-2)

En la instrucción del expediente 179/2003-2, relativo a
una queja presentada ante las celebraciones de «Fiestas de la
matacía» en las que se realiza el sacrificio de cerdos a la ma-
nera tradicional y se hace de todo ello un espectáculo que se
pretende amparar en las Órdenes que anualmente dicta el
Departamento de Sanidad regulando esta materia, se com-
probó que las mismas hacían remisión a algunas normas
(Ley de Epizootias y Reglamento de desarrollo, Real De-
creto 147/1993, de 29 de enero, por el que se establecen las
condiciones sanitarias de producción y comercialización de
carnes frescas y Real Decreto 54/1995, de 20 de enero, sobre
protección de los animales en el momento de su sacrificio o
matanza) que expresamente excluyen el sacrificio de anima-
les destinados a cubrir las necesidades personales, sin que
además se hiciese ninguna referencia a la necesidad de evi-
tar sufrimientos innecesarios al animal en el momento del sa-
crificio. En la Sugerencia realizada, de la que dimos cuenta
en el Informe Anual correspondiente a 2003, se indicaba la
necesidad de, en desarrollo de la previsión del artículo 50 de
la Ley de Protección Animal, regular las condiciones en que
ha de hacerse el sacrificio domiciliario de animales para con-
sumo familiar, evitando los problemas de remisión a otras
normativas. La Sugerencia fue aceptada, y así, en la Orden
del Departamento de Salud de este año, de 5 de noviembre
de 2004 (BOA de 12/11/04) se ha modificado la normativa
reguladora de la matanza domiciliaria, eliminando remisio-
nes normativas de difícil encaje en este caso concreto y ha-
ciendo referencia expresa a que «El sacrificio se efectuará
por personas con la destreza necesaria para evitar sufrimien-
tos innecesarios a los animales».
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